
BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

11 LEGISLATURA 

Serie D: 
ACTOS DE CONTROL 

1 i de enero de 1986 N ú m .  122 

Núms. 

I N D I C E  
Páginas 

PROPOSICIONES NO DE LEY (PNL) 

PNL 174-11 Desestimación por la Comisión de la Proposición no de Ley presentada por el Grupo Par- 
lamentario Mixto, relativa a ampliación de la prestación de desempleo de trabajadores del 
mar (MB. O. C. G.w, Serie D-86, PNL 174-1, de 9 de abril de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (PE) 

PR E í; V N TAS 

PE 7.515-1 

PE 7.516-1 

PE 7.917-1 

PE 7.518-1 

PE 7.519-1 

PE 7.520-1 

PE 7.921-1 

PE 7.522-1 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a jura de bandera de los mozos excedentes de cupo y otros 
extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a si son idénticas, para todas las cartillas de afiliados, las con- 
signaciones económicas que distribuye INSALUD entre todas las Comunidades Autóno- 
mas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . < . .  . .  . . . . .  < . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución de los ingresos procedentes de la aplicación del 
IVA entre las Comunidades Autónomas y otros extremos . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . , . , , . . 

. . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a relaciones comerciales que mantiene Espana con los países que 
integran el COMECON y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .\. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a ,tstatus))jurídico de la Junta Coordinadora de las Fuerzas de 
Oposición de Guinea Ecuatorial ante el Ministerio de Asuntos Exteriores y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a número de Centros de enseñanza privada, que han desapare- 
cido al ser aplicada la LODE y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a número de centros de enseñanza privada que pasarán a ser de 
ensenanza pública para el curso 1985-86 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a si se conocen los posibles aeródromos en donde pueden aterri- 
zar y despegar, de forma invisible, naves que transportan drogas y otros extremos . , . , , , . 
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PE 7.523-1 

PE 7.524-1 

PE 7.525-1 

PE 7.526-1 

PE 7.527-1 

PE 7.528-1 

PE 7.529-1 

PE 7.530-1 

PE 7.531-1 

PE 7.532-1 

PE 7.533-1 

PE 7.534-1 

PE 7.535-1 

PE 7.536-1 

PE 7.537-1 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a si se han creado nuevos Cuerpos, con personal capacitado, en 
el Ejército, en relación con la Informática y otros extremos . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hizo, en 1983, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto instalación red alarma nacional y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho, por regiones y nacionalidades, 
en el ano 1985, del proyecto censos generales y padrones y otros extremos.. . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona corbeiiá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, por regiones y nacionalidades, en 
1986, del proyecto plan de autorías a realizar por la Intervención General del Estado y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho, por regiones y nacionalidades, 
en 1985, del proyecto plan de auditorias a realizar por la Intervención General del Estado 
y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, por regiones y nacionalidades, en 
1986, del proyecto del Ministerio de Justicia, mobiliario y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. del Grupo parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hizo, en 1984, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto red télex (Iberpack) v otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho, en 1985, por regiones y naciona- 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto inventarlos agronómicos de frutales y agrios. Renovación y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986. por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto inventario de cultivos forzados y otros cultivos intensivos y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto estudio de viabilidad y definición de un sistema o plan inforrnático entre 
los servicios centrales de la Dirección General de Transportes Terrestres y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Gmpo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho, en 1985, por regiones y naciona- 

lidades, del proyecto red télex (Iberpack) y otros extremos . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  

des, del proyecto red télex (iberpack) y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

lidades, del proyecto equipamiento nuevo sistema est. automática y otros extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto Instalación red alarma nacional y otros extremos . . . . .  . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a dlstribución que se ha hecho, en 1985, por regio 
lidades, del proyecto instalación red alarma nacional y otros extremos . . . .  
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PE 7.538-1 

PE 7.539-1 

PE 7.540-1 

PE 7.541-1 

PE 7.542-1 

PE 7.543-1 

PE 7.544-1 

PE 7.545-1 

PE 7.546-1 

PE 7.547-1 

PE 7.548-1 

PE 7.549-1 

PE 7.350-1 

PE 7.551-1 

PE 7.552-1 

PE 7.553-1 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popii- 
lar  del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho, en 1984, por regiones y naciona- 
lidades, del proyecto instalación red alarma nacional y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popii- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto equipamientos de Residencias (diversas regiones) y otros extremos . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará,  en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto equipamiento nuevo sistema est. automática y otros extremos . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doil Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto obras de inversión de reposición de acuerdo con el plan general de carre- 
teras y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho, en 1985, por regiones y naciona- 
lidades, del proyecto acciones de materia general o que afectan a más de una Comunidad 
Autónoma y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto acciones de  materia general o que afectan a más de una Comunidad Aii- 
tónoma y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacioiialida- 
des, del proyecto caracterizaciones agroclimáticas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto inventario agronómico del olivar y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Francisco Arnau Navarro y otros senores Diputados, del Crii- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, relativa a si existe la decisión de proceder de 
manera inmediata a la reprivatización de IMEPIEL y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona María Dolores Pelayo Duque, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, relativa a la mujer y las Fuerzas Armadas y otros extremos . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Joaquín Pérez Siquier, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, relativa al aeropuerto de Almeria y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona María Victoria Fernández-Espana y Fernández-Latorre, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a irregularidades y peligrosidad de 
funcionamiento de  la instalación de rayos X del ambulatorio <cFontela Maristany),, del IN- 
SALUD en El Ferro] (La Coruña) y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

va a situación en la empresa ISA y otros extremos 
Pregunta del Diputado don Fernando Pérez Royo, del Grupo parlamentario Mixto, relati- 

. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Fernando Pérez Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, relati- 
va a reconocimiento del coeficiente 3,6 para todos los trienios de los Profesores de ECB 
en activo o jubilados y otros extremos..  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a medidas directas e indirectas desarrolladas por el Gobierno, para el 
control de  la difusión y entrada de la rabia en las zonas españolas fronterizas con Francia. 
Solicita respuesta por escrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Enrique Martínez del Río, del Grupo Parlamentario Po- 
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PE 7.554-1 

PE 7.555-1 

PE 7.556-1 

PE 7.557-1 

PE 7.558-1 

PE 7.559-1 

PE 7.560-1 

PE 7.561-1 

PE 7.562-1 

PE 7.563-1 

PE 7.564-1 

PE 7.565-1 

PE 7.566-1 

pular del Congreso, relativa a precio de intervención a aplicar por el SENPA al integrar- 
nos en la CEE y otros ex t remos . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Enrique Martinez del Río. del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si se continuarri nianteniéndo la subvención al gasóleo agri- 

. . . . .  

cola durante el periodo transitorio y otros ex t remos , .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César Huidobro Diez, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a puesta en funcionamiento o desarrollo de la Facultad de Derecho de 
Burgos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César Huidobro Diez, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a número de ópticos dados de alta en el epígrafe 076 de la Licencia Fis- 
cal de Actividades Profesionales y Artísticas, que están también dados de alta en el epí- 
grafe 647.33 de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e industriales y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo parlamentario Popular del 

. .  

Congreso, relativa a inversiones de Sodicaman en nuevas empresas y otros extremos . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a retraso en el comienzo de las obras de construcción del hospital co- 
marcal de Hellin, en la provincia de Alhacete y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan .Molina Callrera. del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a numero de salas de bingo autorizadas en cada una de l a s  provincias 
castellano-manchegas, al 30 de septiembre de 1985 y otros extremos..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan .Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a volumen medio de contratacion administrativa pendiente de pago, tan- 
io por el Estado como por sus Organismos Autónomos correspondientes a contratos supe- 
riores a 5.000.000 de pesetas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a convenios que ha suscrito el 1NE.M con Organismos Públicos y Cor- 
poraciones, en cada una de las provincias de Castilla-La Mancha, en 1983, 1984 y 1985 y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a grado de cumplimiento de la inversión pública correspondiente al Mi- 
nisterio de  Educación y Ciencia, para cada una de las provincias de Castilla-La Mancha, 
en los anos 1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a grado de cumplimiento de la inversión pública correspondiente al Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, para cada una de las provincias de Castilla-La Mancha, en 
los anos 1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a grado de cumplimiento de la inversión pública correspondiente al Mi- 
nisterio de  Economia y Hacienda, para cada una de las provincias de Castilla-La Mancha, 
en los anos 1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a grado de cumplimiento de la inversión pública correspondiente al Mi- 
nisterio de  Agricultura, Pesca y Alimentación, para cada una de  las provincias de Casti- 
Ila-La Mancha, en los anos 1984 y 1985 y otros extremos..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a grado de cumplimiento de la inversión pública correspondiente al Mi- 
nisterio de  Justicia, para cada una de las provincias de Castilla-La Mancha, en los anos 
1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 7.567-1 

PE 7.568-1 

PE 7.569-1 

PE 7.570-1 

PE 7.571-1 

PE 7.572-1 

PE 7.573-1 

PE 7.574-1 

PE 7.575-1 

PE 7.576-1 

PE 7.577-1 

PE 7.578-1 

PE 7.579-1 

PE 7.580-1 

Pregunta del Diputado don Juan Moliiia Cabrera, del Grupo Parlamentario Popiilar del 
Congreso, relativa a grado de cumplimiento de la inversión pública correspondiente a l  Mi- 
nisterio de Defensa, para cada iina de las provincias de Castilla-1.a Mancha, en los anos 
1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Moliiia Cabrera, del Grupo Parlamentario Popiilar del 
Congreso, relativa a grado de cumplimiento de la inversión pública correspondiente al  Mi- 
nisterio de Cultura, para cada una de las provincias de Castilla-La Maiiclia, en los años 
1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Moliiia Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a grado de  cuniplirnieiito de la inversión piiblica correspondiente al Mi- 
nisterio de  Transportes y Coiiiiiiiicaciones, para cada uni i  de las provincias de Castilla-i.a 
Mancha, en los anos 1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan .Moliiia Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a grado de  cumpliiiiieiito de la inversión pública correspondiente al Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Crbaiiisiiio, para cada una de las provincias de Castilla-1.a 
Mancha, en los años 1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Moliria Cabrera, del Grupo Parlanieiitario Popular del  
Congreso, relativa a grado de cuiiiplimieiito de la iiiversióii pública correspondiente al Mi-  
nisterio de Industria y Energía, para cada iina de las provincias de Castilla-La Mancha, 
en los anos 1984 y 1985 y otros extreiiios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan .Moliiia Cabrera, del Grupo Parlanieiitario Popular del 
Congreso, relativa a grado de cumplimiento de la inversión piiblica correspondiente al Mi- 
nisterio del interior, para cada iinii de l a s  provincias de Castilla-La AMaiicliii, en los arios 
1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Mdiiia Cabrera, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del 
Congreso, relativa a grado de  ciinipliiiiieiito de la inversión pública correspondiente al LMi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, para cada una de l a s  provincias de Castilla-La Maii- 
cha, en los anos 1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Moliiia Cabrera, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del 
Congreso, relativa a grado de cunipliiiiieiito de la iiiversion piiblica correspoiidiente 211 Mi- 
nisterio de Adniiiiistración Territorial, para cada iina de las provincias de Castilla-1.a Maii- 
cha, en los anos 1984 y 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a iiiodulos ecoiióinicos de distribución de fondos piiblicos para 
el sostenimiento de Centros y otros ex t remos . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a módulos ecoiióinicos de distribución de foiidos piiblicos para 
salario de  personal de los Centros de Enseñanza y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jiiaii Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si se van a reconocer, a la vista de la Sentencia de la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, a todo el Magisterio, los trienios anteriores a 1974 del coe- 
ficiente 3,6 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a razón por la que no se ha incluido en el ((Cuerpo de Eiise- 
nanzas Secundarias)) a los Maestros de l a l l e r  de Formación Profesional y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a medidas para restaurar la imagen dañada de Instituciones 
y personas de  las Fuerzas de Seguridad del Estado y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario Po- 
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pular del Congreso, relativa a afiliación al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Agentes Comerciales por cuenta ajena y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jose Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a razones por las que no aparece ninguna consignación en los 
Presupuestos de 1986, para el proyecto de autopista Santiago-Pontevedra y otros extremos 

Pregunta del Diputado don José Manuel Roniay Beccaria, del Grupo Parlaineiitario Popu- 
lar del Congreso, relativa a si se han considerado las posibilidades de subvencionar las par- 
celas de suelo industrial del Polígono La Gándara, como una medida de apoyo a la indus- 
trialización de la comarca de El Ferro1 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Isaias Zarazaga Bui?Ilo. del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a motivos que aconsejan el paso de la linea de alta tension que va a 
unir Aragón con Francia, desde Escatrón a Cazaril, por el Valle de Gistau, en confronta- 
ción con otras alternativas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará del proyecto número 0003, Mapas de 
C. y aprovechamientos, en 1986, para las cuatro provincias catalanas y otros extremos,,  . 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a dlstribudón que se hizo, por regiones y nacionalidades, el año 
1983, del proyecto 0004, redes de alerta a la radiactividad y de alarma. instalaciones dis- 
positivos alerta a la radiactividad y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlanientario Popii- 
lar del Congreso, relativa a distribucióii que se hizo, por regiones y nacionalidades, eii 
1984, del proyecto 0004, redes de alerta a la radiactividad y de alarma. instalaciones dis- 
positivos alerta a la radiactividad y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentarío Popu- 
lar del Cpngreso, relativa a distribución que se ha hecho, por regiones y nacionalidades, 
en 1985. del proyecto redes de alerta a la radiactividad J de alarma. Instalaciones dispo- 
sitivos alerta a la radiactividad y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986. por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto redes de alerta a la radiactividad y de alarma. instalaciones dispositivos 
alerta a la radiactividad y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, del Grupo Pnrlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho, en 1985, por regiones y naciona- 
lidades, del proyecto adquisición de equipos de proceso de datos y otros extremos . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto adquisición de equipos de proceso de datos y otros extremos . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará. en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto renovación del parque de vehículos y otros extremos. 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se ha hecho, en 1985, por regiones y naciona- 
lidades, del proyecto varias regiones. Ampliación nuevos puestos y otros extremos . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbehi, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto varias regiones. Ampliación nuevos puestos y otros extremos . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
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lar del Congreso, relativa a distribución que se hará, en 1986, para las cuatro provincias 
catalanas, del proyecto expropiaciones en Cataluña y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribucion que se hará, por regiones y nacionalidades, en 
1986, del proyecto varias regiones. Gastos derivados de la construcción y varios y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribucion que se hará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto plan iiacional de informatización y otros extremos . . . . . . . . . . . .  . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribucion que se liará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto estudios infraestructura iiiiiseistica y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribucion qiie se ha hecho, en 1985, por regiones y naciona- 
lidades, del proy'ecto mobiliario .%luseos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarrapona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribucion qiie se liará, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto mobiliario Museos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribiicioii qiic se ha hecho, en 1985, por regiones y naciona- 
lidades, del provecto equipamiento nuevos sistemas aeropuertos y otros extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Ediiardo.'l'arrapoiia Corbella, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribiicioii que se hara, en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto equipamiento nuevos sistemas de aeropuertos y otros extremos . . . . . . . . .  

Pregunta del  Diputado doii Eduardo Tarriigoiia Corbella, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribuci«ii qiie se Iia hecho, en 1985, por regiones y naciona- 
lidades, del proyecto eqiiipaniieiito iiiievo sistema radares y otros extremos . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tiirragoiia Corbelli, del Grupo Parlaiiien(ario Popu- 
lar del Congreso, relativa ii rlistrilxicioii qiie se liara en 1986, por regiones y nacioiialida- 
des. del proyecto equipaniieiito nuevo sisteiiia de radares y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragoiia Corhellii, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso. relativa a distribiicioii qiie se liara en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del provecto iiiveiitarios de áreas de secano y regadio y otros extrenios . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Eduardo Tiirriipoiia Corbella, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distrihiicioii qiie se hara en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto valoraciOn agraria cc)ni;ircaI, segunda fase y otros extremos . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Eduardo Tarragoiia Corbella, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distrihiicioii qiie se hara en 1986, por regiones y nacionalida- 
des, del proyecto valoración agraria comarcal, primera fase y otros extremos . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a obras pertenecientes al patrimonio nacional que han salido de 
Espaiia durante 1985, para ser expuestas en exposiciones o certámenes o concursos artís- 
ticos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a si sería posible la creación de un seguro de uplena ocupación., 
para la indiistria hotelera, instalada en zonas tiiristicas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Gmpo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a líneas básicas del nuevo Plan General Contable y otros extremos 
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Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellii, del Grupo Parlaineiitario Popii- 
lar del Congreso, relativa a criterios de seleccicin de los aluiiiiios adiiiitidos en el Heal Con- 
servatorio de  Música de .Madrid y otros extremos , , , . 

Pregunta del üipiitado don Eduardo Tarragoiia Corbellii, del Grupo Parlaiiientario Popii- 
lar del Congreso, relativa a distribucioii que se hara en 1986, por regiones y iiacioiialida- 
des, del proyecto encuestas inoiiogrificas, ecoiioiiiicas y sociales y otros extreiiios . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doti Eduardo Tarragoiia C'orbella, del Grupo Parlaiiieiitario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribiicioii que se ha hecho eii 1985, por regioiies y iiacioiia- 

lidades, del proyecto encuestas iiionograficas, ecoiioiiiicas y sociales y otros extremos . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, del Grupo Perlaiiieiitario Popii- 
lar del Congreso, relativa íi distribiicioii que se Iia hecho en 1985, por regiones y iiacioiiii- 
lidades, del proyecto censo electoral y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doti Eduardo 'larragoiia Corbellii. del Grupo Parlaiiieiitario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribiicioii qiie se harii eii 1986, por regiones y iiacioiialitl;i- 

des, del proyecto censo electoral y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doti Eduardo 'larragoiia Corbella, del Grupo Parlaiiieiitario Popu- 
lar del Congreso, relativa ;i distribucioii que se liara eii  1986, por regioiies y iiacioiialicla- 
des, del proyecto obras de acoiidicioiiaiiiieiito y iiiejora de Orgaiios C'olegiarios y Fiscal i t is  
v otros extreiiios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbella. del Grupo Parliiiiieiitario Popii- 
lar del Congreso. relativa a distribiicioii qiie se ha hecho eii 1985, por regioties y ii;icioii;i- 

lidades, del proyecto obras d e  acoii<licioii;iiiiieiito y iiiejora de Orpaiios Colegiiidos y Fis- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

calias y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, del Grupo Parlaiiieiitario Popu- 
lar del Congreso, relativa a distribucioii qiie se liara eii 1986, por regioties y iiiicioiialida- 
des, del proyecto sistemas iiiforniaticos en Juzgados y Fiscalias y otros exIreiiios . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellii, del Grupo Parlaiiieiitario Popii- 
lar del Congreso, relativa a distribiicioii que se ha heclio en 1985, por regiones y iiiiciona- 
lidades, del proyecto sistenias inforiiiaticos en Juzgados y Fiscalias y otros extremos . . .  

Pregunta del Diputado doti Eduardo Tarragoiia Corbella, del Grupo Parlaiiieiitario Popii- 
lar del Congreso, relativa a distrihuciciii qiie se hizo en 1984, por regiones y iiacionalidii- 
des, del proyecto sistenias i*:Gmnaiicos eii Juzgados y Fiscalias y otros extreiiios . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo l'arragona C'orhella. del Grupo Parlaiiientario Popii- 
lar del Congreso, relativa a nuinero de hienes iiimuehles que fiieroii tr;insferitlos ii la <;e- 
neralidad de Cataluña y otros extreiiios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo 'l'arragoiia Corbella, del Grupo Parlaineiitario Popii- 
lar del Congreso, relativa a rebajas del barril de crudo en los anos 1983, 1984 y los nieses 
transcurridos de 1985 y otros extreiiios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, del Grupo Parlaineiitario I'opu- 
lar del Congreso, relativa a automciviles, camiones y furgonetas qiie fueron adquiridas du-  
rante 1983, 1984 y en los meses transcurridos de 1985, para uso de las autoridades, para 
los Cuerpos de Seguridad y para el PMM y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbella, del Grupo Parlanientario Popu- 
lar del Congreso, rel:-:!-:a a núinero de iiiotocicletas adquiridas durante 1984 y en los ine- 
ses transcurridos de 1985 para los servicios propios de los Cuerpos de Seguridad, para el 
PMM y otros Ministerios y otros exlrenios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, del Grupo Parlainentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a fondos destinados a las Comisiones encargadas de los prepa- 
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rativos para la coriiiiciiioraci<iii del V Centenario del descubrimiento de América y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don F.duardo l’arragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, rel;itiva ii creditos concedidos a la República de Nicaragua en los anos 
1983, 1984 y meses transcurridos de 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo l’arragoiia Corbella, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a si se incluye armamento producido en fabricas españolas en 
las ventas de  productos espaiioles a la República de Nicaragua y otros extremos . . . . . . . . .  

t’reguiiia del üipiitado don Eduardo l’arragoiia Corliell i ,  del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa ii vertidos radiactivos que  se han hecho en las aguas del Medi- 
tcrraiieo y otros extreiiios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

t’regiiiila del i)ipiitado tloii 1:tluardo ’farragona Corbolli, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa ii modo en que piensa el Gobierno ciiriiplir su promesa de que 
no se ilxi a iiiiiiieiitar la presioii fiscal y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Prcg ti i i  t a <le I üi 11 u i ii do don Etl uíi rtlo Ta rra goii ii C o r  be I I :I , de I Grupo Pa r I a nie n t a ri o Popu- 
lar del Congreso, relativa a riizon por la que  no estuvo presente ningún miembro del Co- 
Iiieriio en la clausura del Coiigreso de l a s  Acadeiiiias de la I.engita Iberoamericana y Fili- 
pina sobre (< t;l eslxiiiol eii l o s  iiietlios de coiiiuiiicaciciiin y otros extremos 

Pregunta del üipiitaclo tloii i<duartlo ’l‘arragoiia Corliella, d e l  Grupo Parlamentario Popii- 
lar del Congreso, re la t iva  ii condiciones qiie ha exigido la CEE para conceder a nuestra si- 
deriirgiii iiii periodo triiiisitorio de tres arios ! otros estreiiios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Prcg LI II t ii de I Di pu t ii do tloii iA iiii rd o T a  rra goii i i  Cor h e  I 1 a , de I G ru po Pa r la menta  ri o Popu- 
lar del Coiigreso, relativa ii si cree e l  Gobierno qiie la apliciicioii iiiiprovisada del I V A  su- 
poiitlra iinii i i iayor tlel’riiiitlacioii fiscal ! L I I I  iiuiiieiito de la iiifiacioii ! otros extremos . . . .  

Pregiiiitii del Diputado d o i i  t<diisrclo l’arragonii Corliell;i, del Grupo Parlanieiitario Popii- 
lar d e l  Congreso. relativa ii s i  pieiisa el <;obieriio acceder ti l i i  peticitiii del Colegio de Ofi- 
ciales de la %íiiriii;i %lereante respecto I I  la  creacioii de un \liiiisterio del Mar o una Secre- 
taria de Estado y otros estreiiios 

PregiiiitLi del üipiitado don bkliiardo pr;irrag«iia Corliella. del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relati\,a i i  iiiotivos qiie Iiaii esistirlo para que nuestra Embajada en Ma- 
laho no coiiiiieiiioriise e l  12 de octubre y otros estreiiios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

t’reguiit;a del üipiit;itlo don Felipe Henitez kirriiecc?, del Grupo Parlamentario Popular del 
Coiigresi:). relat ¡va ;I si piensa el  Goliieriio crear tina %oiia de 1.rgeiite Rein<lustrializacion 
en la coiii;irc;i de 1’ t i  l l i is- tisciic tins %ioiit;i Ihaii y ot rus est remos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregiiiita del Diliut;iclo doii Isai;is %íoiilortc Francia, del Grupo Parlamentario Popular del 
Coiigreso, relativa ii lase e n  qiie se ciiciiciitrti el proyecto tle la presa de Pajares y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del üipiitado tloii Josc Segiirii Saiileliii, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa ‘ i i  razoii por la que e l  Gobierno no dicta unas normas simplificadas al 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

iiiaxiiiio para la Icgalizacioii de eiiipresas y otros estreiiws . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  

Pregunta del L>ipiitatlo tloii Pauliiio Moiitesdeoca Saiicliez, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si  existen o no largas esperas de los pacientes para ser i i i -  

tervenidos quiriirgicaiiieiite ;I cargo de Iii Seguridad Social e n  la isla de Gran Canaria, de- 
bido a la falta tle caiiias Iiospitalarias y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don J u a n  Angel del Rey Castellanos. del Cnipo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa ii condiciones y personal de la Prisicin Provincial de Ciudad 
Real y otros extreiiios, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Pregunta del Diputado don Juan Angel del Rey Castellanos, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa al agua potable en la poblacion de Puertollano (Cludad Real) 
y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfeliu. del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a control sobre el funcionamiento de las Residencias que acogen a per- 
sonas de la tercera edad y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jose Segura Sanfeliii, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a exportaciones de setas <cboletus. ante nuestra integraci0n en la CEE 
v otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Gabriel Elorriaga Fernandez, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a motores de repuesto de los aviones F-18 y otros extremos , , . 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a problematica de los Directores escolares y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a Sociedad Gestora de buques y otros ex t r emos . .  . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona Maria Victoria Fernandez-Espana y Fernandez-Latorre, del 
Grupo Parlamentario Popular del congreso, relativa a abandono y cese de inversiones en 
las lineas de Renfe en Galicia 

Pregunta del Diputado don Agustin Rodnguez Sahagun, del Grupo Parlamentario .Mixto. 
relativa a si es cierto que el Instituto Nacional de  Industria esta haciendo gestiones para 
vender la empresa Frigoiificos industriales de Galicia, S. A., y otros ex t remos . .  . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Fernando Pérez Royo, del Grupo Parlamentario .Mixto, relati- 
va a problemas en la aplicacion de la nueva regulacibn del acceso a la Universidad y otros 
ex t remos ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del'Diputado don Rafael Clavijo Garcia, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a ordenacion y calificacion de las ensenanzas superiores de la Marina 
Mercante y otros extremos . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Rafael Clavijo Garcia, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a transferencia al Ministerio de Educación y Ciencia de las E:scuelas Su-  

, . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

periores de  la Marina Civil y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Rafael Clavijo Garcia, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa al  Cuerpo de  Profesores Numerarios de  las Escuelas Superiores de Nau- 
tica y otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Alvaro de  Lapuerta Quintero, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a cantidad a la que asciende el recurso total del Estado al Banco 
de Espana y otros ex t remos , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de funcionarios del Estado que pertenecen al Grupo 
U A N  y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Carcía, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de funcionarios del Estado, .no docentes)), pertene- 
cientes al Grupo U A N  que tienen asignado un complemento especifico y otros extremos . . 

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlanientario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de funcionarios del Estado. .no docentes)), pertene- 
cientes al  Grupo « A »  que tienen asignado un complemento de productividad y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlainentario Po- 

7734 

7735 

773s 

7736 

7736 

7737 

7737 

7738 

7738 

7738 

7739 

7739 

7739 

7740 

7740 

7740 

7678 



Núms. Páginas 

PE 7.656-1 

PE 7.657-1 

PE 7.658-1 

PE 7.659-1 

PE 7.660-1 

PE 7.661-1 

PE 7.662-1 

PE 7.663-1 

PE 7.664-1 

PE 7.665-1 

PE 7.666-1 

PE 7.667-1 

PE 7.666-1 

PE 7.669-1 

pular del Congreso, relativü a número de funcionarios del Estado, «no  docentes,,, pertene- 
cientes al Grupo NA))  que tieneti asignado un complento de destino igual o superior al ni- 
vel 24 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doti Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a núniero de fuiicionarios docentes del Estado de Ensenanzas 
Medias que pertenecen a l  Grupo (IA>J y otros extremos . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doti Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlanientario Po- 
pular del Congreso, relativa a criterios que siguió e l  Gobierno para designar los aproxiina- 
daiiieiite 120 Centros experimentales y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Preguiita del  Diputado doii Juan Aiitoiiio Montesinos García, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del  Congreso, relativa ii baremo aplicadu en los Liltiiiios concursos de traslados para 
Profesores d e  Bachillerato y de Formación Profesional y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doti Juan Antonio .Montesinos García, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del  Congreso, relativa a causa por la que no se ha designado para la Comisión de 
expertos, tlesigiiada por el .Ministro de Educación y Ciencia, para el  estudio del borrador 
del  Proyecto de la carrera docente, ningún profesor de los dos Cuerpos mayoritarios de En- 
senanzas Medias, como son Agregados de Hachillerato y Profesores Numerarios de For- 
mación Profesional y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii J i i a i i  Antonio Montesinos (kircia, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa ii si pictisa incluir e l  Gobierno a todos los profesores numera- 
rios de Escuelas de Maestriii Iiidustrial, si t i  discrirniiiacioii eii su titulacion, en el  Cuerpo 
dc hiseñai izas  Secundarias y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Jose Torres €Iurtaclo, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a causa por la que no haii comenzado las obras hidraulicas y de carre- 
teras eii la provincia de Granada y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Preg;iita de le Diputada dwia Asiiiicioii Criianes Molina y otros señores Diputados. del 
(irupo Parlamentario Socialista del Congreso. relativa ii ejercicios de la libertad de con- 
ciencia e11 los Centros ile E<;B Piiblicos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona Asiincioii Criianes Moliiia y otra señora Diputada, del Gru- 
po Parlameiitario Socialista del Coiigreso, relativa a actos de propaganda, difusión y cap- 
tación de fondos e n  las Escuelas Publicas eii  horarios lectivos y otros extremos 

Pregunta del Diputado doti Jorge Ren i to  Novella Suárez, del Grup6 Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, relativa ii la estacicíii de iiiercancias de Nonduerrnas (Murcia) y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado dori Jorge Benito Novella Siiirez, del  Gnipo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, relativa ii posible embalse en el paraje de Canaverosa y otros extremos 

Pregunta del Diputado doti Jorge Benito Novella Suirez. del < h i p o  Parlanientario Socia- 
lista del Congreso. relativa a l  plan de defensa contra las avenidas en l a  cuenca del Segura 
y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doti Jorge Benito Novella Suárez, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, relativa al paso a iiivel del barrio del Peral de Cartagena y otros 
exlremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado dori Gabriel Elorriaga Fernández, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a la condición de presidente del Comité de Defensa de la Revo- 
lución Sandinista de la Internacional Socialista ostentada por el Presidente del Gobierno 
espanol y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Y . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de la Diputada dona Maria Victoria Fernández-España y Fernandez-Latorre, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a causas por las que el Gobierno no 
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ha presentado al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Comunidad Eco- 
nómica Europea los proyectos elaborados por la Xunta de  Galicia para acogerse a las sub- 

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfeliu. del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a número de  estudiantes que, con la selectividad aprobada, no han te- 
nido acceso a las Facultades universitarias. o han tenido que hacerlo en aquellas que no 
eran de  su interés y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Contestación del Gobierno a la pregunta forinulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre población activa ocupada eii 
Hosteleria, Comercio, Instituciones financieras, Sector Publico y Transportes, en cada pro- 
vincia canaria ( « B .  O. C. G.n, Serie D-115, PE 6.926-1, de 31 de octubre de l985).. ........ 
Contestación del Gobierno a la pregunta forniulada por el Diputado don Arturo Esciider 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre envios de pltitanos, plantas 
vivas, desde cada provincia canaria a la Península y Baleares ( (<B.  O. C. C.]), Serie D-115, 
PE 6.942-1, de 31 de  octubre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft. del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre volumen de obra de coiistruc- 
ción pública que ha sido adjudicada por la Administración Central, en cada provincia ca- 
naria, en el primer y segundo trimestres de 1984 y 1985 ("B. O. C. G.)) ,  Serie D-115, PE 
6.948-1, de 31 de octubre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Tecnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre evolución del índice general 
de  precios, en cada capital de  provincia canaria,  en el primer semestre de 1985 
( « B .  O. C. C.» ,  Serie D-115, PE 6.937-1, de 31 de octubre de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Dipuíado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre tasa de incremento anual del 
índice general de  precios, en cada una de las capitales canarias, hasta el 30 de septiembre 
de  1985 («B. O. C. C.», Serie D-115, PE 6.935-1, de 31 de octubre de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre volumen total de credito del 
sistema financiero al sector privado a finales de septiembre de 1985, en cada provincia ca- 
naria ( « B . O . C . G . n ,  Serie D-115, PE 6.931-1, de 31 de octubre de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don César Huidobro 
Diez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre cálculo de tipo impositivo, a 
efectos del Impuesto sobre la Renta de  las Personas Físicas ( « B .  O. C. G.I> ,  Serie 11-1 15, PF. 
6.990-1, de 31 de  octubre de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Ignacio Llo- 
rens Torres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre deficit de las empresas 

. . . . . . . . . . . . . . . .  

públicas en 1984 (*B. O. C. C.» ,  Serie D-116, PE 7.053-1, de &de noviembre de 1985) . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jose Ignacio Llo- 
rens Torres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre grado de cumplimiento 
d e  la cant idad  destinada a Inversión Pública en los Presupuestos del ano 1984 
(uB. O. C. G.D, Serie D-116, PE 7.057-1, de 8 de  noviembre de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Ignacio Llo- 
rens Torres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre pérdidas acumuladas 
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producidas por la expropiación de Riiiiiasa (([B. O. C. G., , ,  Serie D-116, PE 7.056-1, de 8 de 
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Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Paulino Montes- 
deoca Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de créditos 
y cuantia de los mismos, qiie han sido concedidos para el sector pesquero, desde la absor- 
ción del crc‘dito social pesquero por parte del Instituto de Crédito Oficial ( “ B .  O. C. G.n, 
Serie 11-1 16, PE 7.089-1, de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Paulino Montes- 
deoca Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre contenido de las de- 
cisiones que se tomaron en la IX Conferencia Consultiva de la Organización Marítima In- 
ternacional ( “ B .  O. C. G . ) ) ,  Serie D-116, PE 7.090-1, de 8 de noviembre de 1985). . . . . . . . . . .  

Coiitestacioii del Gobierno a la pregunta foriiiiilada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goiia Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas del Gobier- 
no para equilibrar diferencias entre importaciones y exportaciones (“B. O. C. Serie 
D-115, Pl< 7.002-1, de 31 de octubre de 1985) 

Coiitestaciciii del Gobierno ii la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goiia Corhellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre baja continuada en 
el  precio de barril de crudo -petróletr  ( ( t t 3 .  O. C. G . ) ) ,  Serie D-115, PE 6.968-1, de 31 de 
octubre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coiitestacioii del <;obierno ii la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goiia Corhella, del  Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre presupuesto previsto 
para el pago de los gastos qiie habra de originar la organización del referéndum sobre la 
O T A N  ( ( ( B .  O. C. C.),, Serie D-115, PE 6.951-1, d e  31 de octubre de 1985). . , , . , , , , , , , , , , , , , 

Coiitestacioii del Gobierno a la pregunta foriiiiilada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, tiel Grupo Parlaiiieiitario Popular del Congreso, sobre materiales y equipos 
adquiridos para los servicios de sanidad exterior en Barcelona ( “ B .  O. C. C.)), Serie D-118, 
I’E 7.169-1, de 19 de iiovieiiil>re de 1985) 

Contestacioii del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbelli. del Grupo Parlaiiieiitario Popular riel Congreso, sobre niataderos industria- 
les en condiciones de exportar a los paises de la CEE y a la financiación de los mismos, 
en la provincia de Gerona ( ~ ~ I 3 , ’ O .  C. G.>>, Serie U-116, PE 7.077-1, de 8 de iiovienibre de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CoiitestaciOii del Gobierno ii la pregunta foriiiulecla por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goiia Corbellá, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del Congreso, sobre modificaciones que 
sufrirán las ventas a plazos de autoiiioviles y electrodomésticos, en España, para homolo- 
gar nuestra legislación mercantil con los paises qiie integran la CEE ( « B .  O. C. C.,), Serie 
D-l 16, PE 7.073-1, dc 8 de noviembre d e  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goiiii Corbella, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre requisitos profesio- 
nales y acadeiiiicos qiie seran exigidos a los licenciados en Derecho, en Espana y en los paí- 
ses de la CEE, para ejercer la abogacia libremente, dentro del ámbito de la CEE 
( U B .  O. C. G.)) ,  Serie D-116, PE 7.074-1, de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá. del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre mataderos industria- 
les en condiciones de exportar a los paises de la CEE y a la financiación de los mismos, 
en la provincia de Barcelona ( “ B .  O. C. G . ) ) ,  Serie D-116, PE 7.082-1, de 8 de noviembre de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlanieiitario Popular del Congreso, sobre reglamento del IVA 
(UB. O. C. G . ) ) ,  Serie D-115, PE 7.009-1, de 31 de octubre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Paginas 

PE 7.1 16-11 

PE 7.021-11 

PE 7.067-11 

PE 7.029-11 

PE 7.075-11 

PE 7.038-11 

PE 7.030-11 

PE 7.048-11 

PE 7.032-11 

PE 7.049-11 

PE 7.064-11 

PE 7.086-11 

La documentacion aneja se encuentra en la Direccion de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbella. del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre disminucion de las 

inversiones del Minister io de Sanidad, en Cataluna («B. O. C .  G.>>,  Serie D-117, PE 7.1 16-1. 
de 12 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacion del Gobierno a la pregunta forniulada por e l  Diputado don Isaias Zi i r í i z i ip  
Bur i l lo,  del Grupo Parlameniario Popular del Congruw. sohre motivos de la  resolucioii de l  
Consejo Superior de Deportes. que nego la peticion de subvencioii de cinco millones de pe- 
setas, dedicados a apoyar diversos proyectos deportivos tle l a  Cniversid;id d e  Zaragoza 
((<B.O. C. C.,,, Serie D-116, PE  7.021-1, de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacion del Gobierno a la pregunta forini i lada por el ü ipu tado don Eduardo Tarr:l- 
gona Corbella, del Grupo Parlamentario Popular de l  Congreso. sobre j i ist i f icacioi i  tk la re- 
duccion de inversiones en Cataluna, e n  e l  progrania de transforinacion de rep;itlios 
(uB.  O .  C. G.b>, Serie D-116, PE 7.067-1. de 8 de novieml>re de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacion del Gobierno a l a  pregunta formulada por  el ü ipu tado don kíani iel Fernaii- 
dez Escandón, del Grupo Parlamentario Popular de l  Congreso, sobre salvamento y protec- 
ción inmediata de las victinias, esclarecimiento de los hechos, husqueda de los desapare- 
cidos del pesquero artesanal canario «Alcoco» ((tü. O. C. G . > ) ,  Serie D-116, PE 7.029-1, de 
8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gova Corbella, del Grupo Parlamentario Popular de l  Congreso, sobre si se ha deterniinado 
qué Organismo abonara las indemnizaciones a que den lugar las expropiaciones de fincas 
agncolas ( U B .  O. C .  G . » ,  Serie D-I 16, PE 7.079-1, de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . .  

Contestacion del Gobierno a la pregunta formulada por e l  Diputado don Eduardo Tarri i -  
gona Corbella. del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre funcionamiento d e  
varios servicios nocturnos del aeropuerto de Barajas ((<B. O. C. G . > ) ,  Serie D-116, PE 7.038-1, 
de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a l a  pregunta formulada por e l  Diputado don Juan Mol ina  Ca- 
brera, d e l  Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre caracter dc interinidad y dis- 
cr iminación de los profesores de EGB, propietarios provisionales de plazas ( < < E # .  O. C .  (;.,B, 
Serie D-116, PE 7.030-1, de 8 de noviemhre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacion del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbella, del Grupo Parlamentario Popular d e l  Congreso. sobre justificacion de la dis-  
minución de la inversion, en la provincia de Barcelona ( ( ( B .  O. C .  G.n, Serie 0-1 16. PE 
7.048-1, de 8 de noviembre de 1985) 

Contestación del Gobierno a h pregunta formulada por  el Diputado don Juan .Molina Cii- 

brera, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre causas por las que se han sii- 
p r im ido  los dos primerps cursos de  Bachillerato nocturno. e n  la  ciudad de H e l l i n  
(«B. O. C. G.n, Serie D- l  16, PE 7.032-1, de 8 de noviemhte de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del  Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jose Torres Hur- 
tado, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas para la hornologa- 
ción de los cursos convocados por la Consejeria de Educación y Ciencia, de la Junta de An- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

dalucia (<<B.  O. C. G.n, Serie D-116, PE  7.049-1, de 8 de noviembre de 1985). . . . . . . . . . . . . .  

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por e l  Diputado don Jose Ignacio Llo- 
rens'Torres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre situación en que se en- 
cuentra e l  expediente de expropiación de los terrenos afectados por la construcción del em- 
balse de R ia lb  (aB. O. C .  G.)i, Serie D-116. PE 7.064-1, de 8 de noviembre de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Paulino Montes- 
deoca Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre buques embarga- 

. . . . . . .  
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Núms. Páginas 

PE 7.063-11 

PE 7.024-11 

PE 7.058- 

PE 7.080- 

PE 7.022- 

PE 7.091. 

PE 7.039-11 

PE 7.054-11 

PE 7.055-11 

PE 7.157-11 

PE 7.051-11 

dos, que estaban atracados en el  Puerto de la Luz y Las Palmas ( ( (B .  O. C. G.,) ,  Serie D-116, 
PE 7.086-1, de  8 de iioviembre de 1985) 

Contestacihn del Gobierno a la pregunta formulada por e l  Diputado don José Ignacio Llo- 
rens 'rorres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre proyecto de ampliación 
y mejora de la CN-11 ,Madrid-Barcelona (((ü. O. C .  G.)) ,  Serie D-116, PE 7.063-1, de 8 de no- 
vieinbre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coiitestaciori del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Garcia 
Espiiiosa. del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre politica contra e l  paro 
eii Cadiz (NB. O. C. G.n,  Serie D-116, PE 7.024-1, de 8 de noviembre de 1985) . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

L;i tlociiiiientacioii aiieja se eiicueiitra en la Dirección de Asistencia Tecnico-Parlamentaria. 

Coiitestacioii de l  Gobierno a la pregunta foriiiulada por el Diputado don José Ignacio Llo- 
reiis Torres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre numero de inspeccio- 
iies y actas que se haii levantado por incapacidad laboral, realizadas en 1984 (aB .  O. C .  C.)), 
Serie 11-1 16, PE 7.058-1, de 8 de iioviembre de 1985) 

CoiitestaciOii del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goiia CorbellB, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del Congreso, sobre pago que ha de ha- 
cer e l  Gobierno espanol a la CEE, por el  ingreso en dicha Comunidad (<<B.  O. C.  G . ) , ,  Serie 
D-1 16, PE 7.080-1, de 8 de novieinbrc de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coiitestacion del Gobierno ii la pregunta forniulada por e l  Diputado don Eduardo Garcia 
Espiiiosa. del Grupo Parliiiiieiitario Socialista del Congreso, sobre inversiones del Fondo 
de Coiiipeiisacioii Territoriiil ((<t3. O. C .  G.)), Serie D-l  16, PE 7.022-1. de 8 de noviembre de 
1985) .  . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coiitestacioii del Gobierno ii la pregiiiitii foriiiulada por el Diputado don Alberto Duran Nu- 
iiez. del Grupo Parlaineiitario Popular del  Coiiyreso, sobre retraso gubernamental en la re- 
piilacioii de las relacioiies de trabajo especial de los estibiidores portuarios ( U  ü. o. C.  G . D ,  
Serie D-l  16, PE 7.091-1, cle 8 de iiovieiiibre de 1985) 

Coiitest;icioii del Gobierno ii la pregiiiita foriiiiilada por e l  Diputado don Eduardo Tarra- 
goiiíi Corl>ell;i, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del Congreso, sobre iiiotivos para que se 
b a y a  prodiicido en septieiiibre ii i i  iiiiiiieiito en el paro ( ( ( B .  O. C. G . ) ) ,  Serie D-1 16, PE 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Coiitestacioii del Gobieriio ii la pregiiiita foriiiiilada por el  Diputado don Jose Ignacio Llo- 
reiis Torres, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del Congreso, sobre iiiiporte de los mas de 
5 iiiilloiies de cartas eiiviadas ii los pensionistas con motivo de la nueva Ley de Pensiones 
( V B .  O. C. G.n, Serie D-1 16, PE 7.054-1, de 8 de iiovieiiibre de 1985) , . . , , , , , , , , , , . , , , , , , . , . 

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Coiitrstacioii del Gobierno a la pregiiiita foriiiulada por el Diputado don Jose Ignacio Llo- 
reiis Torres, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del Congreso, sobre evaluacion de la reduc- 
cioii aiiiial de gasto de la Segiiridatl Social que v a  a suponer la recien aprobada Ley co- 
iiocitla coiiio la Ley de Recorte de l a s  Peiisioiies (< (B .  O. C .  C.»,  Serie D-116, PE 7.055-1, de 
8 de iiovieiiibre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coiitestacioii del Gobieriio a la pregiiiita foriiiulada por e l  Diputado don Arturo J .  Escuder 
Croft, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del Coiigreso, sobre censo ganadero por clases de 
ganado, en cada una de las provincias canarias, al 30 de junio de 1985 (<<B.  O. C. C.>>,  Serie 
D-118. PE 7.157-1, de 19 de novieiiibre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coiitestacion del Gobienio a la pregunta forniiilada por e l  Diputado don Jose Llorens 
Torres. del Grupo Parlaiiientario Popular del Congreso, sobre deuda de las empresas pú- 
blicas ii la Seguridad Social ( ( (B .  O. C. G.>> ,  Serie D-116, PE 7.051-1, de 8 de noviembre de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

7.039-1, de 8 de iiovieiiibre de 1983) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Páginas 

PE 7.099-11 

PE 7.059-11 

PE 7.065-11 

PE 7.031-11 

PE 7.033-11 

PE 7.027-11 

PE 7.034-11 

PE 7.036-11 

PE 7.037-11 

PE 7.046-11 

PE 7.047-11 

PE 7.068-11 

PE 7.069-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jose Ignacio Llo- 
rens Torres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre traslados forzosos de  
func iona r ios  del Depa r t amen to  d e  Protección Vegetal a o t ros  Depar tan ien tos  
(«B.  O. C. G . » ,  Serie D-117, PE 7.099-1, de 12 de noviembre de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Ignacio Llo- 
rens Torres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Actas que se han levati- 
tado en 1985 y fechas en todos los Ayuntamientos de Espaiia por inciinipliiiiiento de pagos 
a la Seguridad Social ( « B .  O. C. G.n, Serie D-116. PE 7.059-1. de 8 de noviembre de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jose Ignacio 1.10- 
rens Torres, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del Congreso, sobre numero total de  iiite- 
grantes del equipo de  escolta del Presidente del Banco Exterior de España ( “ B .  O. i, G.I ) ,  
Serie D-116. PE 7.065-1, de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan .%íoliria Cii- 

brera, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre evolucioii de la licitacioii pu- 
blica y contrataciones de  obras en el periodo transcurrido de 1985 ( < < B .  O. C. c.)), Serie 
D-116, PE 7.031-1, de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan .Molina Ca- 
brera, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre iiioderiiizacioii de los progra- 
mas de hemodiálisis y racional distribución territorial ( < < B .  O. C. G. ) ) ,  Serie D-l 16, PE 
7.033-1, de  8 de noviembre de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Haiiicin Santos 
Jurado, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. sobre sitiiacioii del centro cul- 
tural español en Marruecos ( ( < B .  O. C. C.),,  Serie 11-1 16, PE 7.027-1, de 8 de noviembre de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jose Segura San- 
feiíu’, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre ejecución de las obras de acon- 
dicionamiento del túnel de  Viella (Valle de Arán) ( < ( B .  O. C. G . ) > ,  Serie D-116, PE 7.034-1, 
de 8 de noviembre de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre causas por las qiie el 
buque espanol «Castor B» fue interceptado (aB.  O. C. G.)) ,  Serie D-116, PE 7.036-1, de 8 de 
noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si sigue pensando el 
Gobierno en que es posible cumplir los planes de reconversion naval (((B. O. C. G . ) ) ,  Serie 
D-116, PE 7,037-1, de  8 de  noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre estado en que se ha- 
llan las obras de  construcción del cuartel para Gerona “(B. O. C. G.I>,  Serie D-116, PE 
7.046-1, de 8 de  noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre estado en que se ha-  
llan las obras en la Comisaría de Badalona (tiB. O. C. C.)), Serie D-116, PE 7.047-1, de 8 de 
noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre falta de inversiones 
en Cataluña en  organización de  trabajos portuarios («B.  O. C. G.I>,  Serie D-116, PE 7.068-1, 
de 8 de noviembre de  1985) . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
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Núms. Págtnas 

PE 7.070-11 

PE 7.071-11 

PE 7.078. 

PE 7.079- 

PE 7.083-11 

PE 7.1 13-11 

PE 7.1 14-11 

PE 7.136-11 

PE 7.138-11 

PE 7.050-11 

PE 7.146-11 

PE 7.028-11 

gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre diferencia presupues- 
tada para inversiones en Cataluna en el año 1985 y 1986 ( ( (B .  O. C. C . » ,  Serie 0-1 16, PE 
7.069-1, de 8 de noviembre de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre falta de inversiones 
en la provincia de Barcelona en la Jefatura de Tráfico ( ( (B .  O. C. G . » ,  Serie D-i 16, PE 
7.070-1, de 8 de noviembrede 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre justificación de la di- 
ferencia entre 1985 y 1987 respecto a la partida presupuestaria para Organismos Autóno- 
mos Administrativos en la provincia de Barcelona (((B. O. C. C . ) ) ,  Serie D-116, PE 7.071-1, 
de 8 de noviembre de i985) ,  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacihn del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inmediato aumento 
de los indices medios de los precios de los artículos de gran consumo (({B. O .  C. C.)), Serie 
D-i 16, PE 7.078-1, de 8 de noviembre de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goiia Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si serán idénticos to- 
dos los condicionantes para la implantación del IVA,  tanto en Espana como en Portugal 
((IB. O. C. G . » ,  Serie D-i 16, PE 7.079-1, de 8 de noviembre de 1985) . , , . . , , , , , , , . , , , , , , , . . , 

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentaric) Popular del Congreso, sobre casos de suicidio en 
los que son victimas los miembros de las Fuerzas Armadas («B. O. C. G . » ,  Serie D-116, PE 
7.083-1, de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre mejora del sistema 
automático para el control de tráfico aereo ( ( [B .  O. C. C. ) , ,  Serie D-117, PE 7.1 13-1, de 12 
de noviembre de i985) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre las empresas espa- 
nolas que estarán preparadas el 1 de enero para poder aplicar el IVA (aB. O. C. G.n, Serie 
D-117, PE 7.1 14-1, de 12 de noviembre de 1985) . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución por re- 
giones y nacionalidades de las inversiones reales P.10.1 del Ministerio de Cultura 
( « B .  O. C. G . ) , ,  Serie D-117, PE 7.136-1, de 12 de noviembre de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribuctón por re- 
giones y nacionalidades de las inversiones reales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación ( « B . O .  C. G . » ,  Serie D-117, PE 7.138-1, de 12 de noviembre de 1985) . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre resultados de la auditoria en 
el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) ( « B .  O. C. G.n, Serie D-i 16, PE 7.050-1, 
de 8 de noviembre de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ .  . .  . . , , , , , , , , , . , , , , , , . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . .  

. . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Hojas, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre ejemplares imprimidos de 
un inventario artístico sobre Málaga y su provincia (<<B. O. C. G . » ,  Serie D-118, PE 7.146-1) 
de 19 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por la Diputada dona Mana Victoria 
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Núms. Páginas 

PE 7.142-11 

PE 7.052-11 

PE 7.112-11 

PE 7.105-11 

PE 7.092-11 

PE 7.140-11 

PE 7.120-11 

PE 7.141- 

PE 7.076- 

PE 7.081-11 

PE 7.041-11 

PE 7.040-11 

Fernández-España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
sobre numero de funcionarios al servicio de la Administración Central y de la Seguridad 
Social ( u B .  O. C .  G.11, Serie D-116, PE 7.028-1, de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Josep López de 
1.erme i López, del Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana, sobre elaboración del es- 
t a t ~ t ~  del profesorado ( « B .  O. C .  G.>),  Serie D-117, PE 7.142-1, de 12 de noviembre de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Ignacio Llo- 
rens Torres, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre numero de asesinatos 
cometidos el ano 1984 en las carceles espanolas (.B. O. C .  C . » ,  Serie D-116, PE 7.052-1, de 
8 de iiovieinbro de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacion del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Manuel Ro- 
niay Heccaria, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre cantidad invertida du- 
rante 1985 y cantidad prevista hasta finales de 1985 en el aeropuerto de Alvedro 
(MB. 0, C. G.1). Serie D-117, PE 7.1 12-1, de 12 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno ri la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
feliu, del Grupo Parlamentario Popular del Congrego, sobre proyecto de ley de la .Marina 
.Mercante ( ~ 8 . 0 . C .  G.n, Serie D-117, PE 7.105-1, de 12 de noviembre de 1985) 

Contestacion del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
feliu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre motivos por los que no se re- 
transmitio en directo el acto de la jura de la bandera por el Principe de Asturias 
( “ B .  O. C .  G.)) ,  Serie D-117, PE 7.092-1, de 12 de noviembre de 1985) . . . . . . .  

. . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución que se 
lia hecho por regiones y nacionalidades de las inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social ( ~ ü .  O. C .  G.,),  Serie D-117, PE 7.140-1, de 12 de noviembre de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre disminución de la in- 
version del Ministerio de Trabajo > seguridad Social en Cataluna (<<B. O. C. C.», Serie 
D-117. PE 7.120-1. de 12 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coiitestacion del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goiia Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre proyecto numero 
0001, Perfeccionamiento y capacitacion del profesorado de todo el territorio español 
( u B . O . C . G . M ,  Serie D-117, PE 7.141-1, de 12 de noviembre de 1985).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacion del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbella. del Grupo Parlanieiitario Popular del Congreso, sobre denuncias que se re- 
cibieron durante 1983 y 1984, por la existencia clandestina de criaderos o mataderos in- 
dustriales de ganado porcino en la provincia de Gerona (<<B. O. C. G.>>,  Serie D-116, PE 
7.076-1. de 8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso. sobre denuncias que se han 
recibido durante 1983 y 1984 por la existencia clandestina de criaderos o mataderos in- 
dustriales de ganado porcino en la provincia de Barcelona (“B. O. C. C.n. Serie D-116. PE 
7.081-1, de 8 de noviembre de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbella, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre estado en que se ha- 
llan las obras del nuevo Juzgado de Martorell («B. O. C. C . » ,  Serie D-116, PE 7.041-1, de 8 
de noviembre de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Pdg i nas 

PE 7.043-11 

PE 7.045-11 

PE 7.042-11 

PE 7.044-11 

PE 7.085-11 

PE 7.084-11 

PE 7.129-11 

PE 7.130-11 

PE 7.131-11 

PE 6.999-11 

PE 7.295-11 

PE 7.124-11 

goiia Corbellá, del Grupo Parlaiiientario Popular del Congreso, sobre oiiras de iirgeiicia ;I 
que se refiere e l  proyecto (CBarceloiiii .4udieiicia ' territorial, Obras <le Llrgeticiiin 
I.B. O. C. C. , ) ,  Serie D-116, PE 7.040-1, de 8 de iiovieiiibre tic 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno 11 la  pregunta formulada por e l  i>ipiitado tloii Ecluartlo 'i'arra- 
gona Corbellá, del Gnipo Parlaiiientario Popular del Congreso, sobre edificio ii que corres- 
ponde la partida presupuestaria <<Barcelotia iiiievci edificio. (<(E.  O. C .  (;.,), Serie 11-1 16. 
PE 7.043-1, de 8 de iiovieiiibre de 1985) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta forniulacla por el  üiputado doii i:duertlo 'tiirrii- 
gona Corbellá, de l  Grupo Parlaiiientario Popular del  Congreso, solire iiliicacioii del nuevo 
edificio de Juzgados en Barcelona ( ( [B .  O. C. G.)J, Serie D-1 16, Pt: 7.045-1, de 8 tlc i ioviei i i -  
bre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregtitita foriiiiilatla por e l  i)ipiitado doti t~tliiiirrio 'i'iirrii- 
gona Corbellá, del (;riipo Parlaiiieiitario I'opiilar del Congreso, sobre iiuevos jiizgaclos creii- 
dos e n  Cataluiia y ciudades ii que corresponden (((H. O. C. (;.)), Serie D-l 16, 1% 7.042-1, de 
8 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta foriiiiilatla por e l  Diputado doti Ediiartlo -i';irrii- 
goiia Corbellá, del Grupo Parlaiiientario Popular del Congreso, sobre estado de cjeciicioii 
e n  que se hallan las obras del nuevo edificio de Juzgaclos eii Batlaloii;~ ( " H .  O.  C. G . D ,  Serie 
D-116, PE 7.044-1, de 8 de iiovieiiilirc de 1985) . . . . . . .  ......................... 

Contestación del Gobierno a la pregunta forinulada por e l  Diputado don Jorge Vcrstr\,iipc. 
Rojas, del Grupo Parlanieiitario Popular del Congreso, sobre riizon por iii que iio c s ~ i i  i i i -  

cluido iiingun centro andaluz en e l  acuerdo de cooperacioii cultiiral eiitre la i)ireccioii (;e- 
tieral de Instituciones Penitenciarias, el  Instituto de la Mujer y la üireccioii General dc co- 
operacion Cultural ( ( < B .  O. C. G . * ,  Serie D-116, PE 7.085-1, de 8 de iioviciiil>rc de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta Ior i i iu ld i  por e l  Diputado tloii Jorge Verstryiigc 
Rojas, del Grupo Parlamentario I'opular del  Congreso, solirc iiiversioiies previstiis por el 
Ministerio de Justicia, en la  provincia de Sevil la,  durante el  pasado ejercicio ( < < E .  O. C. G . n ,  
Serie D-116, PE 7.084-1, de 8 de iiovieiiibre de 1985) 

Contestacion del Gobierno a la preguiit;i foriiiulatla por el Dil>.iit;ido doii Eduardo 'tarrii- 
gona Corbella, del Grupo Parlaiiientario Popular del Congreso, sobre dil'ereiicia e n  el re- 
sumen de inversiones P.10.2, del Miiii<terio de Obras Publicas y lrl>aiiisiiio, e n  Cataltiiia 
( ~ g .  O. C.  G . ) ) ,  Serie D-117, PE 7.129-1, de 12 de novicmhre de 1985) . . . . . . . . . . . .  

Contestacion del Gobierno a la pregunta í'ornitilada por e l  Diputado don Eduardo 'tiirra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlaiiientario Popular del Congreso, so1x-e falta de inversioii 
para Cataluña, en  el resunien general P. 10.3, del .Ministerio dc'Obras Publicas y 1.riiaiiis- 
nio, en e l  servicio 238 ( ( < B .  O. C. G e n ,  Serie 11-1 17, PF. 7.130-1, de 12 de iiovieiiilwc de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta foriiiulada por e l  Diputado doii Eduardo .i'iirr:i- 
gona Corbella, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del Congreso, sobre falta de iiiversioii, 
para Cataluna, en e l  resunien general P.10.3 del .V¡nisterio de Obras Publicas y C'rhaiiis- 
nio ( G B .  O. C. G.) ) ,  Serie D-117, PE 7.131-1. de 12 de iiovieiiibre de 1985) . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el 1)iputado don Jose Segura Saii- 
feliu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre exportacion de trufas iiegrns 
de invierno a Francia (uB.  O. C.  C .* ,  Serie D-l  17, PE 6.999-1, de 31 de octiilire de lY8.5) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por e l  Diputado doii Jose Segura Saii- 
feliú, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre fecha en que piensa el  Minis- 
terio de Agricultura, promulgar las medidas encaminadas a fomentar e l  cultivo de soja 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(<<B.  O. C.  G.n, Serie D-118, PE 7.2951,  de 19 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo 'i'arra- 
gona Corbella, del Grupo Parlainentario Popular del Congreso, sobre falta de iiiversion. 
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7788 

7788 

7789 

7789 

7790 

7791 

779 1 

7792 
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7792 



Núms. Páginas 

PE 7.1 15-11 

PE 7.1 19-11 

PE 7.166-11 

PE 7.228-11 

PE 7.125-11 

PE 7.184-11 

PE 7.185-11 

PE 7.186-11 

PE 7.210-11 

PE 7.179-11 

PE 7.137-11 

para la provincia de Barcelona, en el resumen de inversiones por servicios y articulos 
P.10.2, del Ministerio de Justicia ([[B. O. C. G . ) ) ,  Serie D-117, PE 7.124-1, de 12 de noviem- 
bre de.1985) . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre atracos en las agen- 
cias de viajes de Cerona ( (<B.  O. C. G . ) ) ,  Serie D-117, PE 7.1 15-1, de 12 de noviembre de 1985) 

Contestacioii del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corhellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre falta de inversión del 
.Ministerio de industria y Energia, e n  Catalutia ( “ B .  O. C. C . ) ) ,  Serie D-117, PE 7.1 19-1, de 
12 de noviembre de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre explotaciones mine- 
ras a las que se destina,ron 31,3 millones de pesetas ( [ (B .  O. C. C.)), Serie D-118, PE 7.166-1, 
de 19 de noviembre de 1985) 

Coritestacibii del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellii, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre variación que sufrirá 
en el precio el kilowatioihora de eiiergia electrica, a partir de la entrada en la CEE 
( [ (B.  O .  C. G . ) ) ,  Serie D-118, PE 7.228-1, de 19 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta forniulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre disminución de la in- 
\jersioii para Cata luna ,  del .Ministerio de Justicia, en el resumen general P.10.3 
(NE. 0. C .  C i . 1 3 ,  Serie D-117, PE 7.125-1, de 12 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacion del Gobierno a la preguiitii formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe economico 
sufrido por nuestros armadores, al perder los aparejos de pesca, que fueron aprehendidos 
por autoridades inarroquies y inaiiritaiias durante 1983,84 y 85 ( ( < B .  O. C. C . ) ) ,  Serie D-118, 
PE 7.184-1, de 19 de  noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacioii del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre perdidas, en tonela- 
je, de las capturas probables de pescado, durante 1983, 84 y 85, de la flota pesquera que 
faena en el banco sahariano y otros extrenios ( 1 1 9 .  O. C. C.)), Serie D-118, PE 7.185.1, de 
19 de noviembre de 1985) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestacioii del Goblerno a la preguiitii formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de las mul- 
tas satisfechas por los armadores, o, en su caso, por las compañias aseguradoras, en 1983, 
84y85yotrosextre inos(«B.  O. C. C;.1),SerieD-118, PE7.186-I,de 19denoviembrede 1985) 

Contestacion del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre remisión al Congre- 
so de los Diputados, de la Ley de transporte terrestre ([(B. O. C. C.)), Serie D-118, PE 7.210-1, 
de 19 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . < .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución, por re- 
giones y nacionalidades, en pesetas, que se hará del proyecto sobre nuevas instalaciones 
üdofios (([B. O. C. G . » ,  Serie D-118, PE 7.179-1, de’19 de noviembre de 1985) . <  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarrá- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución, por re- 
giones y nacionalidades, de las inversiones reales P.10.1, del Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones (((B. O. C. G . » ,  Serie D-117, PE 7.137-1, de  12 de noviembre de 
19851,.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  
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Núms. Páglnas 
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Contestación del Gobienio a I r i  pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
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para Cataluña, en el resumen general P. 10.3, del Ministerio de la Presidencia, respecto del 
resumen P.10.2, para 1986 ( ( (B .  O. C. G.n, Serie D-117, PE 7.127-1, de 12 de noviembre de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coiitestacibn del Gobierno a la pregiiiita formulada por el Diputado c lo i i  Etliiartlo ‘1;irt-a- 
gona Corbellá, del Grupo Parlaiiieiitario Popular del Congreso, sobre diferencia en la in- 
versión, del resumen general P. 10.3, Grupo organismos autónomos, comerciales, intlustria- 
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Contestacibii del Gobierno a la preguiitii foriiiulada por la Diputada doiiii kíaria Victoria 
Fernández-Espana y Fernández-Latorre, del  Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
sobre abastecimiento de cereales subveiicioiiados a los ganaderos espaiioles para paliar los 
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el Gobierno ante la situación de  numerosos miembros del  Cuerpo de Directores Escolares 
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12 de iiovieiiibre de 1985) . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Coiitestacioii tlcl Goliieriio a la  pregiiiita foriiiiilada por el Diputado don Jose Ignacio Llo- 
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Coiitestacion del <;obicrno a la pregunta formulada por el Diputado doii Agustin Rodri- 
giiei. Satiaguii, del Gnipo Parlaiiieiitario Mixto. sobre especialidad de Electrcinica en la Es- 
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Coiitestacion del <;obieriio a la pregunta foriiiulada por el Diputado don Jose Segura San- 
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7809 

7810 

7810 

781 1 

7812 

7812 

7813 

7814 

7815 

7815 

7815 

7816 



Núms. Paginas 

PE 7.035-11 

PE 7.102-11 

PE 7.100-11 

PE 7. 

PE 7. 

26- 

34- 

PE 7.139-11 

PE 7.173-11 

PE 7.171-11 

PE 7.222-11 

PE 7.172-11 

PE 7.174-11 

PE 7.1?8-11 

Contestación del Gobierno a l a  pregunta foriiiiilada por el Diputado doti Josc' Segura Saii- 
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sar en la CEE ( « B .  O. C.  G.)) ,  Serie D-116, PE 7.035-1, de 8 de iiovieiiibre de 1985) ........ 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Alviiro Siiiioii G u -  
tiérrez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre liiiiites iiiipositivos-t'isc;iles 
del poder Municipal (<(B.  O. C. G.n, Serie D- l  17, PE 7.102-1, de 12 de iiovieiiibre de 1985) 

La documentación aneja se encuentra e n  la  Dirección de Asistencia Teciiico-P¿iilaiiiciitar.ia. 
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en Cataluna ( < < B .  O. C. G.>>,  Serie D-117, PE 7.128-1, de 12 de noviembre de 1985) , , , , , . . , , 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

rie D-118, PE 7.147-1, de 19 de noviembre de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstrynge 
Rojas, del Grupo Parlameiiiario Popular del Congreso, sobre si realiza siempre y en todos 
los casos. el Instituto Nacional de la Seguridad Social, un estudio previo para aconsejar a 
los pensionistas el sistema que les es m i s  beneficioso (.B. O. C. G.it, Serie D-118, PE 
7.148-1, de 19 de noviembre de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Tecnico-Parlamentaria. 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 
L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de  
los señores Diputados para las que se solicita respuesta 
por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 
PE 7,515-1 

A la Mesa del Congreso' de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular., al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de  las que  desea obtenci. 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

Ha aumentado este ano, considerablemente, el número 
de mozos de reemplazo que ha obtenido la calificación de 
excedentes de cupo, o sea, qus estos mozos no estarán 
obligados a cumplir el servicio militar, obligatorio para 
todos los españoles. Estos excedentes de cupo, por tanto, 
no podrán jurar la bandera nacional. 

Preguntas 

¿Si a los mozos que cumplen obligatoriamente cl ser- 
vicio militar en nuestras Fuerzas Armadas, les es obliga- 
do  el acto solemne de la jura de  bandera, no es realmente 
una discriminación el que los mozos excedentes de cupo 
no estén obligados a hacer el mismo juramento a la ban. 
dera nacional? 

¿Podrán los excedentes de cupo, si lo desean, jurar la 
bandera nacional? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.516-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, ticnc el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas. de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

INSALUD obtiene unos ingresos totales por la cuota de 
afiliación de los trabajadores a la Seguridad Social, que 
luego distribuve, con los mismos fines sanitarios y asis- 
tenciales, entre las Comunidades Autonómicas. 

Preguntas 

¿Son idénticas, para todas las cartillas de afiliados, las  
consignaciones económicas que distribuye INSALUD en- 
tre todas las Comunidades Autonomicas? 

¿Cuál es la proporción del reparto de estas consignacio- 
nes, por (:I número de sus afiliados o por el ingreso total 
en cada Comunidad Autónoma? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicm- 
brc de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.517-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, dc las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Al parecer, los ingresos procedentes dc la aplicación del 
impuesto del Valor Atiadido -1VA- serán distribuidos 
por el Estado entre las Comunidades Autonómicas. 
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Preguntas 

¿En el ingreso total que proporcione la aplicación del 
IVA, anualmente, que proporción de estos mismos ingre- 
sos será distribuida, o cedida. a las Comunidades Au- 
tonómicas? 

¿Para cada una de estas Comunidades Autonómicas, 
que proporción en la cesión de los ingresos del IVA 
recibirá ? 

iEstará en proporción con los ingresos obtenidos por el 
IVA dentro del territorio liscal de cada una  de estas Co- 
munidades Autonómicas. o.será proporcionalmente al nu- 
mero de sus habitantes? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 26 de noviem- 
bre de IY85.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.518-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcnccientc al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de csta Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que dcsea obtenei- 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

Los paises integrantes en el área socialista. los llama- 
dos «Paises del Este». inlluenciados en sus decisiones por 
la Unión Sovietica, forman una unidad económica en sus 
relaciones comerciales entre ellos y con el exterior, Ila- 
mada «Comecon)>. 

Prcgun tas 

iQu6 relaciones comerciales mantiene Espana con los 
paises quc integran el COMECON? 

iCuál ha sido el volumen, en pesetas. de los intercam- 
bios comerciales en los anos 1983 v 1984, v en  los meses 
transcurridos de iY85? 

iCuál es el estado actual de nuestra balanza de pagos 
con dichos paises? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.519-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Al parecer, existe una Junta Coordinadora de las Fuer- 
zas de Oposición de Guinea Ecuatorial, con residencia en 
Madrid, asociación que congrega a los naturales de aquel 
país, residentes en España v en franca bposición al Go- 
bierno actual de la República de Guinea Ecuatorial, con 
la que el Gobierno español mantiene relaciones cordiales. 

Preguntas 

¿Cuál es el ustatus» jurídico de esta Junta Coordinado- 

iQu6 población ecuatoguineana reside en España ac- 

'Cuántos de estos residentes reciben ayuda económica 

ra ante el Ministerio de Asuntos Exteriores? 

t ua I rnen te? 

del Gobierno espanol? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1 Y 85 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.520-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Co- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La entrada en vigor de la .LODE.-Ley Orgánica para 
el Desarrollo de la Enseñanza- ha determinado el cierre 
de numerosos centros de enseñanza, privados, producién- 
dose a la vez el desempleo en el personal docente de estos 
mismos centros. 
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Preguntas 

(Cuál es el número total de estos centros de enseñanza 
privada, que han desaparecido al ser aplicada la LODE? 

(Cuál es el número de estos mismos centros, por cada 
Comunidad Autonómica, que han desaparecido al co- 
mienzo del presente curso escolar? 

¿Cuál es el número de profesores de EGB y de licencia- 
dos, que han quedado sin empleo -por cada Comunidad 
Autonómica- en el presente curso escolar? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de I985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.521-1 

A la Mesa del Conpeso de los Diputados 

Eduardo Tai-ragoria Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
pertcnccicrite al Grupo Paihincntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del  Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An tcccden tcs 

Con la entrada en vigor cle la Lev llamada ((LODE)) son 
muchos los establecimientos de enseñanza privados que 
han sido reconvertidos cn enseñanza pública. pasarido, 
por tanto, a depender de los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Prcgun tas 

Para el curso 1985-86, ¿cuántos centros de cnscñanm 
privada pasarán a ser de enseñanza pública? 

¿Cuál será el ahorro económico. durante este mismo 
curso. que.significarri esta rcconvcrsión en los Presupues- 
tos Generales del Estadopara IY86? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.522-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 

perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de  esta Cámara, tiene el honor de  elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El llamado ((narcotráfico)), a escala internacional, sue- 
le emplear las llamadas comunicaciones invisibles, dispo- 
niendo de pequeños aeródromos para el despegue y aterri- 
zaje de aeronaves tambikn pequeñas, suficientes para el 
transporte de drogas. 

Preguntas 

¿Son conocidos los posibles aeródromos en donde puc- 
dan aterrizar v despegar, de forma invisible. estas naves 
que transportann las drogas? 

¿Está el espacio aéreo que cubre nuestro territorio na- 
cional suficientemente vigilado y controlado para detec- 
tar la presencia de estas aetonaves? 

¿Son vigilados los espacios abiertos, que fueron en 
nuestra guerra civil acródromos militares, y que podrían 
servir ahora para el despegue y aterrizaje de estas ae- 
ronaves? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 26 de noviem- 
bre de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.523-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La entrada de la Informática en muchos aspectos de la 
vida actual -comunicaciones, investigación, estadística, 
etcétera- ha de influir forzosamente en el condiciona- 
'miento de las técnicas de balística, cartografía y otras 
ciencias aplicables a la actividad militar. 
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Preguntas 

i S c  han creado nuevos cuerpos, con personal capacita- 
do, para poder disponer con pcrlccto rendimiento de cs- 
tas nuevas tccnicas, indispensables para la total eficacia 
dc un Ejcrcito moderno? 

;OUL! centros de preparación de estas nuevas iccnicns 
I ia i i  sido creados para la loriiiacióri del personal corres- 
pondiciiic. en cada u n o  de nuestros tres Ejcrcitos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicni- 
brc de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá'. 

PE 7.524-1 

A la Mcsii clcl  Coiigicso clc los üipuiados 

Eduaido Tai.raguiia Coi.bcllii, Diputado por Bai.ccloiia. 

1.0 de lo prc\.isto ~ a i i  los ;irticulos 1x5 \ '  siguientes del Rc- 
plniiienio cle In C i i i i i i i x ,  ticnc el hoiior de clc\,ar al G o -  
bicr-rio las  siguientes prcpuiitas, de las que dcsca obtcnc-i. 
i~cspucsta por e~sci'ito. 

pel"cliccicnic al Grupo Pai~l;iiiicritai~io Popul~lr, al ariipa- 

Aiiicccclciitcs 

Prcpuii las 

;Cual luc la distril>ucioii que SC' him poi. I'cgIollcs \ '  11iI- 

cionalidadc.s. cii pcscias. C I I  c.1 ano 1Y83? 
;Cuiil I L I C  la disiribucioii qucs se h i m  p a i ~  las cuati'o 

pi.o\,inciiis cuialanas cii el ano 1Y83? 
;C'uanio coi.i.cspoiidió ;i cada una de ellas. \ culil tuc el 

iionibrc de los csi;iblcciniicnios a los quc se asignarun c-11 
IYX3? 

Palacio del Coiigi.cso de los Diputados. 26 de no\,icni- 
brc de 1985-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 72525-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 

pcrtenccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto cn 10s artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anicccdcn tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.IO.1, del Ministerio del 
Economía y Hacienda, proyecto número 0001, Censos Ge- 
nci-alcs y Padrones. anos 1985-1988, varias regiones, va- 
rias provincias. se presupuestan 250.0 millones de pe- 
setas. 

Prcpuntas 

;Cui l  ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, cii pesetas, en el ano IY85? 

;Cual ha sido la distribucion que se ha hecho para las 
cuatiu proiincias catalanas en el ano 1985' 

;Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los cstablcciniicntos a los que se asigna- 
i u r i  en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de no\.icm- 
brc de I Y83.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.526-1 

A la Mesa del Congi.cso de los Diputados 

Eduai-do Tarragona Corbclla, Diputado por Barcelona, 
pci.iciicciciiic al Grupo Parlarncntario Popular, al ampa- 
ro de lo pi.c\,isio cii los articulos 185 y siguientes del Rc- 
planicnto de la Caniara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas. de las que dcsca obtener 
i.cspucsta por escrito. 

A n t cccdcii tcs 

En los Pi-csupucstos Gcncralcs del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.IO.1, del Ministerio de 
Ecoiiomía y Hacienda, proyecto número 0001, Plan de Au- 
diiorias a realizar por la intervención general del Estado, 
ano 1983-1988, varias regiones, varias provincias, se prc- 
supiiestan 268,3 millones de pesetas. 

Prcgun tas 

;Cuál sera la distribución. por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas. en el año 1986? 
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¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.527-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, e n  
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, proyecto número 0001, Plan de Au- 
ditorías a realizar por la intervención general del Estado, 
anos 1985-1988, varias regiones, varias provincias, se pre- 
supuestan 268,3 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución, por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el año 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el año 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.528-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 

perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio dc 
Jus t i c i a ,  proyecto número 0055, mobiliario,  anos 
1986- 1986, varias regiones, varias provincias, se presii- 
puestan 200,O millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, v cuál cs el 
nombre de Ibs establecimientos a los que se asignarán cn 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.529-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Justicia, proyecto número O01 1 ,  red telex (Iberpack), años 
1984-1 987, varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 10,4 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál fue la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1984? 
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¿Cuál fue la distribución que se hizo para las cuatro 
provincias catalanas en el año 19847 

¿Cuánto correspondió a cada una de ellas, y cuál fue el 
nombre de los establecimientos a los que se asignaron en 
el año 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.530-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, ticne el honor de elevar al Co- 
bierno las siguientes prcguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
cl anexo de inversiones reales P.10.1. del Ministerio de 
Justicia, proyecto número O01 1 ,  red télex (Iberpack), años 
1984-1987, varias regiones, varias provincias, x presu- 
puestan 10,4 millones dc pesetas. 

Preguntas 

iCuál ha sido la distribución, por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el año 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el año 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, v cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tanagona Corbelb. 

PE 7.531-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Co- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Justicia, proyecto número O01 1 ,  red télex (Iberpack), aaos 
1984- 1987, varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 10,4 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el aao 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 19862 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
el año 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.532-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes de1 Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, proyecto número 0004, 
inventarios agronómicos de frutales y agrios, renovación 
(714.B.I . i ) ,  varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 13,6 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 
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¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán, en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.533-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, proyecto número 0009, 
inventario de cliltivos forzados y otros cultivos intensivos 
(714.B.1.1), varias regiones, varias provincias, se prcsu- 
puestan 5,l millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

(Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál será 
el nombre de los establecimientos a los que se asignarán, 
en 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.534-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 

perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
-;lamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

4n teceden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
-1 anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
rransportes, Turismo y Comunicaciones, proyecto núme- 
ro 0001, estudio de viabilidad y definición de un sistema 
3 plan informático, entre los servicios centrales de la Di- 
rección Genera l  d e  Transpor t e s  Te r re s t r e s ,  años  
1986-1987, varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 30,9 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones v nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, v cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.535-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, proyecto núme- 
ro 0007, equipamiento nuevo sistema est. automática, 
años 1985-1988, varias regiones, varias provincias, se pre- 
supuestan 134.5 millones de pesetas. 
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Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución, por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el ano 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el año 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicni- 
bre de  1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.536-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Takagona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes pre&untas..de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio del In- 
terior, provecto número 0005, Instalación Red Alarma 
Nacional, anos 1983- 1988, varias regiones, varias provin- 
cias, se presupuestan 20,O millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas. en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.537-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 

perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio del In-  
terior, proyecto número 0005, InStalación Red Alarma 
Nacional, años 1983-1984, varias regiones, varias provin- 
cias, se presupuestan 20,O millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones \ '  nacionali- 
dades, en pesetas, en el año 1985? 

;Cuál ha sido la distribución que se h a  hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el año 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas. y cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicm- 
brc de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.538-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

An tecedcn tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986 en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio del In- 
terior, proyecto número 0005, Instalación Rcd Alarma 
Nacional, anos 1983-1988, varias rcgiones, varias provin- 
cias, se presupuestan 20,O millones de pcsctas. 

Preguntas 

¿Cuál fue la distribución que se hizo por regiones y na- 
cionalidades, en pesetas, en el ano 1984? 
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;Cuál luc la distribución que se hizo para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1984? 

;Cuánto correspondió a cada una de ellas. y cuál fue el 
nombre de los establecimientos a los que se asignaron en 
el ano 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicm- 
brc de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.539-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá. Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glainciito de la Cámara, tictic el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtcnci- 
respuesta por escrito. 

A ti tcccdcn tes 

En 10s Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de De- 
Icnsa, provecto número O 0 1  5 ,  Equipamicntos de Rcsiden- 
cias (diversas regiones), anos 19x6- 1988. varias regiones, 
\(arias provincias, se presupuestan 19,2 millones de pe- 
setas. 

Preput1tas 

iCuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas. en el año 1986' 

;Cuál será la distribucióii que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986?, 

;Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de I985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.540-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 

perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An teccden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Transportes, Turismo Y Comunicaciones, provecto núme- 
ro 0007, Equipamiento nuevo sistema est. automática, 
anos 1985-1988, varias regiones, varias provincias, se pre- 
supuestan 134,s millones de pesetas. 

Prcgun tas 

;Cuál será la distribución por regiones v nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

;Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponde a cada una dc ellas, v cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1 Y85.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.541-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguicntcs preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Obras Públicas v Urbanismo, proyecto número 0241, para 
obras de inversión de reposición de acuerdo con el Plan 
General de Carreteras, años 1986-1988, varias regiones, 
varias provincias, se presupuestan 2.620,3 millones de 
pesetas. 
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Prcgun tas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1Y86? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el aiio 1Y86? 

¿Cuánto corresponde a cada una de ellas, y cuál es e-1 

nombre de los cstablccimicntos A los que se asignarán en 
19862 

Palacio del Congreso de los  Diputados, 26 de novicm- 
brc de IY85.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.542-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado po~. Barcc1ori;i. 
pcrtenccientc al Grupo Parlamentario Popular, 4 anipa- 
ro de lo previsto en los articulas 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, ticiic el honor de clcvar al <;O- 

bicrno las siguientes preguntas, de las que dcsca obtciic-r 
respuesta por escrito. 

An tcccdcntcs 

En los Presupuestos Gcncralcs del Estado para 1986. cii 

el anexo de inversiones reales P.IO.I.  del Ministerio des 
Obras Públicas y Urbanismo. proyecto núiiicro 0020. Ac- 
ciones de materia gcnci-al o que alectan a ni& de una Co- 
munidad Autónoma, anos 1985- lY88.  varias regiones, va- 
rias provincias, se presupuestan 3.32Y ,Y niillones de pc- 
setas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el ano IY85?  

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en e l  ano 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los cstablccimicntos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicrn- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.543-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al aiiipa- 
1.0 de* lo pivvisto cri los artículos 185 y siguientes rlcl Rc- 
plarricnto de la Cáiiiara, ticnc el honor de clcvar al Go- 
bierno las siguiciitcs preguntas, de las que dcsca obtciicr 
i~L’spucsia por csci‘ilo. 

Aiitecedciitcs 

En 10s Pi.csupucstos Gcncralcs del Estado para 1986, cii 

cl  anexo de invcrsioiics i.calcs- P.IO.1, clcl Ministerio clc 
Obras Públicas y ürbanisiiio, pi.oycc’to iiuiiiciu 0020, Ac- 
cioiics de iriatciia gcrici-ni o que iiícctari ;I riiis de una Co- 
munidad Autorionia, anos l Y 8 5 -  1988. v a i i a s  regiones, v a -  
rias provincias. se ptcsupucstan 3.329,Y niilloiics dc pc- 
5ctas. 

Prcgunias 

;Cual sera la distribucioii por rcpioiics \ iiaciorialicla- 
dcb, e11 pesetas, C I I  cl  año IY86? 

;Cual sera la distribucion q u e  se tiara pai.a l a 5  cuati’o 
prwiricias catalanas cii cl  aiio IY86:’ 

;Cuánto corrcspondcra a cada una de ellas, y cu l i l  es e l  
iiombrc de los cstablccirnicntos a l o s  que se asigiiai;?n en 
1Y86:’ 

Palacio del Congreso de 105 Dip~cia~loa, 26 c lc  i io~ . i~-n i -  
brc de I Y85.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.544-1 

A la Mesa del Congreso de los Dipuiaclos 

Eduardo Tarragona Ccirbcllá, Diputado poi. Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del  Rc- 
glaniento de la Cámara. ticnc e l  honoi. de clcvar a l  Go- 
bierno las siguientes preguntas. de las que dcsca obtcricr 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Gcncralcs del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.IO.1, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca v Alimcntación, provecto número 0001, 
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Caracterizaciones agroclimáticas (7 14.B.I . 1 ) ,  varias pro- 
vincias, varias regiones, se presupuestan 12,l millones de 
pesetas. 

Preguntas 

¿,Cuál será la distribución por regiones y iiacionalida- 
des. en pesetas, en el ano 1086? 

(Cuál será la distribución que se hará para l a s  cuatro 
provincias catalanas e n  el  año 1986;J 

cCuárito corresponde a cada u11a de ellas. y cuál es el 
iionihrc de los cstnblccimicntos a los que se asinarán e11 

1986:' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicrii- 
hrc de I 985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.545-1 

A la Mesa del  Congreso dc los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 

ro de lo previsto e11 los artículos 185 y siguientes del 'Re- 
glainciito de la Cámara, tiene el  honor de elevar al Go- 
bierno l a s  siguientes preguntas, de las que desea obtener 
i'c~spucsta pol' escrito. 

pcrteiiccicntc al Grupo Parlarlicnlario Popular, al ariipa- 

Antecedentes 

En los Presupuestos Gcncralcs del Estado para 1086. en 
el  iincxo de invcrsiorics reales P.10.1, del Ministerio de 
Agiicultura, Pesca y Aliriiciitacion, proyecto núniciu 0008, 
Inventario Agronómico del Olivar (714.B.I . 1 ) ,  varias re- 
giones, varias provincias, b e  presupuestan 4,6 millones de 
pcsctns. 

Prcgulitas 

¿Cuál será la distribución por regiones y naciorialida- 
des. en pesetas, en el año 1086? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986? 

iCuánto corresponderá a cada una de ellas, cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarári en 
1086? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.546-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Arnau Navarro, Javier Tárrega Berna1 e Irma 
Simón Calvo, Diputados por Castellón, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, tienen el honor de formular las siguientes prc- 
glantas al Gobierno, dc las que desean obtener respuesta 
por escrito. 

Fundamento 

La nueva política seguida por el Consejo de Adminis- 
tración de IMEPIEL, desde que accedió al Gobierno el 
PSOE, ha ido dirigida fundamentalmente a sanear la em- 
presa y reestructurar la plantilla desde aptitudes no trau- 
máticas para garantizar no  sólo su propia viabilidad, sino 
la continuidad del núcleo-industrial de Val1 d'Uxó v su co- 
marca. que y~ registra el índice de paro más elevado de 
la Comunidad Valenciana, y cifrado alrededor del 20 por 
ciento de la población, agravándose el problema social 
durante el año 1985 por las heladas, proceso de saliniza- 
ción de las aguas de los pozos y sequía que ha afectado 
sobremanera a la otra actividad económica de la Comar- 
ca ,  que es la explotación citrícola. 

Dcsde la perspcctiira de la viabilidad y continuidad de 
la empresa se han acometido la renovación tecnológica 
de algunos sectores productivos de la empresa, que ha sig- 
nificado la inversión de casi 4.000 millones de pesetas, así 
como la reestructuración de la plantilla que, desde fina- 
les de 1982 hasta la actualidad, ha pasado de los 2.300 a 
los actuales 1.500 puestos de trabajo, hecho que puede 
considerarse acabado sin grandes traumatismos sociales 
v por el estucrzo conjunto de Dirección, Sindicatos v tra- 
ba.jadores. Todo ello dirigido a conseguir la viabilidad de 
la empresa a tin de que cuando se adoptara algún tipo de 
decisión sobre la futura propiedad de la empresa pudiera 
hacerse desde la seguridad del mantenimiento de los 
puestos de trabajo y de la continuidad de este núcleo in- 
dustrial tan importa-nte para esta comarca. 

La política de ajuste ha dado lugar a una mejora cons- 
tatable en la cuenta de explotación v a una mayor activi- 
dad productiva por la mejora en la incidencia del produc- 
to en el mercado por la recuperación a los niveles tra- 
dicionales de las compras hechas por la FAS. 

Seguramente esta política debe culminar, una vez lo- 
grados los objetivos de rentabilidad económica de la so- 
ciedad y de estabilidad de los puestos de trabajo, con la 
reprivatización de la misma, dadq el carácter de su 
actividad. 

Sin embargo, tal proceso lógico, que contaba con el 
apoyo de la administración central y autónoma, ha pare- 
cido truncarse si se confirman las manifestaciones del Di- 
rector General del Patrimonio al Comité de empresa de 
IMEPIEL en la entrevista mantenida el pasado 31 de oc- 
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tubre, en el sentido de la necesaria inmediatez de la re- 
privatización, aún cuando no se hayan alcanzado aun los 
objetivos previstos en la reestructuración. 

Qué duda cabe que al trascender el contenido de esta 
reunión, ha producido una gran inquietud entre los tra- 
bajadores de IMEPIEL y la población de Val1 d’Uxó, ya 
que en un momento de ajuste de proceso inacabado, la re- 
privatización se le da el valor equivalente al desmantela- 
miento de este núcleo industrial. 

Por todas estas consideraciones formulamos al Gobier- 
no las siguientes 

Preguntas 

1: ¿Existe la decisión de proceder de manera inme- 
diata a la reprivatización de IMEPIEL? 

2.’ ¿Es objetivo del Gobierno mantener la continuidad 
del núcleo industrial de Vall d’üxó en torno a la referida 
empresa? 

3: iPuede garantizarse hoy la continuidad del núcleo 
industrial de Vall d’Uxó mediante la venta de la empresa 
con un ajuste en curso? 

Madrid, 12 de noviembre de 1985.-Francieco Amau, 
Javier Tárrega e Irma Simón. 

PE 7.547-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Dolores Pelayo Duque, Diputada por Santa Cruz 
de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia- 
lista, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglam’ento del Congreso de los Di- 
putados, tiene el honor de formular al Gobierno la si- 
guiente pregunta, de la que solicita respuesta por escrito. 

Pregunta sobre la mujer y las Fuerzas Armadas 

Exposición de motivos 

En el .Boletín de Noticias para las Fuerzas Armadas., 
número 40, de fecha 24 de octubre de 1985, de la Direc- 
ción General de Relaciones Informativas y Sociales de la 
Defensa, aparece la. noticia del nombramiento de Andrée 
Tourne, Coronel del Ejército de Tierra Francés desde 
1981, como General de Brigada, convirtiéndose así, a los 
cincuenta y seis años, en la primera mujer General del 
Ejército de Tierra francés. 

El sefior Ministro de Defensa, en su primera compare- 
cencia ante la Comisión de Defensa del Congreso de los Di- 
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putados, en relación con la participación de la mujer en 
las Fuerzas Armadas Espafiolas, dijo que se abordaría su 
tratamiento en la presente legislatura. 

Pues bien, en relación con esta cuestión, la Diputada 
que suscribe 

Pregunta 

¿En qué situación se encuentran los planes del Minis- 
terio para incorporar a la mujer espanola a la carrera pro- 
fesional en las Fuerzas Armadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre 
de 1985.-María Dolores Pelayo Duque. 

PE 7 . 5 4 ~  

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Pérez Siquier, Diputado por Almería, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de‘ 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Pregunta sobre el Aeropuerto de Almería 

Exposición de motivos 

El horario de los vuelos que la companía Iberia viene 
programando para el aeropuerto de Almería ha sido en es- 
tos últimos anos objeto de criticas y comentarios muy ne- 
gativos -por lo ilógicos o absurdos de algunos de ellos- 
por parte de los usuarios de este medio de locomoción. 

Concretamente, en el vuelo diario Almería-Madrid, 
unos días (lunes, miércoles y viernes) se sale a las 8,15 ho- 
ras y en los restantes días a las 19,35 horas, lo que obliga 
al viajero de este último horario a pernoctar en Madrid, 
cuando lo lógico es que el vuelo fuera por la mañana y la 
vuelta de Madrid por la tarde, como así se viene hacien- 
do, aunque se ha adelantado en dos horas y media este 
vuelo Madrid-Almería. 

El vuelo Almería-Barcelona y vuelta ha sido reducido, 
y el de Almería-Melilla (salida: 13,05 horas) obliga tam- 
bién a dormir en esta última ciudad, ya que la vuelta es 
a las 11,50 horas del día siguiente.’ 
Y aunque es cierto que algunos vuelos fueron incremen- 

tados en los meses de mayor tráfico (julio, agosto y sep- 
tiembre), también es verdad que el horario il6gico y ab- 
surdo a que hacíamos referencia fue mantenido. 
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Por todo lo expuesto, este Diputado quiere conocer una 
serie de cuestiones y datos relacionados con el aeropuer- 
to de Almería, por lo que tiene el honor de presentar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea res- 
puesta por escrito. 

Preguntas 

¿Se piensa implantar un horario más racional para los 
vuelos Almería-Madrid y Almería-Melilla? 

¿Qué número de pasajeros -detallándolo por meses y 
vuelos han utilizado el aeropuerto de Almería durante el 
ano 1984 y en los meses transcurridos de 1985? 

¿Cuál ha sido el resultado dcl ejercicio económico de 
1984, y cuáles son las previsiones al cierre del presente? 

¿Qué inversiones se han realizado durante los años 1984 
y 1985 en este aeropuerto, y cuáles se tienen previstas 
para 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviem- 
bre de 1985.- Joaquín Pérez Siquier. 

PE 7.549-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernándcz-España y Fernández-Latorrc, 
Diputada por La Coruna, pertcnecicnte al Grupo Parla- 
mentario Popular, al amparo de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, tiene el honor de formular a1 Gobierno 
las siguientes preguntas sobre irregularidades y peligro- 
sidad de funcionamiento de la instalación de Rayos X del 
Ambulatorio ((Fontela Maristany)) del INSALUD, en El 
Ferrol (La Coruña). de las que solicita respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

La instalación de Rayos X del Ambulatorio ((Fontela 
Maristanyn de El Ferrol (La Coruña), tras una inspección 
que puso de manifiesto hechos que suponían una grave 
vulneración de  las normas al respecto y fuerte riesgo de 
irradiación para el personal profesional y público en ge- 
neral, fue denunciada por el Consejo de Seguridad Nu- 
clear, siendo como consecuencia de ello sancionada con 
multa de  3.150.000 pesetas por la Dirección General de 
Energía, al apreciar Seis faltas leves y tres graves en su 
funcionamiento. 

Como se desprende del expediente incoado por la Di- 
rección General de Energía, el INSALUD estaba operan- 

do  en la citada instalación radiactiva, no sólo careciendo 
de las condiciones tkn icas  mínimas legalmente necesa- 
rias, sino incluso sin las autorizaciones exigidas para su 
construcción y puesta en marcha. 

La consecuencia es que durante el tiempo de funciona- 
miento de dicha instalación, tanto el personal profesional 
de servicio, dos de cuyos componentes tuvieron que ser se- 
parados por sobredosis, como los pacientes, se han encon- 
trado sometidos a riesgos y exposiciones de rayos de in- 
calculable efecto sobre su salud. 

Si estos hechos son en sí mismo gravísimos, más aún 
lo es la circunstancia de tratarse de un centro público es- 
tatal en el que para producirse estas circunstancias, han 
tenido que fallar todos los mecanismos reglamentarios de 
control y acumularse negligencias de los responsables del 
INSALUD en este tema, hasta que por alguna de las per- 
sonas relacionadas con el mismo, según parece, se advir- 
tieron las irregularidades que se estaban produciendo y 
operó la acción inspectora del CSN. 

Esto lleva a una lógica preocupación ante la posibili- 
dad de que el señalado no sea un hecho aislado, sino que 
puedan existir otras instalaciones radiactivas en pareci- 
da situación. 

Por todo lo expuesto, se pregunta al Gobierno: . 

1 .  ¿Cómo pudo llegar e l  INSALUD a poner en funcio- 
namiento las Instalaciones de Rayos X del Ambulatorio 
((Fontela Maristany., sin cumplir los requisitos técnicos 
neccsarios mínimos de seguridad, e incluso sin autoriza- 
ción d~ construccih y puesta en marcha? 

jcuánto  tiempo estuvo funcionando dicha instala- 
ción irregularmente? ¿Qué se ha hecho en la misma des- 
puPs de la denuncia del C S N ?  

Del informe del CSN y el expediente de la Direc- 
ción General de Energía. se desprende que ha existido un 
grave riesgo para el personal prolesional v los pacientes 
tratados en las mencionadas Instalaciones de Rayos X .  
¿Qué número de profesionales, y cuántos pacientes estu- 
vieron sometidos a dichos riesgos? ¿Que medidas se han 
adoptado para controlar los efectos que se hayan podido 
producir en ellos? 

¿Advirtió el INSALUD cn algún momento a’las per- 
sonas expuestas, tanto pacientes como profesionales, del 
riesgo a que habían estado sometidos de irradiaciones pe- 
ligrosas con el fin de que se sometiesen a los pertinentes 
controles? ¿Se establecieron dichos controles, y de qui. 
tipo fueron estos? 

jQué medidas se han adoptado, o piensan adoptar- 
se, al respecto, y qué responsabilidades, de tipo personal 
o institucional, se han deducido en el caso mencionado? 

¿Se han producido otros hechos similares en los úl- 
timos tres años en instalaciones de este tipo en Galicia, o 
en el resto de  España? Concretamente, jcuántas instala- 
ciones radiactivas tiene la Sanidad pública en Galicia, y 
cuántas en el resto de España? ¿Cuáles de ellas han sido 
inspeccionadas por el CSN? ¿En cuántas ha denunciado 
el CSN deficiencias técnicas o irregularidades reglamen- 
tarias de apertura, construcción o puesta en marcha, por 
falta de autorizaciones u otras? 

2.  

3 .  

4. 

5 .  

6 .  
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Madrid, 27 de noviembre de 1985.-María Victoria Fer- 
nández-España y Fernández-Latorre. 

PE 7.550-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, vengo en  solicitar 
de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta diri- 
gida al Gobierno sobre situación en la empresa ISA, para 
la que deseo respuesta escrita. 

La empresa ISA, dependiente al cien por cien de la em- 
presa alemana ZF, está ubicada en Sevilla v se dedica a 
la fabricación de engranajes, sincronismos y cajas de cam- 
bio, vuelve a tener dificultades que pueden significar la 
liquidación de la fabricación y los puestos de trabajo. 

Ea Administración v los trabajadores han observado el 
acuerdo que se estableció el 19 de mayo de 1983, entre el 
Ministerio de Trabajo, ISA v ZF. Esta última, en cambio, 
no lo ha hecho. 

La Comisión de seguimiento de dichos acuerdos requi- 
rió a ZF, el 24 de octubre de 1985, que cumpliera el plan 
(diez dias después de que ZF anunciara la liquidación de 
I S A  v la rescisión de los 639 contratos de trabajo) v que 
en los diez días presentaran alternativas a la liquidación 
de ISA. 

ZF manifestó, el 24 de octubre, que demostraría su opi- 
nión contradictoria con la de la Administración v los 
trabajadores. 

Se ha superado el plazo y ZF no ha contestado nada, 
con lo que es evidente v lógica la preocupación de los 639 
trabajadores que, pese a tener una elevada cualificación 
profesional. ven totalmente incierto su puesto de trabajo. 

Bien es cierto que el referido plan financiero, en mayo 
de 1983. era demasiado ambiguo v no obligaba suficien- 
temente a ZF a pesar de que se redujo en 250 trabajado- 
res la plantilla de personal y la Administración diera 200 
millones a fondo perdido y 285 millones del Fondo de Ga- 
rantía Salarial. 

Parece necesario considerar que esta empresa es la úni- 
ca productora específica de cajas de cambio de transpor- 
tes medio y pesado, inversores marinos y otros compo- 
nentes de mecánica de transporte. Es evidente que se le 
puede clasificar como la única empresa en un sector in- 
dustrial de importancia estratégica. 

Genera unos seiscientos puestos de trabajo indirecto 
(fundición, accesorios, etc ... ). 

La situación de desempleo industrial en Sevilla es otra 
consideracibn a tener en cuenta, juntamente a la alta ca- 
pacitación profesional de todos estos trabajadores, bien 
demostrada en la dilatada y cambiante historia de esta 
empresa. 

Por todo ello, el Diputado firmante desea contestación 
a las siguientes preguntas: 

1 ¿Qué gestiones, y con qué resultado, ha efectuado 
y piensa realizar el Gobierno con la empresa ZF en el 
terreno económico y en el político? 

2: ¿Cómo se valora por el Gobierno la importancia es- 
tratégica de esta empresa y la cualificación profesional de 
los trabajadores que le vienen prestando sus servicios? 
¿Se considera estratégica en el sector? 

3.’ ¿Qué alternativas existen por parte de la Adminis- 
tración para mantener la empresa y los puestos de traba- 
jo? ¿Se ha considerado la posibilidad de que, en cualquier 
caso, se convierta en empresa pública? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem- 
bre de 1985.-Fernindo Pérez Royo, Diputado del Parti- 
do Comunista, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 7.551-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

A l  amparo de lo establecido en el artículo 190 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre: El reconocimiento del coefi- 
ciente 3,6 para todos los trienios de los Profesores de EGB 
en activo o jubilados, para la que deseo respuesta escrita. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviern- 
bre de 1985.-Fernando Pérez Royo, Diputado del Parti- 
do Comunista, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 7.552-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaias Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso del Par- 
tido Aragonés Regionalista (Grupo Popular), al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula preguntas al Gobierno 
sobre medidas directas e indirectas desarrolladas por el 
Gobierno para el control de la difusibn y entrada de la ra- 
bia en las zonas espanolas fronterizas con Francia, a te- 
nor de los antecedentes que pasan a exponerse: 

El cada vez más preocupante avance hacia Espana des- 
de el resto de Europa de la rabia, enfermedad de anima- 
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les salvajes domésticos y asimismo transferible al hom- 
bre, debe ser motivo de una estrategia sanitaria que en 
coordinación con los responsables de este área en los terri- 
torios del sur de Francia, debería afectar a todo el tcrri- 
torio fronterizo español. 

El hecho de  que en Francia dicha enfermedad está 
avanzando hacia la Península Ibérica a una medida de 50 
Km. anuales, que el número de casos (según estadísticas 
de Centros colaboradores de la Organización Mundial de 
la Salud) sean de 1.620 en 1980, 2.341 en 1981, llegando 
en 1984 a 2.87 1 ,  exige una especial atención y prepara- 
ción estratégica que a no dudar,  debe intensilicarse en el 
próximo futuro. 

Además de las medidas indirectas (vacunación de ani- 
males domésticos) se están practicando asimismo en otros 
países medidas directas orientadas a romper la cadena de 
infección y difusión del virus rábico desde áreas alecta- 
das. Se destaca e l  hecho de que existe una marcada ten- 
dencia paralela a la difusión de esta enfermedad v la ac- 
tualidad v densidad de poblaciones animales salvajes, es- 
pecialmente en zonas en las que la inmunización activa 
mediante.vacuna parental está siendo superada por la in- 
munización oral, cuyos resultados, en pruebas de campo, 
están siendo cada vez más aceptados, con muy estimables 
niveles respecto a la estabilidad del producto, seguridad 
(inocuidad del virus) y eficacia (protección completa du- 
ración de la inmunidad). 

Teniendo en cuenta estas circunstancias, el Diputado 
que suscribe formula las siguientes preguntas, a las que 
solicita respuesta por escrito: 

Primera. ¿QUE medidas directas e indirectas e s t i  de- 
sarrollando el Gobierno para el control de la dilusión y en- 
trada de la rabia en las zonas españolas fronterizas con 
Francia? 

Segunda. jQu6 pruebas v controles de campo se han 
realizado? 

Tercera. En caso positivo, ¿que resultados se han al- 
canzado respecto a estabilidad, seguridad v eficacia de los 
productos utilizados? ¿ A  qué territorios han afectado cs- 
tas medidas? 

¿Podrían estas acciones ser publicadas v di- 
fundidas por los medios dc comunicación para conoci- 
miento y preparación de la población interesada? 

Cuarta. 

Zaragoza, 27 de novicrnbre dc 1985.-Isaías Zarazaga 
Burillo. 

PE 7.553-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Enrique Martínez del Río, Diputado por Palencia, 

perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Excmo. Sr.  Ministro de Agricultu- 
ra,  Pesca y Alimentación, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Se ha afirmado reiteradamente por boca del señor Mi- 
nistro de Agricultura, que uno de los éxitos logrados por 
la política preparatoria de nuestra integración en la Co- 
munidad Económica Europea, era el haber mantenido 
una diferencia de precios con los establecidos en la Co- 
munidad, de forma que al integrarnos en ella, los agricul- 
tores se beneficiasen de un incremento en sus rentas con- 
secuente al aumento de los precios percibidos. Lo ante- 
riormentc afirmado parece estar en contradicción con el 
anuncio de que a partir del 1 de marzo de 1986, v al apli- 
carse la legislación comunitaria de acuerdo con el trata- 
do  de adhesión, el precio de intervención a aplicar por el 
SENPA, será de un 4 por ciento más bajo que el estable- 
cido en el resto de los países comunitarios, esto para la 
campaña 86/87, en el siguiente el 3 por ciento v en la 
88/89, un 2 por ciento menor que el precio de interven- 
ción comunitario. 

El no estar la cebada entre los productos declarados 
sensibles, hacía suponer la inexistencia de un proceso de 
aproximación de precios en este cereal, cumplii-ndose así 
las previsiones de ese Ministerio, en orden a una reduc- 
ción política de los precios de garantía durante los años 
previos a la integración, a fin de propiciar un impacto al 
alza luego de producirse esta, política cuando menos dis- 
cutible y ahora puesta en entredicho como consecuencia 
de esta paulatina aproximación. a la que se añade los po- 
sibles efectos de la aplicación del preocupante informe co- 
munitario, llamado Libro Verde, en el que se aconseja la 
reducción drástica de los precios garantizados en el ám- 
bito de la Comunidad hasta llegar a precios reales de 
Mercado. 

Por todo ello se pregunta: 

l .  ¿Considera ese Ministerio si existe contradicción 
entre lo reiteradamente declarado y lo realmente ne- 
gociado? 

¿Por la aplicación del 4 por ciento de reducción so- 
bre el precio indicativo comunitario, cuál será, en pesc- 
tas, e l  prccio de garantía en la campaña 86/87 para la 
cebada? 

2. 

3 .  
4. 

¿Está definida la paridad pesctaIECU? 
Si no está definida, jcómo podrá saberse, en pese- 

tas, cuál es el precio de garantía de la cebada para la cam- 
pana 86/87, y en cuánto nos afectará esa rebaja del 4 por 
ciento en el precio de garantía comunitario? 

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-José Enrique Mar- 
tínez del Río. 
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PE 7.554-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

JosP Enrique Martíncz del Río. Diputado por Palcncia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes dl.1 Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Excrno. Sr. Ministro de Agriculiu- 
ra, Pesca y Alimentación, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Las normas de regulación existentes en la Comunidad 
Económica Europea, sobre el gasdco, difieren sustancial- 
mente de las aplicadas hasta ahora  en nuestro país; la n o  
admisión de subvenciones, el no distinguir entre gasólco 
agrícola y de autonioción, existiendo solamente u i i  prc- 
cio y un tipo, soti dilcrcncias suticicriteniciitc iniportaii- 
tcs, como, caso de ~ C I I C I '  que adaptarse 31 sisiciiia coiiiu- 
nitario desde el monicnto iiiisnio de la iritcgixióii.  cau- 
sar graves perjuicios a los agricultores. 

Por ello se pregunta: 

1. 

2. 

;Continuará mantenibndosc la sub\vncióii al gasa- 
leo agricola durante el periodo transitorio? 

iDesaparcccrá el llamado gasólco agikola .  teriicii- 
do, por tanto, q u e  uiilixar los agricultorcs el pasólco 01'- 

dinario de autonioción con precio sustaiicialnicntc niis 
alto? 

Madrid, 27 de no\,icrnbi-c de 1985.-José Enrique Mar- 
tínez del Río. 

PE 7.555-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Diez, Diputado por Burgos, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en 19s artículos 185 y siguientes del vigente Kc- 
glamento de la Cámara. tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al scnor Ministro de Educación \ Cicri- 
cia, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Por Real Decreto de 9 .de octubre de 1985. iiúrncro 
1855í85, se crea en la Universidad de Valladolid uiia Fa- 
cultad de Derecho en Burgos,-v e n  el artículo I 1 se hacc 
constar que la entrada en funcionamiento y desarrollo de 
los Centros que se crean se acompxx-ri a la existencia de 
los crkditos necesarios en los presupuestos de las rcspcc- 
tivas Universidades v por el Ministerio de Educación \ '  

Ciencia se incrementarán las correspondientes subvcncio- 
nes, con cargo a los crbditos globales de que disponga al 
efecto, sin incrcrnento del gasto global. 

Las enseñanzas de Dcitclio del Colegio Universitario 
Inscrito de Burgos se inipai.tcri desde octubre de este ano 
1985 en la Facultad de Derecho rlc- Burgos. 

Las preguntas que hace L'SIC Diputado son las si- 
guientes: 

I :' ;A quikn corresponde detcimiriai. el ritmo de la 
puesta cii funcionaniiciiio o dcsai~ullo de la Facultael de 
Derecho de Bui+ws? 

supuestos de la ünivci.sidud de Valliidolid l o s  ci idi ios  IIC- 

ccsarios para cl luiicioiiarni~-iiio o d~*sai.i~ollo d e  I;i F;IL,LII- 
tad de Derecho de Valladolid:J 

;En qui. cuaiiiia se \'a11 ii iiiciuncntiii, las coi'rcs- 
pondicntcs subvciicioncs del Ministerio de Eclul)acitiri \' 

Citmcia a la Uiiiitwidad dc Vsll:idolid? 
;La Uiii\,ci.sidad de Vallaclolicl esta obligacla ;I clc- 

dicat. intcgraiiiciitc este iiici.ciiiciito de las subvi.ricioiics 
al desarrollo y l'uricioiiaiiiicriio clc la F'acult;icl de üci-cclio 
dc Burgos? 

2:' ;con cargo a que do1;iciorics se cubiirii el1 los prc- 

3:' 

4:' 

Madrid. 27 de iio\.iciiibi,c LIC. I W.i.-César Huidobro 
Diez. 

PE 7.556-1 

Cksar Huidobro Diez, Diputado poi- Burgos,  pci.tciic- 
cicritc al Grupo Pai.lanicntai.io Populai-. al i i i i ipaiu  LIC lo 
dispucsio cri los iii.ticulos 185 \. sipiiciitcs d ~ . l  i,igciiic K c -  
glairicrito de la Cániaix, iicric cI tioiioi- clc l6imular l a 4  s i -  

guientes preguntas al  hciioi. Miiiistiu clc Ecoiioniia \ '  H a -  
ciciida, de las que desea obtcnci. i.cspucsta por. csci.iio. 

Con arreglo a lo dispucssto cii cI Real Decreto 791181, 
de 27 de marzo, poi. el que se aprueban las lat i las clc la 
Licencia Fiscal de Acii\,idadcs Comerciales c Industiialcs. 
la entrega o venta de Icritc~ dc contacto o Icriiillas oblipii 
a darse de alta en el cpigral'c 647.33. 

Y el Real Decreto 830i81, clc 27 dc i i i i i r m ,  que Icgiila 
la Licencia Fiscal de Acti\,idadcs Pi.olcsiorialc.s y artisii- 
cas. obliga a los ml'dicos olialrii¿~logos a darse de- alta cii 

el cpigralc 061 6 062, scgúii iio scaii o sean cirujanos, v ;I 

los ópticos a darse de alta cii el cpigi.alc 076. 
Las preguntas que este üiputado hacc al M i n i s i i u  dc. 

Hacicn.da son las siguientes: 

1 .,, De los ópticos dados de alta en cl cpigi-ale 076 de 
la Licencia Fiscal de Actividades Piulcsionalcs y Artisti- 
cas, ;cuántos cstán tambibn dados de alta en el cpígraJL 
647.33 de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales C 

industriales? 
Dc los oftalmólogos dados de alta cri los cpigra~cs 2.'. 

7708 - 



061 y 062 de la Licencia Fiscal de Actividades Profesiona- 
les y Artísticas, ¿cuántos están dados de alta también en 
el epígrafe 647.33 de la Licencia Fiscal de Actividades Co- 
merciales e Industriales? 

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-César Huidobro 
Diez. 

PE 7.557-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispucsto en los artículos 185 v siguientes del vigente Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de lormular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuáles son las inversioncs de Sodicaman e n  nuevas 
empresas, con indicación del número de empresas parti- 
cipadas, número dc puestos de trabajo creados y valor mi- 
nimo v máximo de las participaciones durante 1984 v 
1985. 

Madrid, 26 dc noviembre de 1985.-Juan M o h a  Ca- 
brera. 

PE 7.558-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete. pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de lormular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Que motivos hay para que se retrase el comienzo de 
las obras de construcción del hospital comarcal de Hellín, 
en la provincia de Albacete? 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.559-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Cuál es el número de salas de bingo autorizadas en 
cada una de las provincias castellano-manchegas al 30 de 
septiembre de 1985? 

¿Cuál cs el número de personas contratadas? 
¿Cuál es la cuantía de las tasas por juego recaudadas 

durante los años 1983, 1984 v primer semestre de 1985? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.560-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina cabrera,  Diputado por Albaccte, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto cn los artículos 185 v siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta a Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuál es el volumen medio de contratación administra- 
tiva pendiente de pago, tanto por el Estado corno por sus 
Organismos Autónomos correspondientes a contratos su- 
periores a 5.000.000 de pesetas? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.561-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
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guicntc pregunta al Gohicriio, de la que desea ohicncr res- 
puesta poi. escrito 

~QuC; convenios ha suscrito el INEM con Organismos 
Públicos y Corporaciones en cada una de las provincias 
de Castilla-La Manchit C I ~  1983, 1984 v 1985? 

Madrid. 26 de iioviciiibrc clc 1985.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.562-1 

Madi-id. 26 dc no\ iciiibi.c clc I983.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.563-1 

.4 la Mesa del Coiipi~cso clc los Diputados 

J ~ i a i i  Moliiia Cabi.c.rii. Diputado poi. Albacctc. pci.1c-iic- 

dispuesto e n  l o s  ai~ticulos 18.5 v siguientes del \,¡gente Rc- 
glanicnto de la Ciinai.a. tictic cI h o n w  de toimular la si- 
guiente pregunta al sciioi. Ministro de Asuntos Estci.iorcs, 
dc la que dcsca obicnci. rcspucsta por csci'ito. 

cicntc al ci.upo P~I i~lai i ic i i ta i~io Popular, al aiiipai~o de lu 

¿Cuál ha sido el grado de cumplimiento de la ih\,ei.sioii 
pública coricspoiidicntc al Ministerio de Asuntos Estcrio- 
i y s  para cada una de las pi.o\,iiicias de Castilla-La Man- 
cha e n  los anos 1984 v 1985? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.--Juan M o h a  Ca- 
brera. 

PE 7.564-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene c l  honor de formular la si- 
guiente pregunta al señor Ministro de Economía y Ha- 
cicnda. de la que desea obtcncr respuesta por escrito. 

iCuál es el prado de cumplimiento de la invcrsibn pú- 
blica correspondiente al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda correspondiente para cada una de las provincias 
clc Casiilla-La Mancha e11 los anos 19d4 y 1985? 

Madrid, 26 de no\.icmbrc de 1983.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.565-1 

A la Mesa dc.1 Congr-eso de 10s Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pcrtcnc- 
c'icnic a1 Giupo  Parlamentario Popular, al  amparo de lo 
clispucsio cii los articulos 185 siguicntcs del vigente Rc- 
planicnio de la Camara, tiene el honor de tormular la si- 
guiente pityuriia al sciioi. Ministro del Agricultura, Pesca 
1 Alinientacion. de la que desea obtcncr respuesta por 
escl'ito. 

;Curil es el prado de cuiiipliniiento de la inixxsibn pú- 
blica cori.cspondicntc al Minisiciio de Agricultura. Pesca 
\' Alimcntacion. para cada una de las provincias de Cas- 
tilla-La Maricha,.cn los aiiob 1984 y t Y H 5 ?  

Madrid. 26 de iio\.ieiiihi.c de IY8á.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.566-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera. Diputado por Albacete, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la'cámara, tiene cl honor de formular la si- 
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guiente pregunta al señor Ministro del Justicia, de la que 
desea obtener respuesta por escrito 

iCuál es el grado de  cumplimiento de la inversión pú- 
blica correspondiente al Ministerio de Justicia, para cada 
una de las provincias de Castilla-La Mancha, en los años 
1984 y 1985? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.967-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al señor Ministro del Defensa, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de la inversibn pú- 
blica correspondiente al Ministerio de Defensa, para cada 
una de las provincias de Castilla-La Mancha, en los años 
1984 y 1985? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.568-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albaccte, pcrtenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al señor Ministro del Cultura, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de la inversión pú- 
blica correspondiente al Ministerio de Cultura, para cada 
una de las provincias de  Castilla-La Mancha, en los años 
1984 y 1985? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-Juan Molina %a- 
brera. 

PE 7.569-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacctc, pcrtenc- 
cientc al  Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al señor Ministro dcl Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de la inversión pú- 
blica correspondiente al Ministerio de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones, para cada una de las provincias de 
Castilla-La Mancha, en los anos 1984 y 1985? 

Madrid, 26 de novicmbrc de 1985.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.570-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera. Diputado por Albacctc, pcrtcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto cn los artículos 185 y siguientes dcl vigente Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al señor Ministro dcl Obras Públicas v 
Urbanismo, de la que desea obtener respuesta por cscrito. 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de la inversión pú- 
blica correspondiente al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, para cada una de las provincias de Castilla- 
La Mancha, en los años 1984 y 1985? 

Madrid, 26 dc noviembre de 1985.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.571-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
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guiente pregunta al señor Ministro del Industria y Ener- 
gía, de La que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el grado de  cumplimiento de la inversión pú- 
blica correspondiente al Ministerio de Industria y Ener- 
gía, para cada una de las provincias de Castilla-La Man- 
cha, en los años 1984 y 1985? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-Juan Mollna Ca- 
brera. 

PE 7.572-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertrne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al señor Ministro del Interior, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de la inversión pú- 
blica correspondiente al Ministerio del Interior, para cada 
una de las provincias de Castilla-La Mancha, en los años 
1984 v 1985? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-Juan Mollna Ca- 
brera. * 

PE 7.573-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al señor Ministro del Trabajo y Seguri- 
dad Social, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

iCuál es el grado de  cumplimiento de la inversión pú- 
blica correspondiente al Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, para cada una de las provincias de Castilla- 
La Mancha, en los años 1984 y 1985? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-Juan Molina Ca- 
brera. 

PE 7.574-1 

A la Mesa del Congreso de  los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al señor Ministro del Administración 
Territorial, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de la inversión pú- 
blica correspondiente al Ministerio de Administración 
Territorial, para cada una de las provincias de Castilla- 
La Mancha, en los anos 1984 y 1985? 

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-Juan Mollna Ca- 
brera. 

PE 7.575-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 
1986, establece en el Anexo IV los módulos económicos de 
distribución de fondos públicos para el sostenimiento de 
Centros. 

Concretamente, en EGB para Salarios de Personal do- 
cente incluidas las cargas sociales se arbitran 1.753.418 
pesetas y para Gastos variables (Antigüedad, Dirección y 
Sust i tución), 35 3.644 pesetas. 

A este respecto formulo las siguientes preguntas: 

1 .  ¿Qué razón existe para, en contra de lo que estable- 
ce la LODE, distinguir tres clases de componentes del mó- 
dulo del concierto? 

La antigüedad, dirección y sustitución, jes  salario 
del personal docente? 

En caso afirmativo, j no  se contemplan en el módu- 
lo los cost'es de Seguridad Social de  tales conceptos? 

2. 

3. 

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
terlnos García. 
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PE 7.576-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los articulos 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de lor- 
mular la siguicntc pregunta al Gobierno, para la que dc- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En el Anexo IV de los Prcsupuestoss Generales del Es- 
tado para 1986, se establecen los módulos cconbniicos de 
distribución de fondos públicos para el sostenimiento de 
Centros de Enseñanza. 

En ellos están cnglobados los salarios del prolcsorado. 
En consecuencia, prcguntd al Gobierno: 

1 .  Las cantidades scnaladas como salario de personal, 
¿que incremento salarial suponen en relaci6n con el sa- 
lario que realmente perciben los profesores de la enseñan- 
za privada en 1985 de acuerdo con lo cstablccido en el V 
Convenio Colectivo? 

iQuC cantidades están establecidas en el m8dulo 
para los siguientes conceptos retributivos contemplados 
en el Convenio Colectivo para los profesores de la ense- 
ñanza privada: Plus de residencia en Ccuta y Mclilla, 
Complementos de Subdirector, Jefe de Estudios y Jefe de 
Departamento, Premio de jubilación, complemento para 
abonar el cien por cien del salario en caso de Incapaci- 
dad Laboral Transitoria, maternidad y gratuidad de la en- 
señanza para hijos de profesores? 

3. En caso de no contemplarse cantidad alguna, 
iquikn va a ser responsable del abono o prestación corrcs- 
pondiente al profesorado? 

2.  

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos García. 

PE 7.577-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, para la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Como consecuencia de la Sentencia de la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo, de 23 de octubre de 1985, que rc- 
solvió un recurso contencioso-administrativo presentado 

por la Asociación Nacional del profesorado Estatal 
(ANPE), en la que se declara que el Real Decreto 2731183, 
de 5 de octubre, no está ajustado a derecho, se ruega al 
Gobierno que responda a las siguientes: 

Preguntas 

l .  ¿Se van a conocer, a la vista de la sentencia, a todo 
el Magisterio, los trienios anteriores a 1974 del coclicicn- 
te 3,6, para terminar con una situación in,justa y dis- 
cr i ni i na t or i a ? 

En caso de no ser a s í ,  ¿deben seguir su curso los 
múltiples recursos en triiiiiitc? 

Los maestros que no h a n  recurrido aún ,  ¿deben ha -  
cerlo igualmente por vía judicial? 

2.  

3. 

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos García. 

Nota: La Mesa de la Cámara, en su reunión dcl día de 
hoy,  ha acordado admitir a trámite la pregunta preceden- 
te con excepcibn de las cuestiones segunda y tercera, por 
implicar consulta juridica. 

PE 7.578-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamcntario Popular, al am-  
paro de lo dispuesto cn los artículos 185 y siguicntcs del  
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, para la que dc- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Macs- 
tría industrial es un Cuerpo con función docente en En-  
senanzas Medidas (Enscnanza Secundaria) idkntica al 
resto del profesorado dc los Cucrpos de Maestría Indus- 
trial (Profesores Numerarios, Prolesorcs Especiales). 

El pertenecer al Cuerpo de Maestros de Taller no dis- 
crimina dentro de las Enscnanzas de Formación Profesio- 
nal frente a los otros Cuerpos de Maestría Industrial para 
ningún tipo de función: Directores, Subdirectores, Sccrc- 
tario, Administradores, Tutores, Jefes de Departamento, 
Inspectores, ctcktera. 

En la Disposición Adicional Decimoquinta de la Lcv 
30í1984, de Medidas de la Función Pública a los Maestros 
de Taller se les incluye en el Cuerpo dc Maestros (Ensc- 
nanza Básica), y no con el resto del profesorado de Ensc- 
tianzas Medias (Enseñanza Secundaria), como parece 
corresponderles. 
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En la carta que el Defensor del Pueblo remitió el pasa- 
do 20 de junio de 1985 (con número de registro de salida 
20.877), a un Maestro de Taller manifestaba: uResulta evi- 
dente que la titulación superior es el criterio legal que de- 
termina la integración en el Cuerpo de Profesores de En- 
señanzas Medias, en base al cual se produce una conca- 
tenación de la Ley 30184, con lo establecido en la Ley Ge- 
neral de Educación N .  

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

iPor que a los Maestros de Taller de Formación Profe- 
sional, que reúnen las condiciones de titulación superior 
y pertenecen a un Cuerpo de Enseñanzas Medias (Ense- 
ñanza Secundaria), no se les ha incluido en el «Cuerpo de 
Enseñanzas Secundarias» al igual que se ha hecho con los 
titulados superiores del Cuerpo de Profesores de Entrada 
de Escuelas de Artes Aplicadas v Oficios Artísticos que ad- 
ministrativamente están en las mismas circunstacias que 
cllos? 

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos García. 

PE 7.579-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de tor- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno. de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En una revista de tirada nacional, se ha publicado la en- 
trevista con un Sargento de la Guardia Civil, en  la que de- 
nuncia hechos delictivos, según él, cometidos por altas 
personalidades de la propia Guardia Civil, e incluso, 
miembros del Gobierno. 

Dada la gravedad de estas acusaciones, por supuesto 
sin pruebas, que afectan a la buena imagen de las Fuer- 
zas de Seguridad del Estado, este Diputado pregunta al 
Gobierno: 

1 .  ¿Qué medidas se van a tomar para restaurar la ima- 

2. ¿Qué medidas se van a tomar contra el responsable 
gen dañada de Instituciones y personas? 

de esta intoxicación? 

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-Juen Antonio Mon- 
tesinoa García. 

PE 7380-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Carcía, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La Orden Ministerial de 18 de julio de 1980 (.B. O. E.)), 
número 180, de 22 de julio de 1980), incorpora a los Agen- 
tes Comerciales por cuenta ajena al Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Representantes de Comercio, 
dando tres meses para su afiliación. 

La Dirección General del INSS cn circular número 
133í80, de 29 de noviembre de 1980, visto que era impo- 
sible la total afiliación en ese tiempo, ordenó los 11. N N .  
de Previsión y a los CC. OO. de Agentes Comerciales, que 
los segundos enviasen a los primeros hasta el 31 de di- 
ciembre de 1980, relación nominal de todo el colectivo co- 
legial para su afiliación. El Colegio de Murcia, la entregó 
en mano el 29 de diciembre de 1980, devolvihdole un 
ejemplar diligenciado, que se conserva. El Instituto Na- 
cional de Previsión no afilió a dicho colectivo, alegando 
que se le había pasado el plazo, siendo incierto. ya que 
quedaban dos días todavía. 

La indicada Dirección General del INSS en Oficio nú- 
mero 6.032 de I I de febrero de 1981, notificó a los orga- 
nismos antedichos, que efectuada la afiliación, los intere- 
sados entregarían a los 11. N N .  de Previsión en el plazo de 
30 días certificado de empresa, para venir en conocimien- 
to del personal en activo. 

Esa afiliación se efectuó en toda España pasadas las 
Fiestas de Navidad Reyes del 8 1 ,  de común acuerdo en- 
tre Institutos y Colegios. Pero el Instituto Nacional de 
Murcia no consideró oportuno afiliar, ni  siquiera avisar 
al Colegio Oficial de Agentes Comerciales para que pasá- 
semos a afiliarnos y,  cuando avanzado enero se preguntó 
al Instituto Nacional ¿por qué no avisaba para afiliar su 
colectivo?, contestó que había expirado el plazo. ¿Cómo 
podía ser cierto si los interesados tenían de tiempo hasta 
el 1 I de marzo de 1981 para entregar el certificado em- 
presarial? El incumplimiento lo cometió el Instituto Na- 
cional dr  Previsión, que se le ordenó afiliara a la vista de 
la relación nominal del Colegio. 

Ante tan arbitraria, injusta e inhumana postura del Ins- 
tituto Nacional de Previsión se llevó el caso a la Magis- 
tratura Provincial de Trabajo, y el 13 de junio de 1982, se 
falló el asunto a favor del colectivo de Agentes Comercia- 
les, como era lógicamente, poniéndose a la altura de los 
demás Institutos Nacionales de España, pero no fue así y 
recurrió el fallo a la Magistratura Central de Trabajo. 

Casi un millar de Agentes Comerciales ancianos -la 
mayoría pobres y viejos-, cargados de enfermedades cró- 
nicas y muchos inválidos se están muriendo, y ni ellos, ni 
sus esposas, ni sus huérfanos hijos, disfrutan de esa Segu- 

- 7714 - 



ridad Social -que tanta falta les hace-, ni de esa Pen- 
sión -que aún precisan más-, cinco años dcspui.~ de 
aprobadas por una Orden Ministerial de 18 de julio de 
1980 y unos escritos de la Dirección General del INSS de 
29 de noviembre de 1980 v I I  de febrero de IY81,  
rcspcct ivamentc. 

En consecuencia, pregunto: 

1 ,  Supuesto que el Gobierno conocc la situación dcs- 
crita, jconoce la existencia de alguna situación parecida 
e11 el resto de las provincias españolas? 

iQuk medidas piensa toniar para remediar una si- 
tuación a todas luces injusta y que debió rcsolvcrsc por 
el procedimiento del i'ccurso administrativo? 

2.  

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos Carcía. 

PE 7.581-1 

A la Mcha del Coiigrcso de los Diputados 

Josl; Manuel Ronia> Bcccaria, Diputado por La Coru- 
ña, pcrtenccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento dc la Cámara, ticnc el  honor de h r -  
mular la siguiente pregunta al Gobierno sobre la Autopis- 
ta Central Pontcvcdr;i, clc la que clcsca obtener respuesta 
por escrito. 

Las nuevas coiriunicacioiies internas deiitiu de Galicia 
es una de las necesidades más sentidas cii esta región. El 
hecho de que no se disponga de una buena carretera Sari- 
tiago-Pontcvcdra está limitando graveniente las posibili- 
dades de desarrollo económico de toda la rcgión gallega. 
Consecuencia de todo cllo, es  el v i v o  deseo, en toda esta 
región, de que se culmine cuanto antes la autopista del A t -  
lántico, que incluvc no sólo el  tramo Santiago-Pontcvc- 
dra,  sino tambien el de Fcrrol-La Coruña v la comunica- 
ción de Vigo con la Irontcra portuguesa. En todo caso, el  
tramo Santiago-Pontcvcdra es particularmente urgcntc. 

Recientemente, el Gobierno anunció la construcción de 
este tramo, si bien en un plazo excesivamente dilatado, 
porque siete anos para una obra de esta naturaleza supo- 
ne evidentemente un p l a ~ o  que supera el que razonable- 
mente exige, con los medios tkcnicos de que se dispone ac- 
tualmente, la construcción de unas decenas de kilómetros 
de autopista, pero ha causado la natural preocupación v 
alarma comprobar que en los Presupuestos para 1986 no 
figura ninguna cantidad consignada con destino a este 
proyecto. Con la natural preocupación por este hecho, es 
por lo que pregunto al Gobierno: 

1. ¿Cuáles son las razones por las cuales no aparece 

ninguna consignación en los Presupuestos de 1986 para 
cl proyecto de autopista Santiago-Pontevedra? 

¿Cuáles son las inversiones previstas en los años su- 
cesivos para la ejecución de esta obra con indicación de 
las cantidades correspondientes a cada año? 

2 .  

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-José Manuel Romay 
Beccaria. 

PE 7.582-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Manuel Romav Bcccaria, Diputado por La Coru- 
na. perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara. ticnc el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, sobre abarata- 
miento de parcelas en el Polígono de La Gándara, de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

La gravísima s i tuac ih  por la que atraviesa la comarca 
de El Ferro1 como consecuencia de la crisis industrial v 
clc las especiales incidencias que en toda aquella comar- 
ca tuvo la reconversión naval, obligan a todas las Admi- 
nistraciones a extremar las medidas de apovo a la recons- 
trucción industrial de aquella zona. 

Entre esas medidas se consideran que puede tener gran 
importancia el abaratamiento del suelo industrial, en este 
caso de las parcelas del Polígono de La Gándara. Con la 
natural preocupación por todos los problemas que pade- 
ce esta comarca ferrolana, es por lo que pregunto al 
Gobierno: 

l .  i S c  han considerado las posibilidades de subven- 
cionar las parcelas de suelo industrial del Polígono La 
Gándara, como una medida de apovo a la industrializa- 
ción de la comarca de El Ferrol? 

2 .  ¿Cuál podría ser el alcance de esa subvención v en 
que plazo es previsible que se adopten decisiones al 
rcspcc to? 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-José Manuel Romay 
Beccaria. 

PE 7.583-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso del Par- 

- 7715 - 



tido Aragonés Regionalista (Grupo Popular) al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara formula preguntas al Gobierno so- 
bre cuáles son, a criterio del Gobierno, los motivos que 
aconsejan el paso de la línea de alta tensión que va a unir 
Aragón con Francia, desde Escatrón a Cazaril por el Va- 
lle de Gistau en confrontación con otras alternativas, a te- 
nor de los antecedentes que pasan a exponerse: 

Muy diversas reacciones se están provocando tanto des- 
de la Comunidad del Valle de Gistau, en la provincia de 
Huesca, como en otros organismos y entidades al proyec- 
to del paso de la línea de alta tensión que va a unir Ara- 
gón con Francia, desde Escatrón a Cazaril a través del Va- 
lle de Gistau. La población afectada está recibiendo múl- 
tiples informaciones y estudios sobre los riesgos que esto 
supone, incluso de algunas de las entidades tan indepen- 
dientes por su criterio científico como el instituto Pire- 
naico de Ecología del CSIC, en Jaca, que defienden la ri- 
queza ecológica. 

Otros Organismos que se apoyan incluso en la legisla- 
ción europea sobre protección de zonas montañosas de las 
caracterfsticas del Valle de Gistau. 

Por otra parte, algunos parlamentarios socialistas de la 
citada provincia han reconocido que el proyecto no con- 
tiene, ni valora, por lo tanto, ninguna clase de informa- 
ción respecto al impacto ecológico y los riesgos que pue- 
den sufrir los habitantes de la zona. 

Por todo ello, este Diputado, antes de entrar en la crí- 
tica del proyecto y exponer las circunstancias y alterna- 
tivas posibles - q u e  como en otras ocasiones en pregun- 
tas análogas a la presente y en cuestiones similares el Go- 
bierno podría contestar que nada tiene que opinar de un 
proyecto que es íinicamente provisional- dirige al Go- 
bierno, en una fase previa la siguiente pregunta: 

¿Cuáles son los criterios del Gobierno que aconsejan el 
paso de la línea de alta tensión que va a unir Aragón con 
Francia, desde Escatrón a Cazaril con el valle de Gistau 
en confrontación con otras alternativas? 

Zaragoza, 26 de noviembre de 1985.-Isatas Zarazaga 
Burillo. 

PE 7.484-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara tiene el honor de elevar al Gobier- 
no las siguientes preguntas, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, proyecto número 0003, 
Mapas de c. y aprovechamientos 1:200.000, varias regio- 
nes, varias provincias, se presupuestan 13,6 millones de 
pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución por regiones v nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, v cúal es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.585-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Anteceden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del In- 
terior, proyecto número 0004, Redes de alerta a la radiac- 
tividad y de alarma. Instalaciones, dispositivos alerta a 
la radiactividad años 1983-1988, varias regiones, varias 
provincias, se presupuestan 10,O millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál fue la distribución por regiones y nacionalidades, 
en pesetas, en el año 1983? 

iCuál fue la distribución que se hizo para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1983? 

¿Cuánto correspondió a cada una de ellas, y cuál fue el 
nombre de los establecimientos a.los que se asignaroh en 
el año 1983? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de IY85.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.586-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Anteceden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
en el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del 
Interior, provecto número 0004, Redes de alerta a la ra- 
diactividad v de alarma. instalaciones dispositivos alerta 
a la radiactividad, años 1983-1988, varias rcgioncs, va- 
rias provincias. se presupuestan 10.0 millones de pesetas. 

Pregun tas 

¿Cuál fue la distribución por regiones v nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1984? 

¿Cuál fue la distribución que se hizo para las cuatro 
provincias catalanas en el año 1984? 

¿Cuánto correspondió a cada una de ellas. v cuál es el 
nombrc de los establecimientos a los que se asignaron en 
1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.587-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientcs preguntas, de las que desea obtener 
rcspucsta por escrito. 

- 7  

An teceden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio del In- 
terior, proyecto número 0004, Redes de alerta a la radiac- 
tividad v de alarma. Instalaciones, dispositivos alerta a 
la radiactividad, años 1983- 1988, varias regiones, varias 
provincias, se presupuestan 10,O millones de pesetas. 

Prcgun tas 

;Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el año 1985? 

;Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el año 1985? 

(Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, v cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
dc I983.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.488-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An teceden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.lO.l del Ministerio del In- 
terior, proyecto número 0004, Redes de alerta a la radiac- 
tividad y de alarma. Instalaciones, dispositivos alerta a 
la radiactividad años 1983- 1988, varias regiones, varias 
provincias, se presupuestas 10,O millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución que se hará por regiones y na- 
cionalidades, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1 986? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.589-1 

A la Mesa del Congreso de 10s Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en loa artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Co- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P. 10.1 del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, provecto número 0003, Adquisi- 
ción de equipos'de proceso de datos, anos 1985-1986, va- 
rias regiones, varias provincias, se presupuestan 21,s mi- 
llones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones v nacionali- 
dades. en pesetas. en el ano 1985? 

;Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalaiias, en el año 19862 

iCuánto ha corrcspondido a cada una de ellas, v cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.590-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, proyecto número 0003, Adquisi- 
ción de equipos de proceso de datos, años 1985-1988, va- 
rias regiones, varias provincias, se presupuestan 21 ,5 mi- 
llones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribucion por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el ano 1986? 

¿Cuál corresponderá a cada una de ellas, y cuál será el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.591-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario, Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P. 10.1 del Ministerio de Tra- 
bajo v Seguridad Social, provecto número 0005, Renova- 
ción del parque de vehículos. años 1986-1988, varias re- 
giones, varias provincias, se presupuestan 19,l millones 
de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

iCuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál será 
el nombre de los establecimientos a los que se asignarán 
en 1986? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.592-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Educación y Ciencia, proyecto número 0006, Varias regio- 
nes. Ampliación nuevos puestos, año 1985-1988, varias t-e- 
giones, varias provincias, se presupuestan 5,0 millones de 
pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el año 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas, en el año 1985? 

iCuánto ha correspondido a cada una de ellas, v cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.593-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Educación y Ciencia, proyecto número 0006, Varias regio- 
nes. Ampliación nuevos puestos, años 1985- 1988, varias 
regiones, varias provincias, se presupuestan 5,0 millones 
de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas. y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.594-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor dc elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Educación y Ciencia, proyecto número 0187, Expropia- 
ción en Cataluña, anos 1986-1988, varias regiones, varias 
provincias, se presupuestan 198,6 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el año 1986? 

LCuantó corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 7.595-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, ticne el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

A n t ecede t i  t es 

En los Prcsupucstos Gcneralcs del Estado para 1986, en 
cl anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Educación y Ciencia, proyecto número 0030, Varias regio- 
nes. Gastos derivados de la construcción y varios, años 
1986, varias regiones, varias provincias, se presupuestan 
8, l  millones dc pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

(Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
proviiicias catalanas, en el ano 1986? 

iCuánto corresponderá a cada una dc ellas, y cuál será 
cl nombre de Ivs establecimientos a los que se asignarán 
cn 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.596-1 

A la Mesa del Congreso de los. Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales 0.10.1 del Ministerio de Cul- 
tura, proyecto número 0028, Plan Nacional de Informati- 

zación, años 1986-1 988, varias regiones, varias provincias, 
se presupuestan 10,3 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el año 1986? 

¿Cuánto torresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.597-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Co- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de Cul- 
tura, proyecto número 0029, Estudios infraestructura mu- 
seística, años 1986-1988, varias regiones, varias provin- 
cias, se presupuestan 4 , i  millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de  diciembre 
de  1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 7.598-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllri, Diputado por Bai.cclona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Pop~i la r ,  al aiiipa- 
1-0 de lo prc\,isto en los artículos 185 \ '  siguiciiics del Rc- 
glanicnto de la Cámara, ticnc el Iioiior de c lc \ar  a l  Go- 
bierno l a s  siguientes preguntas, de las que  clcsc;i obtciici. 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales clcl Estaclo p;ir;i 1 986, c11 

el anexo dc iii\~ci.sioiies i u I c s  P.IO.1, clcl Ministerio de 
C~ilt~ii.ii ,  pioyccto tiú metu 0027,  iriobi I i n i i o  n i i i scos  , a r ios  

1985- 1988, \wias regiones, \.arias pi.o\,iiici:is. s~ ~ I ' C S L I -  

puestan 27, l  iiiilloncs elc pcsctas. 

Preguntas 

(CLiál t i a  sido la  disttibucioii, por l~cgiollcs \ tiacioti¿ili- 

(CLiáI h a  sido la disti~ibLlci0ii qLlc' 5ct I1a h L ~ C l i U  p i ' n  las 

;Cuánto Iia coi~i~cspondido ¿I cncla LIIla de cII;is. \ cu;il 

dadcs,  el1 e l  año 1985, cn pesctns:' 

cuatro pro\,incias catalanas, en e l  ario lc)8.i? 

es e l  nombre cle l o s  cstablcciniiciitoa ;I los q u e  se iisigria- 
ron. e n  IY85? 

PE 7.599-1 

A la Mesa de l  Congreso de los üipui;ido4 

Eduardo Tarragona Corbcllii, Diputado por Bai~celoiia, 
perteneciente al Grupo ParlanicntaikJ Popular, al aiiipii- 
1'0 de lo previsto en los artículos 18.7 \ '  siguicntcs clcl Re- 
glamento de la Cámara, ticnc el honor de c l c \w  al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las q u e  dcscn obtciici. 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del  Estado par-a 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1. clcl Ministerio de 
Cultura, provecto número 0027,  mobiliario museos, años 
1985- 1988, varias regiones, varias provincias, se prcsu-  
puestan 27.1 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál sera la clisti~il>Llcioti, por i.cgioncs \ iiacioiialida- 
des, en pesetas, en e l  aiio 1986? 

pixnrincias cutnlanns, cti c l  ario 1986;' 
<Cuál será la clistiibuciGn que  se t i a r i i  para las cua t iu  

<Cuán to  cu.i.cspondci.á a cad:i una clc ellas, \ '  c u i l  es e l  
notiibt-c clc los cstablcciriiic~iitos íl los qLlc se asigiiat'ilti, el1 

1986:' 

Palacio dc.1 Coiiyrcso clc los DipLil;idm, 3 clc d i c i c i i ~ l ~ i ~ e ~  
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.600-1 

Pi-cp u n t ;i s 

Palacio del C ~ i t p i c s ~  de 10s Diputados, 3 clc clicic*iiiI>i.c 
de I985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 7.601-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Transportes. Turismo v Comunicaciones, proyecto núme- 
ro 0006, equipamiento nuevos sistemas de aeropuertos, 
años 19851988. varias regiones, varias provincias, se pre- 
supuestan 80.0 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribucih, por regiones v nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán, en 
I986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.602-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 165 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, proyecto núme- 
ro 0005, equipamiento nuevo sistema radares, años 

1985- 1968, varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 791.2 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución, por regiones y nacionali- 
dades, en  pesetas, en el ano 1985? 

(Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas, en el año 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron, en 19852 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.603-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pcrtencciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

‘ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor dc elevar al Co- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

An teccdentcs 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Transportes, Turismo v Comunicaciones, proyecto núme- 
ro 0005, equipamiento nuevo sistema de radares, años 
1985- 1988, varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 791,2 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro. 
provincias catalanas, en 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán, en 
1966? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Terragona Corbellá. 
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PE 7.604-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pcrtencciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Gciicralcs del Estado para 1986, cn  
el anexo de inversiones icalcs P.10.1, del Ministerio de 
Agricultura, Pcsca v Alimentación, provecto número 0007, 
inventarios de áreas de secano v regadío (714.B. l  , l ) ,  va- 
rias regiones, varias provincias, se presupuestan 5,3 nii- 
Ilones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones v nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano IY86? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el a ñ o  19862 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán, en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.605-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
peitenccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de  inversiones reales P.lO.l, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, proyecto número 0006, 
valoración agraria comarcal, 2 Fase (714.B.1 . l ) ,  varias re- 

giones, varias provincias, se presupuestan 8,2 millones de 
pesetas 

Pregun tas 

¿Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 19862 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el año 1986? 

;Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán, en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 dc diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.606-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 18.5 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gü- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
cl anexo de inversiones realcs P.10.1, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca v Alimentación, proyecto número 0005, 
valoración agraria comarcal, 1 Fase (714.B.l . l ) ,  varias re- 
giones, varias provincias, se presupuestan 20,6 millones 
de pt!SKtaS. 

Preguntas 

iCuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignaron, en 
l986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 7.607-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por es,crito. 

Antecedentes 

En la ciudad de Lovaina -Bélgica-, en la Exposición 
uEuropaliau, fue sustraída una pintura al óleo de gran va- 
lor -u Ecce Homou original del pintor Juan de Flandes, 
y que Espatia presentaba en dicha Exposición, con la suer- 
te de que luego la misma pintura ha sido devuelta en for- 
ma anónima. 

Preguntas 

¿Qué obras de gran valor artístico, pertenecientes al Pa- 
trimonio Nacional han salido de España durante el año 
1985 para ser expuestas en exposiciones o certámenes o 
concursos artísticos? 
¿No considera el Gobierno la posibilidad de reglamen- 

tar, con mayor rigidez, la salida de España de estas obras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.608-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

El grave inconveniente que soporta nuestra industria 
hotelera -especialmente la que se apoya en el turismo de 
los meses estivales- es la variabilidad de las condiciones 
climáticas, que casi nunca hacen coincidir Los días de 
buen tiempo con el tiempo de vacaciones varaniegas de 

los turistas que nos visitan regularmente todos los años, 
con lo que se produce una falta de ocupación de plazas 
hoteleras. 

Pregunta 

¿Será posible la creación de un seguro de .plena ocu- 
pación. para la industria hotelera instalada en zonas 
turísticas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.609-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes de Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

Con motivo del ingreso de España en la Comunidad 
Económica Europea, el Gobierno está preparando una re- 
forma de la contabilidad de las sociedades. Dado que va 
existe, al parecer, un borrador del que será Plan General 
Contable, es por lo que se formula la siguiente 

Pregunta 

icuáles son las líneas básicas de este nuevo Plan Gene- 
ral Contable? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.610-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo dispuesto en los artículos 1985 y siguientes del Re- 
glamento de  la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

El Real Conservatorio de Música de Madrid ha restrin- 
gido el número de plazas para alumnos oficiales de pri- 
mer curso de piano, sin seguir ningún criterio objetivo, 
por lo que alumnos con excelentes aptitudes no podrán 
cursar sus estudios. 

Por todo ello, se í'ormula la siguiente 

Pregunta 

iQu6 criterios se han seguido para la selección de los 
alumnos admitidos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de I985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.61 1-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Camara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1, del Ministerio de 
Economía v Hacienda, proyecto número 0004, encuestas 
rnonográficas, econbmicas y sociales, años 1985- 1988, va- 
rias regiones, varias provincias se presupuestan 308.2 mi- 
llones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución, por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas, en el año 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán, en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellií. 

PE 7.612-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.1O:l. del Ministerio de 
Economía y Hatienda, proyecto número 0004, encuestas 
monográficas, económicas v sociales, anos 1985- 1988, va- 
rias regiones, varias provincias. se presupuestan 308,2 mi- 
llones de pesetas. 

Preguntas 

(Cuál ha sido la distribución, por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el año 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas, en el año 1985? 

¿Cuánto correspondió a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignaron, en 
1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.613-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de  elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de 
Economía y Hacienda, proyecto número 0002, Censo elec- 
toral, anos 1985- 1988, varias regiones, varias provincias, 
se presupuestan 1.570,5 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el ano 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el ano 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cadad una de ellas, y cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.614-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas. de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones rcales P.1O.I del Ministerio dc 
Economía y Hacienda, proyecto número 0002, Censo elec- 
toral, años 1985- 1988, varias regiones, varias provincias, 
se presupuestan I .570,5 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el ano 1986? 

¿Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponderá a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.615-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguicntes del Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An teceden tes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986. cn 
cl anrxode inversiones reales P.10.1 del Ministerio de Jus- 
ticia, provecto número 001 9, Obras de acondicionamien- 
to v mejora de órganos colegiados y fiscalías, años 
1985- 1988, varias regiones, varias provincias, se prcsu- 
puestan 375,9 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál era la distribución por regiones v nacionalidades, 
en pesetas, e n  el ano 1986? 

¿Cuál será la distribuciGn que se hara para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1Y86? 

icuánto corresponderá a cada una de ellas. v cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
I986? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 3 dc diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.616-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar 
al Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 
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Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de Jus- 
ticia, proyecto número O0 19, Obras de acondicionamicn- 
to y mejora de órganos colegiados y fiscalías, años 
1985- 1988, varias regiones, varias provincias, se presu- 
puestan 375,9 millones de pesetas. 

Preguntas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el año 1985? 

(Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el año 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, y cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se han asig- 
nado en 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.617-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pcrtenecien t r  al Grupo Parlamentario Popular,. al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de Jus- 
ticia, proyecto 0018, Sistemas informáticos de juzgados v 
fiscalías, años 1984- 1991, varias regiones, varias provin- 
cias, se presupuestan 837,s millones de pesetas. 

Preguri tas 

(Cuál será la distribución por regiones y nacionalida- 
des, en pesetas, en el año 1986? 

{Cuál será la distribución que se hará para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1986? 

¿Cuánto corresponde a cada una de ellas, y cuál es el 
nombre de los establecimientos a los que se asignarán en 
1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.618-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En los Presupuestos Gcncrales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de Jus- 
ticia, proyecto número 0008, Sistemas informáticos en 
juzgados y fiscalías, años 1984-1991, varias regiones, va- 
rias provincias, se presupuestan 837,s millones de pe- 
setas. 

Pregun tas 

¿Cuál ha sido la distribución por regiones y nacionali- 
dades, en pesetas, en el año 1985? 

¿Cuál ha sido la distribución que se ha hecho para las 
cuatro provincias catalanas en el año 1985? 

¿Cuánto ha correspondido a cada una de ellas, v cuál 
es el nombre de los establecimientos a los que se asigna- 
ron en 19857 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.619-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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Antecedentes 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, en 
el anexo de inversiones reales P.10.1 del Ministerio de Jus- 
ticia, proyecto número 0018, Sistemas informáticos en 
juzgados y fiscalías, anos 1984-1991, varias regiones, va- 
rias provincias, se presupuestan 837,s millones de pe- 
setas. 

Preguntas 

¿Cuál fue la distribución por regiones y nacionalidades, 
en pesetas, en el ano 1984? 

¿Cuál fue la distribución que se hizo para las cuatro 
provincias catalanas en el ano 1984? 

¿Cuánto correspondió a cada una de ellas, v cuál fue el 
nombre de los establecimientos a los que se asignaron en 
I984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.620-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

A las Comunidades Aut6nomas les fueron transferidos 
funcionarios, mobiliario, funciones administrativas y po- 
líticas, fondos económicos, presupuestos y,  también, edi- 
ficios y propiedades inmuebles en los que se asentaban 
las representaciones ministeriales. 

Preguntas 

icuántos bienes inrnuebles fueron transferidos a la Ge- 

¿Cuáles son los emplazamientos de estos mismos bie- 

iCuál es la valoración, aproximada, de estos mismos 

neralitat de Cataluña? 

nes inmuebles? 

bienes transferidos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.621-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del Rc- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Al  parecer, según informaciones aparecidas en la pren- 
sa diaria, Arabia Saudí va a rebajar considerablemente el 
precio del petróleo crudo, lo que incidirá en la rebaja del 
precio del barril en los demás países productores. Han 
sido ya, en los últimos anos, varias las rebajas en el pre- 
cio del barril de crudo. 

Preguntas 

¿Cuáles han sido estas rebajas del barril de crudo en 
los anos 1983, 1984 v en los meses transcurridos de 1985? 

¿Cuáles han sido las oscilaciones en el precio del com- 
bustible en España en cada uno de estos períodos de 
tiempo? 

¿Por qué el precio del combustible en España no se re- 
duce en forma paralela a la rebaja en el precio del barril 
de crudo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de dicicmbre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.622-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar a! Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 
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Antecedentes 

Para el uso de las autoridades, para los Cuerpos de Se- 
guridad y para el PMM, se adquieren anualmente auto- 
móviles camiones y furgonetas, que son comprados con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

Preguntas 

¿Cuántas unidades -de cada t i po -  fueron adquiridas 
durante los anos 1983, 1984 y en los meses transcurridos 
de 1985? 

¿Cuál fue el importe total de estas compras? 
¿Cómo se determinan las marcas y los modelos que se 

¿Cuántas de estas unidades -en el mismo período de 
han de adquirir? 

t iempo- fueron importadas del extranjero? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.623-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la cámara ,  tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Para los servicios propios de los Cuerpos de Seguridad, 
como también para el PMM y otros ministerios, se ad- 
quieren anualmente motocicletas de distintas marcas y 
modelos con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Preguntas 

¿Cuál fue el número de motocicletas adquiridas duran- 
te el año 1984 y en los meses transcurridos de 1985? 

¿Cómo se fijan las marcas y los modelos que se han de 
adquirir? 

¿Cuántas unidades fueron importadas del extranjero? 
¿Cuál fue el importe, en pesetas, de estas últimas 

compras? 

Palacio del Congreso, 3 de diciembre de 1985.-Eduar- 
do  Tarragona Corbellá. 

PE 7.624-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Los preparativos para la conmemoración del V Cente- 
nario del Descubrimiento de América han sido encarga- 
dos a una Comisión, con residencia en Madrid, que a la 
vez delega sus funciones en otras comisiones, tantas como 
comunidades autonómicas existen en España. La Comi- 
sión, para sus gastos, se nutre dc fondos procedentes de 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Pregun tas 

¿Cómo se reparten estos fondos, en atención a las mi- 
siones encomendadas o en atención a la importancia que 
cada comunidad tuvo en la conquista y colonización de 
América? 

¿Cuál es el importe de los fondos destinados, para es- 
tos fines, a la Comunidad Autonómica de Extremadura? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.625-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de  elevar al  Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 
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Antecedentes 

Según noticias aparecidas en los diarios nacionales, Es- 
paña concederá un crédito de 5.000 millones de pesetas a 
la República de Nicaragua. 

Preguntas 

¿Cuál es el importe de los créditos concedidos a la Re- 
pública de Nicaragua en los años 1983, 1984 y en los me- 
ses transcurridos de 1985?, 

¿En qué bienes y en qué mercancías se aplicarán estos 
5.000 millones de pesetas, con destino a la República de 
Nicaragua? 

¿Cuáles son los nombres de las empresas que exporta- 
rán sus productos a Nicaragua? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.626-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Co- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Según informaciones de la prensa nacional, España 
concederá un crédito de 5.OOO millones de pesetas.a la Re- 
pública de Nicaragua. 

Pregunta 

¿En las ventas de productos españoles que se produz- 
can con motivo de este crédito espanol a la República de 
Nicaragua, se incluye armamento producido en fábricas 
españolas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona CorbellA. 

PE 7.627-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de esta Cámara, tiene el honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuestas por escrito. 

Antecedentes 

Barcos de nacionalidad holandesa e inglesa han efec- 
tuado ya muchos vertidos radiactivos en la fosa atlánti- 
ca, lo que ha producido quejas de muchos paises y un 
constante seguimiento de estos vertidos por la Organiza- 
ción aGreenpeaceN, cuyas escenas son ya muy conocidas 
en las pantallas de TV de todo el mundo. 

Preguntas 

¿Qué vertidos radiactivos se han hecho va en las aguas 

¿De qué nacionalidad eran estas naves? 
¿Qué protección internacional tienen ante los vertidos 

del Mediterráneo? 

radiactivos las aguas mediterráneas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 7.628-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

El Ministro de Economía y Hacienda ha reconocido re- 
cientemente que la presión fiscal aumentará con el nuevo 
Presupuesto en 0,7 por ciento, a lo que hay que sumar lo 
que suponga un aumento de los impuestos locales y au- 
ton6micos y la aplicacibn del IVA. 

Dado que el esfuerzo fiscal de los espaholes supera al 
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PE 7.629-1 

Madi.icl. 3 clc clicienihi.c de 19x5. Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 7.630-1 

Aiiicccdciiics 

Macli.icl, 3 c l c  cliciciiilii .c clc, IYX.5-  Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 7.631-1 

Aiitcccclcii ics 

PI~cguii ta 
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Madrid, 3 de diciembre de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 7.632-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto e n  los artículos 185 y siguientes clcl Rc- 
glamento de la Cámara. tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Anteceden tcs 

El pleno del Colegio de Oliciales de la Marina Mcrcan- 
te, que agrupa a unos diez mil profesionales, ha solicita- 
do la creación de un Ministerio del Mar o una Secretaria 
de Estado que agrupe todas las competencias aun dis- 
persas. 

Por todo ello. se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Piensa el Gobierno acceder a la petición del Colegio de 
oficiales de la Marina Mercante? 

Madrid, 3 de diciembre de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 7.633-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

Es costumbre que con motivo de la conmemoración del 
12 de Octubre -Día de la Hispanidad- se celebren en to- 

das nuestras representaciones diplomáticas en el exterior 
una recepción a la colonia española. Curiosamente, este 
año la fecha histórica del 12 de octubre no encontró nin- 
guna resonancia en la emba.jada de España en Malabo 
(Guinea Ecuatorial). 

Por todo ello, se tormuln la sipuicritc 

Prcguri ta 

iOuC; motivos Iinii csistido puix que iiucsti'a criibaiacla 
en Malabo no  coiinicnicir;ise el 12 de octubre:' 

Madrid. 3 ds diciciiibrc de 198.5-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 7.634-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe BcnitcL Barrucco, Diputado por Tcrucl, pcrtciic- 
cicritc al Grupo Parlanicntario Populai-, al anipnro dc lo 
dispuesto en los artículos 185 \ '  sipiciitcs del Rcglanicri- 
to de la Cámara. tiene el  honor- de í'ormular la sipuicnic 
pregunta al Ministro de Industria \ '  Energía, de la quc dc- 
w a  obtener respuesta por escrito. 

Habiendo ohsci-\,ado la lalta de planilicnción del Go- 
bierno. para suplir, uiias, para crear alternativas, otras, 

en la pro\,incia de Tci.ucl; nos preocupa que durante 1984 
\ '  1985 se ha producido la perdida de 800 pucstos d.e trn- 
bajo directos en el  sector minero, m i s  los indirectos que 
conlleva dicha medida. Fundamentalmente esta pcrdida 
de pucstos de trabaio se ha dado en Utrillns-Escucha v cn 
mcnor proporción en otras zonas mineras de Tci-Licl. corno 
tambicn pueden producirse en Sierra Mcncra o bien en 
Portalrubio o e11 la /.una de Andorra. 

Este proceso constaritc dc perdida dc puc*stos dc traha- 
io en el sector niincro. lo vemos doblemente piwcupari- 
te: uno, el antes citado y otro. el que n o  i'cmos pucstus de 
trabajo alternativos. En una palabra, se está producicn- 
do una reconversión en  el sector y no aparecen los pues- 
tos alternativos que en otras regiones españolas se hati 
producido: va hemos visto como el Gobierno tiene una cs- 
pecial scnsibilizacióii por la provincia de Tcrucl y no se 
ha acordado de crear una Zona de Urgente Rcindustria- 
lización (ZUR). i.Es esta la igualdad que iiiai'ca riusstra 
Constitución entre todos los españoles v entre todas l a s  re- 
giones de España? Pensamos que Tcrucl merece una dc- 
dicación especial por parte del actual Gobierno y que los 
desequilibrios provinciales v regionales acaban de una 
vez por todas para la provincia de Tcrucl. 

Por todo ello v en  previsión de evitar males mavorcs 
para la provincia de Tcrucl, formulo las siguientes prc- 
guntas: 
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1." iPicnsa el Gobierno crear una Zona de Urgente 
Rciiidusti.ializaci<iii cn la comarca de Uti-illas-Escucha 
Montalhán basándorios cii esos XOO puestos de t rabajo 
perdidos hasta la Icchn? 

i Q ~ i i .  política ciici.gi.tica \'a ;t seguir e l  Gobierno 
para los lignitos cii la pioviiicia de Tcrucl? 

iUiiC; lu tu iu  le tia asignado el Gobierno a niinas y 
Ici.iucarriIcs cle Ui i . i l l a s  clciitro de la reconversión miiicra 
que esti  llevaticlo ;i cabo cii la proviiicia de Tciucl? 

iCuril es e l  iiiiiiici-o d e  toiicladas de carbón prcvis- 
í a s  clc csti-acr cii I;i piu\~iiicia clc Tci.~icl? 

poi. \ ! ¡a  sLibtcri.iiiic:i \ :I cic'lo abici.to? 

2: ,  

3 : ,  

4:' 

5 : '  ;Cuál es el iiiiiiiciu de toiieladas q ~ i c  csti'acráti, 

6:* De la cniitielacl cxíixicl:i poi. esas elos iiiodalidades, 
;cliill es la cantidael prc\~istil que 're \ 'a  corisuiriir eii las 
cciiti.alcs tCriiiicaa elc Tciucl;J 

Scguii  10s csiuelio'r del Miii is ic i ' io ,  i c u b l  es la 
cai i t ic lacl .  cii i~csci~\~ii, q u e  íiciic la pro\,iiici;i de Tei.ucl tan- 
to C I ~  cai-bóii coiiio cii iiiiiic~i.aI clc Iiici.i.o? 

7 :  

Macli.icl, Z X  clc iio\.iciiihi,c clc 198.7.-Felipe Benítez 
Barmeco. 

PE 7.635-1 

Isaíiis Moiiloi.tc Fixiicia,  Diputado poi. La Rioia ,  pcrtc- 
iicciciiíc al Grupo Pai.laiiiciitai.io Popiilai., al anipaiu cle 
lo dispuesto cii los ai.ticulos 185 \ '  siguientes clcl Rcgla- 
iiicrito clc la Ciiniaix ticiic el Iioiioi. de clc\,ai. al Gobierno 
1 .  '1 siguiciitc . '  pi.cguiiía, de la que  clcsca obtciict respuesta 
poi. csciito. 

La Pi.csa de Pajaivs. q ~ i c  dcsdc cI liriiitc de La Rio,ja con 

Soria, hace atios pi.o\,cctacla. sipiic siendo u n a  ncccsidacl 
pci.ciitoiia para la ;igiicuItcii.a clc la cuenca del rio ircgua, 
as i  como para e l  abastcciniiciito de aguas a muchas de 
sus poblaciones, ya que el rcpular el caudal del rio po- 
di-iiii i ~ g u l a i -  tariibi6ii sus ivgadios sus abastcciiiiicntos 
priiicipalmciitc cii la  oca de cstio. 

La inclustria de lii L o t i a ,  igualmente, ascguraria sus su -  
ministros, y a  que al csíni. masivamcntc implantada en el  
t r a m o  inlcrior del mismo,  es tambicn la m á s  afectada. 

Por todo el lo,  se loriiiulan las siguientes preguntas: 

iEii  qui. lase se ciicuciitra e l  provecto? 
iTicnc e l  Ministerio intención de acelerar los t rámites? 
¿Para cuándo calcula racioiialmcnte que podrán ini- 

cial-se las obras  de coiistiucción? 

Logroño, 27 dc novicmbrc de 1985.-Isaías Monforte 
Francia. 

PE 7.636-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Segura Sanlclíu, Diputado por Barcclona, perte- 
neciente a l  Grupo Parlamentario Popular, al a m p a r o  de  
lo clispucsto en lo5 artículos 1x5 siguientes del  Regla- 
mento de la Cámara,  tiene el honoi. de formular la siguiep- 
te pregunta al Gobierno, de la que solicita respuesta por 
escrito. 

Es de gcnci-al conocimiento que, para  conseguir la au-  
torización a fin de que una empresa pueda funcionar le- 
galmente,  se pi-ccisa una cantidad de trámites burocráti- 
cos que hacen ingrata la laboi- del futuro empresario, a 
quien deberían darse el máximo de facilidades, por cuan-  
to lo que p i w i s a  el pais es la creación de  empresas .  

A virtud de lis i.cpímcncs autonbniicos, se da la circuns- 
taiicia de que a los tráinitcs que > a  se precisaban se han 
syiiiado oti'os nuei'os establecidos por. los gobiernos de  las 
clistiiitas autonomias,  que en general difieren entre  s í .  

iiidcpcndicntcnicntc de lo expuesto, se produce igual- 
niciitc elispariclad de criterios en  lo que afecta a la i n te r -  
pretación de la iiorniati\.a sobre cn\,asado, registro, etc.  
de algunos productos alimenticios, todo lo cual crea un 
iiiLi\ur confusionisiiio entre  e l  cmprcsar iado.  

Por lo expuesto, se lormula la siguiente 

;Por qui. el Gobierno no  dicta unas normas simplilica- 
das al máximo para la legalización de empresas? 

;Por que además  n o  insta a los gobiernos de las Comu- 
iiicladcs Autónomas para  que se pongan d c  acuerdo para 
lacilitar la creación de empresas, así como tambi in  para  
la interpretación unilormc de las disposiciones sobre re- 
gistro, envasado, ctc. ,  de productos alimenticios? 

Madrid,  27 de iio\,icmbrc de 1983.-José Segura San- 
felíu. 

PE 7.637-1 

A la Mesa del Congreso d e  los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchcz,  Diputado por Las Pal- 
nias, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al 
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amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Sanidad y 
Consumo, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

A una pregunta dirigida al Gobierno sobre las graves 
deficiencias sani tarias existentes en la Comunidad Autó- 
noma de Canarias v medidas previstas para solucionar- 
las, con fecha.13 de noviembre de 1985 se nos contesta: 
<<Que la situacibn hospitalaria de esta isla (Gran Canaria) 
e n  cuanto al número de camas, en la actualidad no es 
mala, pues presenta un índice de camas para enfermos 
agudodmil habitantes, de 2.56. si se tienen e n  cuenta las 
camas propias del I N S A L U D  y las concertadas, lo que está 
ligeramente por encima de la media que en estos momen- 
tos se considera adecuada a nivel nacional, 2,s camas hos- 
pitalarias para enfermos agudodmil habitantes)). 

Sin embargo, v pese al optimismo de la respuesta. la 
realidad parece ser otra niuv distinta, pues los pacientes 
hacen cola en el hospital o residencia sanitaria Nuestra 
Señora del Pino. del INSALUD, en espera de ser opcra- 
dos, no  pudicndosc llevar a cabo las intervenciones qui- 
riirgicas debido a la falta de camas hospitalarias. por lo 
que al Excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Consu- 
mo se pregunta: 

1 :' ¿Existen o no largas esperas por los pacicntcs para 
ser intervenidos quirúrgicamente a cargo de la Seguridad 
Social en la isla de Gran Canaria. debido a la talta de ca- 
mas hospitalarias? 

En el supuesto afirmativo, iqui' urgentes solucio- 
nes tiene prevista el Ministerio para remediar el deficit 
de camas hospitalarias e n  dicha isla? 

En el supuesto contrario, ¿ha comprobado el  Mi-  
nisterio que el índice de camas hospitalarias propias del 
INSALUD v las concertadas están en la isla de Gran Ca- 
naria por encima de la media que se considera adecuada 
a nivel nacional, o existe un deficit de las mismas? 

¿Hay otras causas que no sea la falta de camas para 
retrasar las intervenciones quirúrgicas por parte del IN-  
S A L U D  en la isla de Gran Canaria? 

2:, 

3:. 

4: 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-Paulino Montes- 
deoca Sánchez. 

PE 7.638-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Angel del Rev Castellanos, Diputado por Ciudad 
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de  formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de  la que solicita res- 
puesta por escrito. 

Recientemente, en la Prisión Provincial de Ciudad Real, 
ha habido una intentona de fuga con rehenes, propiciada 
por el célebre ((Vaquillan, con ocasión de una corta estan- 
cia en dicho centro, afortunadamente, sin pérdidas de 
vidas. 

Tal suceso días antes fue denunciado, a la vista de la in- 
suficiente plantilla de personal v las condiciones de inse- 
guridad de dicho centro, y si se añade que en esos dias se 
procedía a reparaciones que facilitaban dicha posibilidad, 
como asi sucedió tres o cuatro días desputis. 

Vease ejemplo: para una población de internos de 
aproximadamente 150, queden en servicio tres funciona- 
rios. no disponiendo de Jefe de Servicio, ni funcionarios 
de cocina ni enfermería. 

Pasando a otros aspectos cotidianos de la prisión, se- 
gún noticias, se están pagando sueldos a funcionarios y 
asistentes sociales que ((brillan por su ausencia.. 

Los penados y preventivos, mayores y menores, están 
juntos, cuando la Ley especifica que deben estar sc- 
parados. 

Por lo expuesto. se formula la siguiente 

Prcgun ta 

1." (Conoce el señor Ministro las condiciones en que 
se encuentra dicho centro el personal, a todas luces in- 
suficiente, para atender a estos internos de alta pe- 
ligrosidad? 

2 ; .  CPiensa poner solución a la estancia circunstancial 
que frecuentemente, por motivos de tener que declarar en 
la Audiencia. hacen presencia tales internos? 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-Juan Angel del Rey 
Castellanos. 

PE 7.639-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Angel del Rev Castellanos, Diputado por Ciudad 
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento d e  la Cámara, tiene el honor de  formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que solicita res- 
puesta por escrito. 

Puertollano es la primera ciudad en habitantes, inc'lui- 
da  la misma capital de la provincia. Pues bien, desde hace 
varios meses se viene observando en esta ciudad una ex- 
traña coloración amarillenta en el agua potable domésti- 
ca, que ha estado siendo soportada pacientemente por el 
vecindario, en la creencia de que se trataba de un fenó- 
meno pasajero, atribuible al aumento del consumo y a las 
grandes obras de alcantarillado que se están llevando a 
cabo en el poblado de EMP. 
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Ante la persistencia de la situación y las numerosas 
quejas de los vecinos, a principios del presente mes se ha 
constituido una Comisión municipal para investigar y tra- 
tar de solucionar el problema, que a nivel técnico se atri- 
buye a una precipitación excesiva de partículas de hierro 
y manganeso que se acrecienta con la cloración del agua, 
originada, al parecer, por la peculiaridad de las algas del 
pantano suministrador. Anomalía que podría solucionar- 
se con la instalación de una planta depuradora, cuyo im- 
porte se elevaría a 182 millones de pesetas, para sustituir 
a la clarificadora actual y provisionalmente con filtros de 
arena. 

Son causas químicas, por tanto, las que producem la co- 
loración, y en algunos casos, cloración del agua de uso do- 
méstico, ya que, los análisis practicados hasta el momen- 
to, se desprende su pureza bacteriológica. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

1 ." ¿Conoce el Gobierno este problema? 
2." (Está tomando las medidas correctoras, va que la 

presencia de sustancias químicas, como parece, puede 
afectar a la salud de la población? 

~ Madrid, 28 de noviembre de 1985.-Juan Angel del Rey 
Castellanos. 

PE 7.640-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

Recientemente el Ayuntamiento de Madrid, ha tenido 
que ordenar el cierre y precintado de una residencia de 
ancianos, debido a que no cumple con los más elementa- 
les requisitos de habitabilidad y los internos vivían en 
condiciones infrahumanas. 

En el día de la fecha, la prensa barcelonesa denuncia 
la existencia de muchas residencias de tal índole que es- 
tán funcionando en forma clandestina y, atendiendo a que 
se trata de acoger a personas que, en la mayoría de los ca- 
sos, se encuentran solas, o que sus familiares, lamenta- 
blemente se desentienden de su situación, resulta muy di- 

fícil que por si mismos puedan elevar las quejas a la au- 
toridad competente y se presta, por consiguiente, la acti- 
vidad de tal tipo de residencias, a todo tipo de abusos. 

Lógicamente, el Gobierno no puede desentenderse de 
este problema por el más elemental espíritu de Justicia 
Social e independiente de la acción municipal o de las Co- 
munidades Autonómicas, debería ser el Estado quien se 
interesase por la solución de un problema de tal gravedad. 

Pregunta 

(Por qué el Gobierno, por mediación de la autoridad gu- 
bernativa, no cjercc un riguroso control sobre el funcio- 
namiento de las residencias que acogen a personas de la 
tercera edad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1985.-José Segura Sanfelíu. 

PE 7.641-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfclíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la 
siguiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Antecedentes 

Espana es un país productor y exportador de setas en 
sus diversas variedades v en un ano de producción nor- 
mal, la exportación puede superar tos mil millones de 
pesetas. 

Desde hace unos anos y debido a situaciones climáti- 
cas, la recolección y consiguiente comercialización exte- 
rior, ha disminuido ostensiblemente, lo que obligaba a la 
Comisión Consultiva para la Exportación de Setas, depen- 
diente del Ministerio de Comercio, a prohibir la exporta- 
ción, en fresco, las setas de la variedad «Boletus», por ser 
vital para la industria conservera de nuestro país, conse- 
guir un mayor valor añadido y mantener unos puestos de 
trabajo en la industria conservera que tanto los precisa. 

Con nuestro ingreso en la CEE, existe una gran preocu- 
pación, por parte de los industriales conserveros de setas, 
en el sentido de si se podrá mantener tal prohibición, pues 
lógicamente, el comprador francés o italiano, deseará ad- 
quirir setas en fresco con preferencia a las de conserva. 
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Pregunta 

Ante nuestra integración en la CEE, cuando la situa- 
ción de cosecha o producción española lo aconseje, ipo- 
drá la Comisión Consultiva para la Exportación de Setas, 
proponer al Ministerio de Comercio que se mantenga la 
prghibición de exportar setas del género «Boletus», en su 
estado natural o fresco, y el Ministerio refrendar tal acuer- 
do, como se ha venido haciendo durante los años que, por 
escasa recogida de tal tipo de hongos, eran imprescindi- 
bles para la industria conservera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1985.-JoSe Segura Sanfelíu. 

PE 7.642-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la Provincia de Castellbn, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 v siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno v a su Ministro de Defensa la siguien- 
te pregunta sobre motores de repuesto de los aviones F-18, 
a tenor de los antecedentes que se exponen seguidamen- 
te, v de la que desea obtener respuesta por escrito, con- 
forme a lo dispuesto en el articulo 190 del Reglamento 
citado. 

Se han difundido informaciones sobre el programa 
EF-18, en los que se afirma qúe el Ejército del Aire solo 
dispondrá de 13 motores completos de respuesto para los 
72 aviones F-18. cifra que está considerada como insufi- 
ciente para mantenerlos operativos, para lo que sería ne- 
cesario disponer de 2 1 motores de respuesto. Por ello, se 
pide respuesta escrita a la siguiente pregunta: 

¿Es cierto que sólo se han contratado 13 motores de res- 
puesto para los 72 aviones F-18, del programa EF-18 y ,  
en tal caso, qué razones se han tenido en cuenta para con- 
tratar esta cantidad? 

Madrid, 29 de noviembre de 1985.-Gabríel Elorriaga 
Fernández. 

PE 7.643-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, al 

amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Problemática de los Directores Escolares 

Desde el año 1917, las entonces Escuelas Graduadas de 
más de seis unidades, proveían el cargo de Director, en 
base a unas Oposiciones entre los Maestros que, con más 
de cinco años de servicios en propiedad, deseaban acudir 
a las mismas. Estas plazas eran de Dirección sin curso, 
con las obligaciones que el Ministerio confiriera. 

El Plan de 1945 mantenía los derechos en la Ley , de 
17 de julio de 1984, senalando el cometido de los Direc- 
tores de Graduadas, así como el sistema de Oposiciones. 
Más tarde, en 1965, pasan a ser Directores de Agrupacio- 
nes Escolares, exigiéndose un  mínimo de ocho unidades 
y ,  en 1967, se disgregan los Directores de Oposición del 
Cuerpo del Magisterio, creándose un Cuerpo específico 
que es el A43 EC, existente en el día de hoy. 

La Ley de Educación del año 1970, deja de extinguir a 
los integrantes del recién creado Cuerpo de Directores, 
pero respetando los derechos adquiridos de cuantos lo in- 
tegraban y reglamentando la forma de provisión del car- 
go, en base a una propuesta del Claustro de Profesores, 
en aquellos Colegios donde no hubiera Directores de 
Oposición. 

El Estatuto de Centros de 1980, confirma esta situación 
en la transitoria tres, con respecto de los derechos de los 
Directores del A43 EC. 

La LODE suprime la transitoria 3:deI Estatuto de Cen- 
tros, por lo que la situación de este colectivo queda in- 
cierta v ,  según parece, los responsables del Ministerio de 
Educación ofrecen a la Asociación de Directores Escola- 
res tres opciones posibles: 

l .  Pasar al Cuerpo del Profesorado de EGB, como un 
Profesor más, dentro del Cuerpo A45EC, quedando con 
servicios en el Centro donde ejerce. 

2 .  Pasar en su Centro, a las órdenes del nuevo Direc- 
tor, como Administrativos v Profesores de Apoyo. 

3. Pasar a cargos de la Administración Pública, con 
los mismos emolumentos v respeto a la Residencia. 

A la vista de estas ofertas, la Junta Nacional de dicha 
Asociación, comienza la negociación con los responsables 
del Ministerio, pero, según noticias que tiene este Dipu- 
tado, dichas negociaciones han sido rotas por los Direc- 
tores Generales de EGB y Personal. 

Por todo ello, pregunto al Gobierno: 

1 .  ¿En qué momento tiene proyectado el Ministerio de 
Educacibn cesar a los Directores Escolares? 

2 .  ¿Cuál es real y definitivamente la postura del Mi- 
nisterio sobre el futuro de estos funcionarios y mantiene, 
verdaderamente, las tres opciones que han quedado rese- 
fiadas en los antecedentes de esta pregunta? 

3. ¿Está dispuesto el Ministerio a llegar a unos acuer- 
dos negociados con el colectivo de 644 funcionarios, para 
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dar una salida justa a su situación que, sin otorgarles nin- 
gún privilegio, no lesione sus derechos y situación legal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre 
de 1985.-Modesto Fraile Poujade. 

PE 7.644-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, pertc- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular dcl Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

Sociedad Gestora de Buques 

La Sociedad Gestora de Buques, dependiente del Ban- 
co de Crédito Industrial, ostenta la propiedad de los bu- 
ques mercantes «Tres Mares. y «Corcontc», conlo co~isc- 
cuencia de no haber cumplido la Empresa Armadora los 
plazos de Amortización de los prestamos que tenía con- 
cedidos por el referido Banco. 

Estos buques construidos en el ano 198 1 ,  pueden prcs- 
tar servicio con buen rendimiento en trál'ico de granelcs, 
principalmente. 

La Sociedad de Gestión de Buques ha recibido ofertas 
de compra para los dos buques por importes que oscilan 
entre 40 y 80 millones de pesetas por cada buque, pagán- 
dolos al contado. Esto suponía, además, dar empleo a 29 
trabajadores de la mar. 

Pese a ello, la citada Sociedad de Gestión no parccc 
haya tomado en serio las ofertas antes mccionadas v c5tá 
dispuesta a desguazar los buques por un precio aproxi- 
mado de 20 millones de pesetas cada uno. 

A la vista de todo ello, pregunto al Gobierno: 

1 .  ¿Cómo es posible que la Sociedad de Gestión de Bu- 
ques no haya tratado de entregar los buques en explota- 
ción a las Navieras que han efectuado las ofcrtas de com- 
pra, y esté dispuesta a dcsguarzar los buques, con la con- 
siguiente pérdida económica y de puestos de trabajo, en 
estos momentos que tan escaso se encuentra? 

(Qué medidas piensa tomar el Gobierno para corre- 
gir esta aparente mala política de gestión de la flota que 
administra, como consecuencia de unos deudores mo- 
rosos? 

2.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre 
de 1985 .-Modesto Fraile Poujade. 

PE 7.645-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernándcz-Espana y Fernández-Latorre, 
Diputada por La Corutia, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, tiene el honor de formular al Go- 
bierno las siguientes preguntas sobre abandono y cese de 
inversiones en las líneas de RENFE en Galicia, de las que 
solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En una reciente rueda de prensa, el Presidente de REN- 
FE ha expuesto los criterios de gestión v actuación de esta 
empresa pública para los próximos años, entre los cuales 
se encontraba el de solamente invertir en las líneas prin- 
cipales, considerando Pstas el triángulo Madrid-Barcelo- 
na-Valencia, la línea del País Vasco desde Madrid, la I í -  
nea Madrid-Andalucía v la de Madrid-Lisboa. 

En consecuencia, los gallcgos nos encontranios con la 
triste noticia de que, una vez más, las líneas fi.rrcas del 
noroeste peninsular quedan fuera de cualquier plan de ac- 
tuación que se proponga SLI niodcrnización pata adaptar- 
las no ya al futuro, sino, al menos, al mismo nivel que tie- 
nen otras en la actualidad. 

Dado que n o  se acaba de entender por que se abando- 
nan líneas de tan alto valor estrategico para un dcsarro- 
Ilo económico basado en una mavor interrelación con los 
demás países de la CEE como la línea Galicia-Portugal, o 
las que potencien en tráfico en la Cornisa Cantábrica, ni 
tampoco se entiende el porqui. se considera ideal la ac- 
tual situación de las líneas de acceso a la Meseta, con ve- 
locidades medias tercermundistas v duración de los tra- 
vectos para pasajeros de doce horas. sin contar l o s  casi ha- 
bituales retrasos, sc pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Cuáles han sido los criterios que han llevado a la 
Presidencia de la RENFE a dejar de lado el noroeste de 
Espana, especialmente Galicia, en los planes de inversión 
para la mejora del trazado y el tráfico ferroviario? 

iQu6 planes existen respecto a las conexiones v l í -  
neas ferroviarias entre Galicia y Portugal, la Meseta y As- 
turias? iQu6 inversiones se preven para la Red e n  Galicia? 

;Cuáles son los ratios actuales de velocidades y 
tiempo de duración medios entre Galicia y Portugal, Ma- 
drid, Asturias y los principales destinos restantes, y de 
quk forma se proyecta mejorarlos? 

Respecto a las líneas internas gallegas, como el tra- 
yecto Vigo-Ferro1 o las interconexiones entre capitales de 
provincia gallegas, ¿que proyectos de mejora tiene la 
RENFE? 

2 .  

3 .  

4. 

Madrid, 3 de diciembre de IY85.-Victoria Femández- 
España y Femández-Latorre. 
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PE 7.646-1 

PE 7.647-1 

A In Mesa del Conpeso de los Diputüdos 

Al  amparo de lo establecido cii el i i i~iculo 190 del Rc- 

ylamcnto del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
dc solicitar de esa Mesa la tramitación dc la siguiente pre- 
gunta dirigida al Gobierno sobre los problemas en la apli- 
cación de la nueva regulación del acceso a la Universi- 
dad. para la que dcsco respuesta por escrito. 

A 29 de noviembre de 1985, la situación de los alumnos 
que se han incorporado este curso a las distintas Univcr- 
sidadcs n o  h a  mc.jorado, a pcsar del Real Decreto 
100511985, de 26 dc junio, por cl que se regulan los pro- 
cedimientos para el ingreso en los Centros Universitarios 
para el curso 1985-86. en  comparación con la del inicio 
del C U I S I J  pasado. ya denunciada por este Diputado. 

Ei, concreto, en L'I caso de la Universidad Politkcnica 
de Madrid. son mAs de 2.000 los alumnos que n o  tienen 
asignada plus en ninguna de las facultades de dicha Uni-  
\,crsidad, incumpliendosc de este modo el párrafo I del ar- 
t ículo 6 del citado Real Decreto. Esta situación no es un  
casv aislado, sino que \.icne a coincidir con la falta de pla- 
/,as, i i  causa de las insuficientes in\wsioncs en Universi- 
dad, \' con la ausencia de una prc\.isión realista en  lo que 
íi la olcrta de plams uni\.crsitaria\ se rclicre. 
Es poi- todo ello que este Diputado pregunta al Go- 

b icimo : 

a )  ;Piensa cI Gobierno. de acuerdo con el articulo 6.1, 
dar pla/.a en un brc\,c espacio de tiempo a todos los alum- 
nos que han cumplido los requisitos necesarios para el 
i rigi~cso :J 

(Cuál es,  cii la presente Iccha. el número de alum- 
iio\ que a u n  no disponian de plaza. desglosado por 
c 11 i \ L-13 i d ¿lLIes :J 

c)  ioui. número de alumnos estima el Gobierno no se 
ha i i i c o i p i x i o  ii la lacultad solicitada en primera op- 
c i o n  :J 

d )  ;Que ci,itciios \.a a scguii. para la recolocación de 
10s X I U ~ ~ ~ ~ L ~ I I I C  no admitidos: cn\.iarlos a las lacultades 
que iio han exigido «nota ,> o bajar la nota de las laculta- 
des solicitadas? 

;Garanti/.;i el  señor Ministro la ocupación al cien 
por cicii ci i  las L'iiivci.sidadcs e n  lo que a plazas \. protc- 
soi~iiclv SC' i.cLicrc? 

b) 

e )  

Palacio clcl Congreso de los Diputados. 2 de diciembre 
clc IY85.-Fernando Pérez Royo, Diputado del Partido Co- 
niiinista. Por iavo~ del Grupo Parlamentario Misto. 

PE 7.648-1 

A la Mesa dcl Congrcso de los Diputados 

Rafael Clavijo Garcia, Diputado por Santa Cruz de Te- 
ncrile, pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso. al amparo de lo establecido en los articulos 185 
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y siguientes del Reglamento de la Cámara, lormula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
escrito. 

Ordenación y calilicación de las enseñanzas superiores de 
la Marina Mercante 

En la Proposición no de Ley, relativa a la ordenación y 
calificación de las enseñanzas superiores de la marina ci- 
v i l ,  el Gobierno no se comprometía a .  en el p lam de tres 
meses. adoptar las medidas oportunas en orden a:  

a)  Integración en el Ministerio de Educación y Cicn- 
cia de las enseñanzas dc nautica y de las actuales Escuc- 
las de Oficiales de Náutica. 

La clasificación v denominación de estos Centros. 
El establecimiento de una normativa general quc  

complete la ordenación de la carrera de náutica. 
La creación v reglamentación de medios para que 

los alumnos puedan efectuar las practicas acadcimicas. 

b) 
c) 

d)  

Como hasta la Iccha nada se ha resuelto. pregunto: 

¿En que situación se encuentra csta proposición? 
(Cuándo piensa el Gobierno dar trámite a dicha propo- 

sición para resolver los graves problemas que está ocasio- 
nnndo su no resolución? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Rafael Clavijo Carcía. 

PE 7.649-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ralael Clavijo García, Diputado por Santa Cruz de Tc- 
ncrilc. perteneciente al Grupo Parlanientario Popular del 
Congreso, al amparo de lo dispuesto e11 los artículos 185 
v siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
escrito 

Translerencia al Ministerio de Educación y Ciencia de las 
Escuelas Superiores de la Marina Civil 

Con fecha 1 1  de abril de 1984 contestaba el Gobierno a 
este Diputado a la pregunta referente a la integración en 
el Ministerio de Educación de las Escuelas Superiores de 
la Marina Civil, que se había formado una Comisión In- 
terministerial que estudiaría el proceso de transferencia. 

Como hasta la fecha nada se ha resuelto sobre el terna, 
pregunto: 

¿En qué situación se encuentra este estudio de integra- 
ción y cuando prevé el Gobierno tener solucionado este 
asunto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1985.-Rafael Clavijo García. 

PE 7.650-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Clavijo García, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara. formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito. 

Cuerpo de Profesores Numerarios de las Escuelas Supe- 
riores de Náutica 

Con fecha 1 1-IV-84, el Gobierno contestaba a la pregun- 
ta sobre situación del Cuerpo de Profesores Numerarios 
de las ESMC. diciendo que la Ley de Reforma Universi- 
taria número 1111983 establecía el marco a que han de 
ajustarse las enseñanzas universitarias, y que se había 
constituido una Comisión Interministerial para el estudio 
v resolución del tema. 

Como hasta la fecha nada sabemos y el problema sigue 
pcndientc, pregunto: 

iCuándo piensa el Gobierno dictar las normas que pro- 
cedan para dar resolución al tema planteado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de IY85.-Rafael Clavijo Carcía. 

PE 7.651-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alvaro de Lapuerta Quintero, Diputado por La Rioja, 
perteneciente al  Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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Antecedentes 

En los nueve primeros meses del presente año, el défi- 
cit de  caja del Estado ascendió a 1,18 billones de pesetas, 
es decir, un 8.7 por ciento más que en el mismo período 
del año anterior, que fue de 1,012 billones. Asimismo, se- 
gún las previsiones del propio Gobierno, el déficit que se 
espera alcanzar este ano representa, nada menos, que el 
5 por ciento del Producto Interior Bruto (PIB). 

No hay que olvidar que hasta finales de  septiembre, el 
Estado gastó un 19,2 por ciento más que en el mismo pe- 
ríodo de enero-septiembre de 1984, teniendo en cuenta 
que los ingresos crecieron un 19,l por ciento. Dado que 
la apelación del sector público al Banco de España fue de 
474.424 millones, lo que representa un 133.5 por ciento 
más que en el mismo período del ano anterior, es por lo 
que se formulan las siguientes. 

Preguntas 

¿A cuánto asciende el recurso total del Estado al Banco 

¿Cuáles son los capítulos de gastos que más han contri- 

¿Qué cantidad se ha destinado a pagar los correspon- 

de Espana? 

buido a incrementar el galopante déficit? 

dientes intereses de la deuda? 

Madrid, 3 de diciembre de 1985.-Alvaro de Lapuerta 
Quintero. 

PE 7.652-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al üm- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al  Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En la Ley de  Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, es decir, Ley numero 30í84, existe una clasifica- 
ción de los funcionarios. En consecuencia, pregunto al 
Gobierno: 

¿Cuántos funcionarios del Estado pertenecen al Grupo 
UAD? 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos Carcía. 

PE 7.653-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al  Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En la Ley de  Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, es decir, .Lev número 30/84, existe una ciasifica- 
ción de los funcionarios. 

En consecuencia pregunto al Gobierno: 

¿Cuántos funcionarios del Estado, [(no docentes)), per- 
tenecientes al Grupo « A »  tienen asignado un complemen- 
to específico? 

¿Por qué motivo? 

Madrid, 2 de diciembrc dc 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos García. 

PE 7.654-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos Garcia, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de  la Cámara, tienc el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En la Ley de Medidas para la Reforma de la Funcibn 
Pública, es decir, Ley número 30í84, existe una clasifica- 
ción de los funcionarios. 

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

¿Cuántos funcionarios del Estado, ((no docentes)), per- 
tenecientes al Grupo « A »  tienen asignado un complemen- 
to de  productividad? 

¿Cuáles son las causas por las que se justifica este com- 
plemento de productividad? 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
teslnos García. 
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PE 7.655-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, es decir, Ley número 30í84, existe una clasifica- 
ción de los funcionarios. 

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

¿Cuántos funcionarios del Estado, ((no docentes)), per- 
tenecientes al Grupo « A ) )  tienen asignado un complemen- 
to de destino igual o superior al nivel 24? 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos García. 

PE 7.656-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, D+utado por Alican- 
te, pertcnecicnte al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara;tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, es decir, Ley número 30i84, existe una clasifica- 
ción de los funcionarios. 

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

¿Cuántos funcionarios docentes del Estado de Enseñan- 
zas Medias pertenecen al grupo <<A»? 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos García. 

PE 7.657-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

'Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al am- 

paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al  Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En los últimos concursos de traslados de Enseñanzas 
Medias, se ha premiado la participación en el programa 
denominado ((Reformas de las Enseñanzas Medias)). Más 
de un 90 por ciento del profesorado repartido en unos dos 
mil centros no ha podido participar en ese programa. Es 
por lo que pregunto al Gobierno: 

1 .  iQué criterios siguió el Gobierno para designar los 
aproximadamente 120 centros experimentales? 

2. ¿ N o  se intentará premiar con este baremo al profe- 
sorado de  esos centros por apoyar los criterios impuestos 
por la Dirección General de Ensenanzas Medias? 

Madrid, 3 de diciembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos García. 

PE 7.658-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuestas por escrito. 

En los últimos concursos de traslados para profesores 
de Bachillerato y de Formación Profesional se valora con 
un 0.1 punto por año de servicio el centro piloto. Este 
puesto de profesor de centro piloto se obtuvo por concur- 
so de méritos en convocatoria pública. Por otra parte, con 
un punto se valora la participación en un programa de la 
reforma de  las Enseñanzas Medias, cuando en este últi- 
mo caso la adscripción se ha hecho discrecionalmente por 
parte del Ministerio de Educación y Ciencia, atendiendo 
criterios tan peregrinos con la ubicación geográfica del 
centro. 

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

¿Considera el Gobierno de justicia este baremo? 
¿ N o  piensa que existe discriminación? 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos Carcía. 
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PE 7.659-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno. de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La Comisión de Expertos, designada por el Ministro de 
Educación y Ciencia, para el estudio del borrador del Pro- 
yecto de la Carrera Docente, está formada por don Joa- 
quín Arango (Secretario General de Educación), como 
Presidente, e integrada por don José Gimeno (Catedráti- 
co de Didáctica de la Universidad de Valencia), don An- 
gel Pérez (Vicerrector de la Universidad de Málaga), don 
Antonio del Toro (Catedrático del Instituto de Bachillera- 
to de Sevilla), don José María Mohedano (Catedrático de 
Instituto de Madrid), don José Antonio López (Maestro y 
ex Director de los Servicios Territoriales de Enseñanza de 
la Generalidad), don Manuel Huertas (Maestro) v don Ma- 
nuel Pérez Rodríguez (Redactor jefe del semanario .Es- 
cuela Española.). 

Pregunta 

(Cuál es la causa por la que no se ha designado para 
esta Comisión de Expertos ningún Profesor de los dos 
Cuerpos mayoritarios de Enseñanzas Medias, como son 
Agregados de Bachillerato y Profesores numerarios de 
Formación Profesional? 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos García. 

PE 7.660-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La Adicional Decimoquinta de la Ley 30/84 separará a 
los profesores de Escuelas de Maestrla Industrial en  Cuer- 
po o Escala de Enseñanza secundaria, según sus persona- 
les titulaciones y sin tener en cuenta los resultados de la 
oposici6n celebrada en su día. 

El Real Decreto 2169í84 (aB. O. E.n 7 de diciembre de 
1984), en su Disposición Tercera, apartado dos, dice: .El 
Ministro de Educación y Ciencia elevará al Gobierno las 
disposiciones de desarrollo de la Adicional Decimoquin- 
tan y que, además, en virtud del artículo 3, punto 16, del 
mismo Real Decreto, .el Departamento correspondiente 
del Ministerio de Educación y Ciencia puede proponer al 
Ministro de la Presidencia la unificación del Cuerpo y Es- 
calan, que nadie duda, en este caso específico, que tienen 
asignadas funciones coincidentes en su contenido profe- 
sional y técnico, accediendo todo este colectivo al Cuerpo 
de Enseñanza Secundaria. 

Pregunta 

¿Piensa incluir el Gobierno a todos los Profesores nu- 
merarios de Escuelas de Maestría Industrial, sin discri- 
minación por su titulación, en el Cuerpo de Enseñanzas 
Secundarias? 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-Juan Antonio Mon- 
tesinos García. 

PE 7.661-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Torres Hurtado, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1985 se 
dotaron presupuestariamente una serie de obras hidráu- 
licas y de carreteras, en la provincia de Granada. Muchas 
de ellas están retrasadas en su ejecución, pero es de des- 
tacar tres y precisamente por no haber dado comienzo las 
obras, y éstas son: Riegos de Jabalcón, el tramo de la 
carretera nacional 323. Dúrcal-Beznar y el tramo Beznar- 
Puente de Vélez. 

Pregunta 

¿Cuál es la causa de que estas obras a pesar de estar do- 
tadas presupuestariamente en 1985 se encuentren, en la 

.actualidad, sin dar comienzo? 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-Jod Tomes Hurtado. 
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PE 7.662-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Asunción Cruañes Molina, Diputada por Alicante; Lu- 
divina García Arias, Diputada por Asturias; Federico Sanz 
Díaz, Diputado por Burgos; Carmen Pinedo Sánchez, Di 
putada por Cádiz; Reyes Berruezo Albéniz, Diputada por 
Navarra; Francisco Fernández Cortés, Diputado por Ba- 
dajoz; Carmen del Campo Casasus, Diputada por Córdo- 
ba; Victorino Mayoral Cortés, Diputado por Cáceres; José 
Beviá Pastor, Diputado por Alicante; Jorge Cremades 
Sena, Diputado por Alicante; Carmela García-Moreno, Di- 
putada por Murcia; Adela PIá Pastor, Diputada por Va- 
lencia; María Dolores Renau i Manen, Diputada por Bar- 
celona; José Pons Grau, Diputado por Valencia; Jerónimo 
Nieto González, Diputado por Avila; Luis Escribano Rei- 
nosa, Diputado por Burgos; Elías Cebrián Torralba, Di- 
putado por Zaragoza; Enrique Martínez Martínez, Dipu- 
tado por Málaga, e Irma Simón Calvo. Diputada por Cas- 
tellón, todos ellos pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas, para las 
que solicitan respuesta por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre el ejercicio de la libertad de 
conciencia en los centros de EGB públicos 

Exposición de motivos 

A una pregunta parlamentaria sobre el ejercicio de la 
libertad de conciencia en los centros de enseñanza públi- 
cos (D-65, PE 3.579-11), la respuesta del Ministerio de Edu- 
cación limitó su contestación a la situación en los centros 
de enseñanza media. 

No obstante, el ejercicio del derecho de los padres a ele- 
gir para sus hijos la enseñanza de la religión o moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones plantea di- 
ficultades especiales, en los ciclos inicial y medio de la En- 
señanza General Básica, sobre todo si se toma en cuenta 
la edad de los escolares v cl carácter globalizado de la 
enseñanza. 

En muchas ocasiones es el propio profesor o profesora 
quien imparte la clase de religión y moral católica, y se 
da  el caso de  que los alumnos cuyas padres no han opta- 
do  por la clase de religión, normalmente minoritarios e 
incluso en algunos casos un alumno solitario, se ven ais- 
lado del resto de  sus compaileros y del profesor que cu- 
bre la totalidad de su vida escolar -incluso durante dos 
o tres cursos escolares-, situación que dada su escasa 
edad pueden no comprender. 

Estos casos se agravan cuando por parte de los centros 
se argumenta que no existe profesorado suficiente que 
pueda hacerse cargo del alumno durante el tiempo de la 
clase de  religión con actividades que no le hagan sufrir el 

aislamiento dei'resto de sus compañeros y de su maestra 
o maestro, es aecir, que la ocupación de esa parte del ho- 
rario no signifique que se encuentre simplemente espe- 
rando en la clase, en el patio, en los pasillos o en el des- 
pacho del Director, hasta que termine la hora de la clase 
de religión. 

Mientras que en el caso de los convenios con algunas re- 
ligiones se prevé que, en el caso de que el profesor del cen- 
tro no imparta la clase de religión, el Ministerio de Edu- 
cación pague la contratación de una persona designada 
por las autoridades eclesiásticas correspondientes, en los 
casos a que hemos aludido, el ejercicio de la libertad de 
conciencia queda impedido por ausencia de una persona 
que resuelva pedagógicamente la no participación en 
clase. 

Por todo ello se plantean las siguientes 

Preguntas 

1 .  <Conoce el MEC, con detalle, las actividades que se 
realizan en los distintos Colegios públicos para ocupar el 
horario escolar de los alumnos, cuyos padres no han op- 
tado por la enseñanza de la religión? 

2. ¿Posee el Ministerio alguna estadística que refleje 
cuántos alumnos, en estos momentos, n o  optan por la cla- 
se de religión? 

3 .  <Está entre las previsiones inmediatas del Ministe- 
rio de Educación resolver la situación escolar de los alum- 
nos de EGB, en sus distintos ciclos, cuvos padres han op- 
tado por la no asistencia a la clase de religión? 

4. ¿Está el Ministerio experimentando en algunos cen- 
tros de enseñanza de los diferentes niveles educativos al- 
guna solución alternativa a la situación actual? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1985.-Asunción Cruanes Molina, Ludivina García 
Arias, Federico Sanz Díaz, Carmen Pinedo Sánchez, Re- 
yes Berruezo Albéniz, Francisco Fernández Cortés, Car- 
men del Campo Casasus, Victorino Mayoral Cortés, José 
Beviá Pastor, Jorge Cremades Sena, Carmela Carcía-Mo- 
reno, Adela PIá Pastor, Mana Dolores Renau i Manen, 
José Pons Grau, Jerónimo Nieto González, Luis Escriba- 
no Reinosa, Elías Cebrián Torralba, Enrique Martínez 
Martínez e Irma Simón Calvo. 

PE 7.663-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Asunción Cruañes Molina, Diputada por Alicante, y 
doña Ludivina García Arias, Diputada por Asturias, per- 
tenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, tienen el 
honor de dirigirse a esa Mesa, para, al amparo de los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con- 
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greso de los Diputados, presentar la siguiente pregunta al 
Gobierno, para que sea contestada por escrito. 

Pregunta sobre actos de propaganda, difusión y captación 
de fondos en las Escuelas Públicas en horarios lectivos 

Exposición de motivos 

Con motivo de diferentes campanas religiosas como el 
Domund, Día del Seminario, etc., cuyo centro organiza- 
dor es el Obispado, se da el caso de que seguramente por 
inercia del pasado se celebran actos de propaganda, difu- 
sión y captación de fondos en las escuelas públicas, nor- 
malmente en horarios lectivos. Pensamos que en dichas 
escuelas el derecho a la pluralidad religiosa e incluso la 
de los que no profesan ningún credo debe ser plenamente 
respetado como consecuencia de la Constitución -Acuer- 
do Santa Sede 3 de enero de 1979; Ley Orgánica de Li- 
bertad Religiosa, 27 de julio de 1980; Ley Orgánica del Es- 
tatuto de Centros, 27 de junio de 1980; Ordenes Ministe- 
riales de julio y agosto de 1980; Declaración de los Dere- 
chos Humanos, y Código Penal, Sección 3 / ,  Capítulo 11, 
Título 11, Libro 11, etc. 

En todos estos documentos se da como Ineludible la l i -  
bertad de conciencia y el respeto a esa libertad, hasta re- 
comendar en muchos de ellos que cualquier acto religio- 
so tenga un ámbito propio en un local idóneo, nunca en 
las aulas plurales ni, por supuesto, en las horas de clase. 
Del mismo modo que se debe proceder en lo referente a 
rezos, que deberán darse solamente en la clase de religión. 

Por otro lado, pensamos que deben ser las parroquias 
quienes, retomando su importante papel en la vida reli- 
giosa de sus fieles, tengan el protagonismo en las campa- 
ñas motivo de esta pregunta y de allí también creemos 
que deben salir las huchas callejeras portadas por los ni- 
nos de la feligresta, no utilizando la escuela pública como 
viene ocurriendo ahora. 

Por todo ello, las Diputadas que suscriben formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Considera el Gobierno que los Centros Públicos y su 
Profesorado están suficientemente informados de la nor- 
mativa vigente que garantiza a los padres que sus hijos 
recibirán la enseñanza de Religión o Moral acorde con sus 
convicciones y que, por tanto, cualquier actividad de tipo 
religioso debe circunscribirse al horario señalado para la 
clase de Religión dirigida a los alumnos cuyos padres han 
optado por esa enseñanza? 

¿Tiene pensado el Ministerio dar normas concretas 
para evitar que se produzcan estos hechos cuya denuncia 
por parte de algunas asociaciones de padres han rnotiva- 
do la pregunta? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre 
de 1985 .-Asunción Cruanes Molina y Ludivina García 
Arias. 

PE 7.664-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Benito Novella Suárez, Diputado por Murcia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista. al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del vi- 
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, para 
la que solicita contestación por escrito. 

Pregunta sobre estación de mercancías de Nonduermas 
(Murcia) 

Exposición de motivos 

La potenciación del transporte ferroviario en la Región 
de Murcia está fundamentada, entre otras actuaciones. en 
la puesta en marcha de las nuevas estaciones de mercan- 
cías y viajeros de la ciudad de Murcia. Como quiera que 
las obras de la de mercancías están muv adelantadas v 
su conclusión es imprescindible para acometer las de la 
nueva estación de viajeros, 

Se pregunta: 

¿Por qué razón no  ha entrado aún en servicio la esta- 
ción de mercancías de Nonduermas? 

¿Qué programación existe para la culminación de esta 
obra de singular importancia para el transporte ferrovia- 
rio en la Región de Murcia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre 
de 1985.-Jorge Benito Novella Suárez. 

PE 7.665-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Benito Novella Suárez, Diputado por Murcia, per- 
teneciente al Gwpo Parlamentario Socialista, al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del vi- 
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, para 
la que solicita contestación por escrito. 
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Pregunta sobre posible embalse en el paraje de Ca- 
iiaverosa 

Exposición de motivos 

En la comarca de la Vega Alta del Segura existe cierta 
preocupación por la posible repercusión negativa que pu- 
diera tener la construcción de algún tipo de embalse en 
el paraje denominado Canaverosa. 

Preguntas 

¿Tiene el Gobierno algún plan en relación con la posi- 
ble construcción de un embalse en el paraje denominado 
Canaverosa en el rio Segura? 

iobcdcce esta posible actuación a algún plan global 
para que la cuenca hidrográfica? 

¿Tiene previsto el Gobierno valorar previamente el im- 
pacto ambiental v socioeconómico que podría producir la 
citada obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre 
de 1985 .-Jorge Benito Novella Suárez. 

PE 7.666-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Benito Novella Suárez, Diputado por Murcia, per- 
teneciente al Grupo Parlarncntario Socialista, al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del vi-  
gente Reglamento Congreso de los Diputados, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno. para 
la que solicita contestación por escrito. 

Pregunta sobre Plan de defensa contra las avenidas en la 
cuenca dcl Segura 

Exposición de motivos 

Con la llegada del otoño, en la Región de Murcia, se rea- 
vivan los temores ante posibles inundaciones provocadas 
por desbordamiento de los cauces fluviales de la cuenca 
del Segura, que tradicionalmente coincide con esta época 
y con la primavera. Por ello y con el fin de despejar la in- 
certidumbre que pudiera existir, 

Se pregunta 

¿Cuál es el estado actual del Plan de defensa contra las 

¿Qué programación existe a corto y medio plazo? 
avenidas en la cuenca del Segura? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre 
de 1985.-Jorge Benito Novella Suárez. 

PE 7.667-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Benito Novella Suárez, Diputado por Murcia, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del vi- 
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, para 
la que solicita contestación por escrito. 

Pregunta sobre paso a nivel del barrio de Isaac Peral de 
Cartagena 

Exposición de motivos 

En el mes de noviembre se ha cumplido un nuevo ani- 
versario de  un desgraciado accidente que causó varias vic- 
timas en le paso a nivel del barrio de Isaac Peral en 
Cartagena. 

Preguntas 

iTiene cl Gobierno prevista la supresión del paso a ni-  
vel con el ferrocarril en el barrio de Isaac Peral en 
Cartagena? 

¿Cuándo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre 
de 1985.-Jorge Benito Novella Suárez. 

PE 7.668-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Cabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre la con- 
dición de  Presidente del Comité de Defensa de la Revolu- 
ción Sandinista de la Internacional Socialista ostentada 
por el Presidente del Gobierno español, a tenor de los an- 
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tecedentes que se exponen seguidamente, y de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito, conforme a lo dispues- 
to en el articulo 190 del Reglamento citado: 

Dadas las circunstancias políticas que acentúan cada 
vez la restricción de  libertades en Nicaragua v el carác- 
ter dictatorial del régimen Sandinista, se desearía saber 
si el Presidente del Gobierno ha modificado su actitud en 
relación con dicho rkgimen o continúa ostentando el car- 
go de presidente del Comite de Defensa de la Revolución 
de la Internacional Socialista, por cuanto dicha función 
pueda desfigurar la imagen exterior de la democracia es- 
pañola. Por ello se pide respuesta escrita a la siguiente 
pregunta: 

¿Continúa v piensa continuar ostentando el senor Pre- 
sidente del Gobierno el cargo de Presidente de Defensa dc 
la Revolución Sandinista de la Internacional Socialista:J 

Madrid. 29 de noviembre dc 1985.4abriel  Elorriaga 
Fernández. 

PE 7.669-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria FernándeL-España v Fernándcr-Latorrc, 
Diputado por La Coruña, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular. al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, tiene el honor de formular al Go- 
bierno las siguientes preguntas sobre Causas por las que 
el Gobierno no ha presentado al Fondo Europeo de De- 
sarrollo Regional (FEDER), de la Comunidad Económica 
Europea, los proyectos elaborados por la Xunta de Gali- 
cia para acogerse a las subvenciones procedentes de di- 
cho organismo europeo, dc las que desea obtener rcspues- 
ta por escrito. 

Antecedentes 

El pasado mes de  julio, tras un encomiable esfuerzo, la 
Xunta de  Galicia presentó al Gobierno Central 20 provec- 
tos elaborados con el fin de que su realización se pudiera 
acoger a los fondos del FEDER. Dichos proyectos compor- 
taban un gasto total de unos 9.000 millones de pesetas, y 
se referían primordialmente a construcción de diversas 
carreteras; el acondicionamiento y mejora de la navega- 
bilidad del río Mino y construcción de un puerto maríti- 
mo de  Carnposancos; un plan de gestión de residuos sóli- 
dos en El Ferrol, Pontevedra y Lugo; el saneamiento in- 
tegral de las rías gallegas; la fabricación de  piezas de au- 
tomóvil a partir de madera, la ampliación de una indus- 

tria dedicada a la fabricación de material electrónico; el 
mantenimiento de  una empresa de construcción de  ele- 
mentos metálicos; diversas inversiones en servicios rura- 
les de Juventud y Turismo, la construcción de puertos de- 
portivos y la creación en primera fase de una red de 
posadas. 

Además, por la Xunta se presentaron a la Administra- 
ción Central, en temas de la competencia de ésta, diver- 
sas sugerencias para provectos del máximo interés para 
Galicia, con el fin de que igualmente fuesen promovidos 
ante el FEDER, entre los cuales están: Terminación de la 
Autopista del Atlántico, el puente internacional entre Ga- 
licia y Portugal, una autovía entre Porrino y Tuy, la am- 
pliación y mejora de los aeropuertos de Alvedro y Peina- 
dor, obras de defensa v regeneración de playas en las rías 
de  Foz v O Burgo, así como en la desembocadura del 
Mino. 

Pese a este esfuerzo de la Xunta, los resultados han sido 
desalentadores, pues cl Gobierno Central parece ser quc 
ha excluido todos los provectos elaborados por la Comu- 
nidad Autónoma de los presentados al FEDER. v se igno- 
ra,  aunque se presume que ha ocurrido lo mismo que con 
los anteriores, lo sucedido con las sugerencias sobre los 
provectos de competencia de la Administración Central 
antes citados. 

Cuando por el Gobicrno se presentan las subvenciones 
del FEDER como uno de los caminos para conseguir el 
prometido equilibrio entre las aportaciones españolas a 
la Comunidad Europea y los reintegros de ksta a nuestro 
país, mecanismo por otra parte de los más interesantes 
para España por cuanto tiende a intentar disminuir, con 
sus subvenciones a las regiones más necesitadas, las dife- 
rencias entre kstas y las más desarrolladas, sorprende tal 
actitud del Gobierno, que bloqueando los provrctos for- 
mulados por las Comunidades Autónomas, teóricamente 
más capaces para determinar sus auténticas necesidades, 
no sólo perjudican notablemente las expectativas de es- 
tas, sino que puede hacer quc no se alcance dicho equili- 
brio España-CEE, con los incalculables efectos sociales, 
económicos y políticos negativos para nuestro país. 

Ante lo expuesto se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿A qué se ha debido el que no se hava presentado 
por el Gobierno al FEDER ninguno de los provectos ela- 
borados por la Xunta de Galicia para el desarrollo de  esta 
región con ayuda de las subvenciones de este mecanismo 
comunitario? 

2.  ¿Qué ha sucedido con los proyectos sobre actuacio- 
nes de competencia de la Administración Central sugeri- 
dos por la Xunta de Galicia para ser presentados igual- 
mente al FEDER con igual objeto? 

3. ¿Qué proyectos ha planteado el Gobierno al FE- 
DER, y cuáles son sus datos básicos de cuantía económi- 
ca, importe a subvencionar por FEDER, repercusiones so- 
bre el empleo, etc.? 

Madrid, 5 de diciembre de 1985.-MarIa Vlctoris Fer- 
nández-Empaña y Fernández-Latorre. 
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PE 7.670-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josf Sigura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, pertc- 
nccicnte al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del Rcgla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de lormular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
tas por escrito. 

Con motivo de la matriculación en la Universidad, han 
surgido múltiples protestas, debido a que gran cantidad 
de alumnos no podían acceder a los estudios univcrsita- 
rios, a pesar de haber aprobado con suficiencia la se- 
lectividad. 

Según noticias que. además, han sido dilundidas, un 
importante número de estudiantes n o  han tenido acceso 
a las Facultades o se han visto obligados a estudiar en ccn- 
tros v cursar carreras que n o  eran de su agrado. 

Ello se debe a que al aplicarse por primera vez. el me- 
todo de la preinscripción, no se informó debidamente a 
los alumnos de COU sobre el objetivo que se perseguía 
con La implantación de tal mctodo. 

Por todo ello, se lormula la siguiente 

Pregunta 

;Cuántos estudiantes, con la sclecti\'idad aprobada, no 
han tenido acceso a las Facultades universitarias, o han 
tenido que hacerlo en aquellas que no eran de SU interes? 

iQui' procedimiento se arbitrará para cl próximo curso 
a fin de que no se repitan tales hechos? 

Madrid, 27 de novicmbrc de I985.-José Segura San- 
felíu. 

CONTESTACIONES 

PE 6.926-11 

Excmo. Sr . :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, sobre población ac- 
t iva ocupada en Hostelería, Comercio, Instituciones finan- 
cieras, Sector Público y Transportes, en cada provincia 
Canaria, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Para responder a las citadas preguntas se dispone 
exclusivamente de los datos proporcionados por la En- 
cuesta Trimestral de Población Activa. Esta encuesta está 
diseñada para proporcionar estimaciones fiables del con- 
junto nacional y permite estimaciones de veracidad acep- 
table a nivel de Comunidades Autónomas, pero no perrni- 

- 7  

te obtener estimaciones técnicamente válidas a nivel de 
provincia si, como es el caso, se solicita información de 
subsectores dentro de un sectot y dentro de una parte de 
la población (la activa ocupada). 

Los subsectores especificados en la primera pregun- 
ta no constituyen un conjunto de clases disjuntas. ya que 
lo que en ella se denomina Sector Público, dentro del Sec- 
tor Servicios, obviamente tiene actividades en los demás 
subsectores. lo mismo que el Sector Privado (Transpor- 
tes, Instituciones Financieras, trtc.). 

2.  

En consecuencia, sin otras especificaciones más preci- 
sas n o  se puede. sin riesgo de crror, ekctuar las estima- 
ciones solicitadas.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 25 dc noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 6.942-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Crolt sobre envíos de plá- 
tanos, plantas vivas, desde cada provincia canaria a la Pe- 
nínsula y Baleares, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testacibn lormulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

«Como cuestión previa, y en rclación con los datos que 
aparecen en las Estadísticas que publica la Dirección Ge- 
neral de Aduanas e Impuestos Especiales sobre exporta- 
ciones al extranjero desde las Islas Canarias puede afir- 
marse que tales datos tienen el mismo grado de exacti- 
tud v liabilidadd que los referentes a exportaciones al ex- 
tranjero de productos de la Península y Balearcs, puesto 
que los documentos v su proceso son absolutamente 
idfnticos. 

En lo que concierne a los datos sobre el tráfico de mer- 
cancías entre las Islas Canarias v la Península e Islas Ba- 
leares, a que se refiere el Diputado señor Escuder en sus 
cuatro preguntas, puede informarse lo siguiente: 

1 .  N o  existe disposición legal o reglamentaria donde 
se establezca que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-  
mentación deba informar periódicamente al Ministerio de 
Economia y Hacienda sobre el volumen de los envíos de 
plátanos, plantas vivas y flores desde cada provincia ca- 
naria a la Península y Baleares. El Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación puede realizar sus propias es- 
tadísticas en el ámbito de su competencia. 

La Dirección General de Aduanas e Impuestos Es- 
peciales incluye en sus Estadísticas los envíos de frutos y 
productos hortofrutícolas desde Canarias a la Península 
de Baleares. El análisis de estos datos, efectuado a prin- 
cipios de 1983, puso de manifiesto la existencia de erro- 

2.  
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res v deficiencias debidos a alguno de los siguientes mo- 
tivos, que pueden producirse conjunta o separadamente. 

a) Inexactitudes de los remitentes en lo que afecta a 
las cantidades v valores de  las mercancías enviadas. 

b) La documentación de “cabotaje marítimo” utiliza- 
da  para el despacho en la Península y Baleares de pro- 
ductos naturales originarios de Canarias no permite un 
tratamiento informático adecuado, por lo que pudieran 
existir errores en los resúmenes que se confeccionan en 
las Aduanas marítimas receptoras de los cnvios citados. 

El tráfico aereo de este tipo de mercancías no está 
sometido a documentación aduanera de ningunad clase, 
utilizándose para su despacho en las Oficinas de Aduanas 
de los Aeropuertos de la Península Baleares la propia do- 
cumentación que ampara el transporte y que no es objeto 
de  tratamiento inforrnático por parte de  los Scr\,icios de 
Aduanas. 

El carácter de Puerto Franco de Canarias ha permitido 
flexibilidades a todo tipo de documentación. 

Subsanar las expresadas deficiencias implicaba la mo- 
dificación de  gran parte de los lormularios actuales, por 
lo que se estimó más oportuno demorarla hasta I :‘de cne- 
ro de 1986, e n  el sentido que se cspone en el punto si- 
guiente (número 4). 

c) 

3.  Por lo expuesto en lo que concierne a la antcrioi- 
pregunta, resulta imposible determinar actualmente las 
cifras que pudieran obtenerse utilizando otros medios 
para una más exacta captura de datos. 

A partir del primero de enero próximo los datos que 
se obtengan en las Aduanas de la Península y Baleares, 
tanto marítimas como a¿.rcas. sci-án absolutamente fia- 
bles, toda vez que deberá efectuarse cn ellos los mismos 
trámites que con el resto de los documentos a cfcctos de 
publicación de las Estadísticas tal y como lo exige la 
CEE.# 

4. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos prc\ristos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de  noviembre de 1985.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapateru Córnez. 

PE 6.948-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft. sobre volumen de 
obra de construcción pública que ha sido adjudicada por 
la Administración Central e n  cada provincia canaria en 
el primer y segundo trimestre de 1984 y 1985. tengo la 
honra den enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u i .  Los únicos datos disponibles procedentes de la 
Junta Consultiva de  Contratación, ya que otros n o  están 
trimestralizados o provincializados, indican que durante 

1984 las obras totales realizadas en las provincias cana- 
rias tuvieron un valor de: 

5.380.444.543 pesetas en Las Palmas, lo que supone un 

4.878.498.1 17 pesetas en Santa Cruz de Tcncrifc, que rc- 
3 , l  por ciento del total nacional, y de 

presenta el 2,81 por ciento del total nacional. 

De estas cifras disponibles se deduce que la participa- 
ción en el total de las inversiones públicas en las provin- 
cias canarias es superior a la nicdia iiacional. 

PC\L.i il\ 

1 l l l l l l l l l l ~ ~ \ l  

_ _ _ _  

2. 1984 ( l .L’ l ’  Semestre) 
Las Pa lmas . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.873.7 
Santa Cruz de Tcncrife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.943,c) 
No provincializablc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  553,2 

Total Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.370,s 

1985 ( 1  .L’r Semestre) 

Las Pa lmas . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.199, I 
SantaCruL de Tcncrilc..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I .543,7 
N o  pro\incializablc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60,4 
Transferencias del Estado para linanciai. obras 

ejecutadas por la Comunidad Autónonin . . . .  4.626,O 

Total Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.429.2 

3 .  Se indica que el \.olumcn de in\.crsibri e n  obras dc 
construcción adjudicado en la Comunidad Autónoma Ca-  
naria, con cargo al presupuesto de inversiones de la Jun- 
ta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar del 
Ministerio de Educación y Ciencia, durante los anos de 
1984 y 1985, asciende en el conjunto de ambas proiincias 
a la cantidad dc.766,799 millones de peselas, dc los cua- 
les 556.989 millones se refieren a la inversión del año 1984 
y 209,810 millones corresponden a 1985. 

El detalle de las obras adjudicadas durante los anos ci- 
tados en cada una de las provincias canarias, con cxprc- 
sión de su importe y fecha en la que fueron adiudicadas. 
es el siguiente: 

Aíio 1984 

Provincia de Las Palmas 

Obras varias c n  Centro de For- 
mación Profesional Timan- 

Adaptación Escuela U n  i vcrsi - 
fava (S.* Brigida) . . . . . . . . . . .  1,880 24.10.84 

dad Polittknica . . . . . . . . . . . .  9,608 26 .O934 

Total ....................... 11,488 
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-1'Ol;i I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

A i i o  1987 

T'o 1 ;I I 

4 7 2 , I i i l  

4Y ,600 

0 ,204  

c 3,547 

i 4 5 , i O l  
-~ 

67,531 

75.181 

IO.800 

24.077 

177.S89 

~~ 

n 2 , x  i 

23.05.84 

10.09.84 

1 8 .OY .84 

3 .o4 .x4 

1 Y .07.8.i 

3 0  .04.8 5 

S.Oh.8.i 

I I .OY 3.5 

A i i o  1984 

Pl.o\~iiici;i elc. Salita c'i.uz de 

coiisti'uccioll de l a  Fncultacl 
clc Fni.iiiacia en la Ui i ivc i - s i -  

Te i1ci.i 1 c 

clac1 elc La  Laguna . . . . . . . . .  472, I SU 23.05.84 

A i i o  I98.i 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,981 

l!ni\~crsidnel d c  L a  Liip~iiiii . . . . . . . . . . . .  59,800 17,700 
Ui i i \ . c i .~ i e lae l  Politcciiica de Las Palnias 24,300 7,200 

2 .  CrC;clitos del Acuci.do EconOmico \ 

S0ci;il 

. . . . . . . . . . . .  37,000 Urii\~crsidad de La Laguna - 
Uiii\wsidad Polittknica Las Palmas . , . ~- 17,000 

4.  Eii lo que hace id'crcncia a l  INSALUD. se ad,juntan 
hojas ai~cs;is de las obras adjudicadas por dicho Instituto 
que contestan a lo interesado por el Diputado. 

Se ad,junta Anexo que contesta a l o  interesado por 
e l  sciioi' Diputado.)) 

5. 
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3 1 0 , i  

3 i 7 , 1  
344.2 
401 7 
3 10.0 

391 I 
32 I ,4 
47 I ,o 
3 5 3 , :  

\ l> l  I I  \ I . i \ i i  

320,v 
42 3.Y 
381 1 
-1 3 2  .Y  
634.2 
434,o 
3 19.7 
3Y 5 ,íl 

3 7 Y  .h  

326.8  
J 2 V . l  
38 I .7 
439.5 
040,O 
430.7 
324,2  
397.4 
381,s 
- 
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PE 6.935-11 LO q u e  cii\,io ;I V .  E .  a l o s  electos prtwistos e n  el artí- 
CUIO 100 del Rcgliinicnto del Congreso. 

Madrid, 2.5 clc riu\,iciiibi.c de IYXS.--EI Sccr.ctario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

l I I L I I J  \I.ii / i i  \Ili I I  

~~ 

J i i i i i i i  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3 l 6 , 7  
377.1  
344,7 
40 I ,7 
3 I h ,o 
391 , I  
32 I ,4 
471 h 

3 i 3 . 7  

322,Y 
3x1 ,h 
346.7 
403 ,o 
318.1 
3Y I ,4  
3 - 4 7  
4 7 i 3  
377.5 

320.7 
382,7 
347 ,h 
406,4 
31Y.4 
4 0 i , 8  
3 2 4 7  
477 , l  
3.iY ,O 

322  8 
384 3 
347 6 
412 3 
3 l Y  4 
408 4 
3 2 6  Y 
488 b 

3hl Y 

32Y ,7 
388.8 
3 4 7 3  
416.3 
31Y.J 
408 ,Y 
328,Y 
488,Y 
3h.i.h 

3274 
38Y .3 
347 ,Y 
417.5 
31Y.4 
4 IY ,3  
326.4 
4Y2 ,o 
3o.i.Y 

322,5  
391,7 
"Y ,Y 
4 lY ,4  
3 lY,4 
42 1.4 
327.4 
4 Y 2 , l  
3hi,O 

\I.i\ii 
~ ~~ 

330.8 
435.2 
18 1 , I  
441.3 
647.4 
437.1) 
326,4 
4 13.8 
387.8 

IUll l i i  J i i l l < I  

3 I " ) , b  

420. I 
375 .0  
42 3,0 

634 .2  
4 I I ,o 
1 2 0 . 0  
388 , l  
37 I ,h 

3 2 0 ,  l 
4 2  I ,o 
37Y ,o 
4 3 3 )  
634,2 
41 I ,o 
32 I .3 
3 Y 4 , 1  
373.8 

32b.Y 
423,Y 
381.1 
4 3 2  ,Y 
034 .2  
434,o 
3 l Y . 7  
3 Y  5 .O 
379,o 

37h,8  
47Y.7 
38 I .2  
43Y,. i  
040.0 
43o,7 
324.7 
3Y7,4 
38 I ,.i 

3 3 5 .O 
435.2 
38 I ,3 
4 4 I . i  
6 6 3 , 2  
444.0 
376.6 
414,4 
389,O 

337.4 
435,Y 
38 I ,3 
442,s  
603,.5 
453.7 
326,Y 
415,7 
389 ,4 

PE6.931-11 
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(f l .  El \ d u n i c n  total de crcdito dispuesto por e l  scc- 

tor pr ivado en cada provincia canaria, ;I íiiialcs de scp- 
i i cmbrc  de 1985, agregados bancos, cajas >' coopcratiixs 
de credito era: 

Las Palmas, 151.368; Santa C r u ~  de Tciiciil>. II6.484 
millonc-s de pesetas. 

En los resultados anteriores ligui.aii i i ic l~i iclos 1.559 
4.743 inilloiics, rcspccti\.aiiiciitc, pai.a Las Paliiiiis \ Sii i i -  

ta Cruz de Tcnciilc. piuccclciiics de coopcrati\.;i4 c l c  L.I.L- 

dilo. cantidades c ~ i \ . a  Scctoii/.acicjii I*C' ~ L ~ S L . O ~ I O C C ~ .  

El \.olunicri de crcdituh clcclai~ndoi i i  l a  Cc~iiti.;il LIC 2 .  

Lo que cn\,ío a V .  E.  a lo\ electos prc i  ~ \ t u ~  en cl a i  t i -  

culo 190 del Rcglamcntu del Congreso. 

Madr id ,  25  de noviembre dc Ir)H.i.-EI Secretario clc E\- 
tado, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 6.990-11 

Excmo. Sr.: En relación con l a  pregunta lorniulada poi 
el Diputado don Cesar Huidobro D í c ~ ,  sobre cálculo de 
t ipo  imposit ivo, a electos del impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es  el siguiente: 

<'El pr incipio de acuniulacióri c4tablcciclo e11 cl Iiiipuc- 
to sobre la Rcnta de las Pcrsonas Fisic;i.s, i . ~ ~ i p ( ~ i i d ~ s  ;I i ~ r i i i  

situacion cconóniica real en  el  sciio de la  iiiiidad l'aniiliai..  
coniu consecuencia de l a s  ccoiioiiii;is de csciila que se pro- 
duccri dentro de la misma. as¡ como al Iicc,ho clc qiic 1;i 

capacidad de pago resicle. eleeli\~aIIleIlte, el1 la LIIIicl; ld IiI- 
mi l ia r  que tonla sus decisiones de atiuriu \' coiisunio en 
función db ~ s t a s .  

Este planteamiento es acorde con el priiicipio coi~sa- 
grado en el art iculo 31 del i cxto  constitucional. Evibcii- 
teniente. el principio aludido dcbicr-n ser iriisladndo ;I las 
unidades de hecho. N o  obstanic. dada la imposibi l idad le- 
gal de clcctuar este traslado. no pnrccc I<igico coiivcrtii' 
la excepción en regla. 

Ahora bien. en el intento de paliai. circuristaiicias ac l -  
vcrsas derivadas de una acumuluci¿~n iiidisci.iiriinada, se 
ha pretendido reducir el cxccso de proprcsividad, nicdiaii- 
te la fórmula recogida en e l  proyecto de ley de Rclbrnia 
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PE 7.089-11 

Madrid. 26 de riovicnihi.c de lY85.-EI Scci.ctai.io de Es- 
iiiclo, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 7.090-11 

Excnio. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
L'I Diputado doii Pauliiio Montcsdcoca Sánchcz, sobrc 
contciiicio dc ias'dccisioncs que se tomaron en la ix Con- 
Icreiicia Consultiva de la Organizacibn Mari i i rna Jntcrna- 
cional, tengo la honra de enviar a V. E. la contcsiacibn fw- 
niulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( l .  En la IX Reunión Consultiva de las Partes Contra- 
taritcs del C'ori\,cri¡o de Londres de 1972, sobrc la preven- 
cióri de la contaniinaci<in tiel niai. por vert imiento de dc- 
scchos ixliacti\.os v ( J I ~ O S  niatcrinlcs, se aprobó, a sol ic i -  
iud tlc un anipl io grupo de paises liderados por España, 
unii Kcsulucitjri iclati\.a al wriido de desechos riuclcarcs, 
c.ci\.us puntos piiricipalcs pueden cnurnci'arsc así: 

a )  Estah~cci i i i~ci i ic i  de continuación de la nioratoria 
de l o s  \,crtidos riuclcarcs, de cualquier nivel de radiacti- 
\.idad. hasta que  se completen divcrs<Js análisis y cstu- 
dios, en c u w  momento, las partes contratantc*s cxamina- 
riin de riuci'o la cucstion. 

Eriirc csios ariiilisis \ .  estudios, figuran Icis siguicn- b)  
tc5: 

- Ani i l i s i s  clc loa aspectos politicos, Icgalcs, cconórni- 

- ksariicii conipiii-ado de los costos y \,entajas de los 
L'os \ socialc-s de los \.ci.iidos nuc1cai.cs. 

\,criidos LW el mai. \. del depósito en  tierra. 

el tiiar iio causiiti dano íi In \,ida humana í c s  decir, i i iwr-  

si<iii clcl sistcnia de la cai-ga de la prueba aplicable hasta 
L I  Iio1.a ) . 

~ Estudios tcciiicos íi i.calimr por el Organisnio In tc t -  
nacional de Eiici'gia At6inica de Vicna, sobre la dctiriicióri 

- Estudio elel c~siablcciniicnio de u n  limite superior 

~ Estudio para ci'cai. titi niccanismo de rcsponsabili- 

- A i i  a ' 1 '  i b i s  , '  . que piucbc, en SU caso, que los \,crtidos e11 

clc l o s  tipos tlc desechos r.ndiacti\'ob. 

p:ii.a los \~crt i i i i icntos riuclcarcs. 

docl clc los Estados, pul' cualquicr tipo clc vertido. 

2 .  Esta tlccisión, que obtuvo 25 votos íavorablcs y 6 
cii contra, signilica que, tanto en  la Fosa Atlantica y cri 

121 l ona  de Cniiai.iaa, conio cii cualquier otra Lirca gcogrii- 
lica. ningún Estado puede realizar veriidos nucleares, sin 
\~ulnci.nr la voluntad polít ica colectiva expresada por los 
paises participantes en la Convención de Londres, hasta 
tanto quc dichos paises decidieran de manera diferente, 
a la lux dc los estudios y analisis antedichos. 

La  puesta en marcha de los mismos se acordará en Lon- 
dres en septiembre de 1986 y, su  realización exigirá va- 
r i os  anos, no siendo de prever que resulte de cilo una pruc- 
ba cicntifica incontrovertible de la inocuidad de los ver- 
lirios. En tal caso, si, comocs prcvisiblc, estos traba.jos in- 
dicaran que  los vertidos impl ican inevitablemente ciertos 
riesgos para la vida humana ,v el nicdio marino, España 
defenderá la continuidad de la moratoria v ,  llegando el 
momento, la prohibición í'ormal definit iva de los ver- 
tidos, D 
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Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.073-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre mo- 
dificaciones que sufrirán las ventas a plazos de automó- 
viles y electrodomesticos en España para homologar 
nuestra legislación mercantil con los países que integran 
la CEE, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En  materia de ventas a plazos no existe en los momen- 
tos actuales ninguna Directiva Comunitaria, ni tampoco 
se ha creado ningún Grupo o Comiti. en el seno del Mer- 
cado Común con vistas a conseguir un acercamiento de 
las distintas legislaciones en vigor en cada uno de los paí- 
ses miembros. 

Dichas legislaciones han sido dictadas en función de las 
necesidades internas de cada país y varían por ello de uno 
a otro, tanto por lo que se refiere a desenibolsos iniciales 
como a la duración de los reembolsos máximos fijados 
para ciertas categorías de bienes, a los tipos de interfs va- 
riable según el importe a financiar v s u  duración, a la obli- 
gación de indicar el precio de compra total, incluyendo in- 
tereses y cualesquiera otras cargas, etc. 

Dada la diversidad legislativa existente, no es posible 
hablar de una homologación de nuestra legislación mer- 
cantil en la materia con la de los países del Mercado Co- 
mún, hasta que no exista una directiva comunitaria que 
armonice las distintas legislaciones en  la materia.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos e n  el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.074-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta íormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre rc- 
quisitos profesionales y académicos que serán exigidos a 
los licenciados en Derecho, en España y en los países de 
la CEE, para ejercer la abogacía libremente dentro del 
ámbito de la CEE, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

- 7  

U 1 .  El ejercicio de la abogacía en los países miembros 
de la CEE se encuentra actualmente regulado por la Di- 
rectiva 771249, de 22 de marzo de 1977 ("Diario Oficial de 
Comunidades Europeas" 78117, de 26 de marzo de 1977). 

De acuerdo con dicha Directiva, que será aplicable en 
España a los abogados en virtud del Apartado F, Parte 11 
del Anejo 1 del Acta de Adhesión de España a las Comu- 
nidades Europeas, la representación y defensa de clientes 
se ejercerá en los Estados miembros de las Comunidades 
Europeas por los nacionales de otros Estados miembros 
enumerados cn el texto de la misma con arreglo a las mis- 
mas exigencias que sean aplicables a los abogados nacio- 
nales, salvo la condición de residencia y de colegiación. 
No obstante, los Estados miembros podrán imponer la 
condición de que el abogado extranjero sea presentado se- 
gún los usos locales y actúe en concertación con un abo- 
gado en ejercicio en esa jurisdicciQn. 

En cuanto a la necesidad dc modificar el Derecho 
Procesal espanol, el principio que rige la aplicación judi- 
cial del Derecho comunitario en los Estados miembros es 
el de la autonomía procesal, por lo que en principio n o  es 
necesaria modificación alguna de tal derecho. N o  obstan- 
te, con objeto de asegurar el reconocimiento en los Esta- 
dos miembros de las decisiones adoptadas por los jueces 
nacionales en materias comprendidas en el ánibito de 
aplicación de los tratados comunitarios se ha hecho nc- 
cesario armonizar los criterios de competencia .judicial de 
los distintos tribunales, así como las condiciones de reco- 
nocimiento v ejecución de las decisiones por ellos dicta- 
das. El resultado de tal armonización es el Convenio de 
Brusclas de 29 de septiembre de 1968, al que España ha- 
brá de adherirse previa negociación de las adaptaciones 
necesarias como establece el artículo 3 del Acta de Ad- 
hesión. l> 

2. 

Lo que envío a V. E.  a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 27 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.082-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre mataderos 
iridustriales en  condiciones de exportar a los países de la 
CEE, y a la financiación de los mismos, en la provincia 
de  Barcelona, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El procedimiento de homologación de nuestras indus- 
tras cárnicas, cuando ya ha sido firmada el acta del Tra- 
tado de Adhesión, consiste en que España dará una lista 
de industrias cárnicas a la Comisión que se considera ho- 
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mologada "a priori", teniendo que ser ratificada dicha ho- 
mologación posteriormente por los Servicios de Inspec- 
ción Veterinaria de la Comisión. mediante una inspección 
que podrá, en caso de resultar negativa, suspender las ac- 
ciones ya  iniciadas de exportación. 

De cara a este nuevo procedimiento, se están rccibien- 
do a travks de distintas Asociaciones Nacionales de indus- 
trias cárnicas, solicitudes de toda Espana, entre las que 
se encuentran de la provincia de Barcelona tres. 

Se esta, por consiguiente, procediendo a la inspección 
de los establecimientos solicitantes por personal de los 
Servicios de Inspección de Organismos del Ministerio de 
Agricultura, Pesca v Alimentación. v del Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo. coordinándose todos los trabajos en la 
Dirección General de Industrias Agrarias v Alimentarias 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alinientación. 

En consecuencia, n o  existe aún ninguna industria cár- 
riica honiolognda, hasta que n o  se comuniquen los rcsul- 
tados de las inspecciones \ '  se tomen las medidas conse- 
cuentes con ellos. 

Una V K L  conocidas las circunstancias tkcnico-sanita- 
tias, que  rodean cada industria, se evaluarán las invcrsio- 
nes necesarias para que se puedan llevar a cabo las posi- 
bles adaptaciones tccnicas, si las hubiese, aplicándose en-  
tonces los mecanismos que la legislación vigente prevc a 
t r a v k  de las lincas de ayuda a las industrias agrarias y 
alirnentarias que. mediante la Orden Ministerial de 26 dc 
abril de 198.1, incluyen el auxilio de las mejoras que se 
proyecten para adaptar los establecimientos industriales 
a las correspondientes Reglamentaciones Tccnico-Sanita- 
rias que los afecten, incluykndosc en este grupo la adap- 
tación a la Icgislación comunitaria. 

Tambicn el Reglamento Comunitario 355177, preve 
dentro de sus lincas dc aplicación la adaptación tccnico- 
sanitaria de los establecimientos cárnicos, pudiendo ela- 
borarse un programa nacional, que de ser aprobado por. 
la Comisión del FEOGA, permitiria beneficiarse de las 
subvenciones coiiiuriitarias a partir de la Iccha real de 
adhesión.)) 

Lo que env io  a V .  E. a los electos previstos e n  e l  arti- 
culo I Y O  del Rcglarncrito del Congreso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.009-11 

Excmo. Sr . :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, sobre Reglamen- 
to del [VA, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(( 1.  El Reglamento del Impuesto sobre el Valor Ana- 

dido ha sido aprobado por Real Decreto 2028i1985,  de 30 
de octubre. 

El Ministerio de Economía, Hacienda y Comercio, 
para poner al día a los funcionarios encargados de la ges- 
tión del Impuesto sobre el Valor Añadido en las técnicas 
del nuevo impuesto ha r,ealizado los siguientes cursillos: 

2.  

1. Cursos descentralizados para Inspectores v Jefes de 
Dependencia 

Se ha realizado a lo largo de los meses de julio sep- 
triembre. en todas las Delegaciones, con una duración de 
dos semanas. 

El número aproximado de asistentes ha sido de 1.300. 
Las dudas y sugerencias que, con motivo de su cclebra- 

ción, se han presentado han sido contestadas por la Di- 
rccci6n Gcncrfil de Tributos con objeto de remitirlas de 
inniediato a los luncionarios de las Delegaciones ordena- 
das por artículos. 

11. Curso para Jclcs de Secciones de Iriíorrnación v Asis- 
tencia al Contribuyente 

Coii motivo de la demanda de información despcrtada 
por la campaña publicitaria del IVA se reunió en Madrid, 
el dia 18 de octubre, a los Jcles de las Secciones de Inlor- 
niación y Asistencia al Contribuyente de todas las Dele- 
gaciones de Hacienda. A dicha reunión también fueron 
convocados los Jcles de todas las Administraciones de 
Madrid. 

El número de asistentes ha sido de 80 personas. 
El objetivo fue explicar los aspectos generales del Im- 

puesto intentando solucionar el mayor número de prcgun- 
tas posibles que se suelen plantear en los servicios de 
inlormación. 

Se cntragaron esquemas de los distintos regímenes cs- 
pcciales, calendario del contribuyente, modelos de factu- 
ras y de libros-registros. 

Por último. se pidió a los asistentes que formulasen por 
escrito las preguntas que, a su juicio. se planteaban con 
más Irecuencia en su servicio de información. Dichas 
cuestiones. tras ser ordenadas por artículos, han sido re- 
sueltas para proceder a su distribución. 

Se adjunta programa del curso según Anexo l. 

í i í .  Curso descentralizado para funcionarios del Cuerpo 
Especial de Gestión 

Comenzó el lunes, 21 de octubre, en todas las De- 
legaciones. 

Asisten los funcionarios del Cuerpo Especial de Gestión 
v los Jefes de las Secciones de Información y Asistencia 
al Contribuyente que han realizado el curso comentado 
en el punto anterior. 

Su duración es de dieciséis horas y para su realización 
se han elaborado 23 unidades didácticas, cada una con 
sus correspondientes ejercicios de autocomprobación. 
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El número apiusiriiado dc asis1ciilcs Iia sido ckL 3.000. 
Se adjunta indicc de Uiiidadcs üicl;ictic;is scpiii Aiicso 

L .  

Almci ia . . .  
Ciiciii. . . .  
CcLita . . . . .  
COrcIobu . . .  

(;raiiada . . 
i lucl \ ,a  . . . .  
J a C r i  . . . . . . .  
J c r c ~  . . . . . .  
Málaga . . . .  
Mclilla . . . .  
Scv i l la  . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 
CádiL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 I o 

(' i l  .. ' i i l ~ l c I ~ l  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

I I L i L * l \  ;1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
J ;I L' I I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
J L * I . L P /  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M ii I ;I g ;I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mc. I i I I ;I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S'Yi I la  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ni i i i ic i i i  11' 

L111 ,115 

I 
I 
I 
I 
I 

I 

l'l< 7.1 16-11 

~rOtLii  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ~ O X , J  
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~~~ 

PE 7.021-11 

("B. O. E." 7 de noviembre de 19851, en v i r t u d  del cual y 
para su desarrollo se h a n  celebrado ya dos reuniones con 
todas las Universidades, creandose dentro de las mismas 
uiia Comis ión de Trabajo. La Univers idad de Zaragoza, 
que tia participado en estas reuniones, h a  rec ib ido in for -  
i i i a L i o i i  necesaria para poder sol ici tar las ayudas dcstina- 
cliis ;i pi'opranias cspccilicos deport ivos universitarios 
~ ~ r ' í i  e l  presente curso.» 

1.0 que cn\,io a V .  E .  a l os  efectos pi,c\,istos e n  c l  arti- 
C L I I O  I Y 0  de l  Rcglaniciito del Congreso. 

.2ladi1d. 28 de iio\,icrnhrc de 1983.-EI Secretario de Es- 
i ~ i d ( i .  Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.067-11 
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En clianlo a la clisli~ibucióri d e  In iiivci~sióii ci1 ob1:is d c ~ l  
Progra rn a de Tra ns lor n i x  i Un c 11 rcga el i o  c ti l a s  p tu 1, i n c i a s  
ea t a I a nas , t c n i e n  do en c i i  c t i  t a l a  acc I c ixc iO i 1 es pc i .  i nic t i - 
tada e n  alpuiia tlc las obi.as duiai i tc 1985, sc pucdc csii- 
111aI' cii esta Icclia q u e  las ~ltilialidaclcs i i i i i i i i i ias  conipi'o- 
rrictielas prii.u el aiio 1986 tcridi.áii la sigLiiciiic cIisti.ibii- 
ción poi-cci1t L l a l :  

~~ ~~ ~~~ ~~ ~ 

I ' i < l \  l l l t l i 1 4  I'<ii c 1'111.1 l1 '  

- ~~ - 

Bni.ccloiia 
Gc 1 . 0 1  1 i l  

LCri da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 
Ta i~agc )  t i a . . . . . . . , . . . . . . . . . , . . . . , , , , . , , 

TOTAI. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . , . , , 0.7 
h l  .x 

9 ,7  
28 ,o 

IOO,O,, 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , , . . , , , , 

~~ ~~ 

PE 7.029-11 

(( 1.  El "Espcran/a tlc.1 Mai.". bLiqtie-tiospit;iI pci.iciic- 
cicntc al Inst i tuto Social dc la  Mai.ina, se clcspla~o ;I 1;i 

Lona donde se piucluio e l  tiiiulragio para i ~ ~ ~ g c i .  21 l o a  i i a w  

íragos dcl "AlcocO", q u e  se cncoritixbaii ;i boido dcsl pcs- 

las autoridades niauiitaiias, el "Jo/as V i i a s "  tu\.o que  ; ir t . i -  

bar al puerto de Nii:iclhib~~, doiielc se iiiici<i c I  c o i ~ c s p o t i -  

elicntc cxpcndicntc mar-itimo penal aiitc la csisiciicia dc 
posible rcsponsabilitlad por parte del PCSqliCI'O so\,iCtico. 
El "Espci-aiiza del M a r "  cstcii'o en e l  piici'to de Niiacltiil~u, 
donde recogió los cadávcrcs clc los  i i i iu l iqos  v a\.ucl<i ;i 
los  supervivientes. 

La Ernba,jada de Espana en Nuakcho t t  coiitixt('i, ;i c w  
go del  Inst i tuto Social de la Marina, txiceiidorcs y una 1;ii i-  

ciertas iiifbrmacioncs tiabía sido dcbidainciiie h l i / . a c k )  
en busca de posibles víctimas. 

La Eniba,jada en Nuackchott y e l  Coiisulaclo <;ciic- 

ra l  c n  Nuadhibu,  no iicccsitaii iiistiuxioiics para actiiiii 

inmcdiatarncnte en e l  ejercicio de la protcccitiii cliploniii- 

q U C i 0  SClV¡i't¡C(J " J O L i I S  VilLlS". s ¡ f2U¡Cl lClO ~ I l ~ t i ~ L i ~ ~ ~ O i i ~ ~  C ~ L '  

ctia para que  raStl'earall e l  lugat. del  accidciitc, q u e  scgciri 

2 .  
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Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.038-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta l o i ~ ~ i ~ l a d a  poi. 
el  Diputado don Eduardo Ta ingona  Corbcllá sobre lun- 
cioiianiiciito de varios sei.vicios nocturnos del aeropuerto 
de Barajas. tcngo la honra de enviar. a V .  E. la contcsta- 
cióri formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
s ig uieri t e : 

« E n  el supuesto de que se retiera al Terminal Intcrna- 
cional, la iriforniaci<iri de que se dispone permite rcspon- 
det que e n  todo momento existe servicio de calctcria en 
el rclerido Terminal, puesto que se programan los turnos 
con esta finalidad, aunque pudiera haber dado la coinci- 
dencia de cierre ciiumstancial por limpicla (tanibicn 
prograniado cri periodos de inactividad opc ra t iu ) .  

El tclcindicador a que se rcl'iere, así conio todo el sis- 
terna de información visual al pasajero, pernianccc acti- 
vo las veinticuatro horas, as¡ conio el servicio de megalo- 
nia, que puede n o  haberse utilizado en algun momento, 
por ser un procedimiento complementario del anterior 
que tiene más justificación en avisos urgentes o inlorma- 
ción de incidencias. 

Igualmente sucede en el Terminal Nacional, por lo que, 
cn principio, no se ve la necesidad de tomar medidas pa1.a 
que los servicios antes citados funcionen en horas noctur- 
nas, ya que as¡ lo hacen.. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el ar t i -  

culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 211 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.030-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, sobre el carácter 
de interinidad y discriminación de los protesores de EGB 
propietarios profesionales de plazas, tcngo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El texto de la pregunta formulada por el senor Molina 
Cabrera resulta confuso, pues en determinado punto se 

habla de propietarios provisionales entendiendo por ello 
que se trata de funcionarios de carrera, v en otro alude al 
"carácter de interinidad ..." aplicable a estos profesores 
propietarios provisionales, expresión que resulta contra- 
dictoria en sí misma, pues no cabe aplicar a los propicta- 
rios provisionalcs otro ti.rmino que el de funcionarios de 
carrera. La pregunta resulta igualmente en exceso gene- 
rica, hablándose de "discriminación" s in  aportar un solo 
dato concreto. 

Por estas razones, antes de afrontar el problema que la 
prcgunta del scnor Diputado lleva iniplícito, parece con- 
veniente aclarar los tcrniirios en que dcbcrri situarse la 
presente contestación. 

Por propietarios provisionales se entiende el  conjunto 
de aquellos prolcsorcs luncionarios de carrera, que no han 
consolidado todavia un destino definitivo a travcs de un 
concurso de traslados. Destino definitivo que se adquiere 
al ocupar vacante mediante la apoftación de la puntua- 
ción necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artí- 
culo 70 del "Estatuto del Magisterio", puntuación que se 
dctcrrnina en función dc los rncritos que se establecen en 
el articulo 71 del  mismo texto legal. 

Durante el  tiempo en que n o  han alcanzado esta con- 
dición, por no tener la puntuación necesaria para obtener 
un destino definitivo. estos profesores pueden ser dcstina- 
dos provisionalmente a luncioncs de apoyo o a plams que 
por rar.ón del calendario n o  han podido ser incluidas cn- 
tre las vacantes del concurso. 

En todo caso se garantiza a estos profesores propicta- 
i-ios provisionales que no serán destinados -salvo volun- 
tad de los mismos, obviamente- fuera de la provincia en 
la que han oposi tado. 

Tras lo expuesto, parece lo más lógico y coherente que 
la asignación de destino a estos profesores. cstb condicio- 
nada a la previa elección de los propietarios definitivos. 
Pues si ambos, ciertamente, son tuncionarios por oposi- 
ción del mismo Cuerpo, como señala el scnor Diputado, 
tambicn es cierto que unos pueden alegar una serie de ml'- 
ritos de antigüedad. de permanencia en un mismo Ccn- 
tro, ctc. ,  señalados en el citado artículo 71 del "Estatuto 
del Magisterio", de los que otros carecen. 

Despojando. pues, la pregunta del scnor Diputado de 
los tcrminos pateticos en que está expuesta, queda redu- 
cida a plantear el por qui. unos funcionarios eligen desti- 
no con preferencia a otros, contestación que el señor Di- 
putado n o  puede encontrar en las normas que se han ve- 
nido citando v que fundamentalmente se concretan en la 
mayor antigüedad. 

En cuanto a la alusión a la interinidad de estos prole- 
sores, ya se ha indicado que carece de sentido, dado que 
los profesores de referencia son funcionarios de carrera. 
Quizá el senor Diputado no  se refiera a estos profesores, 
los propietarios provisionales a los que se viene haciendo 
alusión, sino a otros profesores: los opositores aprobados 
en expectativa de nombramiento. Ahora bien, en este caso 
el tema es otro. Los opositores aprobados en expectativa 
de nombramiento, como puede deducirse fácilmente de  
la denominación, no son funcionarios de carrera, pues 
para serlo les falta precisamente este requisito (artículo 
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timas, la inversión del CSIC pasa de 32,s millones en 
1985, a 83.6 millones en 1986, en la provincia de  Bar- 
celona. 

Las inversiones correspondientes a Investigación Edu- 
cativa e Investigación Científica en las Universidades se- 
rán objeto de distribución e n  1986 por el Ministerio de  
Educación v Ciencia, de acuerdo con los criterios de se- 
lección de provcctos que se establezcan. 

En definitiva, el Ministerio de Educación y Ciencia 
ni ha paralizado ninguna inversión en Cataluña ni ha c t c -  
tuado ninguna “brusca disminución de la inversión en la 
provincia de Barcelona”. 

La mayor o menor inversión que en 1986 se efectúe en 
las Universidades de Cataluña, en materias transferidas, 
dependeti de los creditos que a estos efectos destinen la 
Generalidad de Cataluna o las propias Universidades.,, 

4 .  

Lo que envio a V .  E. a los cfccto5 previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.032-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta foimulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera. sobre causas por 
las que se ,han suprimido los dos primeros cursos del Ba- 
chillerato nocturno en la ciudad de Hellin, tengo la hoq- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno. c u y  contenido es el  siguiente: 

<( 1 .” La concesión o suprcsibn de estudios nocturnos 
en los Centros públicos es competencia de las Direcciones 
Provinciales del Departamento de Educación y Ciencia, 
de acuerdo con lo dispuesto e n e l  articulo 2:*, 3,  del Real 
Decreto 3 18611978, de 1 .<’ de diciembre (“B. O. E.” de  20 
de enero de 1979). 

Según la información facilitada por la Direccibn 
Provincial de Albacete, la supresión del primero v segun- 
do cursos de Bachillerato nocturno en el Instituto de Ba- 
chillerato “Cristobal Lozano” de Hellin, ha sido debido a 
lo dispuesto en la Orden de 1 .I’ de agosto de 1978, aparta- 
dos 5.2 y 5.3, que establecen: “5.2. En ningún caso podrá 
autorizarse el establecimiento de estudios nocturnos si no 
existe un mínimo de 20 alumnos por curso. 5.3. En el caso 
de estudios nocturnos va autorizados;cuando no se alcan- 
ce el número de 20 alumnos en primer curso, se procede- 
rá a una extinción progresiva de cursos acogidos a esta 
modalidad de enseñanza”. 

La evolución de la matrícula ha sido la siguiente: 

2.” 

Curso 1983-84 

Primer curso: no se impartió por no alcanzar el núme- 
ro exigido. 

Segundo curso: 17 alumnos matriculados. 
Tercer curso: 15 alumnos matriculados. 
COU: N o  se impartió por no alcanzar el número exi- 

gido. 

Curso 1984-85 

Primer curso: no se impartió por no  alcanzar el núme- 

Segundo curso: 16 alumnos matriculados. 
Tercer curso: 17 alumnos matriculados. 
COU: 1 1  alumnos matriculados. 

ro exigido. 

Curso 1985-86 

Primero v segundo curso no se imparten por no alcan- 
zar el número mínimo de alumnos exigido que reúnan las 
condiciones establecidas. A los alumnos demandantes se 
les ha ofrecido la posibilidad de matricularse cn ta Exten- 
sión del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia 
(INBAD) de Albacete o a realizar matricula libre. 

Tercero, respecto a la supresión o no en un futuro de 
los estudios del Bachillerato Nocturno en el Instituto de 
Hellín, está claro que la Dirección Provincial del Minis- 
terio de Educación y Ciencia de Albacete procederá de 
acuerdo con la normativa vigente, en consideración a la 
demanda de matricula y requisitos exigibles a los alpm- 
nos. 1) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.049-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Torres Hurtado sobre medidas para 
la homologación de los cursos convocados por la Conse- 
jería de Educación v Ciencia de la Junta de  Andalucía, 
tengo la honra de  enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Por lo que hace referencia a los cursos de Pedago- 
gía Terapéutica, el Estado -y de entre sus Organos gene- 
rales, el Ministerio de  Educación y Ciencia- ha ejercido 
sus competencias al respecto mediante actos singulares 
de homologación de los organizados por diversas Cornu- 
nidades Autónomas (sin perjuicio de que si así lo aconse- 
ja la experiencia, y para una mejor regulación de esta rna- 
teria, dicte en su momento las oportunas disposiciones 
básicas). En estos casos, pues, el. control ejercido por el 
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Ministerio de Educación y Ciencia no ha consistido cii la 
comprobación de la conformidad de esos c u i w s  autonó-  
micos con unas  nornias básicas estatales prccxistcntcs, 
s ino e n  el examen singularizado del contenido y dcsarro- 
Ilo de cada uno de el los a f in  de determinar  si satisfacen 
las exigencias que a .juicio de este Departamento dcbcii 
mantenerse y decidir, en los tc!rminos que correspondan,  
sobre su validez oficial acadc!mico-prolcsioiial. De este 
mismo modo se pi.ocedcr;i en e l  caso de los cursos oi.ga- 
nizados por la Conscjcria de Educaci¿m y Cicnciri de la 
J u n t a  de Andalucía c i i  cicrcicio de la competencia otor- 
gada  poi. su Estatuto dc Autonomía y cspccificanieiitc 
asumida  eii el Real Decreto 393611982, de 29 de dicicni- 
b r e  (Anexo B.Ii), ;I los  que el  scnoi. Diputado se i.clici.c e11 
su pi'cgunta. 

Debe tiacciw coiistai. il ctstc i.cspecio, \ cii i.clacioii coii 
l o s  extremos coritciiidos e n  la p i q y i i t a ,  que coii posic-i.io- 

iidad a la coii\,ocatoi.ia de 15 clc mar/.o de 1983, 1;i Coii- 
scjcria de Educacioii y Ciencia de la  Junta  de Aiidaluci;i 
promulgó una  Oidcii clc Icctia de 28 c lc  octLihi.c clc IY8.i 
("B.  O. 1. A . "  de 15 clc dicictiihic de 198.5) por la que se 11- 

gulan algunos aspectos de la oiyani/.ación clc l os  C L I I " ; U ~  

d e  Espcciali /xión pai.a Prolcsorcs de ECB. 
En aplicaciOn de la iiicncioiiada Ordcii, la  Diiccciori GLB- 

ncral de Ordcnncióii Educati\.a \ '  Keno\,acióri Pcdagógic:i 
clc la Conbcjcria tia cursado 1iiia.s iiistiuccioiics cii l a s  q i i ~  
se amplia e l  iiúiiiciu d e  Iioixs de l a  l a s e  tc.<)rico-pi.~iciic~i 
de los cursos de Pedagogía Tc.rapCuticii, coii\.ucudos poi. 
0i.dcii de 1.7 de niarm de 1983. 

Para conipiubar  el cumplimiento clc la iioi'iiiil- 

t i \ , a  catata l  eii niatciia de enscrianm y dentro clcl iiiiibitu 
de sus compctcncias .  e l  Estado cuenta  coii la lacultad de 
alta iiispccciOn q u c  Ic i'ccoiioccii l os  mismos Es ta t~ i tus  clc 
Autononiia \ ' ,  eiiti'c e l l o s ,  e l  clc la Comunidad Aut0iiorii:i 

de A ti cla  I uc i ;i . 1;s t a a I I ;i i n s pccc i O ti CYI uc a t i \.a de I F.4 I ;i el ( )  

encuentra  sii rcgulacioii luncional \' oiyiinica en los Kca- 
les Decretos - i X O ~ I Y 8 I .  dc  6 clc riiiirm, l Y X 2 1 I 9 8 3 ,  dc 23 clc 
ma\u, y 1950/1985, de 1 1  de iio\,icnihi.c.,, 

Lo que cii\,io i i  V .  E .  a los electos pi'c\,isto> cii el  i i i ~ í -  

culo 190 del  Rcglaniciito del Congreso. 

2 \ '  3 .  

Madrid, 28 cle no\.icnibrc clc 198.5-El Sccrcturio clc Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.064-11 

<<Las expropiaciones de los terreno5 afectados por. la cons- 
truccibn del embalse de Rialb pueden dividirsc cii dos 

Madrid,  29 de no\  iei1ibi.c CIL- 1 9XS.---EI Sccrctxio clc Es- 
t a d ~ ~ ,  Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.086-11 
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signatarios del Puerto de no aceptar renuncia de barcos 
más que por aceptación de otro consignatario o por fon- 
deo del barco fuera de la zona 1 del puerto en el lugar que 
se designe por la Comandancia de Marina. 

El 23 de julio, la Dirección propuso a la Comandancia 
de  Marina que ordenase el fondeo de esos barcos en el lu- 
gar destinado para esos casos. 13 Rada Norte, por peligro 
de  hundimiento dentro del Puerto. 

El 5 de agosto de 1985, ECOPESA comunica a la Dirrc- 
ción que de acuerdo con las órdenes del Comandante de 
Marina, los barcos fueron fondeados en la Rada Norte. 

La Rada Norte e n  la zona 11 del puerto es el lugar dc- 
signado por la Comandancia Militar de Las Palmas, de 
acuerdo con la Direccion del Puerto, para el fondeo de los 
barcos en peligro de hundimiento. 

Los fondeos se efectúan en la zona prevista para los re- 
llenos de una posible futura ampliación del puerto.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secrctario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.063-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres sobre Pro- 
vecto de ampliación y mejora de la CN-11 Madrid-Barce- 
lona, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno. cuyo contenido es el  siguiente: 

[(El Plan General de Carreteras preve la ejecución de la 
variante de Tárrega. Para ello se está redactando un Pro- 
vecto de Trazado, que en estos momentos cstá en fase de 
aprobación. 

Una vez que este proyecto este aprobado, se iniciaran 
la expropiación y la redacción del proyecto de construc- 
ción, con el objeto de  que las obras puedan iniciarse tan 
pronto se disponga de los terrenos necesarios. 

Por lo que se refiere al paso de la N-11 por Mollerusa, 
el Plan prevé el desdoblamiento a cuatro carriles de la ac- 
tual travesía y no la realización de una variante. El pro- 
yecto de esta actuación está ya  redactado, previéndose 
que las obras se inicien el próximo año.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secrctario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.024-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Garcia Espinosa, sobre política 
contra el paro en Cádiz, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo contcni- 
do  es el siguiente: 

(( l. Que la cifra de paro registrado en  la provincia de 
Cádii., al 30 de octubre, era de 84.098. 

A lo largo del año, y lo mismo que sucede a nivel na- 
cional, las cifras de paro registrado han experimentado al- 
zas y descensos, en parte debido a lactorcs de carácter es- 
tacional. En todo caso, tal como puede verse en  el cuadro 
número 1 ,  se observa una tendencia a la i.alcnti/.acibri del 
crecimiento del paro. 

Que el número total de bcncíiciarios de prcstacio- 
pcs económicas por desempleo, al 31 de agosto (último 
mes para el que se dispone de inlormación estadística dc- 
sagrcgada) era,  en esa provincia, de 41.204. 

El desglose según tipo de prestación percibida, as¡ 

como las variaciones con respecto al volumen de bcncli- 
ciarios que habia en el misnio periodo del año 1984, se re- 
cogen en  el cuadro número 2 .  

Que en base a las medidas mas espccificamcntc di- 
rigidas a fomentar la contratación de jóvenes (Real Dc- 
creto 1992/84. de 31 de octubre, que regula los contratos 
en prácticas y para la formación, y Real Decreto 79Yi85, 
de 25 de mayo, por el que se inccntiva la contiatacibn de 
jóvenes trabajadores). a la citada tccha de 31 de agosto, 
se habian realizado en Cádiz 1.81 1 contratos. 

A esta cifra habría que añadir las colocaciones dcriva- 
das de otros programas de fomento del empleo (como, poi. 
ejemplo, la contratación a tiempo parcial y de relevo), 
que, si bien n o  van directamente destinados a los jóvenes, 
si inciden, por las propias caractcristicas de los contra- 
tos, de  manera especial sobre este colectivo. 

Que la evolución del paro registrado por grupos de 
edad y sexo se expone en el cuadro númcro 3 

Que, como consecuencia del rcforzamicnto de las 
medidas de fomento del empleo y de la potenciación de 
las acciones de formación que ha supuesto la aprobación 
de las bases del Plan Nacional de Formación e Inserción 
Profesional, es de  prever que los colectivos incluidos en 
los programas contenidos en cl citado Plan encuentren 
mcnores dificultades para acceder a un empleo. 

Que, según datos de la Encuesta de Población Acti- 
va del INE, sobre la población que trabaja por sectores 
económicos (ver cuadro número 4), se observa que, en Cá-  
diz, en cl segundo trimestre del presente ano. se ha pro- 
ducido una recuperación del empleo e n  todos los scctorcs 
y ,  de forma más significativa, en la rama de la cons- 
trucción. 

La información relativa a la evolución del paro regis- 
trado por sectores, que se expone cn el cuadro númcro 5, 
confirma lo ya indicado sobre la disminución de la ten- 
dencia creciente del paro. 

7. Que los programas de fomento dcl empleo están te- 
niendo, en Cádiz, una incidencia muy favorable. Al 31 de 

2 .  

3 .  

4. 

5.  

6. 
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agosto, se habían realizado 14.287 contrataciones acogi- 
das a los distintos programas. Ello supone un incremento 
del 323,69 por ciento respecto al volumen de contratos de 
este tipo, realizados en el mismo período de 1984. Este in- 
cremento es mucho más elevado que el registrado a nivel 
nacional (142,9 por ciento). 

En el cuadro número 6 se recoge el desglose de contra- 
tos por programas.)) 

Lo que envio a V .  E. a los electos previsto5 e11 el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado,-Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.058-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC; Ignacio Llorcns Torres, sobre núme- 
ro de inspecciones y actas que se han levantado por. inca- 
pacidad laboral realizadas en 1984, tengo la honra de C I I -  

l i a r  a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es  el siguiente: 

NEI número de inspecciones r e a l i d a s  durante el ano 
1984 por Incapacidad Laboral ascendió a la cilra de 
677.254, incluidas las de Andalucía.)) 

Lo que envio a V .  E.  a los electos previstos en cl arti- 
culo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 28 de no\.ienibre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado,-Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.080-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputadi, don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre papo 
que ha de hacer el Gobierno cspanol a la CEE por el in- 
greso cn dicha Comunidad, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es  el siguiente: 

(<Las aportaciones que España ha de realizar a las Co- 
munidades Europeas como consecuencia de nuestra inte- 
gración en las mismas, se pueden dividir en dos grupos: 

- Aquellas destinadas a nutrir diferentes fondos que 
los Estados miembros han ido constituyendo a lo largo de 
la historia de las Comunidades. 
- Aquellas destinadas a financiar los presupuestos 

anuales de la CEE. 

Las primeras se calculan para cada Estado miembro en 
función de su peso específico en el seno de  la Comunidad. 
Las cuotas correspondientes a España fueron acordadas 
en el curso de las negociaciones y ofrecen el siguiente 
desglose: 

- Fondo CECA: 54,4 millones de ECUs en tres anuali- 
dades de igual cuantía, a partir de la fecha de adhesión. 
- Agencia de Aprovisionamiento del EURATOM: la 

participación espanola en el capital desembolsado de la 
Agencia será de 416.000 ECUs. 
- Banco Europeo de Inversiones: Espana participará 

en el capital desembolsado del Banco, con 207 millones 
de ECUs v en sus  reservas, con 124 millones de ECUs. Am- 
bas aportaciones serán realizadas en cinco plazos semes- 
trales, a partir del 30 de abril. 

En relación con las aportaciones españolas a los presu- 
puestos anuales de la CEE, nuestro país contribuirá, como 
los restantes Estados miembros, por los conceptos si- 
guientes: 

- Derechos de Aduana. 
- Exacciones agricolas. 
- Cotización sobre el azúcar y la isoglucosa. 
- Aportación en concepto de [VA. 

Respecto a los tres primeros, la aportación española se 
reducirá, con algunas salvedades durante el período tran- 
sitorio, a lo que, efectivamente, se recaude por dichos con- 
ceptos. La aportación en concepto de IVA vendrá dcter- 
minada por la aplicación de un porcentaje sobre la base 
i-cal del IVA en nuestro pais, determinada con arreglo a 
la riurma t i va comurii tari a .  

Las aportaciones portuguesas a las Comunicades Euro- 
peas serán, lógicamente, inferiores que las españolas, va 
que hay que tener en cuenta el menor peso específico de 
la economía portuguesa en el sepo de la Comunidad.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del ConEreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado,-Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.022-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo García Espinosa, sohrc. inver- 
siones del Fondo de Compensación Interterritorial, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((Adjunto se remiten cuadros informativos de los pro- 
yectos programados, para los anos 1984 y 1985. 
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(MILLONES DE PESETAS) 
1984 1985 

2 .Y - 

20,6 - 

37 ,Y - 

í U 3 ,4) 

188.8 . i2 ,U 

22,0 ~ 

Y X , I  5 2 , s  
68.7 ~ 

1 .Y23.0 JJY,7 

CADiZ. FONDO DE COMPENSACION 
INTERTERRITORIAL 

C o i i i p ~ - i ~ * i i c  I;I Coiiiuiiidad Aciiónoiiiii 
~ ~~ ~ 

i \111.1 O\k.S DF. P t i 4 l . I  4s) 
I Y d 4  

~ 

138.3 

138,3 

(123 ,O)  

- 

80,O 

45 .o 

35,O 

- 

(602.8) 

850,3 
49.0 
49.0 
15.0 
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íMii.I.ONi:S DE PESETAS) 
IYH4 IYHS 
- ~~ 

S a n  Roquc C.P. 8 UDS. EGB , , , . . 20.0 - 

Coiisli'ticción 2.194 pt icstos csco l~ l -  
res  c'ii Prccs. EGB y E. Espct,ial 101 ..i - 

CoiiStriicción clc 85 I puestos CKO- 

larcs cri BUP, COU y F.P . . . . . . .  
Ecli I icios Ad miii is t rat i \,os . . . . . . . . .  
Coiisiiuccióii de 3.724 pui'sios c s -  

74.7 
3 I ,O - 

C O I ~ I I C S  C I I  P i .c~s. ,  EGB \ 1. Es- 
p.*cial - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.7,4 

colares cri BUP, COU >' F.P . . . . .  180.8 - 

Pi.ccs., ECB \' E. Espcui;il . . . . . .  ~ I .07Y , 5  

BUP, COU y F.P . . . . . . . . . .  ~ 3Y0,O 

c ia  (sin pro\,iiiciali/ai,) . . . . . . . . .  í 1.264.4) 

C'oiistixiccióri dc 1.209 piicstoa es- 

Ed i 1 ic~ios Adiiii iiisti.a t i \ 'os  . . . . .  ; . . .  
C'oiistrLiccióri 8.613 pticstc)s LIC. 

C o  1 1  s t ILI c'c i o n  2 .05 6 13 tic s i o s  LI c 

C'uiijunto de piu\.cctos cii Aiic1:iIti- 

CoilSc jcria d e  Cu I t Lll.Ll . . . . . . . . . . . . .  
ColljLlnto de pi.o\'cctoS CI1 A i i d i l l l i -  

~- 13,s 

cia ( S i l 1  pi~o\~iiiciali/ui.) . . . . . . . . .  ( I , I  10.0) ( 1.746.6) 

C ~ i i i s ~ j c r i a  clc Ti.iilxi.ju . . . . . . . . . . . .  
Adquisición clc Equipos Sep. c* I l i -  

gicnc en e l  ti.abnjo . . . . . . . . . . . . .  
Aniplincióii Equipoa Sep. L- tligic,- 

iic e n  e l  trabajo . . . . . . . . . . . . . . . .  
Acl:iptncion \ '  Rcloima 3 GG I I  . . , 
Adaptacióii v Rcloima 2-14 1:ii . . . .  
A J a p t u c i ~ i i  \ Kclui-iii;i 2 c o i i i c ~ c l o -  

I'Cb . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Adaptación Rcsidciicia Ticiiipo l i -  

b i'c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Equipo para Rcsidciicia T. 1ibi.c . . 
~iiaidcr.¡a I i i ~ r i i i l ¡ l  s. Fci.iiarido . . .  
Ariipliacitin Ccnti-os Sep. c 1 1 .  c l ~ * l  

tiai-dci.iu C I I  Mc.- 

Equipamiento Guaidcria c i i  Vill;i- 
rnartín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Construcción Guardería cii Tai.ila 
Club de Anciaiim . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Conjunto de proyectos e11 Aiidalu- 

cía (sin proviiiciali/.ai.) . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

s a S i I S  t 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Conse.jcría de Agricultuix y Pesca 
Centros de i i ivcst ipción piira re- 

Ad q u i sic i ón v t ra n s lo r ni ac ii> i I de 
salinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Plan de Explotación Mnrisqucra \ '  

de cul t ivos , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Centro de pastcurización cle Icchc 
Coii,junto de proyectos en Aridalu- 

cía (sin proviiicialimr) . . . . . . . . .  

0,3 2 ,J 

2 .6 
2 3 3  
27,8 

15.4 

5 ,2  I I ,.i 
2 ,2 12 

27,7 3.5.0 

I , I  

1 5 , í l  

Y0,O 

(967,2) ( 9.376,X) 

PE 7.091-11 
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gar. el estudio y la reorganización de las distintas com- 
petencias existentes sobre los asuntos marítimos. 

2.  Que, a tal fin, y dada la complejidad del problema 
de la reordenación portuaria en la que están implicados 
diversos Departamentos, se acordó la constitución de un 
grupo de trabajo integrado por representantes de distin- 
tos Ministerios que, a su vez, sincroniza sus conclusiones 
de trabajo con la Comisión interministerial creada por 
Orden de la Presidencia de 30 de enero del presente año. 

Que, expirado el plazo de la delegación legislativa 
fijado en la Ley 32184 de 2 de agosto, el Gobierno piensa 
acometer la necesaria reordenación a través de la norma 
adecuada. Ello se hará una vez finalizados los trabajos de 
las Comisiones mencionadas y las reuniones que se están 
manteniendo con las representaciones sindicales y patro- 
nales del sector. 

4. Que, hasta que no se articule la regulación de la re- 
lación laboral especial de estos trabajadores, continuará 
vigente el cuadro normativo que se está aplicando.. 

3. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos cn cl artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.039-1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre mo- 
tivos para que se haya producido en septiembre un au- 
mento en el paro, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
cl siguiente: 

<' 1 .  Que el crecimiento del paro registrado en el mes 
de septiembre es un hecho que, tal como pucde versc cn  
el cuadro número 1 ,  se produce todos los anos y obedece. 
fundamentalmente, a razones de carácter estacional, va 
que coinciden, en este mes, una serie de factores, tales 
como el fin de la temporada turística, la terminación de 
estudios dc jóvenes que buscan su primer empleo ..., que 
influyen en el aumento del número de inscripciones en las 
Oficinas de Empleo. 

2 .  Que el incremento de las cifras de paro registrado 
en el mcs de septiembre del presente ano, tanto en rela- 
ci6n al mes anterior como respecto al mismo período de 
1984, ha sido inferior a los aumentos que se han venido 
produciendo en años anteriores. 

Que, por otra parte, los datos de la Encuesta de Po- 
blación Activa relativos al tercer trimestre de este año 
muestran una ligera disminución del desempleo que no 
se habfa producido en dicho trimestre anteriormente y, 
asimismo. la tasa de variaci6n anual (variación porcen- 
tual respecto al mismo trimestre del año anterior) es in- 

3. 

ferior a la registrada en años anteriores (ver cuadro nú- 
mero 2). 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.054-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, sobre im- 
porte de los más de 5 millones de cartas enviadas a los 
pensionistas con motivo de la nueva Ley de Pensiones, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno. cuvo contenido es el siguiente: 

«El Ministerio de Trabajo v Seguridad Social, en uso 
de las atribuciones que la Lev le confiere v de su deber 
de informar a los administrados, dirigió una carta a cada 
pensionista. La impresicin de las cartas sc efectuci con los 
medios propios de la Gerencia de Informática de la Scgu- 
ridad Social. Dicha carta no podía pretender tranquilizar 
a los futuros pensionistas, como indica Su Senoría, por- 
que no se dirigía a ellos sino a quienes va eran pensionis- 
tas, ni tenía otro objetivo que el de dar información. Sc 
adjunta, para conocimiento de Su Señoría, el texto de la 
carta.. 

Lo que cnvio a V.  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.055-1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, sobre eva- 
luación de la reducción anual de gasto de la Seguridad So- 
cial que va a suponer la recién aprobada Ley conocida 
como la Ley de Recorte de las Pensiones, tengo la honra 
dc enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

.El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social descono- 
ce la existencia de ninguna Ley, promulgada o en proyec- 
to con el nombre a que su señoría alude en su pregunta, 
por lo que lamentamos profundamente no poder dar res- 
puesta a la misma.. 
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Lo que envío a v.  E.  ;I los electos previstos en el : i r t i -  

culo I Y O  del Reglamento elel Congreso. 

Madrid, 28 de novieiiihi.c tlc IYX5.-EI Secrctai'io cle E\- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.157-11 

~~~ ~~ 

l h l \  IIIO o\ 111<1 ~ " ~ " " ' 1 '  C C I L l i I \  

Las Pnlrnns . . , . . . , . 1.7.422 I1.756 105.Xl6 28.749 
Santa Crt i l  c lc  
Tciici-ilc . , . . . . . . . , . 6.48.5 5.265 56.433 33.126 

~~ ~ 

Total ccnsoa . . . . . 2 1 .Y07  17.02 I 162.249 6 I ,875 

2:' El último Cciiao Agrario publicado corresporicle a1 

ano 1Y82 y los datos qtic i.c'cogc so11 los siguiciitcs: 

~~ 

S I A  C K L í  1 1  ht K I I  1 

Bovino . . . . . . . . 122 
Poi.cirio . . . . . . . 91 I 5 5 
Caprino . . _ . . . .  7..748 326 

3.369 

Lo que cnviu ;i V .  E. a l os  electos previstos e11 e l  artí- 
culo 190 del Reglamerito clel Congreso. 

Madricl, 2 clc dicicriibi.c clc IYXS.-El Secretario dc Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.051-11 

Madrid. 2 c l c  clicic)iiibi.c c l c  I Y8.5-Ei Scci.ct;ii.io clc Ea- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.099-11 

M I ," El ciitiibio CIC Dcpaiiaiiiciiio I I O  es i i i  U i i  ii.itsl:ido 

lor./.oso n i  Ll t l  cxpcdicntc discipliri¿li~io, sino u11 ii~cl'o c;IIli- 

bio de adsciipcibri poi- iicccsicladcs del servicio p a ~ i  e l  
que no se cstahiccc iiiiig!úii tipo de actuaciones previas, 
cri el Estatuto del  P c i w n a l  a l  Servicio de los Orgaiiisnios 
Autónomos, n i  dc i i ik  disposiciones legales dc aplicaci6ri. 

Por lo cxprcsüdo cii cl prii.ralo anterior se cstirna 
que  no se h a  inl'ringido precepto alguno de la Ley de Pro- 
ccd i mi en to A d  m i n i s i ra t i w) .  

De los dos cambios de adsci.ipci6n, uno dc c ~ l l o s  se 

2 . ' ~  

3." 
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hace dentro de  Madrid capital, v el otro a una Unidad de 
la provincia de  Madi-id. En este último caso se pone a dis- 
posición del funcionario transporte gratuito desde cinco 
puntos de Madrid capital (ida y vuelta) computándoselc 
el tiempo de traslado como tiempo efectivo de trabajo y 
n o  se le obliga al deber de residencia a que se refiere el  
articulo 44 del citado Estatuto. En consecuencia, el plazo 
de incorporación es dc cuarenta y ocho horas, a partir del 
recibo de la notificación, plazo que ha sido cumplido para 
los interesados. 

Las únicas y verdaderas razones del cambio de ads- 
cripción son las necesidades del servicio. En un caso ha 
sido en base a la cspccialimción del interesado en cnto- 
mología y a la incidencia que tienen los insectos en la pro- 
pagación dc las cnfcrmcdatlcs en los animales y ,  en cspc- 
cial, la Peste Porcina Aíricana que se transmite por el or- 
nithdorus crraticus. Dado que la lucha contra la Peste 
Porcina Africana ha sido declarada Proyecto prioritario 
de cara al ingreso de Espana en la CEE y que el cntonió- 
logo que llcvaba este terna sc..iubila de inmediato por ha-  
ber cumplido el día 8 de los corrientes los sesenta \ cinco 
anos de edad, ha sido necesario contar con los conoci- 
mientos y experiencias del otro luncionario. 

En el otro caso, el traslado a1 Departamento de Fisio- 
logia Vcgctal y Aplicaciones de la Encrgia Nuclear, se dc- 
bió a la necesidad de contar con un mayor numero de tcc- 
nicos de grado medio. para el nicjor desarrollo de las in- 
vestigaciones que se Ilcvari a cabo en el mismo \', en este 
sentido. se indica que en dicho Departamento exist iar i  
cuatro tccnicos de prado medio, frente a los nuc\'c' csis- 
tcntes en el Departamento de Protección Vcgctal. 

Por último, considcrarnos quc n o  existe indelensión al- 
guna de los interesados, ya que los mismos han recurrido 
en Alzada ante el cxcclcntisimo scnor Ministro de Agri- 
cu l tura ,  Pesca y Alimentación (Recursos 2168185 \ '  

2169/85) y tendrán ;ibicrta, si procede. la via conten- 
cioso-admin ist ra t ¡\.a. 1) 

, 

4." 

Lo que envio a V E .  ;I los efectos previsto3 en el arii- 
culo 190 del Rcplanienio del Congreso de 103 Diputados. 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 7.059-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por. 
el Diputado don Josl; Ignacio Llorens Torres, sobre Actas 
que se han levantado en 1985 v fechas en todos los Ayun- 
tamientos de Espana por incumpli-iicnto de pagos a la 
Seguridad Social, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación Jormulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

(1 Los Ayuntamientos v Corporaciones Locales, con de- 

bitos a la Seguridad Social, están sometidos a las mismas 
disposiciones que otras empresas públicas o privadas con 
deudas a la Seguridad Social, por tanto, a medida que sc 
han ido revisando las deudas pendientes, se han libradcl 
los oportunos requerimientos por descubiertos en la coti. 
Lación. El Ayuntamiento delidor es el sujeto responsablc 
del pago, habiéndose establecido un procedimiento espe. 
cial para saldar sus deudas, mediante compensación de  
débitos y créditos entre entidades públicas, procedimien 
to regulado por el Real Decreto 1081í85, de 19 de junio.) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el art i  
culo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7,065-IX 

Excmo. Sr.: En relación c m  la pregunta forniulada poi. 
el Diputado don JosC Ignacio Llorens Torres, pertenccien. 
te al Grupo Parlanicntario Popular, sobre numero total 
de integrantes del equipo de escolta del Presidente del 
Banco Exterior de España, tengo la honra de enviar ii 

V. E. la contcstacibn formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

<(La Direccion General de  la Policía no tiene asignado 
ningún servicio de escolta al Presidente del Banco Exte -  
rior de Espana.)) 

Lo que enitio a V. E. a los efectos previstos en el arti 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.031-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, sobre evolución de 
la licitación pública y contrataciones de obras en el pe- 
riodo transcurrido de 1985, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«De acuerdo con los datos proporcionados por la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio 
de Economía y Hacienda, los Contratos de Obras celebra- 
dos por la Adminihración del Estado y los Organismos 
Autónomos, superiores a 5 millonees de pesetas, formali- 
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~ a d o s  por los órganos de contratación correspondientes, 
v remitidos para su conociniicnto v efectos a la citada 
Junta  Consultiva n l c a n z a i u i  l o s  siguientes iriiportcs eri 
los períodos que se rncncionaii: 

Primer senicstrc de 1983, 73,574.865.9 12 pesetas. 
Primer semestre dc 1984, 51.179.163.970 pesetas. 
Primer semestre de  1985, 24.I96.388.740 pesetas. 

El descenso que se aprecia es debido, luridariicntaliiicii- 
t c , a 1 a s  t ra n sl'c re iic i ;i s clc com pc t cric i a s  habidas a l'a \'o I' 
clc las Coniunicladcs A~itóiioiii:~~, e11 l o s  anos 1984 y IYX5, 
aunquc ,  cii parte, tambieii pucclc venir motivado poi. cii.- 
cu n s t a iic i as clc r i v acla s dcs I a s con s i g i i ac i o ii  es  p r c s ~ i  p LI cs- 
tarias.» 

Lo quc  ciivio a V .  E.  ;i los c1cctos piwistos en  el a r t i -  
c u l o  I YO elel Rcglaiiiciit~~ elel Coiigi.cso. 

Madrid, 2 d c x  cliciciiibi~c de I 985.-EI Secrciai'io dc Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.033-11 

Excmo. Si..: Eii r.elacióri con la pi.cguiitu l ' o i ~ i i i ~ i l r ~ c l ~ i  poi 
e I Di pii t ado dc 1 G I'LI pu Pu 1.1 a nic i i t i i  i . i  o l'op LI 1 ;i I- cloi i J ~ i i i  i I 

Moliiia Cabi-era sobi.c iiioclerriizacióii cle l o s  programas de 
ticrnodiálisis y racioiial distribucióri tci.i-iioi.i;il, tciigo I;i 

tiorii.n de enviar  a V.  E. la coiitcstiicióii l o rmu lada  por. c.1 

Gobierno, CUYO coiiteriiclo es e l  s ip ic i i tc :  

« N o  se considera q ~ i c  c l  trataniicrito sustituti\,o de l os  
paciciitcs coii iiisuliciciicia i.ciiiil crúriica y e11 especial la 
Hcmod i á I is is con I Icvc "graves t ras toriios iiicri t ;i 1 es y t i . i i  t i-  

inas psíquicos", sino qiic aspira a L i i i i i  :tdecuacl;i i.cbhabili- 
taciúii lisica y social tlcl cnlci.riio; inciios toclavIii p ~ i c d c  
a c l  riii t ir-se que con es te  tipo cle t r a t a  micn t o  se q ucbhi.ari t c  

la ,  pi.ccisarrientc, cs clc cuniplii4o huciciido todu lo posi- 
ble px'a ,que tan ib ie i i  en los crifcr.irios clc riíioii sc' cunipI;i 
c.1 clercctio que l a  misnia reconoce cuando cstal l lcce q ~ i c  
"toclos ticncri derecho a la vida y ;i la iritcgi-¡dad lisica v 
r?ioi.al". 

Por lo que se rc1ici.e a las c~ ics t i oncs  corici'ctas se indica: 

1. El Insa lud  está haciendo L I ~  gran esl'ucrzo cii 10s úl- 
tiinos anos por modernizar l os  prograrnas de Hcriiodiiili- 
sis y racionalizar al niáxinio la d is t i - ibuc ió i i  tci.i-itoiial de 
los dispositivos que  pcrniiten e l  trataniierito de l o s  cnlcr- 
nios con insuficiencia renal cr<inica, sir1 pcijuicio de C~LIC. 

por otra parte, se haya incrcmeritado el riúniero de tr:is- 
plantes de torma sigiiificativa dentro de las posibiliclnclcs 
existentes. 

Con la apertura cntrc 1985 y 1986 clc las Sccciorics de 
Ncfrologia y de sus corrcspondicritcs Unidades de Hcmo- 

LirlíCLil(J 15 de IZI C ~ i i S t ~ t U ~ ~ ó ~ i ,  ~ U ~ I i l d ( 1  d C  1 0  q U C  5C' I l ' i l -  
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L o  q i i c  cni ' io a V .  E.  ;i l o s  electos prc\,istos cii cal a r t i -  
cu lo  190 clcl Rcglariicrito d e l  Coiigi~cso de los Diputados.  

Maclrid,  2 de dicicr i i l>i .c~ de I C)Xá.--EI Scci-ctar-io dcb Es- 
tado, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 7.027-11 

Excmo. Sr.: En i.claci¿)ri con la pregunta l 6 i ~ ~ i ~ i l ~ l a  poi. 
c l  Diputado del  G r ~ i p o  Parlnriicntario Socialista doti Ra- 
niOn Santos Jurado sobre situación del ccritro cultui.nl cs- 

pañol en Marruecos, tengo l a  honra de ci ivi i i i .  ii V .  E.  la 
contestación formulada por e l  Gohicrno, C L I ~  contenido 
es e l  siguicntc: 



( ( A  pesar de que el titulo de la pregunta hace rcfcrcricia 
a un «Centro Cultural Esp;inol en Marruecos,), ha de en- 
tcndci-se que el objeto de la misma realmente es el cole- 
gio de EGB Miguel de Ccrvantcs, de Rabat, centro al que 
alcctari las medidas de ciciw a que se refiere el texto de 
la citada pregunta. 

En cuanto al sentido de la decisión de cierre va tonia- 
da y h echa pública. es riceesario scnalar que la Misión 
Cultural Espanola cii M ~ I - ~ U ~ C ~ S  que, bisicanicntc, se 

coiiipoiic de sicte colegios de EGB, trcslnstitutos, un c c ~ i -  
tro clc Forniacióri Prolcsioiial v seis Centros Culturales, 
cs t i  pensada > dirigida a los súbditos maiwquics lo que, 
obvianiciitc, no quici-c clccii. que, por lo que respecta a los 
centros de EdcicaciOii, r i o  tciigaii acceso ;i ellos los hijos 
clc españoles. El or-igcm clc la i.ccl educacional espanola en 
M:iri~iiccos se basó e11 la iic~ccsidacl de atcnelci. a la nunic- 
~us;i colonia española iiscritada e n  la Zona Norte de di- 
c.ho pais. durante el Piutcctorado. En aquel critoiiccs la 
coloiiia espanola asceiidia ;I ~iiias 125.000 personas. Tras 
l:i iriclcpcndcricia coriiciiló e-1 Ici i to regreso de aquella Iin- 
C-ia la Pcnirisula, lo que oblipb ;i traiislorniar nuestra prc- 
4ciicia ciiltiiixl v oriciitai-la hacia la trayectoria habitual 
quc ticticti l a s  i~clacioi ic~ cultui.alc5 con paisci cxtrarijc- 
ro i .  Actcialnicritc la colonia española e n  M ; i i ~ ~ i c c o i  as-  

cicnclc a unas 8.500 personas. De ellas tan sólo unas 400 
habitan Rabat. lupai. cloiidc se asienta el colegio (iMigucI 
de C'crvanlcs~~.  

Dicho ccnti'o cducati\.o vci i ia  sulricndo desde hace iiiius 

un;i incsoi.ablc clisriiinuciori de su alurnriado hasta que 
llegó ;I ~inos  iiivclcs nuriii.iicos que Ic con\,irticwri en iii- 
\.i;ihlc. Este pi.occso. logico poi. otra parte, obcdccia a cli- 
Ici.critcs c~aus;is. Eiiti.c ellas podcriios scitalai.: ausencia clc 
Instituto de Enscn~iii~a Media cii Rabat (coii lu que iio 

c x i s t c con t i ri u i d x l  acadc mi i c ;i ) , modcs t i s i mas i n s t a I ac i u- 

nes, situacióii del c c n t i u  cii ~ o i i a  Irancóloiia, c tc .  

Eii bnsc al csciiso i.ciidiriiiciito obtciiido. iiievitablc por 
c)t i . i i  parte, el Ministcii) de Educación, de quicri dcpcndc 
luncioiialriicntc dic,lio colegio. tomó la dccisiori de procc- 
I C I .  ;iI cici-1-c cscaloiixlo pai.u no pcrjudicai. 10% derechos 
clci aliiniriado. con cícctividad iil linal clcl ano acaeli.niico 
87-88, Dicha dccision \,¡no apovnda poi' la Oliciiia C~iltu- 
i . a l  elc Iri Enibajada de España en Rabat quien,  clcirantc 
una rcuriióii iritciniiriistci.ial celebrada en la sede del kit- 
iiistci'io clc Asuntos Estci.iorcs con I n  presencia de rcpi-e- 
scntantcs del Ministerio cle EducaciUn, pi.cscnto un iiifoi.- 

iiic clc i'ccstiucturacióii >' iixislorniacion de la Misión 
Cultural Espanola cii M i i i ~ ~ i c ~ o s  y propuw el plriri de 
cicri.c del colegio de EGB "Miguel dc Ccrvatitcs" de Ra-  
bat. Este proyecto luc accptado iniiicdiatanientc por los 
i'cprcscntantcs del Miiiisterio de Educacion quien. en su 
nionicnto, adoptó la decisión linal.)> 

Lo  que envio a V .  E. ;I los clcctos previstos en el ai.ti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso de 10s Diputados. 

Madrid. 29 de noviembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.034-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jose Segura Sanfeliu, sobre ejecución de 
las obras de acondicionamiento del túnel de Viella (Valle 
de Arán), tengo la honra de qnviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

.En relación con el Túnel de Viella están actualmente 
en lasc de ejecución dos obras, una de impermeabiliza- 
cien del tunel y otra de instalación de grupos clectróge- 
tios y redes slectricas. 

Para resolver el problema irias importante que actual- 
iiicntc ticric el túnel, que es el de ventilación, se ha con- 
vocado un concurso de Pro,ve.cto ! Obra al que se han pre- 
sentado siete empresas, y cuva resolución se producirá 
prósinianicntc, para lo cual actualmente se están anali- 
miido las 13 propuestas de solución presentadas.)> 

Lo que  envio a V .  E. a los clcctos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid:29 de noviembre de 1985.-EI Secretariodc Es- 
txlo,  Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 7.036-11 

Escmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. sobre cau- 
s a s  por las que el buque espanol [(Castor Bv fue intcrccp- 
tado, tengo la honra de enviar a V .  E.  la contestación for- 
niulacla por cI Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

(<No cxistc ningun buque mercante cspanol registrado 
con el nombre de "Castor B" ni con el de "Castor".» 

Lo que envio a V .  E .  a los efectos pre\,istos en el art i-  
culo 190 del Rcglaiiicnto del Congreso. 

Madrid. 29 de noviembre de 1985.-EI Secretario de Es- 
tado. Virgilto Zapatero Gómez. 

PE 7.037-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá. pertenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre si sigue 
pensando el Gobierno en que es posible cumplir los pla- 
nes de reconversión naval, tengo la honra de cnviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
dO es el siguiente: 
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«El Real Decreto 127111984, de 13 de junio, puso en 
marcha las medidas de carácter financiciu, tributario y 
de apoyo a la producción contempladas en el Plan de Rc- 
conversión Naval. Se puede afirmar, en líneas gcncralcs. 
que éste se está cumpliendo, tal conio lo atestigua la si- 
tuación en las diferentes factorías. 

Los astilleros de Sestao (Astilleros Espanolcs, S .  A , ) ,  
Santander. Gijón (Hijos de J .  Barreras, S.  A.) ,  tiencii cal  

ga de trabajo según lo previsto y c ~ i  algún c;iso. corno el 
de Sestao, su cartera de pedidos cupcra a lo oiigiiialnicn- 
te programado. 

En Olaveaga la actividad se centra e11 las i.cparaciories 
v construcción de motores de acucrclo con lo que se coii- 
templa en el Plan. 

En Astano, se ha segregado su DivisiOri 1iicliisti.ial elari- 
do origen a la empresa IMENOSA. Tanibicri se. tiari ini-  
ciado los trabajos de la plataloi-nia oll-shorc para Hispa- 
noil. Ello supone una carga de trabajo de un r i i i l l<i i i  \ '  me- 
dio de horas con lo que se consiguc la ocupación cIc la to- 
talidad del personal dedicado a esta iicti\~idael. 

Acontecimientos postcr;orcs a la aprobación del Plan, 
tales como el fracaso de la opciacióii Sanko (Japón) y 
otros, han producido un cndurcciniicnto del  mercado i r i -  
ternacional en el segmento de buques de iiiayor tonelaie 
determinado por una importante olcrta esccdciitc sin que 
las expectativas de demanda hayan variado. Este problc- 
ma afecta a la factoría de Sevilla y Puerto Real (AESA). 

Existe. sin cmbarbo, una demanda potencial en cl nicr- 
cado nacional correspondiente a dctcrniinudos trálicw cs- 
pecificos y a unas necesidades claramente idciitil~icadas, 
cuya materialiLación en cartera de pedidos no se tia v i s to  
concretada, excepto por lo que se reticre al prccontrato 
con MARCOSA para un bulkai.ticr. clc 98.500 TPM. P a i ~ i  
posibilitar la materialización de los pedidos que respon- 
dan a aquellos tráficos se piensan adoptar i i i i i i  serie de 
medidas puntuales que inccntivcn a los ai-iiiadorcs a h a -  
cer efectivos sus pedidos. Si ello tu\,icra lug!ar, In carga 
de trabajo de estos astilleros alcaiizaria las nietas del Plan 
de Reconversión. )) 

Lo que env ío  a V .  E. a los electos prcsvistos cri cl arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 2 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado,virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.046-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre estado en 
que se hallan las obras de  construcción del cuartel para 
Gerona, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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«La terminación clcl Cuartel de Gcrona, esta prcvisia 
para cl primer semestre del próximo aiio. 

El importe clc la :iniialidacl corresporidiciite a I .Y85 e's 

de 53.478.270, caiitidad dc la que se ha cci.tilicado i:I 10,24 
por ciento. 

La'cuantia de las ccrtilicacioncs de las obras cícctua- 
das hasta la lecha asciende a 62.936.495 pesetas, lo que 
representa e l  S5,5 poi. ciento clcl total de la irivcrsioii 
prcv i s t a . n 

Lo que en\,ío ii V .  E .  ii los electos previstos CII e l  ; i r t i -  

culo 190 clcl K c ~ g l ~ i n i c i i t o  clcl coilgl~c~so. 

Madrid, 2 clc cliciciiibrc clc I4,8.5.-EI Sccrct;ii.io clc 1.4- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.047-11 

Lo que envio a v.  E. il los clectos pll!\~istos el1 c.1 a l ' l t -  

cu lo  190 clcl Kcglniiicn1o de l  congt~cso. 

Madrid, 2 de eticiciiihrc clc i98S. -t,l Sccre~l:ii.io c l c  Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.068-11 

Excmo. Sr.: En relación COII la pregunta lorniiiladn por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá sobre 1 i I t n  
de inversiones en Cataluna en organización de traba,jos 
portuarios, tcrigo la honra de enviar a V .  E .  la contcstn- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es c.1 

siguiente: 

(( En prinicr lugar, que las inversiones presupuestadas 
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de 27,7 niilloiics de pesetas para la Gerencia ubicada en 

diaiite la incorporación del  corrcsponcliciitc crcdito di- 
I c re nc i ;i I . 

Eii segundo lugar. en el  Proyecto dc PrcsLipcicstos para 
el ano  1986 no figurati crcditos para inversiones cii  zii.6ii 

pCJiid¡CiltCS Gcrciicias. 
Eii ictcci. lugai.. hay que ponci. de niaiiilicstu que las in- 

vci.siorics de la Oiganimción de Tiab'ajos Portuarios sc 
hace coi1 los ~ C C U I M J ~  del piupio Oiyanisiiio, cii luiicion 
de uiios objetivos de mejora maiudos por l i i  Unidad en 

doiiclc el  ci.iiciio de rcgionaIi/.acióii de Iii.iii\.cIsión no es 

T, ciiiagoiia, . . para 1985, se prolongarán al ano 1986 mc- 

;I chiLii. cübici.tos los &ictivos de dotücióii dc las cori'es- 

pi.ioi.i t a i .  io . )l 

PE 7.069-11 

c g  Se corisidcix opoi.tuiio acl;ii.ai.: I : que l a s  cilras sobre 
iii\.ci.sioiics lacilitadas c~oiiio aiitc~ccdciitcs de la pregunta 
i i o  sc coi.i.csporidcii csactarnciitc con lo i.crilriicntc pi.csu- 
puestado; 2:, que los iiioti\~os poi. los que en el  ano 1986 
baia I;i in\,cisióii, es debido al hcclio de Iiabciw produci- 
do l a s  ti~anslcrciicias de competencias a la Coiiiunidad Au- 
ibiioiiiii de Cataluna en las rii.cas propias del iMinistcrio 
de Traba,jo Scguiidad Social.)) 

Lo que cn\,io ii V .  E. ii  los  electos pi.c\,istos cii el a i ' t i -  
culo 190 del Rcplsniciito clcl Coiigi.cso. 

Madrid, 29 de novicnibrc de IY85.-EI Scci.ctariodc Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.070-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá. pcrtenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre lalta de in- 
versiones en la provincia de Barcelona en la Jefatura de 

Tráfico v otro4 extremos. tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contcstacion lormulada por el  Gobierno, cuyo contcni- 
do  es el siguiente. 

<,El importe de las inversiones destinadas por la Dircc- 
c i h  Gciicral de Tráfico a la provincia de Barcelona. du-  
i'antc' el  presente ano, asciende a 907.079.589 pesetas. 

En los Presupuestos Generales del Estado, además de 
las cuantias que liguran espccificadas para cada proviii- 
cia, hay otras inversiones que figuran globalizadas a ni- 
vel  de \,arias provincias, por Comunidades Autónomas, e 
incluso a rii\,cl nacional. 

Las prc\,isioncs de inversión de la Dirección General de 
Tráíico en la pro\,incia de Barcelona, para el  ano 1986, 
soii las siguientes: 

- Accesos a Barcelona: 964.451.1 17 pesetas 
- La Roca írcgulaci6n): 12.000.000 pesetas. 

Hay,  adcniás, otros proyectos, de los que no se p~icdc 
dar aun uiia \,aloración, por n o  estar dcliniti\mncntc 
pcrlilados.n 

Lo que en\'io a V .  E. a 10s efectos previstos en el  arti- 
culo 1Y0 del Rcgliinicnto del Congreso. 

Madrid. 2 de diciembre de 1985.-EI Sccretaiio de Ec- 
tado, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 7.071-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá sobre jus- 
tilicacióii de la dilercncia entre 1985 y 1986 respecto a la 
partida presupuestada para Organismos Autónomos Ad- 
miiiistrati\,os en la pro\,incia de Barcelona, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno. cuyo contenido es e l  siguiente: 

<(Ha', que considerar. en primer lugar, que la citra de 
in\,crsión a que se alude en la pregunta, 2.439,2 millones 
para 1985 y 863.2 millones para 1986. no se refiere uni- 
camente a la provincia de Barcelona, sino a las inversio- 
nes reales prc\,istas para Cataluña. 

En segundo lugar, la comparación de la distribución 
territorial de las inversiones reales en los ejercicios 
1985/1986, no puede realizarse en terminos de agentes eje- 
cutorcs, dado que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 50í1984, de Presupuestos.Gencrales del Estado para 
1985, se suprimieron diversos Organismos Autónomos, 
siendo asumidas las funciones de  los mismos por el Esta- 
do  u otros Organismos de distinta naturaleza.)) 

' 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 2 de diciembre de 1985.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.078-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada poi. 
e1 Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá sobre iiinic- 
diato aumento de los índices medios de los precios de los 
artículos de gran consunio, tengo la honra de cn\,i:ir ;i 

V .  E. la contestación formulada por e l  Gobierno, cuyo  
contenido es e l  siguiente: 

(( Puede afiimarsc que  los estudios elaborados por la Acl- 
ministración no apuntan a que vayati  a elc\~aisc. tlc iiioclo 

generalizado, los precios de l o s  ai.tículos que don Ecluar.- 
do Tarragona dciioiiiiria de gran consuiiio. Por la iiatutw 
lcza del  lnipucsto sobre e l  V a l o r  Anadido ( IVA) ,  pucdc 
afirmarse que la incidencia intlacioriista de este nuc\w 
Impuesto será muy distinta en lunci<in de c ~ i á l c s  seati las 
caractcristicas de los distintos procesos de  producción; 
niicntras algunos productos \.crin subir sus precios, en 
otros la incidencia del IVA sera nula o negativa. Prccisa- 
mciitc, entre los piuluctos citados cotiio de  graii c o n s i l -  
1110 se encuentran muchos que registrarán autiicntos clca 
precios -debido al IVA- iiulos o negativos. 

Contestando, concretaniente, a la primera pregunta. se 

comunica que el Instituto Nacional de Estadistica 110 tic- 
nc entre sus proyectos la rcalizacit)n d e  estudio alguno so- 
bre la repercusión de la implantación del IVA cri la c ' \ v  

lución de los precios de los artículos de gran consunio; tal 
estudio, que h a  sido elaborado por el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda en  s u  conjunto, pi.cvi. uiia incidencia 
inllacionista del IVA ciertamente reducida. 

Como consecuencia de lo anterior, e l  Gobierno no picii- 
sa que el IVA vava a alectar al salario real. En cstc aspcc- 
to, la postura del Gobierno es, en terniinos generales, que 
la negociación colectiva se realice respetando la libertad 
de empresarios v trabajadores, En concreto, l a  ncgocia- 
ción colectiva para determinar los salarios de 1986 se 
efectuará en el marco del Acuerdo Económico y Social ac- 
tualmente vigente.. 

Lo que envío a V .  E.  a los efectos pi~cvistos C I I  el arti-  
culo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 198S.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.079-11 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada poi. 
el Diputado don Eduardo Tarragona Coi.bcllá sobre si se- 
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rán identicos todos los condicionantcs para la iplaiitacióii 
del IVA tai i to  en Espana conio en Portugal, tciipo la hori- 
ra de enviar ii V .  E.  la contestación Iorniulada por el  Go- 
bierno, cuvo coiitciiido es e l  siguiente: 

Por todo c l lo ,  ¿ I L I I 1  i-cconociciido 1;i dc.cisi\.a i i i l l u c i i c i ~ i  
que nuestra aclhcsióii íi la CEE ha  tenido sobi-c. 1;i iiiipliiii- 

tación del IVA e11 Espana, cl nuevo Inipucsto Iiuhici.;i t c -  
nido que  x ' i .  adoptnclo, cii cualquier  caso, paix coi .rcyi i .  
las deficiciicias cle iiucstra irnposición iiiclircci:i incluso 
en el supucsto de que  iiucstro pais pcrniaiiecicsc al n i x -  

gcn de la Coniunidnd Económica Europea. 
Dentro de 10s países comunitarios, cl IVA ticiic uiiíi cfo- 

blc lunción. Por u n  lado, pcrmitc el curnplimiciito de uiio 

de los principios básicos del Tratado de R o m a  -Libertad 
de circulncitiii clc mercancías e n  e l  intcrioi. clcl tci.i.itorio 
de la Uni<iri Aduanera- ,  evitando u n  trataiiiiciito l isc.al 

discrirn¡natoi.io entre los productos nacionales y 10s im- 
portados de otros Estados miembros. 

Por otro laclo, a partir de la sustitucicin de, l a s  coiitri- 
bucioncs riaciorinlcs por el sistciiia de rcciii"ios propios, 
en abril de lY70, la riiavor parte de los ingresos cotiiuni- 
tar ios coi.r.cspondcii a un poiunta,jc (1,40 por. ciciito so-  

bre la  base imponiblc a partir de 1986) sobre el IVA coii- 

forme a uiia base ariiionizada. 
Una v c ~  cxpucstri la importancia que la iiiiplaiitncióii 

del mencionaclo inipucsto tiene para todos los Estados 
miembros, cahc la pregunta de por quC la Coniiinidad h a  
exigido a España q u e  introduzca cl IVA a pai.tii. de la le- 
cha de la adhesiOn, aplicando en  su totalidad la VI Dircc- 
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tiva, s in  derogaciones, mientras que ha concedido a Por- 
tugal un plazo de tres anos para la incorporación del im- 
puesto a su sistema liscal, pcrmitii.ndolc también dcter- 
minadas derogaciones temporales de tal directiva. v otor- 
gando a Grecia una prórroga hata el  I de enero de 1987 
con la misma finalidad. 

Pues bien, la respuesta a esta dilcrcncia de tratamiento 
se dcbc a tres ramncs luridamcntalmcritc: 

- Espana se habia comprometido a blirniriar las dis- 
criminaciones fiscales e n  el  Acuerdo Prclcrcricial de 1970. 
coiiipromiso que auri no se ha cumplido. 
- El sistcriia cspanol de desgravación l i sca l  a la cxpor- 

taciori ha provocado sicniprc dcsconlianza e n  medios in- 
tcimaciorialcs, que acusan a nuestro país de subvencionar 
las exportaciones de algunos sectores, apareciendo el IVA 
conio el  instrumento ideal para rcnicdiar esta situación. 

~ El Comercio exterior cspanol tiene bastante más 
p c w  que el  portugucs y el griego, v asi nuestras cxporta- 
cioiics. durante cl ano 1483, tuvieron un valor -medido 
cri Ecus- dc 4.34 \'cccs las de Portugal y las importacio- 
l lCb 3,hJ \'CCCh. 

Tariibicn hay que tcncr en cuciita que el conipioriiiso 
cspanol de implantar cl IVA desde nuestra integración en  
la CEE luc uno de los priiiicius puntos de acuerdo entre 
las dclcgacioncs española \ '  coniunitai.ia.1) 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos prc\,istos en  el arti- 
culo I Y O  del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de dicicnibrc dc IYH5.-EI Scci.ctario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.083-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado del  Grupo Parlanicntario Popular don Eduar- 
do Tarragona Corbclla sobre casos de suicidio en los que 
son victimas los miembros de las Fuciyas Armadas, ten- 
go la honra de enviar a V .  E. la contestacibn lormulada 
por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

<<Cuando se produce la muerte de u11 militar en circuns- 
tancias especiales (de los que pudieran deducirsc una prc- 
suncibn de suicidio), se inlorrna sólo de la muerte, sin ha- 
cer ninguna calificación de la misma, ya que la dctcrnii- 
nación de las causas que la ocasionaron corresponde al 
Juez que instruva el correspondiente expediente v que, 
por tanto, no serán conocidas hasta que &te termine. 

El no facilitar el nombre de la persona fallecida (y  sólo 
sus iniciales) quiza sería un elemento de contusión con- 
traproducente, v probablemente, no podría conseguirse el 
electo deseado, de que no fuera conocido el nombre de la 
v íc t i ma . )> 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.1 13-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Eduar- 
do Tarragona Corbcllá. sobrc meJora del sistema automá- 
tico para el control de tráfico aérco, tengo la honra de en- 
viar a V .  E. la conicstación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

[(Para la consecución de los objetivos a los que se orien- 
ta el programa "Explotacion del sistema de circulación 
actea'' -encomendado por el Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones a la Dirección General de 
Aviación Civil- se han trazado una serie de planes den- 
tro de las distintas arcas de actividad que le son propias 
a la Unidad anteriormente citada. Entre estos planes f i -  
gura la automatización del control de la circulación aé- 
rea que. respondiendo a criterios de operatividad homo- 
logables internacionalmente, asuma las aportaciones de 
los avances tccnolbgicos al control de la circulación aé- 
rea \ '  lavorczca paralelamente la inversión y desarrollo 
nacional en el  campo de la Electrónica Aeronáutica. 

La solución mundialmente aceptada para subsanar los 
problemas que se derivan del continuo crecimiento del 
tráfico aérco y su dinámica, recae en la mejora y adapta- 
ción de los Centros de Control a esas necesidades; de  tal 
forma que se permita el conocimiento más preciso posi- 
ble de la oposición presente y futura de cada aeronave, a 
fin de optimii.ar las distancias entre ellas y conseguir un 
máximo de fluidez con los cstándares de seguridad que 
la internacionalización del Transporte Aéreo exige. El ex- 
pcctacular desarrollo de la Informática en los últimos 
anos ha dado lugar a sucesivas generaciones de Sistemas 
de Control - c a d a  vez más fiables v con mavores presta- 
ciones- capaces de ayudar eficientemente tanto a los 
operadores como a la Administración responsable del 
control de su espacio aéreo soberano y otorgado. 

Con relación a las preguntas en concreto se manifiesta: 

l .  El Plan SACTA (Sistema de Automatización del 
Control del Tráfico Aéreo), se desarrolla según tres fases, 
cuya única v verdadera justificación de desglose estriba 
en aunar los provectos complementarios v dependientes, 
v su distribución en anualidades inversoras. 

Cada una de estas fases contempla los siguientes pro- 
vectos: 
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FASE 1 

Operatividad real prevista: 1987. 
Presupuesto estimado: 3.859,6 millones de pesetas 

Proyectos 

Subsistema de tratamiento de datos radar (con ¡ticoi.- 

poración de aler ta  de conllicto y alcrta clc espacio :il;i.co 

pcligroso) y tratamiento de planes de v u c ~ l o  en: 

- Centro de conlid de ruta de Madrid. 
- Centro de control de iiproxiniaci6n de Palma de, 

Mallorca. 

Subsistema de cc)tiiunicxioncs orales en: 

- Centro de control de ruta de Madricl. 
- Centro de control clc aproxiniaci¿)ii de PLiliiia cle. 

Mallorca. 

Subsistcma de prcwiitaci<jii de datos de inloriiiac.ich 
meteorológica y acroiiiutica en: 

- Centro de con l id  de r~iI¿i dc Maclrid. 
- Centro de conlrol de aprosinincióri clc Palma clc 

Mallorca. 

Si rnu I ac i  6n di t i  ii mica en : 

- Centro de cotittul de ruta de Madi.id 

FASE 11 

Ope ra t i v i d a d rca 1 p re \, i s t i i  : 1 98 9 . 
Presupuesto cst i  inado: 5.060 niilloiies des pcsc~tas 

Proyectos 

Subsistema de tratamiento de datos radar (coi1 iric.oi.- 

poración de alerta de conflicto y alerta de espacio ;~crco 

peligroso) y tratamiento de planes dc  vuelo en: 

- Centro de coiitiul de ruta  y aproxiniacioii d e  Las 

- Centro de control de aproximación clc Teiic~rile. 
Palmas. 

Subsistema de comunicaciones orales en: 

- Centro de control de ruta v aproximacibn de Las 

- Centro de control de aproximación de Tcnerilc. 
Palmas. 

Subsistema de prescntacibn de datos de intormación 
meteorológica y aeronáutica en: 

- Centro de control cle r~ití i v apiuxiiiiación de Las 

- Centro de control de aproximaci0ii de Tciierilcs. 
Palmas. 

Si mu I ;~c i Gn di n i  ni i ca c ti : 

- Centro de control clc I ~ i s  Pal i i ias  

FASE I I I  

Opcr¿ltividad real prc\~ibla: I YYO. 
PrcsupLiesto cstiiiiado: 3.1 85 iiiiIIoiics d'. pcsctas 

Proyectos 

Subsistema de coiiiuiiic;icioncs OI.;IICS c t i :  

Subsistema de prcsciilacibii de dalos de i i itoi . i i i i ici<ii i  

meteorológica y acroniiutica cti: 

- Centro de control dc r ~ i t a  y aproxiiiiaci<in de Bai.- 
celona. 

Simulación dinárriica C I I :  

- Centro de control de ruta  clc Barcelona. 

Integración del sistema de auiomatizacióri del  control 
del trálico aerco. 
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2 .  Como se deduce de la respuesta a la pregunta an-  
terior, el Plan SACTA no contempla ninguna inversión en 
los Aeropuertos, sino en 10s Centros de Control de Ruta y 
Aproximación rcsenados. )) 

Lo que envio a V. E.  a los clcctos previstos en el arti- 
culo 190 del Rcglanicnio del Congreso de 10s Diputados. 

Madrid, 29 de novicnihrc de 1985.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgiito Zapatero Córnez. 

PE 7.1 14-11 

1 :' Arca normativa. 
La Ley 30/1985. de I de agosto, del  Impuesto sobiv e l  

Valor Añadido luc pi.cccclidri de una larga lase de prcpa- 
ración en la cual pai.ticipaiun los sindicatos, cniprcsaiios 
v Cámaras de Comercio. 

El primer Proyecto de Ley luc remitido al Congi.'cso de 
los Diputados en el aíio 1978. 

U n  segundo Proyecto de Ley. de 198 1 ,  llegó incluso a dct- 
batirse parcialmente cn cl Pleno dcl Congreso dc los 
Diputados. 

Micniixs tanto las iictuacioncs. incluso institucionalcs, 
para la dilusión de las Iiiicns lundariientalcs del iiue\'o tri- 
buto fueron inccsaiiies. Tanto la CEOE cuino las Cania- 
ias de Comercio dcsai.i.ollaron cuii l los  de implantación 
impartidos oíicialiiiciitc por luncionarios de la Secretaria 
General Ttkriica y de la Dirección General de Tributos. 

Finalmente, el mes de noviembre de 1'484 se reparti6 
para su  análisis un nuevo Anteproyecto de Ley. 

El Ministerio de Economia y Hacienda recibió las su-  

gerencias oportunas de Sindicatos, Cámara de Comercio 
v Asociaciones patronales en mesas redondas de larga 
duración. 

Las referidas sugerencias contri buveron a perfeccionar 
notablemente el definitivo provecto de Iev que fue apro- 
bado por el Gobierno v publicado en el ((Boletín Oficial 
de las Cortes», el dia 25 dc abril de 1985. 

El Ministerio dc Economía v Hacienda continuh la la- 
bor de difusión del nuevo tributo mediante publicaciones 
diversas, entre las cuales, destaca la del proyecto de ley 
y Memoria editada por el Instituto de Estudios Fiscales. 

La tramitación del provecto de ley se llevó a cabo con 
urgencia, por lo que la Ley pudo ser definitivamente pro- 
mulgada el 2 de agosto de 1985. 

La elaboración del Reglamento se clbctuó paralelanicn- 
te a la tramitación del proyecto de ley. El texto reglamen- 
tario podría haber sido aprobado pocos días después que 
la Le!.. N o  obstante, se optó por conocer la opinión y re- 
cibir las sugerencias de los expertos fiscales, Colegios pro- 
lesionales, Crimaras de Comercio \ Asociaciones patrona- 
les.  En consecuencia. cl aiitcpruyccto de Reglamento se 
i.cmitii> con esta l'inalidad a las i-clcridas entidades y al 
público en general. 

','alorando adecuadaniente las numerosab sugerencias 
i.ccibidas. el Prowcto de Reglamento fue enviado al Con- 
sejo de Estado para iiiloimic piwcptivo \ definitivamente 
aprobado, el 30 de uctubrc de 1982. 

La labor dilusoi-a del Impuesto clcctuada por la Admi- 
iiisti-acion tiibutaria, se ha clcctuado con intensidad du-  
rante todo e l  ario 1985. 

En todas las mnas de la gcogralia española se están rea- 
Ii/aiido iiumciusisimos cursillos y conlcr-cncias dcstina- 
dos a dar a conocer la niccinica de luncionaniicnto del 
1 rn ptics l o .  

pri\,adas ha sido 
niu!. iiotablc \. se aumenta a iiicdida que se acerca la vi-  
gencia del tributo. 

Mediante las medidas descritas, el Ministerio de Eco- 
rioniia \ '  Hacienda está garantizando que los futuros su- 
jetos pasi\.os conocerán debidamente sus obligaciones tri- 
butarias, el dia en que se produzca la entrada en vigor del 
Inipucsto. 

El numero de publicacioncs oficiales 

2:. Arca de organimción. 
El IVA \.a a alcctar a un número de sujetos pasivos cua- 

tro veces mayor que el actual Impuesto General sobre el 
Trafico de Empresas. Sin embargo. los sujetos afectados 
están. en general, sometidos a otros tributos vigentes y ,  
LW consecuencia, ba,jo control de la Hacienda Pública. 

Las necesidades de modernización de la Hacienda Pú- 
blica no se fundamentan cxclusi\.anientc en la eventuali- 
clad de la implantación del I V A ,  sino que son consecuen- 
cia de la estructura actual del sistema fiscal español. 

El Ministerio de Economia y Hacienda está complctan- 
Jo un proceso dc rcorganización administrativa que com- 
porta la necesaria dotación de los medios personales y 
niatcriales complementarios, la potcnciación de los mo- 
dernos medios de gestión informatizada de los tributos, 
la descentralización de la organización territorial de la 
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Hacienda Pública para acercarla a l o s  contribuvcntes v ,  
sobre todo, una trascendental nicjora de la clicacia clc los 
organismos gestores de los tributos. 

Asimismo, se han instrumentado los adccuados cauccs 
de comunicación entre la Hacienda Pública y los contri- 
buyentcs, para facilitar a &tos últimos el conocimiento ? 
cumplimiento de las norinas tiibutnrias. 

La nueva organización gestora de los Ii'ibtitCJS no sólo 
facilitara el  contacto mas directo cnti'c In  Adiriiiiisti.acióii 
y los cidminisiractos. sino que, adcniás, garantizará tiii 

control efectivo del cumplimiento d c ~  l o s  dc.bcrc~s I'iscales 
de estos úItin1os. 

Conclusióii. 
L? preparación de la implantacióri del Impuesto sobre 

e1 Valor Añadido se c5la rCal¡Xando Ctl cl iieiiipo ~idcctin- 
do v de conlormidad con los planes pi.c\.isios. 

En la fecha de entrarla en vigor del  Iiiipucsto, los cni- 
presarios y pi.olcsionales estarán dcbiclaiiicntc piqxirn-  
dos para aplicar corrcctamcntc las tioimas i-cg~iladoras 
del mismo. 

Cualquier apla/.aniicrito no nicjoi.ariii c-l g i x l o  clc pi'c- 
paración de los sujetos pasivos y ,  por c.1 coiiti.ai.io. poclria 
produc i r e f cc tos ncga t i \,os de i iid tida ti> Ic re I c ~ a  tic in , >> 

Lo que e n v i o  a V.  E.  a los electos pi.c\,istos c'ii e l  artí- 
culo 100 d e l  Reglaincnto del Congreso. 

Madrid. 29 de noviembre de 198.5.- El Scci.ctai.io clc Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7 .1364  

Excmo. Si-.: En rclaci0n con In pregunta loi-riiiilada por 
cl  Diputado dci  Grupo Parianiciitni.iu Popular, doti 
Eduardo Tarrapona Corbcllá, sobre clistribuci<in por re- 
giones y nacionalidadcs d e  las iii\~crsioncs reales P.10.1 
del Ministerio de Ctiltiira, tengo la honra d e  enviar a V. E. 
la contcstaci<in formulada por ei Gobierno. cuyu  coiiteni- 
do es el  siguiente: 

« N o  es posible hacer una d¡str¡bu(.¡<iri por- rcgioncs \. tia- 
cionalidades de los 13 millones presupuestados para la 
adquisición de piezas del Patrimonio Doctimciital, en el 
ario 1986, puesto que  no se trata dc un  rncr-cado de carác- 
ter regular, debiendo atcndcrsc. por tanto, las olcrtas que 
puedan surgir en distintos puntos y quc  seati de in1cri.s 
para el cmjunto  de los archivos espatioles. Poi. otra par- 
te, en muchos casos, documentos importantes que  figu- 
ran en nuestros Archivos han sido adquiridos en el cx- 
tranjero.» 

Lo que comunico a V.  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Madrid, 20 de iioviciiibrc de I Y8S.-EI Sccrctario*clc Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.138-11 

Madrid, 2 clc clicicnibrc clc I Y11.5.- El Scci.ctaiio c l c  l k  
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.050-11 

«El Tribunal de* C~ict~ii is  del Reino Ii;i ict.tiiiiiaclc), re- 
cientemente, la  tonia de datos para la clnboixióii de i i r l  

informe de auditoi.ía del Iiistituto social cic l as  FLIU/.~S 
Armadas. Por tanto, todavia se cicscoriocc cl i.csultaclo de 
dicha audito;-ía.)) 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos en el art í -  
culo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados. 

- 7781 - 



Madrid, 2 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.146-11 

Escnio. Si..: En i'clacióii con la prugunia formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular. don Jorge 
Vcrstrynpc Rojas. sobre ejemplares imprimidos de un i r i -  
ventario artistico sobre Málaga y su provincia, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuyo contciiiclo es e l  siguiente: 

<( 1 .I' 

2:. 

La obra consta de dos tomos y se han imprimido 
I .O00 ejemplares de c.ada u n o  de ellos. 

Los canalesde dilusión son 105 habituales del Scr- 
\.icio de Publicaciones del Ministerio de Cultura, pudieii- 
do ser adquiridos poi. el público en la librería que posee 
este Ministerio en Gran V í a .  núnicro 5 1 .  de Madrid. 

Las publicncioiics sobre iiiixmtario artistico cons- 
tituycii u n  pro\~ccio que comprende todas las pro\,incias 
espanolas. Sobre Andaluciu, hasta la fccha se h a n  publi- 
cado dos tomos del Iii\,ciiiai.io artistico de Sc\illa csii 
prevista la publicación eii el  prósirno ano de dos tonios 
de Córdoba \ un tcrcci'o M J ~ I . L '  Sc\,illa, con lo cual qucda- 
i ' ia  concluida la pul>licacióii del in\,cntario de esta pro- 
\.¡ nc ¡a. )> 

3 ; .  

Lo que cn\,io ;I V .  E. a los electos prc\istos en el arti- 
culo 190 del Rcglaniciiio del Congreso de los Diputados. 

Madrid. 2 Y  de nwiciiibrc clc 1985.-El Sccrctario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.028-11 

Escmo. SI. :  En i.clncióii con la pregunta formulada por 
la Diputada dona M n i k i  Victoi.ia Fcrnándcz-España y Fer- 
nándcz-Latorre, sobre \.ai-iacibn del número de lunciona- 
iios al servicio de In Adiiiinistración Central y de la Se- 
piridad Social. tengo la honra dc*cnviar a V .  E. la con- 
testación lorniulnda por el  Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

l e c  tlnh K L l l l l L ~ l ~ l l  Ohscrvacionc-s 

A 1 - 1  -79 10.358 Rcferidos al cxtinguido Mutualis- 

A I - 1-83 Referidos al INSS a partir de esta 
rrio Laboral. 

fecha. 
13.355 

2:, Puestos de trabajo creados v arnortizados 

Fcchas 

1979 
1980 
1981 

_ _  

1982 

I 983 
i 9x4 

1985 

Aniuri iradoh O bscrvac ¡unes 

- 
- 

206 Los datos se refieren toda- 
vía en esa fccha a pues- 
tos de trabajo en el ML 
por estar sin desarrollar 
las plantillas del INSS. 
E s t a s  amor t i zac iones  
corresponden a bajas de 
funcionarios. 

Se refieren a la conversión 
del M L  al I N S S  con aco- 
plamientos de extingui- 
dos Organismos. 

- Procede de la variación 
efectuada en la Resolu- 
ción de la Secretaría Ge- 
neral para la Seguridad 
Social de 5 de octubre de 
1983. 

- Amortizaciones derivadas 
de las transferencias de 
funciones a Tesorería Ge- 
neral, según Real Dccrc- 
to 1314184, de 20 de ju-  
nio.» 

- 

- 

~~ ~~ ~ 

Lo que cn\,io a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de I98S.-El Secretario de Es- 
iado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.142-11 

Escrno. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josep Lbpcz de Lerma i López, sobre ela- 
boracibn del Estatuto del Profesorado, tengo la hopra de 
enviar a V.  E. la contcstacibn formulada por el Gobierno. 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Las premisas en las que basa sus preguntas el Dipu- 
tado López de  Lerrna n o  son correctas, va que no se 
corresponden con la realidad. Los trabajos de  la Comisión 
de Expertos. a los que alude, lejos de estar paralizados, 
se desarrollan con absoluta normalidad v regularidad; las 
reuniones se celebran con periodicidad semanal o quin- 
cenal v progresan de forma satisfactoria. 
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Se desconoce cuál es la reforma total del sistema edu- 
cativo a la que se refiere el señor Diputado, y que afirma 
ser desconocida por los miembros de la Comisión. Pero, 
en todo caso, el Secretario General de Educación, que 
asiste a esas reuniones, y algunos Directores Generales, 
cuya asistencia ha sido requerida en algunas de ellas, haii 
proporcionado a la Comisión toda la información so- 
licitada. 

Y respondiendo, específicamente, a las preguntas 101.- 
mulsdas por el señor Lópcz de Lerma. procede poner de 
manifiesto lo siguiente: 

l .  El Ministerio de Educación y Ciencia no ha dado 
ninguna di rect r iz  a la Comisión. Esta es independiente y 
el objeto de sus trabajos es elaborar un dictamen a partir 
de las normas vigentes, en especial, de la Ley 30184, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y cuyas 
conclusiones sean acordes con los preceptos legales. 

La Comisión no elabora un Proyecto de Estatuto del 
Profesorado, sino un inlornic que pueda servir de base 
para cI desarrollo reglamentario de la Disposición Adicio- 
nal 15 de la mencionada Ley 30184. El avanzado estado 
de los trabajos de la Comisión permite esperar que el in- 
forme esti. concluido a linales del próximo mes de enero. 

Una vez terminado y estudiadas sus conclusiones. 
el Ministerio de Educación \ '  Ciencia reanudará las con- 
versaciones con los Sindicatos y otras Organizaciones re- 
presentativas del profesorado, tras lo cual se procederá a 
elaborar los Reales Dccretos de desaimdlo de la prccita- 
da  Disposición Adicional 15. 

2 .  

3. 

El Ministerio de Educación y Ciencia ha manifestado 
rciteradamcnte. en este sentido, su dcseo dc que el pro- 
ceso estí. culminado en la pixscnte legislaiura y ,  a ser po- 
sible, dentro del presente curso acadi.rnico.,, 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.052-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Josi. Ig- 
nacio Llorens Torres, sobre número de asesinatos comc- 
tidos el año 1984 en las cárceles españolas, tengo la hon- 
r a  de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En el año 1984 se produjeron 8 mucrtcs violentas en 
Establecimientos Penitenciarios dcpendientcs del Minis- 
terio de Justicia. 

En cuanto a las medidas adoptadas para evitar tales 
acontecimientos cabe citar las siguientes: 

1 .  En prinier lugar. tratar de que se cfectúc una cla- 
sificación adecuada de internos, de forma que los niiiis pc- 
ligrosos (artículo 10 de la LOGP v primeros grados) se cn- 
cuentrcn en Centros con nicdidas de control y seguridad 
adecuados, y cuando son trasladados a Centros ordinarios 
para asistir a ,juicio o en calidad de tránsitos, pcrmnric/.- 
can en dependencias aisladas del resto de los internos y 
observando el ri.gimcii que les coi.rcspondc (articulo 46 
del Reglamento) por su clasil'icacióii penitenciaria. En 
cstc sentido van orientadas las Instrucciones de la inspec- 
ción de Rkgimcn de 7 de junio de 1984 y ,  sobre todo, de 
30 de agosto de IY85, dedicada en SLI casi intepiidad ii 

necesidad de obsci.var el regimen del  articulo 36 dcl Rc- 
glamento, ctc. 

Se cncaiwc ii los Centros la necesidad de clcctuar 
cacheos y requisas constantes y pci-iódicas o csti.aoidiiia- 
rias para detectar objetos prohibidos, sobrc toclo drogas, 
que son las causantes de numerosos eiiíi.eiitniiiicritos y pc- 
leas, \ '  pinchos 11 objetos con los que pucdcii clcctuarsc 
agresiones, 

En este sentido se impartió una Iiistruccióri de la Iiis- 

pecciOn de Regimen de 2.5 d e  I'cbrcro clc I Y X 5  iiiiponicri- 
do la obligación de cacheo diario y i q u i s i i  de la celda ;I 

todos los internos que se encuentren en prinici. g i x i o ,  o 

artículo 10, o sometidos a sanción de aislairiiciito. 
Los causantes de estas niucrtcs son gciici.alriicntc 

internos de los calificados corno ~ p c l i g r o s o s ~ ~  (articiilo 10 
v primer grado), para quienes csti'n pensadas e n  gran nic- 
dida las actuaciones antes indicadas. N o  obsiariic. cii al- 
guna ocasión los autores de las muertes son internos sin 
antecedentes pciiitenciai-ios particulai.iiieiite negativos, 
por lo que sus actuaciones suelen ser iniprc\~isiblcs, dcs- 
proporcionadas y obedecen a anomalías de p c i ~ ~ i i a l i d a d ,  
viendo las actuaciones preventivas más dií'ícilcs. Sin em- 
bargo, cuando los Equipos de 0bsci.vacióri y Tratamiento 
o los Servicios Mi.dicos dcLtcctari anonialias clc pcrsonali- 
dad, viendo las actuaciones prcienti\,as más dil'icilcs. Sin 
embargo, cuando los Equipos de Obscrvaci6n y Trata- 
miento o los Servicios Mi.dicos detectan anonialias en a -  

gunos internos que puedan rcq~icrir  tratamiento u obsci.- 
\ x i ¿ J n  psiquiátrica se les envía  a l o s  Centros asistcncia- 
Ics adecuados. 

Los nuevos Establecimientos que se han venido 
inaugurando en los últimos años contiibuvcn a iiunientai~ 
la seguridad de los internos. al disponer de celdas indivi- 
duales v mayores posibilidades de control. Consecuente- 
mente, una vez finalizados los provectos dc construcción 
de nuevos Centros v las obras de acondicionamiento de 
otros más antiguos, se habrán incrcmcntado considera- 
blemente las medidas de seguridad. 

Otro lactor importante es el incremento del númc- 
ro de funcionarios, que puede ser decisivo a la hora de prc- 
venir agresiones. ya que su presencia I'ísica en todos los 
lugares donde haya internos, sobre todo en los de reunión. 
corno patios, comedores, ctc.. supone una seguridad y con- 

este tipo de intcrnos a su scparacion de los demás, a la 

2 .  

3.  

4. 

5. 
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trol notables. La escasez crónica que se ha venido pade- 
ciendo en este aspecto, se ha ido paliando en los últimos 
anos, al haberse incrementado las plantillas en un total 
de 2.887 funcionarios desde 1983. 

En cuanto a los resultados prácticos, cabe afirmarse 
que se han conseguido estabilizar estus desgraciados he- 
chos (ano 1983:18; ano 1984:8; y año 1985:10).» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 dcl Reglamento de¡ Congreso de los Diputados. 

Madrid, 3 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.1 12-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Manuel Rornay Bcccaria, sobre can- 
tidad invertida durante 1985 y cantidad prevista hasta f i -  
nales de 1985 en el aeropuerto de Alvcdro, tengo la honra 
de enviar a V .  E. la contestación kmnulada por el Gobier- 
no,  cuyo conrenido es el siguiente: 

U 1 )  En los Presupuestos Generales dcl Estado para 
1985 está prevista una anualidad de 300 millones de pe- 
setas destinadas a expropiaciones y a trabajos de cxcava- 
ción en el Monte Costa, con objeto de mejorar la aproxi- 
mación del Aeropuerto. De esta cantidad sólo sc ha invcr- 
tido hasta el 30 de octubre 1 millón de pcsctas, debido a 
dificultades de  expropiación y ocupación temporal de los 
terrenos aíectados por las obras, que fueron adjudicadas 
en mayo de 1985. 

La partida de 250 millones que figura en el p r o y c -  
to de Presupuestos para 1986 se destina a realizar traba- 
los de ampliación de los terrenos propiedad del Acropuer- 
to. que mejoran su seguridad y permitirán la prolonga- 
ción de la pista de vuclo. 

El importe previsto para la prolongación de la pis- 
ta del Aeropuerto de Alvcdro asciende a I .O90 millones dc 
pcsctas. Las anualidades para su ejecución dependen de 
la firma de un Convenio entre el Ministerio de Transpor- 
tes y las instituciones interesadas en la prolongación de 
la pista, con objeto de cofinanciar las obras. 

La ampliación de pista definida por la Dirección 
General de Aviación Civil permite la utilización del Acro- 
puerto de Alvcdro por aviones a reacción en lineas rc- 
gularcs. )> 

2 )  

3)  

4) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en e l  arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 3 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgillo Zapatero Cómez 

PE 7.105-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfeliu, sobre proyecto de 
ley de la Marina Mercante, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

((El senor Diputado probablemente se refiere a un 
borrador confeccionado por la Dirección General de la 
Marina Mercante, con fecha 30 de mayo de 1984. Se tra- 
taba únicamente de un documento de trabajo destinado 
a recoger posibles sugerencias del sector. 

Posteriormente la Dirección General de la Marina Mer- 
cante elaboró el “borrador de anteproyecto de Ley de Or- 
denación de la Marina Mercante”, de 15 de marzo de 1985. 
Este último borrador modifica considerablemente los as- 
pectos del anterior, relativos a la creación de cuerpos. 
Concretamente se propone la creación de un cuerpo con 
tres secciones: Náutica, Seguridad Marítima v Radioma- 
ritima. A la primera tienen acceso los Capitanes de la Ma- 
rina Mercante; a la segunda los Capitanes, Jefes de Má- 
quinas e Ingenieros Navales y a la tercera los Oficiales Ra- 
dio de la Marina Mercante y los Ingenieros de Telecomu- 
nicaciones. De este modo, el referido borrador contiene 
cauces suficientes para que los Marinos Mercantes tengan 
el peso especifico que les deberia corresponder en la fu- 
tura ordenación de la Marina Mercante. 

Ahora bien. la Orden de la Presidencia de 30 de enero 
de 1985 creó la ”Comisión Interministerial de Estudio y 
Reforma de los Organos de la Administración del Estado 
competentes en la materia de actividades marítimas” 
(COMIMAR), cuya misión sería realizar los estudios y ele- 
var al Gobierno las posibles propuestas para la reforma 
de la Administración Marítima. 

Ante el comienzo de los trabajos de un órgano intermi- 
nistcrial, con representación de todos los departamentos 
con competencias en asuntos marítimos, resultó lógico y 
aconsejable diferir los distintos proyectos normativos que 
con carácter departamental pudiesen existir sobre mate- 
rias que iban a ser objeto por la “COMIMAR” de un estu- 
dio global y compendiado. Es’por ello por lo que el borra- 
dor de anteproyecto de la Ley de Ordenación de 13 Mari- 
na Mercante quedó aparcado a resultas de los logros de 
la referida Comisión. 

La “COMIMAR” se encuentra actualmente trabajando 
mediante la articulación de cuatro grupos de trabajo. El 
grupo número 3,  presidido por la representación del Mi- 
nisterio de  Trabajo y Seguridad Social. trata del perso- 
nal necesario para el funcionamiento de una Administra- 
ción Marítima eficaz. Se espera que de su seno nazca una 
propuesta a “COMIMAR“ relativa a la creación de los 
Cuerpos de Funcionarios que pueda proceder. 

Consecuentemente, v contestando a las distintas cues- 
tiones planteadas: 

1 .  Las plazas de  Funcionarios de Servicios Marítimos 
que pudieran ser creadas vendrán probablemente defini- 
das en un provecto de norma emanado de la “COMIMAR” 
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más que en una lutura Lcv de Ordenación de la Marina 
Mercante. 

Desde la Resolución de 21 de diciciribrc de 1984 de 
la Sec re t a r í a  de  Es tado  para  la Función Pública 
(“B. O. E .”  de 24 de diciembre de 19841, cl Cuerpo de In-  
geniciws Navales no dcpcndc del Ministerio de Iridustria 
y Energía, sino del  Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones. 

Por 1 a s  c i rcuns t a iic i a s  mcnc ioii d a s  a n t cr i or me ti t e , re - 
sulta dificil predecir en el  estado actual de los trabajos si 
en u n  provecto final de la “COMIMAR” los Ingcniciw N n -  
vales tendrán o no acceso a un hipotetico cuerpo de nuc- 
va creación. En cualquier caso, es preciso scñalnr que  los 
citados Funcionarios ya concurrieron en su  inoincmto a 
un coiicurso-oposicióri, y que es piActica corriente en la 
Administración Pública p~-ocedcr ;i la  fusión de Cuerpc>s 
sin que los procedentes de alguno de ellos deban afrontar 
un nuevo proceso de sclcccióii. 

N o  se conoce que se pretenda aiiipliarel Cuerpo de 
Ingenieros Navales sin perjuicio de que algunas plazas 
imprescindibles para el funcionamiento del scr\,icio pite- 
dan aparecer en la próxima olcrta de crnplco público. \ ’  
dcsdc luego el lo  no se hará en detrimento del resto de los 
titulados. 

Coiitcstaclo en las consideraciones g c m u l c s  que 
antcccdcn.» 

2.  

3. 

4. 

. 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Lo que envio a V. E. a los electos prc\,isios e11 el artt- 

Madrid, 3 de diciciiibi,c de 1985.-El Sccrct:ii.io dc Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.092-11 

Excmo. Sr.: En rclacióii con la prcguiita loimulacla poi- 
el Diputado don JosC Segura Sanlcliii, sohrc motivos por 
los q u e  no se i.ctransiiiiti0 en directo el ac to  de la jura de 
la bandera por el Principc clc Asturias, tengo la honra dc, 
enviar a V. E. la contestación formulada por cI Director 
General del Ente Público RTVE, cuyo contenido e‘s c~I  
siguiente: 

((En primer lugar conviene precisar que cti l a  cxposi- 
ción de motivos que precede a las preguntas de su sciio- 
ría se hace una afirmación que  n o  responde a la verdad. 

Dice su señoría que “al cierre de la emisión diaria (...), 
la figura del Príncipe corrccpondc a anos atr i s ,  siendo u n  
niño, quien hoy es hombre”. Pues bien, las imágenes de 
la Familia Real, incluidas las del Príncipe, se actualiza- 
ron cl pasado 12 de octubre, aprovechando la covuntura 
de fecha tan señalada y así continúan. Las fotografías que 
sc utilizaron para confeccionar la actual cabecera son to- 
das recientes v fueron facilitadas por la propia Casa de 
S.  M. 

En cuanto a las pi-cguiitas en si, cabe dccii.: 

1 .  Que w optó por inostrai. la ccrcmonia de la j ~ i r a  de 
la bandera por el Príncipe de Asturias, tanto a lo largo de 
las varias ediciones del Telediario, conio rncdiaiitc uii ;im- 
plio repartajc de dieciocho niinutos en “Inlornic Scnia- 
nal”. Espacios todos ellos de mucha nias amplia audicn- 
cia que la que se hubiese dado, c‘n Iuiición de su hora, en 
la rctrarisinisiLn siiiiultiincii de dicho acto. 

N o  parece justo afirmar que “TVE no presta al Prin- 
cipc heredero lu  atciicibii que por SLI rango le corrcspoii- 
de”. Ahí  están para dcsmciitir~lo no sóio la prolusa inlor- 
inación dada cii torno a la j u r a  de bandera y a la estancia 
del Príncipe en la Acadcniia M i l i t a i .  de Zurapom, sino los 
rccicnrcs programas especiales -por citar sólo los dos 
más próxiiiios t : n  c.1 tienip-, dedicados ii la cnti‘cga de 
los Premios “Priricipc de Astiii.ias” \ ’  a los csstudios del lo- 
\‘en Pi-iticipc en un cciitiu docente del Canadá.,: 

2 .  

Lo que cn\.io a v.  E .  ¿I los clbctos pi.c\.istoa cr1 c i  i i i 3 i -  

culo I YO del Rcglaiiiciito del Congi~csci. 

PE 7.140-11 

Excino. Si..: E i i i  i.clnción coi1 la pi‘cguiitn loi.iiiulada poi. 
el Diputado d o n  Eduarclo Tariqoria Coi4>clla, sobi.c c~inl 
ha sido la  dist1.ibución por i~egiolics \ ’  iiacioiialid¿iclcs dc 
1. ‘15 . In\,c‘rsioIics ’ t~c;iIcs P. 10. I del Ministerio clc Trabajo \ ’  

Scguriclad Social, tengo la honra clc csii\,iai- ;i V. E .  la coii- 

tcstacióii lorniulada por el Gobicriio. cii\’o coiitcniclo es 

el Siguiciilc: 

uEI crcdito a que Iiiicc idcrcricia los aritcccdciitcs de la 
pregunta c s  clc 5 6 , 2  nii lbi ics  clc pesetas, \ ’  no de 48 C O I I ~ O  

se recoge e11 la pregLlnta. 
DcI citado ci.Cdito 110 Iiii CjCCLilLJClO ti¡ I’¡ii¿tiiciiido pi.0- 

vcc t o ;i 1 g u no, es t a n do p re\, i s to rcíi 1 i zii t. u nii t rii n s 1 c re I i c i ;i 
de crcdito para su irivcrsibn cn Madrid. 

El ctedito de rclci.cncia procede de la  materia del Ticm- 
po Libre, actividad ttanslcrida a Cataluña y ,  por consi- 
guicrite, no se contcrnpla inversión alguna cii la citada Co- 
munidad por- ese concepto.» 

Lo que envio a V. E.  a los electos previstos e n  el ; ir t i -  
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de noviembre de IY85.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Górnez. 
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PE 7.120-11 

Exciiio. si-.: Eii i~clacióii coll la pi~cgurita lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclli, sobre dis- 
iiiiiiuci<iii de la invcrsióri del Ministerio de Trabajo v Sc- 
guridad Social, cii Cataliiiia, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la  contestación lorniulada por el (iobieimo. cuvo 
coiitcriiclo es e l  siguiente: 

PE 7.141-11 

(1 I . t.11 iiidicadoi iiclopiado piii.a la disii.ibuciOii tci.ii- 

c,iiacioii clc-l pi~olcsoi.:iclo. acoi.dado en c.1 iiics de iibi.iI de 
1983 ciiii-c el Mii i i s ic i io  clc t:ducaci<jii \ Ciencia \ '  las Co- 
i 11 u i i i duclcs A U i o i  io i i i  ;ih q uc \ ;i li a i i  ;isci iii i c lo  l ;IS p l en as 
conipciciicias y ti.aspasos e11 iiiatcria de Eiisciiaiim ícii- 

clo dcsdc ese nioiiiciito y e11 los aiios pi.csupucstai.ios su- 
cesivos, e s  e l  iiuniciu ele pix~lcsorcs de cnscnanm publica 

pi.ivada que cstcii destinados eii cada uiia de las Comu- 
riidadcs AutOiioiiias, tomando conio rclci.ciicia las citixs 
editadas por el Iiistituto Nacioiial de Estadistica. 

Eii el caso de Cataluña, los colectivos de prolesores no 
univciitarios rcprcscniaii el 17,57 por ciento del total de 
los niisnios en todo el Estado cspanol. 

Sin embargo. cstc porcentaje de distribución n o  se apli- 
ca sobre la totalidad del crcdito, sino sobre el 61,49 del 
niismo, que cs el porcentaje establecido para dciyrminar 
la cantidad translcriblc, ya que el Estado se rescrva el 
38,Sl por ciento para hacer frente a las necesidades de 

k J i . i i i I  clcl pi'csupllcsto pa1.a el p c i ~ l c c ~ i o l i a i i i i L ~ i i 1 ~ ~  \ L ' a p ¿ i -  

Il'c las que  se c1iL'uciiti':I Cataluna) \ que se \~icric aplican- 

pcrlcccionarnicnto de los profesores en centros españoles 
en el extranjero, avudas para perfeccionamiento del pro- 
lesorado de todo el Estado español en el extranjero, y 
otros muchos derivados de los convenios bilaterales esta- 
blccidos y de las competencias del Estado, en la homolo- 
gación del sistema educativo. 

corresponde cstablccc;r la distribuciOn interna del 
crcdito cntrc las cuatro provincias catalanas a la Conse- 
jcria de Educación de la Gcncralidad catalana. 

3. Es igualmente competencia de la Consejería dc 
Educación de la Generalidad catalana determinar cuánto 
corresponde a cada una de las provincias de la Cornuni- 
dad y a qul' instituciones.,) 

2 .  

Lo que cn\io a V .  E.  a los efectos previstos en el artí- 
culo I Y O  del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 3 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.076-11 

Excmo. Sr.: En rclacion con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbcllá, pcrtcne- 
cicntc al Grupo Parlaniciitario Popular, sobre denuncias 
q ~ i c  se rccibiciuii duraiitc 1983 \ '  198.1, por la existencia 
clandcsiiiia de criadci.os o riiatadci-os industriales de ga- 
tiado poixino, en la pro\.incia de Gcrona, tengo la honra 
de en\ iar a V .  E. la coiiicstacion lorniulada por el Gobicr- 
no, cu\ 'o  coritcnido es el SigLiicIitc: 

((Las cumpctcncias. tanto por lo que se rclicrc a criade- 
rus conlo a mataderos, scrari transtcridas a la Comunidad 
Autononia de Cataluña. 

Por cstc niotivo, dcsdc la AdministraciOn del Estado ya 
no se lleva a cabo ninguna actiiidad sancionadora. 

En todo caso mcrccc dcstacaisc que en el nue\.o Pro- 
grama para la Erradicacioii de la peste porcina africana, 
aprobado por Real Dccrcio 42385, de 20 de niarzo, se ha 
contcniplado coiiio uiia de las lincas básicas dcl mismo 
el i.cgistiu de todas las explotaciones.. 

Lo que cnvio a V .  E. a los clcctos previstos en el arti- 
culo I Y 0  del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre dc 1985.-EI Secretario de Es- 
tado, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.081-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbetlá, pertene- 
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ciente al Grupo Parlanicntai-io Popular, sobre denuncias 
que se han recibido durante 1983 v 1984 por la existencia 
clandestina de criaderos o iiiatadci-os industriales de ga- 
nado porcino en la proviiicia de Barcelona, tengo la hon- 
ra  dc enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Las competencias, tanto poi. lo que se refiere a criadc- 
1-0s como a mataderos cstrin traiislcridas a la Comunidad 
Autónoma de Catalunq. 

Por este motivo desde la Administración del Estado ya 
n o  sc lleva a cabo ninguna acti\~iclad saiicioiiadora. 

En todo caso nicrecc destacarse que en el iiuc\w Pi.o- 
g r a m a  para la Erradicación cle la Pcstc Porcina Al'ricana, 
aprobado por Re211 Dcci.cto 425185, de 20 de r n a r m ,  se ha 
contemplado como una de las lineas básicas del iiiisiiio 

el registro de todas las  esp1oli~cioncs.~) 

Lo que cnisio ;I V .  E. a los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Rcglameiito del Congreso. 

Madrid, 2 de diciciiibic de 198-5-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.041-11 

Excnio. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don E d ~ i ~ d o  Tari-agona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Paihiicii tario Popular, sobre estado cii 
que se hallan las obras clcl iiue\'o Juzgado de Mai-torcll, 
tengo la honra de cn\,iai. a V .  E .  la contestación lorniula- 
da por el Gobici-iio, cuyo contenido es el siguiente: 

<c El Anexo de Iii\~crsiones Reales corrcspoiidicritc ;iI 

Programa 142.A "Tribunales de Justicia" señala en el pro- 
vecto número 91 dc inversión nueva, la instalación de un 
nuevo Juzgado en Martorcll por importe de 18,s milloncs 
de pesetas. 

La realización de la inversi6n mtcs  mcficioiiada no se 

ha etectuado por las  siguientes razones: 

- En la provincia de Barcelona se han creado 19 nuc- 
vos Organos Judiciales durante  198.7 ( 3  Salas de lo Civil. 
3 Sala de lo Contencioso, 1 Juzgado de I :' Instancia, 3 dc 
1 ." Instancia e Instiuccion, 4 Magistraturas de Trabajo y 
5 Juzgados de Distrito), de los cuales 15 ya han sido pucs- 
tos en  funcionamiento. De los 19 Organos Judiciales mcn- 
cionados, ninguno corresponde a Martorcll. Esto signifi- 
ea que tanto el Consejo del Poder Judicial como el Minis- 
tcrio dc Justicia, n o  consideran prioritaria la necesidad 
dc creación de un  nuevo Juzgado en aquella localidad. 
- El Juzgado de Distrito existente en Martorcll está 

bien instalado en una superficie de 350 m', por lo que se 
considera que no prccisa una actuación urgente con ob- 
jeto de dotar de nuevas instalaciones a dicho Organo 
Judicial.)) 

Lo que envio a V.  E .  a los clCctos previstos e11 cl arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 3 de diciembre de 1985.-EI Secretario cle Es- 
tado, Virgilio Zapatero Goinez. 

PE 7.040-11 

Escnio. Si..: Eii ivlacióii coii la pi.cguiitn loriiiulada poi: 
el Diputado don E d ~ i ~ i r d u  Tuiugoi i i i  Curbcllii, pcrtciic- 
ciciitc al Grupo Parlaniciitaiio Populai., sobi.c obi-as clc ~ i r -  
gcncia a que se ivlicrc el pi.oyecio <<Biii-ccloii~i, Audiencia 
Territorial, Obras de Urgencia),, tengo la honra clc en\.int. 
a V.  E. la coiitcstacióii loimuladn poi. el Gohicriio, C L I W  

contenido es el siguicntc: 

(c El anexo  de Iii\,crsioiic*s Reales del Estado para I Y X 5 .  
coixspoiiclicntc al Progixiiia 142-A "Tiibunalcs clc Jus t i -  

posición, la pi-e\,isión de obixs clc uiyciicia cii la Audicii- 
cia Tcriitoi-ial de Bai-ccloiiii por iiiipoi.tc de 104.2 iiiillo- 

cia", sci1ala en el proyccto ii1iiiici.o 4 dc iii\~ci~sioii de 1.L'- 

nes de pesetas. 
El proyecto clc in\~ci.si<~ii L I I  q u e  se I.L'I~iCI.C la pi~cguiitu, 

surgió como coiisccucnci;i dc I;i ui.gciitc iicccsidud de pro- 
cctlcr a la coiisolidacióri dc 4 Ioinwncs de In Audiencia 
Territorial de Barcelona, coii Oi1,iCtO de pi.c\,criii. cl riesgo 
de pos¡ blcs dei-ru m bani icii t o s .  

Durantc 1984, tras la dcc~la ix ió i i  clc urgci~icia pw' pat.- 
te clcl Coiisc,jo de Ministros. sc iiiiciaioii las iiidic,:iclas 

obras, habic'iiclosc ccrtilicado hasta el momento p iuc i i tc  
la cantidad de 185.5 millones clc pesetas. Con la  rcalim- 
ciór1 de estas oblas puede alii-iiiai~sc q u e  el iicsgo clctcc- 
lado tia dcsapa1ccido.I) 

Madrid, 3 de dicicnihic clc 1985.-El Scci.ctiii.io de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.043-11 

Excmo. SI.: En relación con la pregunta lorrnulada por 
el Diputado del Grupo Parlaiiicntario Popular don Eduai.- 
do Tarragona Corbcllá sobre edificio a que  corresponde 
la partida presupuestaria ((Barcelona nuevo cdilicio», tcii- 
go la honra de enviar a V. E.  la contestación I'orniulada 
por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

((El anexo de Inversiones Reales para 1985 corrcspon- 
diente al Programa 142-A "Tribunales de Justicia" scna- 
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lada tcxtualniciitc cii el proyecto núnicro 24 de invcrsióti 
nueva: "niobiliario riuc\~o cdilicio" por importe de 14.6 
iiiilloiics de pcsctas; por tanto. este proyecto de inversión 
no  se rclicrc en absoiuto a la construcción dc un riucvo 
cclií'icio, s ino a la adquisici6n clc mobiliario.)) 

i . 0  que envio ii V .  E. a los electos pi.c\,istos e11 el arti- 
culo  190 del Replnnicrito del Coiipi'cso. 

Miidriel, 3 de dicicnihi.c clc IY85.-EI Scci.ctnrio de Es- 
t;ido. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.043-11 

total adccuacibn del edificio a la funcionalidad requerida 
por los Orgarios Judiciales q u e  allí se ubicarán. 

El plazo est imado para  la terminación de esta obra es  
de tres anos.)) 

Lo q u e  envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar t i -  
culo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Madrid, 3 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado , Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.042-11 

Escnio. Si..: En relación coi1 la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá. pertene- 
ciente a l  Grupo Parlamentario Popular, sobre nuevos Juz-  
gados creados en Cataluna y c iudades a q u e  corrcspon- 
den, tengo la tioiira de cii\,iar a V .  E.  la contestación lor- 
niulada por cl Gobierno. c u y  contenido es el siguiente: 

((El ancso dc In\.crsioiics Kcalcs del Estado para  1985, 
correspondiente al Programa 142-A ((Tribunales de Justi- 
c ia» .  sciiala en el piuyccto número 5 ,  relativo a inversión 
iiuc\.;i. la iiistalacióri de nuc\'os J u ~ g a d o s  creados en Ca- 
ialuiia durante  el actual ejercicio, por importe de 41,7 mi- 
Ilorics de pcsciiis. 

1 .  La rclaci<in de Orpanos Judiciales creados en 1985 
\' qiic cstan incluidos cii el Programa antes  senalado, son 
los siguientes conlormc rc l lc ja  el ancso  1. 

La in\.ci.sion rcal i iada para  la puesta en íunciona- 
rriiciiio. as¡ como el estado de gcsiibn de los mismos, es 
la siguieiiic cuiiloi-nic rcllcja el ancso  íi.)> 

2.  

Lo  q u e  cii\'io a V .  E .  a los clcctos previstos en el arii-  
culo 190 clcl Kcglaniciito del Congreso. 

Madrid. 3 de diciembre de IY85.-EI Secretario dc Es- 
i a+ .  Virgilio Zapatero Gómez. 

ANEXO I 

l .  Bai.ccloii:i 
2 .  Bni.ccloiiii 
3. Bnrccloiia 
4. Bai.ccloiin 
5 .  Bwccloiia 
6. Baixcloiin 
7. Baiccloiia 
8. Bnrccloiin 
Y .  Baixcloiia 

I O .  Bnrccioiia 

C.ilL.~iit 1.1 

s, '1 1 .  4 s  . c lc  lo Ci\ i I  

S:iliis Coiitcnc.ioso 
I ." Iiisiaiicia 
I :' Iiistaiiciii e instrucción 
I :' iiisiaiicia c Insiiuccioii 
I :' iiistaiicio c Instiuccióii 
Dis i i i to  
Di.  S l l 1 1 0  .' 
Di s t i . i  1 0  
Disiriio 

- - 

3 
3 
I 
I 
I 
I 
2 
I 
1 
I 

02-07-85 
02-07-85 

- 

02-07-85 
02-07-85 
02-07-85 

02-07-85 

02-07-85 

- 

- 
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ANEXO 11  

PE 7.044-11 

Lo que  envío a V .  E. ;I los c lccios prc\.istos e11 e l  arti- 
culo I Y O  del Rcglarnciito del Congreso de los Diputados. 

Madrid,  3 de dicienibic de IYH5.-EI Sccrctario de Es- 
tado,  Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.085-11 

t i c i i i c i .  SI.: Lii i.clucion coii la prcguiitu foimul;icla por 
e l  Dip~i iado  doti Joiyc Vcrbti-ytigc Rojas. pertenccicntc al 
<;i.upo Pat.l~iniciiiai-io Pop~i la r .  sobre r.a/ori por la que no 
~ . s t i i  iiicluido riirigLiii centro iiiidaluL cii el acuerdo de coo- 
pcruc iU i i  cultural en t re  la Dii.cccih GeiicraI dc Institu- 
ciones Pcnitciiciarias, cl  Iiistituto de la Mu.jer \. la Dircc- 
c,ión Gciici.al clc C o o p c i x i h  Cultui-al, tengo la honra de 
cii\.iai. a V .  E. la contcstacion formulada por cl Gobicriio, 
L.U\.O coiitcriido es e l  siguiente: 

( < L a  Dircccion General d e  Coopci.aciGn Cultural dcl Mi- 
iiistciio de Cultura se crea a l  a m p a r o  d e l  Real Decreto 
565 198.7, de 24 de abril.  y aunque asuriic algunas compe- 
tencias dc la cstiiiguida Junta  Coordinadora de Activida- 
des y Establcciinicntos Culturales, entre las que se en-  
cuciiti'a la cjccucioii del Acuerdo objeto dc la pregunta 
pai.laiiiciitai.i¿i, no ha llegado a suscribir ningún Con1.e- 
iiio coii la Dircccibn General de Instituciones Pcnitencia- 
iias \ '  e l  Instituto de la Mujer. 

Los Centros Penitenciarios objeto del Acuerdo, han  sido 
xcptados  por parte del Ministerio de Cultura, a propucs- 
t a  de la Dirección General de instituciones Penitenciarias, 
q u e ,  c\,idcntcmcntc, conoce mejor la situación de sus 
Ccn tros. 

Originariamente, e n  '1984, se suscribe un  Acuerdo en-  
t r e  la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
la Dirección General de la Juventud y el Instituto de la 
Mujer. A tal efecto, se hace incidencia e n  Centros de  cum-  
plimiento para  jóvenes: Cáceres 11: Carabanchcl-Jóvenes, 
Ocana 11 y el Complejo penitenciario de Yescrias. De este 
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de octubre de 1983. El provecto fue recibido el 16 de di- 
ciembre de 1983, no obstante, la obra no luc contratada 
hasta el 8 de agosto de 1984, debido a que el prowcto su- 
frió modificaciones posteriores. Por este motivo. solanicn- 
te pudieron ejecutarse unidades de obra por iriiportc clc 
1,5 millones de pesetas en los 4 últinios nicscs del ano. 

Centro Penitenciario de Sevilla: La prcvisióii coniprcii- 
día la compra del terreno y la iniciación clc las obras. La 
iniciación de las obras hubo de rctrasaiw por la iicccsi- 
dad de reformar sustancialmente e l  proyecto encargado 
por el Gobierno de UCD, en octubre de 1982, dado que no 

tcunía las condiciones de scguridael aclccuadas. 

4. Inversiones previstas en la pro\.incia de Sevilla, 
para 1985. 

- ~ ~- 

111 1 po t I L. I t I I I I O I I C I  
LIC pL.\C1.14 

.~ ~~~~ ~ ~ -~ 

a)  Administracióri de Justicia 
Instalación nuevos J u ~ g a d o s  . . . . . . . . . . . .  21,o 
Dos hermanas: Nuevo  cdilicio . . . . . . . . . . .  57.3 
üt rc ra :  Compra nuevo edificio . . . . . . . . . .  46 ,Y 
Lcbri.ia: Nuevo  edificio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.3 
Estepa: Nuevo edificio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.3 

nal de Toxicologia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 2 , 3  
I 3 . 5  
9 ,-I 

Sevilla: Nuevo edificio. Instituto Nacio- 

CaLalla de la Sierra: Nuevo cdilicio . . . . .  

Sevilla: Instalación nueva Magisti-atui.a 
Audiencia: Obras de mejora . . . . . . . . . . . . .  

Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y ,y 

b) Instituciones Penitenciarias 
Sevilla: Nuevo Centro Pcnitcnciario . . . . .  1.041 ,8n 

Lo que envio a V.  E. a los cfCctos prc\.istos c n  el arti- 
culo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1985.-EI Secretario clc Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.129-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclll sobre dilc- 
rencia en el resumen de inversiones P.10.2 del Ministerio 
de Obras Públicas v Urbanismo en Cataluña, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuvo contenido es el siguiente: 

([Revisado el anexo de Inversiones Reales del Estado v 
sus Organismos Autónomos de los Presupuestos Gcnera- 
les del Estado para 1985 y 1986, donde esta incluido el Do- 
cumento p.lO.2 a que se refiere su senoria, se observa que 

- 7  

1, '1s . L I  . ' f  ras , . consignadas . en e l  niismo de los Presupuestos Gc- 
ncralcs del Estado para 1985 y 1Y86 soti l a s  siguientes: 

PKI'SCPCESTO I h l C I A l .  
( 1 ) L I l C h  L'l l  111111. d C  1lI;lI ) 

C~~l I l t~O l l l l ~ L ~ L ~ l l \  1)  ~~ 

1Y8.i I Y86 
(Apiiih;ido) ( l 'n i \L ,c í i i )  

_ _  ~~ 

Dirección General de Carittcras . . .  3.903,8 3.850,4 
Dirección Geiieixl clc Puertos . . . . . .  19,s 537,2 
Dirección Gcnci,al de Obias HidriiLi- 

licas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.758,X 3.l63,Y 
Dirección Gcnci-al clcl Medio A n i -  

bicntc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,2 
Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.3-50,4 341 ,.5 

- 

Madrid, 4 dc dicicmbi.c~ des IY85.-El Secrctiiiio c l c  1% 
lado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.130-11 

Excmo. Sr.: En rciaci6ri con la prcguiitu ioi . i i iuiaeia poi' 
cl Diputado don Eduardo Tarrapoiia Corbcllri, sobre l a l t a  
de inversión para Cataluña e11 el rcsunicn gciici.aI P.10.3, 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en  c.1 SL'I.- 

vicio 238, tengo la honra de enviar a V .  E.  la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido cs el siguiente: 

((Revisado el anexo de Invei.sioncs Rcalcs del Estado v 
sus Organismos Autónomos de los Presupuestos Gciici.a- 
les del Estado para 1985 v 1986, donde está incluidoel Do- 
cumento P.10.3 a que se rcficre su senoria, se observa que 
la inycrsión consignada para vivienda era e n  el a ñ o  1985 
de I .350,4 millones de pesetas, v la prevista en el provcc- 
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to de presupuesto del ano lY86 de 3415 millones de 
pesetas. 

A la vista de los datos indicados hav que manilcsiar que 
los importes consignados en los antcccdcntcs de la prc- 
punta lormulada n o  corresponden con las reales. 

N o  obstante, debe scnalarsc que la invci-sión total del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo prevista para 
Cataluna supone, en terminos r:calcs, u n  inci-cmcnto del 
12.1 por ciento con respecto al ano anterior. y que la baja 
en vivienda se debe a la asunción de competencias por 
parte de la Coiiiunidad Autórionia.~~ 

Lo que envio a V. E .  ;I los clcctos previstos cii el a r t i -  
culo 190 del Kcglaniciito del Congreso de los Diputaclos. 

Madrid, 3 dc diciembre de 1Y85.-EI Sccrctaiio de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.131-11 

Esciiio. Si..: En rclacion con la pregunta lui.niulada p o ~ .  
el Dipiiiado doii Eduai-do Tarragona Corbcllu, sobix taita 
de i i i \ ~ c n i G i i  para Caialuiin en el rcsunicn gciici.al P. 10.3 
del Ministci-io de Obras Publicas ürbanisnio, tcrigo la 
honra clc cii\.iiir a V .  E. la contestación lormuladii por el 
Gobieimo, c ~ i i v u  contenido es el siguicntc: 

Kc\.isido el aiicso de In\.ci.sioncs Rc;iIch del Estado \ .  

bus Oiyaiiibiiios Autuiionios de 10s Pi.csupucstoi C ; c m . i x  

les clcl Estado par;\ 1985 y 1986, clondc es15 incluitlo ''1 Do- 
cumciito P.10.3 ii quc se i .c l icw su senoria. se obscm.a que 
l a s  cii r a s  coiisigiiadas L-n dicho docuincnto clc los Pi.csu- 
pucstos Gciici.aIcs del Estado para 1Y85 so11 las siguicriics: 

A la vist;i de los datos iiidicados hay que nianilestar que 
los iinpoi.ics consignados en los antcccdcntcs de la prc- 
gunta lorniulada no corresponden con las reales. 

N o  obstante debe signilicarsc que la inversión prevista 
para Cataluña en el ano 1986 supone, en tbrniinos reales, 
un incremento del 12.1 por ciento con respecto al ano 
anterior. 

Por otra parte, la baja en vivienda se debe a la asun- 
ción de competencias por parte de la Comunidad Autóno- 
ma dc Cataluña v en cuanto a Medio Ambiente y Acción 
Territorial, además de a esto, a que estos centros gcstorcs 
disponen de unas partidas s in  regionalizar en sus prcsu- 
puestos que a lo largo del ejercicio se van consignando a 

sus rclcridos gastos, lo que puede implicar dotación para 
inversiones en la citada Comunidad.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Madrid, 4 de diciembre de IY85.-EI Secretario de Es- 
tado, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 6.999-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosL; Segura Sanfcliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre exportación de tru- 
las negras de in\,icrno a Francia, tengo la honra de enviar 
;i V. E. Irr contestación lorniulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.La legislación Iranccsa sobre iisados administrativos 
se recoge en la norma sobre "rt;pirncn de irnportacion de 
rncrcaricias liberadas soiiicticlas a \,¡sacio adrninistrati\w" 
publicada en el "Journal Oflicicl" de 31 de enero de 1Y67. 

Esta norma base se desarrolla posteriormente por dis- 
t intos "al.isos a lo5 iniportadorcs". en los que se recoge la 
lista de productos sonictidos a \,isado tbcnico. 

La úliinia lista publicada lo lue en el "Journal Ollicicl" 
de 6 de septiembre de lY70. \ '  en ella se encuentran com- 
prendidas l a s  trutas. tanto Ircscas como dcsccadas \ '  cii 

conscri'rr . 
Estos listados se' aplican a las importaciones origiria- 

rias y procedentes de todos los paises, incluso comunita- 
tios. por lo que nuestra adhesión a la CEE no rcpcrcutiri 
CI1 cs1c aspecto.» 

Lo que cii\.io ;I V .  E. a los electos prc\,istos en el arti- 
culo 190 del Rcplanicnto del Congreso de los Diputados. 

Madrid, 4 de dicicnibrc de IYBj.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.295-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josc' Segura Sanfeliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre fecha en que piensa 
el Ministerio de Agricultura promulgar las medidas cnca- 
minadas a fomentar el cultivo de soja, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 
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((Medidas para el estimulo del cultivo de la soja: 

1. En la campaña actual (produccith 1985, coniercia- 
lización IY85/86) el fomento del cultivo de la soja se cn- 
cuentra reglamentado poi- la Orden Ministerial de 2 de no- 
viembre de 1984 ("B. O. E." de 16 cle noviembre) y p o ~ .  la 
Resolución del Servicio Nacional clc Productos Agrarios 
de 7 de febrero de 1Y85 ("B. O. E." de 25 de febrero). 

El objetivo de la citada Orden n o  es  otro que auiiicritar 
la producción nacional de proteína, cdyo electo será dis- 
minuir las importaciones que se vienen realizando de gra- 
no de soja destinadas a la alimentación de nuestra ga- 
nadería. 

Para alcanzar dicho objetivo y ampliar la superficie dc- 
dicada al cultivo cle In soja en nuestro país, la Qrdcii Mi- 
nisterial de 2 de noviembre establece los siguientes iri- 

ccnt i vos: 

a )  A los agricultoi.es que siciiibrcri soja. Los cultivii- 
dores individuales o sus agrupaciones podriiii optar a :  

1 .  Avuda a la siembra. Consiste en ui ia  sub\,cncióii de 
hasta e l  50 por ciento del valor clc la scriiilla enipleada 
siempre que i'sta sea de las \,ariedadcs rcconicndadas p o ~ .  
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimcntaci¿m \ '  c c ~ ' -  
tificada por el INSPV. 

Avuda a la comercializaci0n. C'oiisistc cii l a  garan- 
tia de compra cle la cosecha a un precio de rclcrciicia t i -  
jado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alinicnta- 
ción (remunerador para el productor). El valor cii L'sta 

campana de dicho precio es de 50 peset¿isíkilogr-amo. Esta 
operación se condiciona a la lirma de u n  contrato entre 
el cultivador y el comprador que dcbc set. Entidad Cola- 
boradora del SENPA. 

2 .  

b) Las entidades colabor-adoras del SENPA (empresas, 
fabricantes de picnsos compuestos 0 harinas protcicas) 
podrán recibir: 

1 .  Compensación economica igual a la difcrciicia exis- 
tente entre el precio de referencia a que se ha aludido a r i -  

teriormcntc v el precio de mercado del graiio dc soja cnl- 
culado scgún el ane.jo 11 de la Orden Ministerial. 

Incentivo a la adquisición de materia prima nncio- 
nal cuyo valor es de 2 pesetasíkilogramo. 

2 .  

11. En la Orden de 29 de octubre de 1985 ("B.  O. E." 
del 5 dc noviembre de 19851, por la que se regula el lo- 
mento de leguminosas pienso y otros cultivos protcicos, 
para la campaña 1985/86 dc producciOri v 1986187 de co- 
mercialización. Se cstablcccn las siguientes ayudas: 

a) Ayuda a la siembra. Consiste eri una subvención de 
hasta el 50 por ciento del valor de la scmilla empleada, 
siempre que ésta sea dc categoría certificada y de las va- 
riedades que figuran cn cl ane,io 11 de la citada Orden, jun- 
to con las dosis de siembra ttknicamente aconsejables. 

Ayuda a la comercialización. Las entidades dedica- 
das a la transformación de granos de soja podrán acceder 

b) 

a los beneficios derivados de la aplicación de los regla- 
nicntos específicos para este cultivo que existen en  la 
CEE. A partir dcl primero de marzo de 1986 entrarán en 
vigor en nuestro país las normas que se cstablcccn en los 
nicncioiiados Reglamentos. 

111. Con respecto al tenia de la lccha de la publicación 
de las nicdidas expuestas anteriormente, es preciso des- 
tacar que  la epoca normal de siembra del cultivo de soja 
no se inicia aritcs del mes de mayo. Por coiisiguieritc, des- 
de la fecha de publicación de las medidas de estimulo ( 1  6 
de iiovicinbrc de IY84 para la campaña actual  y 5 de no- 
viembre de 1 Y83 para In próxima) tiabriiii trariscurrido 
seis meses, tiempo que parece más que  suticiente para qiic 
el agricultor se decida a intiuclucii. c.1 ccilti\-o de la w j a  
en sus alternativas.» 

Lo qiic envio a V. E. a los electos pi,e\,isios cii el artí- 
culo 190 del Reglamento del Coiigi~eso de 10s Diputados. 

Madrid, 4 de dicicriibic de I YX.?.-EI Scci.ctai.io de ES- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.124-11 

Excmo.  Sr.: En rclaci0ii con la pregunta íoriiiiilacla por 
el  Diputado don Eduardo Tarragona Coi-hcllii, pcwcnc- 
ciente al Grupo Parlanicntario Popular. sohi-c I'alta de i'n-' 
\,crsióri para la pro\-incia de Barcelona en el resumeti dc 
iiivcrsioiics por servicios y artículos P.10.2 del Ministerio 
de Justicia, tcrigo la honra de cn\tinr a V. E.  la contesta- 
ción lormuladn poi- el Gobierno, cuyo coiitciiido es ci 
si gil i c n t c : 

(1 La pregunta, afirma textua lmente:  "En los Pi~csupucs- 
tos Generales del Estado para 1 Y86, en el rcsunicn de I n -  
versiones por scr\,icios y artículos P. 10.2, n o  se pi~csupucs- 
ta ninguna invcrsiOri para la piuviricia cle Barccloiia". 

Si se cxani inan las paginas 71 y 73 del resumen de Iri-  

versiones Reales por Servicios y Articulos P. 10.2, corres- 
pondiente al Tomo I del Anexo de Iri\,ci.sioiics R L Y I ~ ~ S  clcl 
Estado para 1986, podrá observar que n o  h a v  t a l  auscii- 
cia de invcrsióri prevista. como señala e n  la pregunta, 
puesto que las aplicaciones presupuestarias 13-03-66 y 
13-05-66 preven una inversión en la provincia de Barcc- 
lona de 256,s y 10.4 millones de p e s e t a  respectiva- 
me n t c .  M 

Lo que envío a V. E. a los electos pikvistos en el ai-ti- 
culo 190 dcl Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Madrid, 3 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Górnez. 
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PE 7.1 15-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada poi. 
el Diputado don Eduardo Tariagona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre atracos cii 

las agencias de \,¡ajes de Gcrona. tcrigo la honra de cii- 

viar a V. E. la contestación loimiulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<<El numero de atracos a agciicias de \ , ¡a jes ha disnii- 
iiuido, en  la provincia de Gcronn, cii un 26.6 por ciento, 
ciitrc el primero de enero y el 30 de sepiicnihi: del prc- 
scntc ano, con relación al niisnio periodo de IYXJ. 

Estos positi\,os icsultiidos Iiaii  siclo posibles gi.aci¿is ;I 
la puesta en práctica de los Plaiics de actuacioii  de scgii- 
ridad ciudadana, que comprcndcii u11 conjunto clc iiicdi- 
das de orden prctvntitu \ '  dc iii\.csiipncioii, cw coiisliinlc 
evolución para tiaccr frente ii las caiiibiaiitcs loimas de 
delincuencia, y quc están dcniostixndo JU plciia cticncia.1) 

Lo que envio a V. E.  a los clcctuh pi.c\.istos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Coiigi.cw de los Diputados. 

Madrid, 4 de diciembre de lY85.-EI Scci.ctai.iu clc E\- 
tado. Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 7.11 9-11 

Excmo. Sr.: En relación con l a  pregunta lorrnulnda poi. 
el Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbcllá, pci-tcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre taita de i i i -  

versión del Ministerio de Industria \ '  Encrgia de Catalu-  
na, tengo la honra de en l ia r  a V .  E. la contestación 101.- 
mulada por el Gobierno. c u ! ~  contenido es el siguicnic: 

<<El que en el resumen P.10.3 para 1986 n o  aparcxca niii- 

guna cantidad para Cataluña (as¡ como para la mayoria 
de las demás regiones) no indica que e l  Ministerio de in- 
dustria y Encrgia y sus Organismos Autónomos no vayan 
a realizar inversiones reales durante 1986, sino que e n  el 
momento de realizar el proyecto de Presupuesto para 
1986 no se conocía con exactitud la rcgionali/.ación de las 
inversiones. 

N o  obstante y una vez consultados los distintos Centros 
Directivos dependientes del Ministerio de industria \ 

Engrgia, a la fecha actual, la previsión de inversiones rca- 
Ics (Capítulo 6) a real izar en Cataluna durante el cjcrci- 
cio dc 1986 es la que está reílejada c n  la Tabla 1 ,  que se 

adjunta como Anexo. 
Por otro lado hav que hacer constar quc de las opcra- 

ciones de capital (Capítulos 6 y 71, del Proyecto de Prcsu- 
puesto dc Gastos del Ministerio de Industria y Encrgia 
consolidado para 1986, cuyo monto representa un total 
clcl 43,Y por ciento del total de gastos del Ministerio. l as  
Iii\.ci'sioncs Reales (Capiiulo 6) representan cl I ,7 por 

ciento de los gastos, mientras que las subvenciones de ca- 
pital (Capitulo 7) representan el 42,4 por ciciito. Corisui- 
tados los dilcrcnics Centros Directivos dcpcndiciitc.5 del 
Ministerio de industria y Encrgia. en cl nioniciito actual 
se p i u , c ' i i  sub\,cncioncs de capital e11 la "Gciici.ulitni dc 
Cataluiiya" cspccil'icadas en la Tabla 2, que iisiiiiisrno se 
ad i un t ii  . 

Fiiialniciitc se setiala que L ~ I  Iiistituto Nncioiial de Hi-  
di.ocni-buiu a , t i ~ ~ i v C s  de la Eiiipi.csa HiSPANOlL ENIEP- 
SA iiciic pi.e\.isio i.ciiIi/.:ii. e11 c.1 cjci.cicio IYX6 iii\.c.isioiic*s 

e11 cssploi.acioii de hidi.ocai.bLii.os, L'II Catnlutia. por uii \':i- 

lo1 siipci.i<ii. ;I 8.000 inilloiics dc P L * S C I : I ~ . ~ ~  

AN1:XOS 

57 .3  

3 .o 

31 , I  

4.5 ,O 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Total I XS.6 

INSTITUTO PARA LA DiVEKSiFICAClON Y AHOKKO 
DE LA ENERGIA 
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Tabla 2 

DI K ECC 1 O N ( ; 1; N t, K A 1 ~ D 1: I N D U ST K 1 A S  0 l! 1 M I C A S I  
DE 1.A CONSTKUCCION, T I ~ X T I L I ~ S  Y 

FAKMACEUTICAS 

l ' l ~ c - a l ~ l C l o l l  clc, se-i \ l e . l o \  ;I I¿ l4  PYrvIl3 
( co 11 \ c I I i o I ;I Coiii L I  11 i c l n c l  AL1 I ( ) -  

110111;1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 2 .o 
C O I  I 

~ ~~~ 

PE 7.166-11 

El programa de trabajo de la Segunda Fase se dividió 
en dos partes, estando condicionada l a  realización de la 
segunda por los resultados dc l a  primera. 

I :' Parte: Estudio de las posibilidades de aumentos de 
pr-oducción de los Centros Mineros de Suria y Sallcnt- 
Ba 1 síi re n \ ,  . 
Z:, Paiw:  Antcpro\,ccto de explotación del área Sa- 

l Icnt-Castcllón. 
L, '1s . in\,crsioncs ' 

4ct;is. 

idos irahaioa se l ia i i  intcrriinipido al conlirrnarsc que 
10s Cciitius Mineros de la  Cuenca podían alcanzar una 
p i d u c c i ó n  clc 680.000 toneladas de Ií20 anual .  Esta ca- 
pxidaci  cle prociiiccitin, unida ;i l a  prevista para Potasas 
clc SubiLa, en Na\,ari.a -100.000 toneladas a ñ w ,  se con- 
4idcr.a suíiciciitc, a cor'io p l a m  \ rncdio plazo, dada la es- 

I I ' L I C I L ~ K ~ ,  turnaiio \' pi.c\,isiblc dcsa i~o l lo  de los mercados 
ilacioilalcs \ de cxpoi-tiicióii. 

El conjunio de estudios \' trabajos rcalimdos en la 
Cuciica Potásica Cntaluna pcrniitcn disponer de la inloi.- 
iiiacitin haaica iicccs;iiia \ '  siilicicntc para desarrollar nuc- 
\O\  pi.o\cctoa clc CSploiX'¡¿Jil si las circunstancias lo 
; L e O l l s C j l l l l . ~ ~  

i.cali/adas ascienden a 12.358.141 pc- 

PE 7.228-11 

(( El iiigi.csu CIC Espiiiiii C I ~  I;\s Coiiiuiiidiidcs E L I ~ . ~ ~ C L I S  
110 iiilplicni~ii por S I  i i i iai i i0  \~ai~incioi ic~s e n  l o s  costea clc gc- 
1ici.aCióii de la ciieq!i;i clcc~trica.  El nicrcndo espaliol se 
abastece con l os  iiicdios de gciicixcióii nacionales \. con 
1. 'is . inlpoi~tncioncs ' clc clecti-icidnd que, por SL1 precio o por 
l a s  condicioiics clc csplotaciOn, son consideradas con\'c- 
iiiciitcs poi. Reel ElL.ctrica para optimizar  el suministro 
clc;ct i ix).  Por SLI pni'tc. la cncrgta generada por instalacio- 
nes españolas se destina al abasteciniicnto interior y a l a s  
cxpoi.iacioiics con c i i t c r i os  aniilogos a los anteriores. En 
consecuencia no cxisicii Ia~oncs  para pensar en lutuias 
\,ariacioncs de los costcs a causa de la integración CII l a  
n1cdida eri qiic no alccta a las lucntcs de generación. 

Asiriiisiiio. e11 tC;i.iiiiiios generales puede afirmarse que 
España seguirá exportando en los monicntos en que sus 
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costes marginales sean competitivos e importando cuan- 
do no lo sean siempre que ello no afecte a los programas 
anuales de utilización del parque de generación estable- 
cido por el Ministerio de Industria. 

Los costes variables reales de la energía hidroekctrica 
son próximos a cero en todos los sistemas hidrockc- 
tricos., 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 4 de diciembre de 1985.-EI Secretario de Es- 
tado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 7.125-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclla, pcrtcnc- 

cicntc al Grupo Par1;inicntario Popular, sobre disminu- 
ción de la inversión para Cataluña del Ministerio dc- Jus- 
ticia en el resumen gcricral P.10.3. tengo la honra de cn- 
\,iar a V .  E. la coitiestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<(El Ministerio de Justicia. desde el ano 1983 ha inclui-  
do entre sub actuaciones urgentes las de resolver los pro- 
blemas dc inlracstructura .judicial y penitenciaria en 
Cata luna. 

Frente a ello ha sido la inversión en dicha comunidad 
Autónoma de unos crcditos totales entre 1983 y 1985 de 
3.334 millones de pesetas. 

Dichos c r d i t o s  han permitido crear y poner en luncio- 
namicnto 53 órganos iudicialcs. la puesta en lunciona- 
miento del Centrci Penitenciario de Lcirida 11. la remode- 
lación integra de los Centros de Wad-Ras y La Trinidad. 
así como obras de envergadura en el Centro Modelo de 
Barcelona. 

En 1986 la invcrsi<in en Administración de Justicia ha 
sul'rido una disminución e n  sus programas análoga a la 
operada en la inversión prevista para Cataluna. 

En cuanto a la Administración Penitenciaria, que en 
1985 representó el 52,s  por ciento del total de inversiones 
programadas en Cataluna, debe tenerse en cuenta que se 
ha producido la correspondiente transferencia de cornpe- 
tcncias a la Generalitat. circunstancia que excluye, en 
principio, la realización de inversiones por parte de la Ad- 
ministración Central. Sin embargo, v a pesar de ello se 
ha incluido en el Presupuesto de  1986 una translcrencia 
de capital a la Comunidad Autónoma por importe de 600 
millones de pesetas. con c l  fin de coadvuvar a la financia- 
ción de las mejoras precisas cn la infraestructura peni- 
tenciaria, transferencia que se suma a la realizada el pre- 
sente ano por una cuantía global de 801.9 millones de 
pesetas. 1~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 7.184-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre importe 
económico sufrido por nuestros armadores al perder los 
aparejos de pesca que fueron aprehendidos por autorida- 
des marroquies v mauritanas durante 1983, 84 v 85. ten- 
go la honra de en \ ia r  a V .  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuvo contenido es el  siguiente: 

<<El perjuicio económico sufrido por los Armadores en 
concepto de perdida de aparejos, con motivo de apresa- 
mientos por barcos marroquíes o mauritanos, no es co- 
municado a la Administración, concretamente a la Secre- 
taría General de Pesca Marítima. 

Por tal razón, para tener un concreto conocimiento, 
aunque fuera cstimati\u. habría que hacerlo a travcs de 
la consulta directa a los armadores.. 

Lo que en\,io a V .  E. a los efectos preiistos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1985.-EI Secretario de Es- 
tado, Vtrgtlio Zapatero Gómez. 

PE 7.185-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. relativa a pérdi- 
das, en tonelaje. de las capturas probables de pescado, du- 
rante 1983, 84 y 85 de la flota pesquera que faena en el 
banco sahariano y otros extremos, tengo la honra de en- 
viar a V .  E. ' la  contebtacion formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

1s 1. Un caladero no es una fábrica que produce un nii- 
mero determinado y fijo de unidades al día. La pesca, por 
su propia naturaleza, es una actividad muy oscilante en 
la que unos lances pueden resultar ubérrimos y en otros 
lances cobrar los artes prácticamente vacíos; de ahí que 
el resultado de las mareas sean altamente variables. 

La pregunta no hace referencia a si se trata o no de cap- 
turas perdidas por barcos que han resultado apresados. 
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PE 7.186-11 

Madrid, 4 de cliciciiibrc de Ic)XS.-EI Scci.ctario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.210-11 

Excmo. Si..: En rclaciOn con la  pregunta formulada por 
cl Dipu tado  d o n  Eduardo Tarragona Corbellá, sobre re- 
ni is ibn del Congreso de los Diputados de la Lev de trans- . 
p o i ~ c  terrestre, tengo la  h o n r a  de enviar  a V .  E. la  contcs- 
lacion formulada p o r  el Gobierno, cuyci contetiido es el 
si g LI i c n t e : 

<( I nmcd ia tamcn tc  dcsp~iCs clc ser aprobada por el Con- 
sejo clc Ministros ii tra\,Cs del proccdimicnto establecido.,, 

1.0 que  erivio a V .  E. ;I 10s electos previstos en e l  arti- 
CLIIO I Y O  clcl Reglamento de l  Congreso. 

Madrid, -1 de dicicrribrc cle IYX.5.-El Secretario de Es- 
t i i c l ~ ~ .  Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.179-11 

Lo que  cii\.io a V .  E.  a los electos previstos e n  e l  artí- 
c ~ i l o  1 YO clcl Reglamento del Congreso. 

Madrid,  +de dic iembre de I9XS.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 7.137-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre dis- 
tribución por regiones v nacionalidades de las invcrsio- 
nes reales P.10.1 del Ministerio de Transportes. Turismo 
v Comunicaciones, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testaciún formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

«El anexo de Inversiones a los Presupuestos Generales 
del Estado se publica exclusivamente a titulo informati- 
v o  v la relación de provectos que en él figuran tienen ca- 
rácter de no vinculantes, por esto. entre otras razones en  
muchas programaci«nes existen unas partidas que si bien 
por el resultado de la experiencia de anos anteriores se 
puede estimar su montante global, resulta imposible sa- 
ber por adelantado cuál va a ser su distribución territo- 
rial y a qué provectos o establecimientos se van a apli- 
car. Este es el caso, por ejemplo, del montante estimado 
por la Dirección General de Infraestructura para modili- 
caciones de obra, revisiones de precios, expropiaciones. l i -  
quidaciones, etcétera. Una vez finalizado el ano y cjecu- 
tado el Presupuesto esta partida desaparece, va que el di- 
nero en ella existente se ha ido aplicando a los diferentes 
proyectos de inversión realizados, incrementando e n  mu- 
chos casos el gasto total previsto en los mismos.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 7.165-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre mc- 
jora introducida en el laboratorio químico de la aduana 
de  Barcelona, tengo la hoiira de enviar a V .  E. la contcs- 
tación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

UDurante el atio 1985 se han construido unas instala- 
ciones completamente nuevas para el Laboratorio de la 
Aduana de  Barcelona. 

A lo largo del presente ano se ha dotado al citado La- 

boratorio de los siguientes aparato5, por el importe que 
se señala: 

M i l l o n o  

U n  cromatúgrafo de gases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.8 
Una columna cromatográfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,2 
Una balanza electrónica 0,3  
Un visualizador electrónico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,3  
Un aparato analiLador de gases . . . . . . . . . . . . . . . .  O,8 
un PH metro y una estula de secado.,  . . . . . . . . . .  0.3 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,7 

Con los aparatos relacionados y otros que están pcn- 
dientes de suministro, por ser de inipoi.tación, mcjoiwri 
sensiblemente la eficacia del Laboratorio de Barccloria. 
que podrá acometer nuevos análisis cuantitativos. quc 
son necesarios a partir dc la entrada de Espana en la 
CEE.» 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos pi.cvistos en cl sil- 

culo 190 del Reglamento del Conpivso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1985.-El Scci.ctai.io de Es- 
tado, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 7.1 17-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por. 
el Diputado don EduaIdo Tarragona Corbcllii sobre lalta 
de inversión del Ministerio de la Presidencia en Catalu- 
tia, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación íor- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

{ (Se  adjunta inlormacii>n elaborada por la Oficina pre- 
supuestaria del Ministerio de la Presidencia relativa a los 
datos de Medios de Comunicación Social, Inslituto Gco- 
gráfico Nacional v Servicio de control de Emisiones Ra- 
dioelectricas (CONEMRAD) donde aparcccn las invcrsio- 
nes de 1985 y las previstas para 1986.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos e n  el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virglllo Zapatero Gómez. 
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INFOKMAC'ION A L A S  PRE(;I!NTAS FORMULADAS A L  GOBIERNO POR EL DIPUTADO DON EDUARDO 
'I'AKKA<;ONA COKlI1II.I.A SOBKlI  I:AI.TA DI< INVI<KSIONES DEI- MlNlSTEKlO DE 1.A PRESIDENCIA EN 

C ~ A ' r A l . l ! N A  I I N  1.0s I'Kl~SlII'lJl~S7'OS (;lINEKAl.FS DF~I. F.STAD0 DE 1986, QUE FI(;UKAN EN El. ANO 1985 

I ' K O \ i I <  I O i  

s i11 i i ; i  17.3 

Eiic  Servicio ticme previsto, c1ciiti.o de S L I ~  

planes clc iri\,crIrioiics para C'I año 1986, la 
ci1i.a clc 135,4 millones dc pcsctas para la 
adquisicitjn clc distintos equipos de sus Ma- 
11as de Coniunicacioncs v Control. N o  obs- 
taii tc,  en dicha caiitidad no hay prevista 
iiiiipuria iri\,ci.si¿)ri cii l a  Coiiiuiiidad Autó- 
i i o i i i a  de Cataluiiii, iii cii ninguna otra re- 
gioii C I I  concreto, porquc la total in\rrsión 
ligura (en los iiiodclos P-10) coino « n o  re- 
g¡  ona 1 ¡ / a  b Ic )). 

t5 i i  c i  a ñ o  1985 se han adquir ido c instalado 
los gi'upos clcctrógciios del Gobicrio Civil 
clc Lcrida \ '  de la Delegación del Gobierno 
cii Cataluña (Bi~i.cclotia), por un importe 
ii i i i iario de 3.9 iiiilloncs ( importe  total 7 ,8  
iiii11oiics). Estaba prc\'ista la adquisición e 
iiistiilaci¿)n de una cstaci t in ti.nnsccptoi.a en 
BLL! para l a  Delegación del Gobieriio en la 
C'oiiiuiiidad Autórionia clc Cataluña por u n  
¡iilp(Jl'tc de 9.S niilloncs que,  poi. circuns- 
t:Iiici;is tcciiicas, prc\.isibleiiiciitc se incor- 
p ~ i . ~ i i . ; i  al  Ejercicio de 1986. 

Coii el lo ,  qucclaii coiiiplctadns todas las ins- ,, ri 1. r i ~ ~ ~ ~ i ~ ~ s  : 

C'n t a I una. 

0.0 

o .o 

0.0 

de este Ser\.icio pi.e\.istns para 

0.0  

( 1 ScgUii coiiiuiiica la Dirección General de 
Medio5 de Comunicación Social. 
Coi~cspoiidc al Ministerio de .Transportes, 
Turisiiio \ '  Coiiiuriicacioiics contestar a la 
pi'epuiita lorniulada, poi. cuanto el citado 
Dcpartanicnto asumirá en 1086 las compe- 
tencias en materia de inversión de teleco- 
riiuiiicaciones. que en 1982 aparecían en los 
Presupuestos de Presidencia del Gobierno 
( R .  D. 120Yí85, de 19-6-85), N o  obstante, y 
a título aclaratorio e ilustrativo, se podría 
iiilormar que:  

0.0 ( ) 

a )  La programación de la invcrsión para 
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INVERSION OPRESCPUESTO 
PROYECTOS ANO 1985 ANO 1986 ACLARICIONES 

(en millones de pesetas) 

1985 recogía la creación en Cataluña de dos 
estaciones de Comprobación Técnica de 
Emisiones, en Función de factores técnicos 
y geográficos v no de localización regional, 
y todo ello dentro de un plan cuatrienal 
para estructurar la Red Nacional de CTE. 

En el sentido apuntado en el punto a), 
para las anualidades de 1986 y 1987, no ha 
sido prevista inversión concreta en Cata- 
luna. 

b) 

~ ~ ~ _ _  

su1i1;i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.1, I 0.0 

UIKECCION GENERAL INSTITL'TO GEO- 
GRAFICO NACIONAI. 

3 .y 
0 ,o 

13,5 
1 ,O 

Con aplicación a la dotación total de 122,2 
millones de pesetas existente para el con- 
cepto (<Gcodcsia. en 1986 (en el modelo 
P- 10.2 figura agrupado en .varias regio- 
nes». el plan nacional de trabajos inicial 
prevt; la construcción de senales en las pro- 
\.incias de Lcrida ( 1  3.5 millones) y Gerona 
( 1  ,O millones). No obstante. esta previsión 
n o  puede considerarse consolidada en su 
cuantia y regionalización, toda \'ex que el 
plan definiti\,o de trabajos para 1986 no 
está elaborado toda\,ia. 

coi 1 b 1 I'LICC i o11 Cb 1 ac' i o 11 b I b 111 i CLI , i l C U  11 di c' i o1 1 ;i - 

i i i icrito. e11 Bai.cclona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o .7 0 , O  En el ano 1985, por el concepto de ((Sismolo- 
gis,>, se han construido 2 casetas, dotadas 
de sus correspondientes equipos de regis- 
tro. en las provincias de Tarragona y Gero- 
na, en lugar dc realizarse en Barcelona, 
corno se habia previsto inicialmente. 

Con estos trabajos queda completa la implan- 
tación dc la Red Sismica en Cataluna, no 
prc\,icndosc. por tanto, inversiones de esta 
naturaleza en cl ano 1986. 

~ - 

Suirla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 .b I - i j  

Toca1 gcncral irivcrbioncs . . . . . . . . . . . . . . . .  156.0 14.5 
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PE 7.127-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada poi. 
el Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbcl l i  sobre f a l t r i  
de in\uxsión para  Cataluña cii el resumen general P.10.3 
del Ministerio de la Presidencia, rcspccto del  Itwmicri 
P.10.2 para 1986, tengo la honra de cii\,iai. a V .  E. In con- 
testación formulada por e l  Gobieriio, cuyo contenido es 

e l  siguiente: 

« S e  :id junta iri10riiiación claboixdn por la 0liciii;i pi.c- 

supuesiar ia del Miiiistcrio de l a  Pi~csiclcncia rcliiii\Jn ii los 
datos de Medios de ConiunicaciOii Social. Instituto Gco- 
grcilico Nacional y Sci-\ficio de coiitiul d e  Eiiiisioiics Ka- 
dioclccti-icas (CONEMRAD) dotidc aparcccri l a x  iiivci-sio- 
ties de 1985 \ '  l as  previstas pai-a l Y 8 6 . ~  

INFORMACION A LAS PRE<;l!NTAS FOKMCLADAS A L  GOBIEKNO POR EL DIPUTADO DON L ü l ' A K D 0  
TARKAGONA CORBELLA SOBRE FALTA D E  INVERSIONES DEL MlNlSTEKlO DE 1.A PKl:SIDISNClA I:.h 

CATALUNA EN LOS PRESLIPL'ESTOS GENERALES DEL ESTADO DE 1986, O l ' E  FIGl'KAN EL I i L  A N O  I9X.i 

A clq LI i s i c i ón c i ti s t a I ac , es t ; iz  i o I i e4 co ni ~i I i i L, , 

Autononiia (Bai-ccloiia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Adquisicicin e instalac. y ~ i p o  c.lccit.Ugc~tio c*t i  

Adq u i s i c i O ti C' i iis t ;+ I ;ic . y ('u po Y 1 cc I I X ) ~ L ~  I i () L' I i 

0 , 5 
' 

G .  Ci\.il (LLTida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.9 

De Icg . G o  b ic r i i o  ( Ba i 'cc lo I i ;i ) 3 .Y . . . . . . . . . . . . . .  

- 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,3 0,o 
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PROYECTOS 
INVERSION SPRESUPUESTO 

ANO 1985 ' ANO 1986 
(en millones de pesetas) 

ACLARACIONES 

DIRECCION GENERAL MEDIOS COMUNI- 
CACION SOCIAL 

Equipaniicnto y puesta a punto de 2 cstacio- 
ncs de comprobación tccnica en VHFiUHF 
(estación principal y rcniota) dotadas ani- 
bas de sisicnia de i-adiogononictria en cs- 

las bandas (Barcelona) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  134, l  

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  134.1 

DIRECCION GENERAL INSTITUTO GEO- 
CRAFICO NACIONAL 

Actualización Red Gcodthica, en Lc'rida . . . . .  
Actualización Red Gcodcsica, en Gcrona . . . .  

3 .y 
o ,o 

("') Segúii coniunica la üirccci<jii Gciicixl  clc 

Medios dc Coniunicación Social. 
Coi.rcspoiicle al Ministcrio de Traiisportcs, 
Turisnio y Comunicaciones contcshr a la 
pregunta lormulada. poI cuanto el citado 
Departamento asuniirl en 1986 las coriipc- 
tcncias en niatcria de inversión clc tclcco- 
muiiicacioiics, que en 1985 aparcciaii en los 
Presupuestos de Presidencia del Gobicriio 
( R .  D. 1209185, de 19-6-85). No obstante, v 
a t i tulo aclaratorio c iluslrativo se podria 
inlorniar que: 

0,O (''0 

a )  La pi.ogi.aniaciOii dc la i t i u - r s i ¿ j i i  para 
1985 recogía la creación en Caialuiia de dos 
cstacioncs dc Comprobación Tc'cnica dc 
Eniisioncs, cii !unción de lactorcs tc'ciiicos 
y gcográlicob y no de locali/.ación ixyiorial. 
y todo c l lo  dentro dc u n  plan cuatiimcil 
para estructurar la Red Nacional de CTE. 

Eii el sentido apuntado en el punto a ) ,  
para las ariualidadcs dc 1986 \ '  19x7, no Iia 
sido pre\,ista inversión concrcta cn Cata- 
luña. 

b) 

13,5 
I ,o 

Coii aplicación a la dotaci6ii total rlc 1 2 2 2  
millones de pesetas cxibtcntc piiix el coii- 
ccpto «Gcodc~ia» e11 1986 (cii el i i iodclo 

P-10.2 ligura agrupado CII  "va i ia \  regio- 

rica),, el plan nacional de trabajos inicial 
prcvi. la construcción de señales cii la4 pro- 

( 1  ,O niilloncs). N o  obstante. esta prcvisióri 
n o  puede considerarse consolidada cii  su 
cuantia y rcgionalización. toda ve/. que el 
plan dclinitivo de traba.ios para 1986 no 
es t i  elaborado todavia. 

vincias de Lcrida (13,s millones) y C'  JC'I'oIIa 

Construcción estación sísmica. acondiciona- 
miento, en Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,7 0 , O  En cl ano 1985, por el concepto de ((Sisinolo- 

gia., se han construido 2 casetas, dotadas 
dc sus correspondientes equipos dc rcgis- 
tro, en las provincias de Tarragona v Gero- 
na. en lugar de realizarse en Barcelona, 
corno se había previsto inicialmente. 

- 
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PROYECTOS 
INVERSION SiPRESUPUESTO 

ANO 1985 ANO 1986 
(en millones de pesetas) 

ACLARACIONES 

Con estos trabajos, queda completa la im- 
plantación de la Red Sísmica en Cataluna, 
no previéndose, por tanto, inversiones de 
esta naturaleza en cl ano 1986. 

Siiiii¿i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -I,h 14,5 

PE 7.135-11 

Madrid, 4 clc dicicriibrc de lY85.-EI Secretario de Es- 
i ac lo ,  Virgilio Zapatero Cómez. 

E 

PE 7.106-11 

:mo. Si..: En i.claciRii con la prcguiiia lorniulada por 
el Diputado doii Horacio Fcimáridc/. Iiiguanm, pcrtenc- 
ciciitc al Grupo Parlaiiicritario Mixto,  sobre situación de 
la agricultura en la Cornisa Cantábrica, tengo la honra de 
enviar. a V .  E. la contestación torniulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

<( 1 .  La escasez de lluvias en la Cornisa Cantábrica du- 
rante los pasados meses obligó a una gran parte de los ga- 
naderos a utilizar forraje habitualmente reservado para 

el in\icrrio. Ello supondrá un coste adicional de la ali- 
mentación del ganado vacuno, manteniendo una produc- 
ción normal. 

Este coste adicional, coi1 ser importante. dista de alcan- 
zar el \,aloi. del 50 p ~ i .  ciento de la producción lotal de 
una zona. niiniriio a partir del cual las perdidas pueden 
ser consideradas como excepcionales a efectos de decla- 
ración de catástrofe. 

N o  obstante. ante la sequía padecida, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca \ ’  Alimentación adoptó ya unas primc- 
ras medidas, reguladas por el Real Dccrcto 2 126185, de 30 
de octubre (“B.  O. E.” de 13 de noviembre de 1985), sobre 
“crcditos para la adquisición de cereales por los ganade- 
ros”. Mediante esta norma los ganaderos, sea individual 
o colccti\.amcritc. pueden obtener prestamos para adqui- 
bición de piciisos. por importe de hasta 3 6 73 millones, 
según se trate, respectivamente, de explotaciones indih- 
dualcs o cooperativas, con intereses del 12 8 10 por cien- 
to, tambien rcspcctivanientc. 

Estas ayudas son, naturalmeiitc, independientes de las 
que cada Coniunidad Autónoma establezca. 

Por- otra parte, si las circunstancias de los mercados ga- 
naderos lo hiciesen necesario, la Administración Central 
intcrvendrri a traves de las .dos lincas de actuacibn que 
apunta la pregunta: 

a )  En la regulación de los mercados ganaderos, cfcc- 
tuaiido, si es iicccsaiio, las compras en regimen de intcr- 
vcnción prciistas en el Real Decreto por el que se regula 
la campana. 

Por lo que atanc a la rcgulacibn de los mercados de 
cereales, el SENPA va ha puesto a la venta trigo blando 
y centeno para evitar la evolución alcista de los precios. 
Por el momento, dada la situación de los precios en ori- 
gen y ,  subsiguientemente, del precio testigo, no ha sido 
necesaria -ni posible legalmenteT la puesta en venta dc 
cebada para el mercado interior; pero si el precio testigo 
supera para este producto el 97 por ciento del indicativo, 
el SENPA dispone de cantidades más que suficientes para 
evitar cualquier operación especulativa, de “invierno” o 
”primavera”. 

b) 
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2.  El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación 
mantiene a este fin una coordinación adecuada, a travcs 
de los cauces ordinarios. con las Comunidades Autóno- 
mas. Por otra parte, el Organisnio gestor de la línea de 
apoyo establecida (SENPA) esti presente e n  el territorio 
afectado. 

Sin perjuicio de lo anterior, está abierta cualquier po- 
sibilidad tendente a potenciar cualquier vía de colabora- 
ción v coordinación. 

Las transformaciones estructurales a clcctuar poi. 
las explotaciones para mejorar su productiiidad y iii\,cl 

de rentas n o  parece que deban basarse fundanicntalmcii- 
te en cri.ditos extraordinarios atribuiblcs ;i daños clinia- 
tológicos del tipo de los que se comentan. Por el  contra- 
rio, han de realizarse sobre programas convcnicntcnicntc 
elaborados, en los que a partir de una situacion inicial \ 

con visión de una situación de previsible \.iabilidad se 

programan las invcrsioiics -individuales y coupcrati- 
vas-, con criterios de racionalidad económica. 

En esta concepción existen diversas lincas de apoyo, do- 
tadas prcsupuestariamcntc. con uiia amplitud que pare- 
ce sulicicntc, as¡: 

3. 

- Modernización de la explotación laniiliai. (Real ü c -  
crcto 419/85). Lírica cspccialnicntc adecuada para la  
transtormación estructural de explotaciones pequeñas \ '  

medianas de tipo misto. que abre perspectivas para al- 
canmr  niveles de viabilidad con acti\idadcs coniplcmcii- 
tarias o con una especialización n o  Iástca. Puesta e n  miir- 
cha avanzado 1983, se prcvi. dotada con 5.320 millonc*s 
de pesetas en subvenciones \ '  9.302 millones de crcditos 
a largo plam. 
- instalación de agricultores jóvenes. Verá, de apro- 

barse los Presupuestos Generales, incrcmcritada su dota- 
ción para subvenciones de intereses, en nias de 1.800 nii- 
lloncs de pesetas, alcanzando los 2.177 millones. 
- Mejora de l a  eficacia de las estructuras producti\,as 

v ayudas a las Zonas de Montana. Las ayudas previstas 
por el MAPA, para estos programas. en 1986,a lcan~an los 
3.150 millones de pesetas. dotación que sera articulablc 
con fondos de la CEE (Reglamento 797 \' Dirccti\,a 
268175). 
- Reglamento Estructural de la ProducciOn Lechera. 

Preve para 1986 subvenciones por valor de 1.957 millo- 
nes de pesetas. 
- igualmente, con estrecha relación con la mejora es- 

tructural, han de considerarse las líneas dirigidas al lu- 
mento del asociacionismo, sea dentro de las ya scnaladas, 
que prevkn un tratamiento más generoso para las accio- 
nes cooperativas (centros de entrega de leche, rccria co- 
lectiva, explotación comunitaria, etcetcra), sea a travcs 
de líneas específicas, tales como: 

- Adquisición y utilización en común de maquinaria 
y medios de producción: Pasaría dc 441.7 millones (1985) 
a 812 millones (1986). 
- Acciones comunitarias de intercs socio-económico: 

Pasaría de 729.3 millones a 75 I millones (1986). 

- Apoyo a Agrupaciones de Productores: Pasaría de 
803.4 millones de pesetas a 957.2 millones. 

A l  respecto, procede scnalai. que el csíuci./.o ci'ccicntc 
de apoyo presupuestario al cooperativismo, dificilniente 
será traducible en resultados, si no se lleva a cabo una i r i -  
tensa labor promotora y capacitadora a travi.s de unida- 
des de las distintas administraciones, oipniLacioncs pro- 
lesionales. etcctcra, que Iirigaii \.cr ;I los agricultoiw y gki- 
iiadcros la improccdciicia, dcsdc u n  plaiio de ixcionali- 
dad económica. de alroritai iiidividunlniciitc la solucióri 
dc problemas comunes. 

4. Efccti\.arricriie, el Estado cspuñol tia iciiidu que 
sub\.cricionnr la csportacióri dc cchiida c'ii la caiiipaña cc- 
ivalisia 1983!86. mediante la conccsióii de i'cstitucioiics ;i 
la exportación cii los cinco piiriici-os i i i c ~ s c s  de clictia caii i -  
pana. de junio a octubre dc iY83. 

La medida en cuestión. que por otra parte es habitual 
cii la CEE, ticiic por objeto coiiscguii, uii;i iidccuada rcgu- 
1, : . '  r i ~ i o i i  de los nicrcados ccrcalistas. posibilitatido la dclcii- 
sa de las rentas de los agiicultui.cs pi~uducioics de cci'c:i- 

les que, s in  la accion del Estado, se \'ci.i:iii iiicriiics ante 
las IucrLas de la demanda. 

En concreto en España se ha aplicado tal riicdida eii I;i 
presciitc campana a una cantidad de cc-hada cci'c;iii;i ;iI 
millón de toneladas. Gracias ;i el lo  \ '  ;I l as  cunipras rcali- 

c,ios dentro de la banda de i.cgulaciuii p.c \  ¡ S t a  poi. cI Go- 
bieriio y ,  por tanto, los agi.icultoi-cs cci-calistas t i a i i  ohtc-  
nido por su producto un prec io  por lo nicrios igual íil de 
gai'a II 1 i a . 
Los cereales ->' entre ellos la  cebada- se producen cii 

UII i d u c i d o  lapso de ticnipo, niiciitras que su consunio 
sc extiende a lo largo de todo el año, debiendo el pi.oduc- 
tor asumir los costes \ '  rcspoiisabilidadcs de la linancia- 
ción \ '  el almacenamiento de los gixrios. En estos iiionicn- 
tos aun exis ten en poder de niuchos agricultores graiidcs 
cantidades de cereal y los precios en las Lonas de piuduc- 
ción de la cebada están muy cci'c;inos al rii\,cl dc garantiii. 

Sin cmbarpo. si en estos momentos el  MAPA ccdicra cc- 
bada, de la que está en poder del SENPA. a los ganadc- 
ros. se produciría una grave distorsión v un inmediato dc- 
scquilibrio de los mercados ccicalistas, que podi-¡a oiigi-  
riar situaciones de extrema pra\,cdad a los productorcs. 

Evidcntcmcntc, cl MAPA es conscicntc de los piu- 
blcmas estructurales que se pi.cscntiiii cii  gran pnrtc de 
nuestro territorio y en especial de la Coi-riisa Caritábi-ica. 
Una síntesis de las medidas de cstc tipo se scnalan e11 el 
punto 3.m. S i n  perjuicio de las acciones directas de mciora 
de la inlracstructura y de la estructuia piuductiva, que 
se acometan por las propias Comunidades Autónomas y 
por los diversos Organos del propio Ministerio de Apri- 
cultura, Pesca v Alimcniacn>n. cxistc una clara poliiica de 
beligerancia en favor de la agricultura de grupo y del coo- 
perativismo de comcrcializición, que. como su scnoría co- 
noce, se plasma en múltiples medidas; por ejemplo. en to- 
dos los crcditos concedidos para la regulación de los mer- 
cados se está aplicando un tipo de intcri.s notablemente 

L X ~ L I S  poi. el SENPA. sc ha coiiscpliido ii1;iiitciici' 104 P ~ C -  

5 .  
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más lavorable para las Entidades Asociativas Agrarias 
que para los agricultores y ganaderos individuales. 

El Reglamento Estructural de la Producción Icchc- 
ra viene desde 1982 proporcionando ayudas para la mc- 
.jara de la estructura productiva y del nivel tecnológico de 
las explotaciones de leche a fin de hacerlas competitivas 
frente a las de la CEE. 

Dicho Reglamento contempla avudas especificas para 
los pequeños ganaderos, como son el trato favorable a 
cooperativas y otras explotaciones lecheras de grupo, así 
como a la constitución de Centros Vecinales de entrega 
de leche, desarrolladas a travbs de la Orden Ministerial 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 3 
de agosto de 1083, que establece que los prbstamos en es- 
tos casos sean del 80 por ciento de la inversión en lugai' 
del 7 0  por ciento que se dan para las restantes esplota- 
cioncs. Igualmente, las subvenciones son del 25 por cicri- 
to en lugar del 20 por ciento que se conceden a las explo- 
taciones no asociadas. 

Además de lo expuesto hay que  señalar el incremento 
de la dotación presupuestaria para el desarrollo de este 
programa experimentado en los últimos anos: 

6. 

MI I10115I 

1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.142.2 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.770,Y 
1986 (previsto). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .Y57,0 

Ello signilica que no se está escatimando recursos para 
proteger al sector de la producciún de leche y .  por tanto. 
que los ganaderos pequeños, además del trato a I a \ w  \ 'a 
señalado. tienen las oportunidades necesarias para mc.jo- 
rar sus condiciones de producción, pudiendo aunicntar el 
número de vacas hasta un rninimo de eficacia productiva. 

Por último hay. quc senalar que se aprovecharán todas 
las posibilidadcs de ayuda comunitaria para los pcquc- 
ños ganaderos cntrc las que figuran las destinadas a cs- 
plotaciones ubicadas en zonas desfavorecidas que  tendrán 
una indemnización conipensatoria.)) 

Lo que envío a V .  E.  a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.094-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Ma- 
ría Victoria Fernández-España, sobre abastecimiento de 
cereales subvencionados a los ganaderos españoles para 

paliar los efectos de la sequía y otros extremos, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por. el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((Antes de responder a las preguntas concretas plantea- 
das, resultan necesarias una scric de matizaciones sobre 
las afirmaciones que se \,icrtcn bajo el cpigralc de Ari- 
tecedentes. 

En España, conlo en el resto de los paises elc la CEE y 
muchos otros de econoniin de mercado. existe un con,jun- 
to de reglamentos. normas \ '  disposiciones (en nuestro 
caso el de mayor rango es el de Real Decreto) nicdinntc 
los que los Poderes Públicos establecen el marco gcricixl 
de la comcrcialización de los divcrsos productos y la p i w  
tección oficial de que dispoiicn los productores. 

En esta línea, en 1985186, como en las campañas  iiiitc- 

tiores. el Gobierno cspatiol ha establecido las  normas dc 
campaña para: 

a )  Carne de  \ 'acuno,  iiiccliaiitc el Real Dccrcto 
36211Y85, de 6 de niaixo, por el quc se regula In cniiipal7;i 
cle carne de vacuno 1985186. 

Leche de l a c a ,  mediante el Real Decreto 4Y2íl98.5. 
de 20 de marzo, por el que se cstablcccn nornias de regw 
lación de la campana lechera lY85186. 

Cereales. mcdiantc cl Real Decreto 36711985, clc 6 
de marzo, por el que  se rcgulii la campana clc coiiiei.ci:i- 
lización de cereales I9851Xh. 

b) 

c)  

Si se analiza el conjunto dc disposiciones citadas \' l i i b  

que de ellas se dcri\,an, podrán comprobar que el <;ol>ici.- 
no establece una sci-ic de nicdidas xniónicas,  CII cacl;~ 
caso, para a,justar l a  olcitn i i  In dcrriurida y ascgui-ai. LIII 

nivel de rcnta adecuado a los agricultores y garindci.oa, 
que disponen de los instrumentos diseñados, \ '  clc la x- 
ción de los Organismos de Intciumción Ol'icinles que a c l -  
quieren los productos que sc les olertan, a los coi.i.cspoii- 
dientes precios de garantia, como en e l  caso concreto c lc  
la carne de \'acuno y porcino y de todos los ccicalcs. 

En este orden de cosas, uno de l o s  instrumentos riiiis 

usuales para conseguir e l  a j u s t e  cntrc la olerta \ '  l a  de-  
manda es el de la concesión clc restituciones ísub\,cncio- 
ncs) para que los operadores pri\,ados puedan csporiai. 
los productos cxccdcntarios. La rcsti tuci<in, en del i  ni t ¡ v a ,  
viene a compensar la dilcrcncia csistcnte criii.c e l  precio 
de un determinado producto en el mercado iiaciorial (quc  
es un precio que presupone una protección al productoi.) 
y el precio del mismo producto en los mci-cados intcrna- 
cionalcs, que  suele ser más bajo, pues 1 icnc muy influcri- 
ciado por la existencia de habituales cxccdcritcs en nunic- 
rosos países, que marcan la tónica de los mercados. 

Tambibn, correlativamente, ha de considerarse lo que 
significa el derecho regulador, que no es más que una 
exacción variable que se aplica a determinados produc- 
tos. para que los procedentes del exterior (muchas veces 
subvencionados por los paises productores no causen 
daño a las producciones interiores v ,  en definitiva. a los 
niveles de rcnta de los productores españoles en nuestro 
caso. 
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l .  N i  el FOKPPA i i i  c.1 Miiiistci.io clc~ Agi.icLiIiLit.;i, Pss- 
L';I y Aliii icii í: ic. ioii  Iiiiii suli\.ciic.iotiiido ;I l o s  pariadcixis cs- 

I iat i jcius. Muv al coiiiixi.io, el sistciiia establecido de res- 
iiiucioiics a la cspoi.iacioii clc cebada, que es conpiuciiic 
C O I I  los uiili/.aeIos L'll  iodos los paises occideiiialcs de C'co- 

i i o r r i i a  de rlici~caclo. IiU Icnido coi110 I'inalidad coad\.u\.ai. 

pi.oduc1oi.cs de ccrcalcs. 
a la dclciisa de las iciiias de los agricultoi.cs españoles 

Eii arrrionia coti lo aiiici.ioi.. la imposición de dci.cchos 
rcguladoi.cs a los ccrcalcs loriincos ianibien coadyuva 
para la consecución del  iiiisiiio ob,jciivo. 

El subsector gaiiadciu -conio cl cercalista- cspa- 
ñol tanibicn disponc de los adecuados mecanismos de 

2 .  

- 1  

protección v de regulación de campana, como se ha indi- 
cado anteriormente. 

N o  es cierta la afirmación de que se le congelan los prc- 
cios. Si se comprueba los precios iristitucionales vigentes 
cii la anterior campaña y en la presente, constatará que 
Cstos han tenido un notable incremento en lo que se rc- 
licrc a la lcchc de vaca, carne de vacuno y carne de por- 
cino. Por otra parte. si comprueba los precios testigo de 
dichos productos, vcrilicarri que se cncucntran muv por 
encima de los corrcsponclicntcs de parantia: incluso en el  
caso del porcino priicticamcntc asintbtico al de intcrvcn- 
cien superior y en el caso del vacuno por encinia del prc- 
cio de intcrvcncibn irilcrioi- y muy superior al indicativo. 
Pciu. si los precios se dctcrioran, e l  FORPPA, a travcls del 
SENPA. se c~icuciitra presto para realizar cualquier intcr- 
\.ciición que .  hasta e l  prcscriic, pai.ccc poco probable. 

Por todo lo dicho, el  Gobierno cstii cumpliendo cs- 
crupulosanicrite todas las obligaciones derivadas de las 
\ ipcntcs i.cgulacioncs LIC campana.  tanto en los subsccto- 
res apicolas como en los ganaderos. 

Sin perjuicio de lo anterior, ha!, que  tener plena SK- 

guiidad de que iiucsttu \.¡gente ordenamiento jurídico no 
deja sitio pai'a las "impoi.taciorics de choquc", va que to- 
d o s  los opci-nclorcs conicrcialcs disponen dc la seguridad 
iLii.ielica diiiiaiiada de l a s  Normas clc Regulación de cani- 
p a i l L l .  

N o  se comprcndc e l  sentido de la ultima pregunta, 
pues si prolundi/.a cii el sigiiilicaclo de "restitución", apli- 
cacla a la csportacioii clc productos agrarios, y al sistema 
iiisituinciitado cii el pasado \~cratio para su aplicación a 
los ccrcalcs, \ cii particulai. a la  cebada, se comprende 
q u e  es totaliiieiite iicutro, \ a que no csisicn restricciones 
espaciales e n  cuanto al elcsiiiio de los productos csporta- 
dos, y e l  opcradoi. pi.i\.ado, que  rcalila la csportación, es 
el que busca el destino \ ' ,  en dcliniti\.a, el cliente, obtc- 
iiiciido el derecho a recibir la subwnción establecida por 
el simple hecho clc cspoi'tar, o,  en otros terminos, de sa- 
car  la cebada del territorio aduanero nacional. Sin pcr- 
juicio de lo anterior, para conocimiento, pucdc inlormar- 
se que la n iawr  parte de la cebada española exportada e l  
\'ci-;ino pasado t u l o  coiiio destino final Arahia Saudita.)) 

3 .  

J .  

5 .  

Lo quc- cn\.io ii V .  E. a l o s  clcctos prciistos e n  el ar t i -  
L.LIIO 190 del Kcplaniciito del Congreso. 

Madrid. -1 de dicicnibrc de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.107-11 

Excnio. Si..: En relación con la pregunta Iormulada por 
la Di putada dona María Victoria Fernandcz-España y Fer- 
náiidcz-Latorrc, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular, sobre evolución del cumplimiento de los corn- 
promisos adquiridos respecto a la industria naval gallega 
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en el niarco de la reconversión naval, tengo la honra de 
enviar  a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((Del conjunto de compromisos adquiridos cii el Plan de 
Reconversión Naval por todas las partes, en su niayoría 
se han cumplido. As í .  cii lo que se id ic re  a los Orgaiios 
de Gestión, se ha creado y puesto cri niarcha la nuc\~a So- 
ciedad de Reconversión para e l  subscctoi. clc Medianos y 
Pequeños Astilleros, PYMAR, y la Gcrciicia elel Sector N a -  
val, con las niisioiics que Ic ciicoiiiiciidu el Real Decreto 
de Reconversión. 

Se  ha implantado el nuevo sistcrrin clc ;iyuclas a la pro- 
ducción, habiendose publicado el Kcglanicrito clc Prinias 
a la Construcción Naval. Hasta el riioniciito, el Ministerio 
de Industria y Energía ha concedido primas poi. uii \,alar 
de 12.700 millones de pesetas. 

Se  ha culminado el proceso de iumiciiacióii industrial, 
a tra\,cs de los c ie r res  de algunas ¡riStal~K¡(JiiCS y las l'u- 
sioncs clc empresas prc\,istas eri 10s Pi~ogi~anias. 

Se ha creado y está e n  plciia opcrat i \~idad c.1 Foiido clc 
Pronioción de Empleo. que ha iiiiciado su gcstiOii dc re- 
colocación de cxccdciitcs cii contacto coi1 las distiiitas 
ZUR establecidas. 

vías previstas de la jubilacióii ;iiiticipada \ '  cI  ingreso cii 
el Foiido de Proiiiocióii de Eiiiplco. 

Se han concedido el total de suh\,ciicioiies piwistas ,  
por un  importe de 8.970 rriillorics elc pesetas, a las  cniprc- 
sas privadas del subscctor de Mcdiaiius \ '  Pcqucnos Asti- 

f i  rianc icto . 

v saneamiento linancieiu, hasta uii t o t a l  dc. -5.915 millo- 
nes de pesetas. 

Exceptuando ASTANO, todo el resto clc astillcr.os de G:I- 
licia pertenecen a l  subsector. de M e d i ~ i i i ( ~ ~  \ '  Pcquciios As-  
tilleros. Las previsiones de contratacitiri para este suhscc- 
tor eran de lY0.000 TRBC. De l o s  datos clisporiihlcs hasta  
la fecha, se deduce que existen contixtos critraclos cii \ . i -  
gor por un total de 180.000 TRBC \ '  prGsinios a hacerlo, 
por otras 20.000 TRBC. con lo c~ia l  se habrán cumplido 
los objetivos para cstc año. 

La cartera actual de pedidos para cl huhscctor de Mc- 
dianos y Pequeños Astilleros es del oi.dcii de 320.000 
TRBC, de los cuales. corrcspoiidcii a 10s astillci-os pallc- 
gos unas 125.000 TRBC, es decir, e l  3Y por ciento. 

En general, los ast i l leros gallegos ticricri una  carga de 
trabajo muv aceptable y ,  e n  alpuiios casos, supera l o s  dos 
anos de trabajo. Ello se comprueba a l  considerar que l a  
capacidad potencial de los  astilleros. scpún los Progranias 
de Rcconversión. es de 7 1.550 TRBClaño, que aplicando 
un coeficiente de simultaneidad de 0,H. puede dar una ca- 
pacidad real de 57.000 TRBClano; es decir. un  coeficiente 
de cartera de pedidos a producción superior a 2 .  

En relación con la adecuación del pasivo, cxistia el 
compromiso mutuo, Administracióri-Eiripresas, de llegar 
a lo establecido en el Real Decreto de Reconversión, en el 
que se fijaba como estructura deseable el que los fondos 

s e  tia alcanzado la üdecuacioii de IL IS  plaiitillas pul' l a s  

Ilci.os, para facilitar el ajustc lat>oi.al \ e l  sallc;~lllicIito 

Igualnicnte SC haii aUtoi.¡z:ldCJ C . i . ~ C l ¡ i ( J 5  p > ; l I - L l  ¡ i i \ ' C i - S i O i i C ~  

propios scaii equivalentes al iiimovilizado iicto. Eii dicho 
Real Decreto, se arbitraba In prima de ajuste linancicro 
como contribución del Estado a dicho saiicainicnto, lo 
cual rcprcscntn, hasta  e l  nionicnto y de acuerdo con e l  
inontantc global de Prinias a la Coiistiucci¿)ii Naval con- 
cedido, que se ha incncionado aiitcrioriiiciitc, uii tdurricri 
del ordcri de 1.400 riiilloiics de pesetas, que  i i i r i  rccihicri- 
do las c inp iuas  clcstinatai.ias a nicdida que  s c  v a y a n  dc- 

tI.LIccióII i i a \ , a l .  

\~erigando los cui~rcsporidicntcs p1a/.os clc pi~iiiias ;I la coiw 

La Di\,isióii de Coiistiuccióii Na\.al clcl INI ha cuiiipli- 
do, hasti1 lil 1L'Chil ,  todos 10s plLiiIcS i.CfCiL!iltCS ¿lI [?i'(J\ectO 

de scgrcg!nci6ii y cli\~ci~sil'icucióii inclusti.ial, El1 cuanto il 

la i.ccoii\,crsióii del sector iiavai, ci Coiiscjo cic Adiniiiis- 
tracióii del I N I  ha i.eiiiitido las siguicritcs piopucbstas, pcii- 
dicritcs de aprobación poi' el Coiisc,jo de Miiiistius: 

Lo que env io  a V .  E. a los efectos piwistos  cii e l  arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de diciembre de IY85.-EI Scci.ciai.io de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 7.095-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta l o rmu lada  por 
el Dipu tado  don JosC; Ignac io L lorcns Torres, sobre r a i m  
por la que n o  se pub l i ca  dcsdc hace varios meses las cn-  
cuestas del CIS, rclcrcntcs a las expectativas electorales 
de los diversos par t idos politicos. tengo la honra de en- 
\,¡al. ;t V .  E .  la coiitcstacioii lo rn iu lada por el Gobierno, 
c u v o  contenido es e1 sipuiciitc: 

( 1  l .  ücsdc que cl CIS se c i t o  cii IY77. I I U I I C ~  h a  publi- 
cado de loimia i.cgulai' y pci.ii)dica los datos a que hace rc -  
Ic*i.crici;i la pi-cgunia. Poi- coiisiguiciitc, no se h a  produci- 
do i i i i c i w p c i ó n  alguna cii  su publ icac ión.  Por e l  cont ra-  
iio, en los últiriios i i icscs, divc iws  riicdios de coniunica- 
cit ir i se h a n  hecho eco de tales datos dándolos a la publi- 
'.¡dad, auii cLrando a \.cccs s i n  i i icncionai. la fuente. 

El CIS tan sdo  dispone hasta ahora de una  publi- 
caciuii pcikdicn :  la Rc\-isias Espaiiola de I i i \.csiigacioncs 
Socioiogicas \ ' ,  en ciias. \.iciic p u b i i c x i o  encuestas cnlc-- 
i x  o i i i l o imac ion  cstaclistica sohi-c algúii tenia de i n t c r&  

i io  uiili/ado para dccidii. cu:ilcs sc publicati. 

2 .  

g c ~ l c i ~ ~ ~ l .  Es pl~ccisillllclllc el iii1c~i-C.s de 10s d i l l U 4  el ci'itc- 

ücscle cwii icn/.os dc 1983 h a t i  ¿ipai.c~cido cn dicha i.c-\.is- 

1;1 los  sipliciilcs e~slLiclius: 

Lo que cnv io  a v.  E.  a los clcctos pi.c\.islos en el a i l i -  
culo 190 del Rcglanic i i io  del Coiigi.cso. 

PE 7.109-11 

Excmo.  Sr.: En relación con la pregunta lormulada por  
e l  D ipu tado  Alvaro CucstaMart íncz.  perteneciente a l  Gru- 
p o  Par lamentar io  Socialista, sobre suspcnsihn del I I  Con- 
greso Nacional  de Seguridad v Sa lub r idad  en la Miner ía,  
tengo la honra de enviar  a V .  E. la contestación l o rmu la -  
da por e l  Gobierno, cuyo contenido es e l  siguiente: 

<iücntro del Plan In tegra l  de Scpuiidad Minera  estaba 
prc\,ista la c c l e b i x i ó n  de los I I  Encuentros Nacionales so- 
bre Seguridad \' Sa lub r idad  en la Miner ía,  que habr ían 
dc ser organizados p o r  el Comitt;  de Seguimiento de di- 
cho  Plan. 

A principios de octubre, el Presidente del Plan In tegra l  
de Seguridad M ine ra  dirigió una  carta al Subdi rcctor  Gc- 
ncra l  de In\.cstigaciori \ '  Exp lotac ión Minera.  comunican-  
do la dccision de apla/.ar la celebración de los Encuentros 
hasta la l inali/.ación de los plaiics de inspección que se es- 
tán i.cali/ando con careo al Plan Iiitcgral de Seguridad 
Mi i i c i ~ .  )) 

Lo que en\ io ;i V .  E .  ;i los electo5 prc\ i b t o 5  en el a r t i -  
culo 190 del Rcgla i i ic i i to  del Congi.cso. 

Miidi.id. 4 elc dic icn ibrc  de IYXS.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 7.143-11 

Escnio.  Si-.: Eii rclacion c u n  la pregunta lorn iu lada por 
el Dipu tado  doti Isaias Zaramgr i  B u r i l l o ,  sobre soluciones 
que \.a a ;ii.hiii.ai. el Gobierno ante la  situación de numc-  
iusos n i i c i i i b i w  dsl Cuerpo de Directores Escolares que 
ha i i  i.csuliaelo pcijudicados p o r  no haberse celebrado con- 
cursos de i i x l a d o  en los dos últimos anos, tengo la  hon-  
i';i de cii\.iai- ii V .  E. la contestación l o rmu lada  por el Go- 
bicimo. cuyo coiitciiido es el siguiente: 

<( I \. 1. Eii i.cilpucst;i a niitciioi- pi.cgunta par lan icnta-  
iio loimiulacla por el sciioi' 2ai.azaga Buiillo se senalaba 
conio expoiicntc de la iw.onablc  estabi l idad alcanzada 
p o r  los r i i ic i i ibros del Cuci.po de Dircctorcs Escolares .a 
cxtinpui i .)) ,  el hecho del numero  de vacantes anunciadas 
en concursos precedentes que habian quedado desiertas 
por faltas de solicitantes. como h a  podido comprobarse 
en las resoluciones de las correspondientes convocatorias, 
aunque si cs c ier to  que siempre ex is t i rán casos concretos 
dc luncionarios que  deseen trasladarse a otro destino más 
acorde con  sus pi.elercncias. 

Pero, la raLón fundamenta l  de suspender la convocato- 
r i a  de concursos de traslados e n  los dos ú l t i m o s  años, se 
h a  pucsto de mani f iesto tamb ien  en dist intas ocasiones, 
v no es o t ra  que la decisiva incidencia e n  este aspecto cdu- 
cativo, de lo dispuesto por una  parte, en l a  Lcy 8í1985, de 
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3 de  julio (LODE), que introduce una profunda inodilica- 
ción en el sistema de elección de los Directores de los Ceri- 
tros Escolares Públicos, consecuencia de una nueva coti- 
cepción de la figura del Director docente, y poi- otra  pai'- 
te, dc lo establecido en la Ley 3011984, de 2 clc agosto, de 
Mcdiclas para la Reforma de la Furición Pública, en la que 
se procede a la integración de este Cuerpo en la Escala Do- 
cente d e  Maestros y se cncomicnda al Gohicrrio la rcgit- 
lacióii de la carrera  cloccritc, reinit icndo el  desarrollo clcb 
sus normas biisicas 21 i in Estatuto tlc la Fuiiciori PLiI~lica 
doccn te. 

Estas niotivaciones siguen c o n ~ ~ ~ \ ~ ~ i n d o  su \.;iliclc~/ cri la 
si tuacibi  presente. 

3. E n  las con\,crsacloncs que I i a i i  \,ciiido iiiaiitciiieii- 

clo las autor idades iriiriistcrialcs con la Asociación Kacio- 
nal de Directores Escolares, se tiati c x p u c ~ t o  por- aiiihns 
partes, propuestas \' cxmtrapropucstaa que no h a n  l lega- 
do a aproximarse, por ahora, lo suliciciitc conio para nia-  
tcrializaisc cti acuerdos. 

El Minis tc i io  clc Educacióii \ '  Ciencia acloptarii, lirial- 
incntc, las soluciones qiic rcsultcii acoidcs con la citacla 
Ley Orgitnica del Derecho a la €eIcicaciOn 1' las Disposi- 
ciones que han dc desai~rollarla, ;\si conio coti la \ a  cs- 
presada Le\  30i8.1, clc 2 clc agosto.)) 

PE 7.188-11 

Excnio. Sr.: En rc lac ib i i   COI^ la pregunta loi-mulada p ~ i -  
el Diputado do11 Isuias Zara lapa  Burillo, sobre Colegios 
Universitarios de H~icsci i ,  L o g t ~ ~ i i o  v TCI.LICI, tciigo la hori- 
ra de enviar- a V. E. la contestación loimulacln por- el <;o- 

bicrno, cuyo coriteriido es e l  s i p i c n i c :  

NEI Gobierno pi.occdeii a la iritcgracibii dc los Colegios 
Universitarios de Hucsca, Loprono y Tcruel. clc conlormi- 
d a d  con lo dispuesto en la DisposiciOn trarisitoria 13..s, de 
la Lcv 1111983, de 25 de agosto de 1985, según coriiunic¿) 
olicialmcntc a la Universidad de Zaragoia la Dirección 
General dc Eiiscñania Univcrsitatia y de acucr-do coii los 
criterios ya señalados en respuesta a aritcrioi. pi.cguntn 
formulada por el seiior Zarazaga Bui-illo, re la t i va  a la in-  
tegración de  Colegio Universitario de Hucsca en la Uni- 
versidad de Zaragola, publicada e n  el "Boletín Olicial dcl 
Congreso de los Diputados", n." 100.)) 

Lo que envio a V .  E.  a los electos previstos c n  el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de dicicnibrc de 198S.-EI Secrctai.io de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 7.093-11 

(< l .  Tanto cii 10s ~iiiicc~clciitcs c ~ i i i ~  cii las pi.c*gitntas 
se tiabla de "Bases elc Uii l i /ac io i i  Coiiiunt;i": lo qiic 4i ipo-  

tic un concepto L-ixmco, q u e  se t i a t a  \' sc  t r a t o  si~' i i i -  

IIOri cspanolcs, cii las qcic l as  Fucr/.as cle los Estiicl~~s Ciii- 

propiedad cspai~olii  clcsdc i 970, paix clctci.niiiiacl;is i i i i -  

s i o r i e~  , i g u a I iiic 11 t c ;i 11 tu i -  i /.acl a s  por Es pa iia , 
Dicho esto, es pi'cciso poiici. c l c  rnaniliesto que los L i i i i -  

cos "heiicliciarios" dci.i\.aclos clc la prcscncia r i i i l i i a i .  i i o i ' -  

tcamcricatia en Espaiia son clc tipo global, plasiiiaiiclosc 
e n  la  Iniitii;i coiitril~ucioii ;I la clclciisa coniui i ,  asi coiiio ;I 

la clclcnsa cui.opea v occidental: hcnclicio clilicilniciitc 
cuantiUicahlc poi. i~;i/oiics ob\.ias v con clai.a inciclcricia c*ii 

la Scgpriclad Nacional cspniiola. qiic no i.csiilta ni c l i \ , i s i -  
blc tcri.itorialiiiciite t i i  cniiicahlc i~cspoiisahlciiiciitc poi. 
"bcnclicios" elc oti.:i i i a t i i i . a I c b / a .  a escala iiacional o 11- 

pre (desde IY53) GIL' B i i X ' S  c4pii¡l(Jla5, b¿ i iU  iiiiiiido \ p ~ i h -  

do5 t¡clicii ¿iutOl'~/.ildO C1 U 5 0  C l C  C ¡ C i t ¿ i 5  ~ i i S l ~ l ~ ¿ I ~ ~ C J i i ~ ~ ,  ClC' 

gional. 
Dc dictia prcscncia clei.i\~aii, \ ¡ t i  c n i b a i ~ g o ,  uiias coI1sC'- 

cuencias cuan i i l i cah l cs  \ , por t a r i t o ,  de conlciiiclo C'coIIo- 

mico, que se piiedcn rcsuiiiii. en los c lcc tos  clcl coiisuiiio 

v uso de servicios, lo que se 1i.aclucc cntr'c o t i - i l s  c0s;is el1 
pucstos de trabajo, comer-cio, alquilci.cs. pago cíc cic,i.tos 
irnpuc.vtos locales,  c.te., cu\os  datos pucdcii pedirse cii 

Indcpcndicntcmcritc de lo anterior, as¡ conio c l c  l o s  a s -  

vcnio Coniplcnicritatio distinto, cxistc una sc'ric clc c;iiii- 

pos e n  los q u e ,  coii liriariciuci<iii iioi.te;inicl.iciin;i, las pat.- 
tcs se compronic.ten a impulsar la coopcracitin ci\,il +'s 

decir, cultural y ccliicati\,a, tc;cnica y cicntilica- scg~i i i  
los programas prcscntaclos por particulares o institucio- 
nes; abstracciori ticcha de In l o n a  o rcgith clc su procc- 
dcnc ia . En t re sus he riel ic i arios se ciicuen t i .a  ti nii t u ri i  I nic 11 - 

te cierto núrncr-o de at.agoricscs, al igual que hay taiiihic;ri 
personas c instituciones de otros lugares de Esp;iña. 

Eii cuanto a los criicric)s para la cvciitual iicgocia- 
cióri puede adclaritarsc q u e ,  sa lvo  iniprcvisios, i i o  s c i i i i  

muv distintos de los anter iores.  Podrían clasit'icarsc cti 

" genera I es " v " pa t c  i a les " . 
Entre  los primeros destaca e l  iiitcrCs ehpanol cii rnan- 

tener la Soberanía Nacional v la Autonomía dccisoria del 

todo Cabo l¿l Coiiilili~d¿ld c l ) l - i~c~p(JI id~c i i~~ ' ,  

pcctoa dcl'cnsivos \' de acgui~iclacl. \ '  1ralados en 1111 Coii-  

2 .  
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Gobierno, aseguradas por la  naturaleza española de las 
Bases en cuestión v el control existente de las actividades 
iiortcanicricanas desde las mismas; así como mantener 
iricoluiiic y s i i i  I'isuras la Seguridad Nacional rclorzada 
tras la adhesión de España a la Alianza Atlántica. El'dis- 
curso del Presidente del Gobierno e n  el Debate sobre el 
Estado de la Nación de 23 de octubre de IY84. en  el que 
enunciaba el llamado Decálogo sobre politica exterior y 
seguridad contiene las lincas maestras. Adeniris de ello, 
pero iio "a cainbio de" e l l o  lomcniar cuanta cooperación 
"civ i l"  rcsultc ob,jctiva e intririsccamcntc valiosa para el 
con.junto de la Nación. 

Entre los segundos puede asegurarse que coniinuaraa 
tciiicndosc en cuenta el conjunto de clcctos indirectos y 
sccuiidaihs pciu cuaiiii l icahlcs antes mencionados. dada 
su i.cpcrcusi¿in e11 las Coiriunidadcs Local~b~ y sus electos 
bciicl'icos para el con junio de la ccononiia nacional.,, 

Lo que cn\,io a V .  E. a los electos pi.c\.istos e n  el arti- 
culo IY0 del Rcglanicrito del C o i i g i t ~ ~ .  

Mudrid,  J clc dicicinbrc de IY85.-EI Scci.ciai.io de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.1 10-11 

Esciiio. Si..: Eii relación coi1 la pi.cguiiia loi-iiiulada poi. 
la Diputada dona Asunción Ciuañcs Molina. sobre cuni- 
p l in i ic i i to de lii Le? de iiitcgracióti social de los niinusva- 
lidos en lo i.cIci.ido al ciiiplco, tengo la hoiiia de cn\,iai. a 
V .  E. la coiiicstación lorrnulada por el Gobici-no. cuyo 
conieiiido es el  siguiente: 

ct t .  ouc. cii el  marco de la politica LIC ciiiplco. c l  Go- 
bicimi lia tratado de la\.orcccr \ .  lomciitai. la i i i t c g i x i b n  
laboral de los i i i irius\Alidos. A tal 1.inaIiclad i.cspondcn: 

- El Real Dcci'clo I451iH3. de 1 I clc i i iaw. que regula 
el ciiiplco s c l c c t i w  \ '  anipl ia las nicdidas de lonieiito del 
ciiipleu de los tiaba,jadores minusválidos coiitciiidos en c.1 
Real Dcci-cto 1445/82. de 25 de junio. 
- Los ai.ticulos 3 y 8 de la Orden ministerial de 21 de 

Ibbrciu de 1985 que establece los programas \ acciones a 
I'inanciai. coii cargo al Fondo de Solidaridad para el Em- 
plco, en los que se l'ijan ayudas destinadas a potenciar la 
contratacibn de determinados colectivos. entre los cuales 
se hacc nicnción expresa de los minusvrilidos. As¡. en la 
sección 2:8(articulo 5 de la citada Orden). se establece una 
subvención salarial parcial para la contratación de traba- 
jadores minusválidos en prácticas o para la lormacibi i  
(subvención del 25 por ciento del coste salarial por un 
ario). 

En la sección 4;' (artículo 8 de la  citada Orden) se es- 
tablece una subvención a la contratación (costes de for- 

mación v subvención del 15 por ciento del salario por un 
año) para trabajadores minusválidos en desempleo. 
- La Orden de 12 de marzo de 1985, por la que se es- 

tablecen diversos programas de apoyo a la  creación de 
empleo, y que incluvc el Programa V (Integración Labo- 
ral  del Minusválido), que otorga avudas destinadas al 
mantenimiento de los puestos de trabajo para minusváli- 
dos en  los Centros Especiales de Empleo v Empresas pro- 
tegidas, así como para el cstablecimicnto de estos traba- 
ladores como autónomos. 

En la sección 4:. (art iculo 8 de la citada Orden) se es- 
tablece una subvención a la contratación (costes dc lot- 
mación y subwnción del  15 por ciento del salario por un 
ano) para traba,jadorcs minusválidos en desempleo. 
- La Orden de 12 de marzo de 1983, por la que  se cs- 

tablcccn di\wsos programas de apoyo a la creación de 
empleo. y que  incluye el Programa V (Integración Labo- 
ral  del Minus\,álido), que otorga ayudas destinadas al 
mantenimiento de los puestos de trabajo para minusváli- 
dos en los Centros Especiales de Empleo y Empresas pro- 
tegidas, as¡ como para el establecimiento de estos traba- 
iadorcs como au thomos .  

2 .  Que, la Administración cumple la normativa con- 
tenida en  la Le! 32/82, de 7 de abr i l ,  de integración social 
de los niinus\.álidos.cn cuanto a igualdad de condiciones 
v rescr\x de plazas para personas minusválidas. 

La citada normati\,a se desarrolla explicitamentc en e l  
articulo 5 del Real Decreto 152í83. dc'6 de febrero, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público para 1985, por 
el que sc establece una reserva de plazas de personal la- 
boral.  destinadas a ser cubiertas por minus\didos, con el 
&jeto de alcanzar progresivamente el 2 por ciento de la 
plant i l la de personal laboral. 

E n  relación al  Iesto de personal. las con\wator ias para 
puestos o plazas de la olerta de empleo público no se es- 
tablecen esclusioiics poi. l imitaciones lisicas o psíquicas. 

Quc, los progranios de fomento dql empleo cstablc- 
cido son ob,jcto de puntual seguimiento y control por par- 
te  de los .i.cspccti\.os organismos gestores.. 

3 .  

Lo  que envio a V .  E. a los electos previstos en el art í -  
culo 190 del Rc&amcnto del Congreso. 

Mad i id .  J de diciembre de IY85.-EI Secretario de Es- 
tado. Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 7.103-11 

Excmo. Sr.: En rclación.con la  pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Segura Sanfelíu, sobre retraso de la  
integración de las ensenanzas de la  carrera náutica de ni- 
vel  universitario en las Universidades, tengo la honra de 
enviar a V.  E. l a  contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es e l  siguiente: 
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PE 7.215-11 

Recaudador, clcl que clcpcride personal contratado con ca- 
iiictcr laboral p ~ i .  el mismo Recaudador. 

Las luiicioiics que se dcsarrollari en las Zonas incluvcn 
hásicatricritc la iwauclaciói i  cjccutiva cle tributos y dcre- 
ct ios del Estado y Orgaiiisnio autó i ion ios,  cobranza en vo- 
luntaria y cjccutiva de Conti.ibucioncs territoriales y Li- 
cciicias Fiscales, asi coirio la cobranza en voluntaria de la 
Cuota ciiipi-csai-inl de la Seguridad Social Agraria. Toda 

poi' medio clc ixcibos. 
h 1 ; i  S¡tu¿K¡(JIi gcnkrica sc h a  \,isto modificada desde 

1 Y 7 X  ~ ( J I .  la api.obaci<iii clc u i i a  sciic clc iiotniaL; legales 
q u c  be' r-cscilali a coiitiiiuacioii: 

I;l l 'CCaUd?lC¡¿)ii CfCCtLiiIda el1 pci.iOd(J \'O~Lliltüi.¡O SC c f N t Ú ¿ l  

c 'oi i io  L~oilsccLlcllc~ia de todas Ins niodilicacioiics legalcs 
ilic>iicioii;iLl;is. es c\.ideiitc In iicccsidad de proceder a una 
iiioclilicacioii de l o s  Sci.\,icios rccaudatorios del Estado, 
q tic' 1 x 1  s i c~a111 c.111 c q Liccla ra 11 c o  II 1 i g LI i.ados co IllU LI 11os s e  1'- 

1 icios de i.ccaLidaciUii e11 c*icbc.iiii\ ;I de tributos \ '  derechos 
clcl Estado \ '  Oi~g¿iiiisltios auloiioiiios, \ a  que e11 priiicipio 
c;i cl i i  Ad ni i i i  i s I i ~ i c  i 0 1  i p U b I i c ;i , i c i i scii Coi n u  11 i dad A LI 16- 
i i o i i i a ,  Eiitidad local o Seguridad Social, recaudara sus 
propios Itibutos, auriquc l a s  leyes iiiciicioiiadas deiaii 
iibiwta la posibilidnd de colaboiwióii en t ic  unas \ '  otras 
ItiSt i t ucioncs. 

La  iiiodilicación de los Sci.\,icios rccaudatoiios no es, 
poi. taiito, iiiotivo de preocupación para el Ministerio de 
Economía y Hacienda solamente. sino que tambi6n afcc- 
ta a Coniuiiidadcs Autónomas que han empezado a rccua- 
dar los tributos cedidos del  Estado, Ayuntamicntos que 
Iian a s u m i d o  o asumirán la recaudación de tributos loca- 
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HUELGAS EN LA C'OMLINIDAD AUTONOMA DE CANARIAS i 1 )  

~ ~~ ~ 

l Y 8 2  

S i ri i ti \.c-s t i gac. i o t i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

I Y83 

Las Pal111as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38 
Tciicii IC - 7 

DC :iiiibas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

9.33s 
1.787 

88 

10.710 
~~ 

17.87.i 
I .S97 

I S h  

I 4 ,.i 7 .l 

X 3.5 31 
3,879 
1 .OSh 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 

3984 

Las P ~ l l i l l ~ i s  . . . . . . . .  
Tetic ri Ic  . . . . . . . . . . .  

Ii 
3 

70  
~ 

IC).O78 
7.884 

. . . . . . . . .  
. . . . . . . . .  

. . . . . . . . .  Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76.9h2 

Las Paliiias 
Teiici ilce . . 

400 

~- 

400 Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PE 7.1 11-11 

(( 1 .  A 3 1 - 12-84 el saldo de cuentas clc ci-edito e11 121 pi.0- 
viiicia de Cid¡/. era de 18.856 millorics de pesetas. lo que 
representa el 33.46 p ~ i .  ciento del total de las cuciitas dc 
ci.i.dito en Andalucía, que a SLI vcz es e l  7.41 p ~ i '  cieriici 
del total de cuentas de crcdito del Banco. De esta cilra 
3.293 millones corresponden a crbdito na\.al. 

La totalidad de lo5 credito?; dcl BCI cii la prov inc ia  
de Cádiz corresponde a Empresas del Scclor Privado. N o  
se consideran Empresas Públicas las participadas por En- 
tidades conio las Sociedades de Desariullo Regional, clndo 
el carácter temporal de la permanencia de cstas Socicda- 
des como accionistas de las Empresas. 

Se examinaron los provcctos de Tubos Reunidos, 
S.  A .  (posible solicitud de prestamos de 50 millones de pc- 

2.  

3 .  
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Madrid, 5 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.101-11 

Excmo. Sr.: En i.clación coii la pregunta Ioriiiulada poi. 
el Diputado doii Al\,aix~ de Lapucrta Quiiitciu, sobre iii- 
ctctiientos i.cpistrados en las cniprcsas cstiitalcs úcticitii- 
rias, tciigo la honra de cii\,iat a V .  E. la contcstacioii Iiw 
mulada poi. el Gobiciiio, cuyo contenido es cal siguicritc-: 

(g Las compensaciones economicas por la asistencia a los 

Conse,jos de Administración de las Empresas con capital 
o control público. se regulan por el Real Decreto 446íl985 
de 15 de marzo. que ;i su \'cz modilica otros aiitcriorcs dc- 
sarrollados durante el Gobierno socialista. 

Ello ha vertido a dar un  tratamiento honiogcnco y co- 
herente a esta cucstion del que se carccia a n t e s  c l c  1981. 
como se pone de inanilicsio cn la misma lwmulacion clc 
la pregunta que da otigcri a esta conicstacion. 

Los antecedentes citados e n  la pregunta carecen de todu 
rigor. 

En electo un Consc.jcro de Metro en 1985 obtiene U I I ~  

rcmuncración bruta niiisinia de 530.000 ptas. \'a que en 
el mes de agosto no h u b o  ninguna sesión de Consejo. La 
comparación con las petccpcioncs de 1982 ha\. que tiaccr- 
la en tcrminos homogcncos; así un Consejero de Mctru 
que en 1982 hubiera asistido a todas las sesiones \. conii- 
sioncs hubiera percibido un total de 790.948 pesetas, es 

decir un 43,s por ciento mas que cii 1985 e n  pcsctlis 
corrientes y un 99,l por ciento en pesetas constantes. 

De lorma análoga se produce en cl caso de RENFE, don- 
de en 1985 habrá once sesiones de Consejo. Asi  en u n  se- 
mestre la remuneración bruta máxima seria de 540.000 
pesetas, lrcntc a las 810.000 indicadas en la pregunta. 
cualquiera que sea el numero de Consejos y Comisiones 
a las que b e  asista. En 1982 u n  Consejero de RcnIc pudria 
alcanzar una remuneración de 65 1.640 pesetas scgúii cl 
número de comisiones a las que  asistiera, ya que pcrci- 
bian unos honorarios fijos mensuales (7.480 pesetas). dic- 
tas por asistencia a las sesiones del Consejo (30.140 pcsc- 
tas) v dictas por las scsioncs de Comisión Delegada 
(20.020 pesetas) Por ejemplo en 1982 la Comisión Dclcga- 
da por Compras se reunió 10 veces. 

A lo anterior hav que señalar el posible electo de limi- 
tación de estas compensaciones en virtud del ya mcncio- 
nado Real Decreto 446í1985. En su articulo 3: ,  limita las 
retribuciones por estos conceptos a un 25 por cicnto de 
las que correspondan al trabajo principal cxccpcioiial- 
mente en el caso en que se participe en Comisiones Dele- 
gadas a un 33 por ciento. 

Ello muestra con toda claridad el error de plantcamicri- 

to de la pregunta, ya que no solamente no hay  incrcnicii- 
to de estas retribuciones sino que en pesetas constantes 
h a y  una clara disminución que en el caso del Mcito al- 
canza hasta un 50 por ciento. 

En consecuencia rcspoiidicrido con toda coricrccibri ;I 

las dos preguntas lorriiuladas, e l  Cobicriio valora muy po- 
sitivaniente e l  ttataniiciito dado a las conipcnsacioncs 
económicas de los coiisc,jcros de las empresas piiblicas, 
tanto por la uiiilicaciciii de criterios que  ha supuesto. 
como por los rcsultaclos ubtcriidos, totalnicritc cohcrcnic 

Agencia EFE \.ciiin satisl'iicicrido uii;is dictas por iisis- 
tencia a consejos de adiniiiisti-acion clc 5.000 pesetas. Eii 
el nics de mayo de 198.5 se iiici.ciiiciit~ii.oti hasta 50.000 pc- 
setas  por asistencia ;I cui iscjo,  coii uii liniitc de 12 sc-sio- 
iics anuales. Esia iiiodiliciicióii cstii cotiloimic coii c.1 arti-  
culo 28 del Real üccrcto 1344i1984. de 4 de julio, cii 1;i r ~ * -  
daccioii que i.csülta del Real Dcci'cio 446;1983, d e  1.7 dc 

Eii dcliniti\.a, coi i  i i i ~cg lo  ii esta iioimiitiw l;is dictas 

con la situación cco11onIicil del  p;iis. 

lliai'/.o. 

de los \.ocales de los coIIscjos rlc adiiiiiiisii~acioii se l i j a i i  

de acuerdo con los estatutos que i~cgulaii el  l'uiicioiiaiiiiL~ii- 
to de la sociedad. Eii electo de una rcgulaciori c s p i ~ ~ .  Iii 

li,jacióri de las dictas co~-rcspoiidc al órgano dc iidriiiiiis- 

traciiiii de la socicclacl, cs dcc.ii. iil piupio coiiscjo de ;id- 
niinistraciiiii. Esta actu:iciiiii csti  soiiiciida ;I la Cc-risciri i  

de Cuentas \ '  gcstioii social \ '  ;I la aprobacioii juii lo LXJII  cSl 

rcs l i i  de la gesliiiii por l i i  Juiitii Gcrici.al dc Accioiiisiiis. 

El importe de las dictas actunlrncntc~ \.igcntc c- i i  la 
Agencia EFE, es de 50.000 pesetas, por scsioii. ~ ' s  dcc,ii. 
37.500 pesetas dcspucs de retenciones. Esta cuanlia ti j i i -  

da por asistencia ;i las scsiorics del Consejo dc Acliiiiiiis- 
tiación tlc esta sociedad esti  cii  consoii;iiici;i coii l a s  t i i -  

i.cas de adniinistracióri cricoiiicridndas al m i s t i l o  iisi coiiio 

l i i  i-csporisabilidad que el dcsciiipciio de iii l'uncioii de LUI- 

scjciu Ilc\.a consigo. 
En csic sciitido, tia\. que tiacci. iiotiii. Iii i.clc\,aiiciii clc 

las tareas iril'ormati\,as que la Agciicia desiirrolla coi i  I c )  

oficinas en cl  territorio nacional y u n  total de 35 dclcgii- 
cioncs \ '  3 3  corresponsales \ '  "strinpcrs" rcpariidos pul. 
todo e l  mundo.  Traducido ;i c i l r a s  e1 voluii ici i  I ~ i ~ ~ i ~ i i . d o  
por scr\.icios inlorniativos prestados poi. la Agencia Iia cs- 

pcrimcntado u n  incrcmcnto durante el ejercicio 1984 clc 

un  26.7 por cicrito con rcspccio al ejercicio antcrioi.. coii 

una sensible reducción del porccntajc de pcrdidas dc cs- 
plotación sobre el total de gastos de csploiaci¿)ii de L I I I  

12.02 por ciento al -0,i por ciciito cii el niisnio pci.iodo, 
esto es, se pasó de unas pcrdidas de cxplotacibn de 443,6 
rriilloncs a unos resultados de explotación de 13,9 i i i i -  

Iloncs. 
En una sociedad cuyo principal objctu social es la o h -  

tcnción y distribución de inl6rmación cspaiiula c intcrna- 
cional en España y en todo el mundo por cualquier pro- 
cedimiento. y c u y o  volumen de negocio sobrepasa los 
2.700 millones de pesetas. no parece que l a  imporiaricia 
cuantitativa dc las dictas de rclwcncia sea relevante.» 

Lo que envio a V .  E. a los electos prcvistos cri c l  arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Macli.icl, 5 clc cliciciii l>r.c clc 1985. ~ kl Scci.ct:ii io de E+ 
t i i d o ,  Virgilio Zapatero Comez. 

PE 7.096-11 

A 1 icl;i I t ic'  1 ;I 

A s 1  11 1.1 a s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Kioii i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
k1Lll.c.i:i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

va I C- 1 IC ,  i ;i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A i';iyoi 1 . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  
c;lstill;l-l,;l M ~ i l i C . l i ; i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

c;iii;i I. i i lb  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
y.  . . .  r i \ r l l  I d  ( C * l i  l l ~ ; l l l l i l c  c l c  l 1 ~ ; i i i s l C ~ i ~ c ~ i i ~ i ~ i i  . . 

I:\ I l ~ c ~ l i i ~ l c l l l  I 'LL . . . . . . . . .  : . . .  . . . . . . . . .  

kl;iclI.i c l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
ca41 i I  1;i- I . C ~ O I i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

, 

. ~ 

1.387 
2 1 7  
41 

17.5 
472 
,546 
71 I 

87 

PE 7.097-11 

Adminiscraci6ri Centra l  del Estado, se observa la siguicn- 
te  cvoliicibri: 

~ ~.~ . ~~ ___ ____ 
Vchicu lw V c h i c u k h  

PYY iriicgradw 
A i i i i  Ililal 

~ ~- ~. ~~ ~ 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.754 5.963 7.217 
IYX3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.763 2.825 7.588 
19x4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.799 4.002 . . . .  5.801 
1YX.5 (acpticiiibi.ci . . . . . . . . . .  1.740 3.644 5.384 

~ 

-~ ~~~ 

\ ' L~ l11Cl1  lo\ 40,) 
-~ ~~~~ ~- 

1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.852 
1Y83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.966 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.Y27 
IYX.5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.266 

~~~~ . . ~~ ~ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lY82 7.212 38 
I Y 8 5 ( bcp t ic i 1 i b [ Y  i . . . . . . . . .  5.3 84 2 ,577 )) 

PE 7.217-11 

Esciiio. Si..: Eii i.cliicioii con la  pregunta ioiniiilada por 
e l  Diptitado doii Agusiin Rodiipiicz Sahagún. sobre cspc- 
cialidiid dc Elcciroiiica e n  la Escticla Uni\,crsitaiia de In- 
gcnici.ia Tc'ciiica. ubicada cn e l  Centro de Enscrianzas In- 
icgi.adas de 2anioi.a. tengo la honra de cni ia i .  a V .  E. la 
Cuitestacioii loimulada poi el Gobierno. cuyo contenido 
es e l  sipuicntc: 

( < L a  dciiioia c n  el iuu ioc imicnto  de la Implantaci6n 
de uiia SecciOii de Electibnica en la Escuela Uni\wsi ta-  
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ria de Ingeniería Técnica del Centro de Enseñanzas Intc- 
gradas de Zamora se justifica, primordialmente, por las 
características especiales de los Centros de Enseñanzas 
Integradas en las que se imparte una diversidad de ense- 
ñanzas, entre ellas las universitarias, con una organiza- 
ción administrativa v docente, instalaciones y servicios 
comunes a los diferentes niveles o modalidades impar- 
tidos. 

La promulgación de la Ley de Reforma Universitaria 
en agosto de 1983 ha venido a configurar a las Escuelas 
Universitarias v sus enseñanzas. incluidas obviamente las 
que se imparten en los Centros de Enseñanzas Integradas. 
inequívocamente, como parte integrante de la correspon- 
diente Universidad, de la que dependerán funcional- 
mente. 

El régimen jurídico aplicable al ámbito universitario 
instalado en la LRU y la nueva asignación de cornpctcn- 
cias que este marco legal lleva aparejada han motivado 
la paralización de determinados expedientes de autoriza- 
ción de nuevas enseñanzas universitarias impartidas en 
el seno de los Centros de Enseñanzas Integradas hasta que 
en el proceso, actualmente en ejecución, de desarrollo dc 
la Lev, se instrumente la norma reglamentaria que fije el 
procedimiento resolutorio en estos expedientes de am- 
pliación de enseñanzas universitarias.» 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de diciembre de 1985.-El Secretario de Es- 
tado, Virglllo Zapatero Gómez. 

PE 7.104-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Segura Sanfeliu, sobre dcsmantcla- 
miento de la flota mercante española, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

((Primero. El Banco de Cr6dito Industrial, S .  A .  (BCI), 
bajo las directrices y control del Instituto de Crcdito Oli- 
cial (ICO), incide en el sector de la Marina Mercante mc- 
diante la concesión de créditos para la financiación de la 
construcción naval, reparaciones v transformaciones de 
buques mercantes, todo ello con sujeción a la normativa 
legal establecida al respecto. 

Dentro de la referida función, la actuación del Banco 
comprende, desde la concesión del crédito hasta el ago- 
tamiento de los medios dirigidos a su recuperacicn, in- 
cluyendo el seguimiento de los procedimientos judiciales 
necesarios, la adjudicación de los buques, en su caso, en 
las correspondientes subastas públicas y la venta de los 
buques adjudicados o rematados. 

Fuera de dichas actuaciones, ni el ICO ni el Banco de 

Crtkiito Industrial dictan ni determinan la politica a se- 
guir en materia de Marina Mercante, lo que compete a 
otras instituciones y organismos del Estado. 

La cartera naval financiada por el Banco SU- 

pone el 36 por ciento del número de unidades de nuestra 
Ilota y el 40 por ciento del toncla,jc de rcgistro bruto, con 
un riesgo total en estas operaciones de 220.2 i 5 millones 
de pesetas. Este dato anterior ha de matimrsc por el hc- 
cho de ser el BCI prácticamente el único linanciador de 
la parte más moderna de nuestra l l o~a  y en aquellos irá- 
ficos en los que el desarrollo de la Marina Mercante es- 
panola ha sido más intenso en los últimos años. De esta 

forma, en carga general, el Banco de Cicdito Industrial li- 
nancia el 50 por ciento de todas sus unidades el YO por 
ciento del Tonelaje de Registro Bruto. 
De dicha cifra de riesgo se encuentran vencidos 82.YY6 

millones de pesetas por principal e intereses, cs decir, el 
37,60 por ciento, siendo, por tanto, la línea cicditicia a 
riesgo del Banco de Crcdiio Industik~l que prcscnta un 
mayor porcentaje de morosidad. AdcnWs. por tener tipos 
de in1eri.s inlcriorcs a los costes directos de los fondos cc- 
didos por el ICO al Banco, la capacidad de dotación de 
pro\,isioncs con los londos generados por la propia linca 
es nula. 
Esas provisiones necesarias son mu\  c l c ~ x l a s  v sc cs- 

tan dotando con el esfuerm n o  sólo del BCI, sino tanibien 
del ICO según un plan acelerado. condicionando scria- 
mente toda la política del Crcdito Oficial. tanto en ope- 
raciones de activo como de pasi1.o. 

A pesar dc tal situación, el Banco mantiene su compro- 
miso con el sector, habiendo atendido toda la demanda 
de crdi ios  que se le ha presentado en e l  ejercicio de 1985, 
con un volumen de concesión de 12.752 millones de pese- 
tas, correspondiente a 12 nuevas concesiones y a 10 trans- 
lormacioncs o grandes reparaciones. Unicamciitc se han 
denegado dos peticiones de crcdito por iniportc de 1.606 
millones, en ambos casos con el conocimiento y conlor- 
midad previa de la prestataria. al revelar los estudios rea- 
lizados que las unidades que se trataban de construir n o  
eran susceptibles de explotación rentable en la actual 
si t uación. 

Tercero. Ante la ldta de pago de sus cri.diios, dccla- 
ración de suspensiones de pagos, cese de actividades o 
irregularidades por parte de numerosas empresas navic- 
ras, el BCI, como entidad financiera pública y en dclknsa 
de sus lcgitimos intereses, se v i o  obligado a rcclaniar ju- 
dicialmente el pago de sus crtjditos, debiendo hacerse car- 
go por vía de adjudicación e n  subasta o por abandono de 
sus propietarios, de numerosos buques. 

La lalta de estructura adecuada dbl Banco y dcscono- 
cimiento del tráfico marítimo, le llevó a crear en colabo- 
ración con navieras estatales, la Sociedad de Gestión de 
Buques, S .  A. (SGB), con la lunción de gestionar el reco- 
bro de los crcditos en situación de grave dificultad, así 
como administrar los buques cuva propiedad o adminis- 
tración judicial obtenía el Banco. 

Las circunstancias de impagos antes expues- 
tas. eran especialmente graves en 251 operaciones de cr& 

Segundo. 

Cuarto. 
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dito, cuya gestión se encargó a la Socicdricl de Gcstioii de 
Buques. 

Estas opcracioncLs rcpi.cscritan u n  saldo ccwaiio :i 

100.000 iiiilloiics de riesgo del cti;il coi.i.c~sporielcii ;I \'cii- 

cimientos no atendidos 6 2 . 5 3 2  niilloiics de pesetas. 
De dichas operaciones, 180 se ciicuciiti~íiii en proccdi- 

inieiito ,judicial, de las cuales 86 luci.oii iiiiciaclos poi' c.1 
BCI y 04 por la SGB, que h a n  cuiiducido ii la iidiuclica- 
ción, cn subasta pública de 43 buques. 

En aquellos casos e n  los  que  tia sido posible \ ' ,  I I O  obs- 
tante, los proc.cclimicntos judiciales ciiipiciidiclos, I;i Su- 
ciedad de Gcstithi eic Buques ha iicgocindo coi1 las i ia\. ic- 
ras e l  pago de sus dcudas, cncoiiti'iindosc cii esta s i t i i i i -  

ción 42 tiavicias con 128 cri.clitos, que rcpi'csciitaii hO.YO0 
iriilioncs, habiciido obtcriido rccohros poi. 6.500 nii1loiiL.s. 

Lri act i i i i c ion elc la SGB Iin supuesto cii algii- 

actividad de iiiuctios buques. Así .  la  SGB se Iia tcri ir lo q ~ i c  
hacer c a i y o ,  hicri por la adjudicacióii o hicii poi. x l i i i i i i i s -  

ti-acióii ,judicial o \.oluiitai.ia de 42 buques quc sc ctiicoii- 

t i-a ban ii rna riaclos , c m  ba i yados u ;iba i ido i iaclos  po 1' sus 
propietarios. Tras la iictuaciGri d e  la SGB sola i i ic i i ic  ha\. 
amai-lados 10 buques. 

Del misiiio iiiodo, la SGB se tia \.isto iaii ihicsii  oi)ligad;i 
a proccdci. a la csplotacion clc buques, que clc u t i ' i i  i i i ; ~ i i c -  

ra hubictraii cesado en SLI acti\-¡dnei, c o m o  ~ i i i  i i i c c l i o  tic 
inantcncr  su  \,alar conicrcial, su c~st:iclu clc coiisci-\.;ici¿)ii 

v JU opci ati\,iclad. Eii cs ta  situacioii sc ciicuciiti~;iii 2.5 hu- 
qucs;  de el los 13 pi-opicdad del Banco \. 12 adi i i inis t ixlos  
j ud i c i a I ti ic n t c  . 

Esta situacióii c l ~  las i ia\, ici-as pi.csiiit:ii.i:is clc.1 
Banco iitcctahn a s ~ i s  tripulacioiit~s, que se c*iicoiiti.ahaii 

cii iiunicrosos ciisos con iniportarites c a n t i d a c l c ~ \  :iti.:is:i- 

das de salarios \ '  coii los coiiti-atos laborales \ a  i.csciiicli- 
dos en iiuiiiciusas ocasioiics, siti posibiliclaclcs tic cohix i .  
las indcniiii~acioiics por la situ;icibii liiiniicici.;i clc 1;i ii;i- 

\,¡era y sin perspectivas de i.ccupci.ai. el piicsto clc ti.:ihaio. 
La SGB ha satisfecho atrasos halarialcs c inclciiiiiiL;icio- 

ncs imputables  a las empresas iia\,ieras, por cuiiiitiii clc 
84 I millones de pesetas, corrcspondiciitca a i i i i ~ s  600 

Por otro lado, tia .contratado d i iw ta r i i cn tc  a 296 t i . i pL i -  

larites y mantiene c i i  sus puestos clc t rahaio ;I o t i u s  523,  
toclos el los e11 los buques que controla ,  hicri LYI piupicdad 
(1 ad m i t i  i s t rac i o i i j u d i c i a I . 

Es decir, q u c  en cstc rnomciito 1;i S(;B csta ci .c~ai ie lo  \' 
iii;iiitcriimicndo r i i i s  de 800 puestos clc trahaio, siendo de 
:id\,crtii- q u e  los 600 ti.abaiadoi-ca, cu\'o salario c indciii- 
iii/.acioiics tia tciiido que  pagar la SGB,  cii \,ii.tuci clc lo 

to en  el estatuto de los t rabajadores ,  alrcelcdoi. del 
.iO por ciciito tciiiari sus  contratos lahoialcs rcsciiiditlos 
cuando inter \ , i r io .  

1.a Sociedad de Gcstion de Buques, S .  A , ,  es  

controlada poi. c.1 banco clc Crédito Iiidustiial, S .  A , ,  iiic- 

diantc su prcscncia niavoritarin en e l  Consejo de Adiiii- 
nistraci60 y su servicio de auditoria interna, estando t n i i i -  

bien todas sus operaciones sujetas a inspccc.iOii clcl T r -  
bunal  dc Cucntas como empresa piiblica. 

Finalmente,  cn  contcstacióii a la i i l t inia prc- 

Ouirito. 
tios casos l a  puesta el1 csplotaciorl o II1;liltcllilllicIlto LIL' I;\ 

Sexto. 

c m p 1 caclos . 

Sfpt imo.  

Octavo. 

PE 7.035-11 

PE 7.102-11 
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de enviar a V .  E. la contestación lbrmulada por el Gobier- 
no.  cuvo contenido es el siguiente: 

«Los Municipios en los que se esti llevando a cabo una 
i-cvisi0n catastrnl por cl Ministerio de Hacienda son los 
que se relacionan en cl  Anexo adjunto. 

En gciicral, entrarán en vigor las nuevas revisiones ca- 
iiistralcs desarrolladas en  1985, a partir de  1/1/86. sicm- 
prc quc se uliiriicri los p l n m s  que sciiala el proccdimicn- 
t o  de i.c\~isi¿)ri corrciporidicnic. 1) 

1.0 quc ciivio ;I V .  E.  a los c4cctos prc\,istos cti el arti- 
culo 190 clcl Kcglaniciito del Coiigi-eso. 

P1.c. s i clc 11 te' 

vi c'e 1' I'ch i de-i 1 1 C' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mi t i  i si 1.0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sccrctario dc Esi¿iclo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

SU b ~ C C l ~ ~ l ; i i . ¡ ~ >  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

_ _ -  

198% 

~ 

6.794.152 
6.386.428 
5.Y94.338 
5.628 2 18 
5.103.060 

Madrid, 5 de diciembre de 1Y85.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.100-11 

Excmo. Sr.: En relación con l a  pregunta íorrnulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá. sobre suel- 
dos de altos cargos durante  1983, 1984 y 1985. tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación íorrnulada por el 

[ Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

, 1 h 1  I. I Y84 
I Y 8 2  
~- 

o 7.237.986 
o 6.802.986 
o 6.385 .Y 86 
Y .3 5.994 ,984 

.i , 4 3 9 .Y Y O 12 

r r  

,11111.1. 1485 
IY83 

h,.i 7.708.460 

6.5 6.X01.080 
6.3 6.384.660 
6.5 5.793.600 

~ 

6 .5 7.245. I xx  

Lo que ciivlo i i  V .  E .  a 10s clecios prcvibios ctl el a r i i -  
culo IYO del Rcplaniciito del Congi,cso. 

Midiid.  3 de dicieiiibi.c de IY85.-El Sccivtario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 7.126-11 

Exciiio. Si-.: En ixhción con la pregunta lorniulada poi- 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlanicntario Popular. sobre íalta de in- 
versiones para Cataluna. cii el rc'sumen general P.IO.2 del 
Ministerio de Dcfcnsa en 1985 respecto del resumen-P.10.3 
pata 1986, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno. cuyo contenido cs el 
siguien te: 

1~ El Organismo 204 corrcspoiide al Scr\.icio Mil i ia r  dc 
Coiistruccioncs. Por decisión de la Dii,ccción General de 
Pixsupucstos del Ministerio de Econoniia y Hacienda, el 
coste de cjccuciOn de las obras de los Organismos de la 
AdministraciOn del Estado, que \,cnia rcalilado \ '  corisig- 
iiado en sus presupuestos en anos anteriores al Servicio 
Militar de Constiuccioiics, en los presupuestos de 1986 se 
han incluido en los Capitulos de "Inversiones reales" de 
los Organisnios rcspccii\u.  Por ello, las inversiones que, 
por cstc scr\.icio. estaba prc\.isto etcctuar en Cataluna se 
i.calizarin con cargo a otros scr\,icios presupuestarios.)) 

Lo que cn\.io a V .  E. ;I los clcctos prc\isios en el arti- 
culo 190 del Rcplaniciito del Congreso. 

Madrid. 5 clc dicicnibrc de 1985.-El Secretario de Es- 
iado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.134-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlanicntario Popular, relativa a dismi- 
nución en la inversión para Cataluña c'n el resumen gene- 
ral P.10.3 del Ministerio de Defensa v otros extremos. ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestacibn formulada 
por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 
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(( 1.  La ditcrcncia entre las ci lras correspondientes a 
las inversiones previstas para 1985 y 1986. radica en que 
en este último año, n o  se tia presupuestado inversión al- 
guna asignada al organismo 204, que corresponde al Ser- 
vicio Militar de Coiisti-uccioncs. 

En general, las iiivcrsiorics ixxilizadas por el Minis- 
tei io de Dclciisa, cii cualquier lugar de la gcogralia espa- 
ñola, no presupone un f i n  productivo -ciitciidido cti tCi.- 

miiios económicos-, sino que soii coiisecucncia de las di- 
versas necesidades que pueden surgir en Unidades o ins- 
talacioiics pcrtcncciciitcs al Miiiistc*rio de Dclcnsa. Por 
tanto,  no puede existir uii criterio de distribución g c o g r i  
lica de dichas invcrsioncs. ni una i.clacióii d i i w t a  ciitrc 
las realizadas en uno u otro ano.» 

2. 

Lo qLic cn\~io a v. E. a los clcctos prc\~islos en el ¿ i i Y i -  

culo 190 del Reglamento de esa Ciiiii;ir;i. 

Madrid, 5 de diciembre de IY85.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.139-11 

Exciiio. Si..: En i.elaciOii con la pi.cguiit:i loi.iiiulada por 
el Diputado don Eduaido Tat~agoi ia  Corbcllá, sobre c ó i i i ~ ~  

serii la distribución poi. regiones \ '  iiacioiialidadcs de las 
iii\wsioncs reales P.IO.1 del  Miiiistciio de Trabajo y Sc-  
guridad Social, tengo In t i o i i r x  clc cnvia i .  a V .  E. 1;i con- 
testación l'oi-mulada por el (;obieim), C U ~ ( J  coiitciiido es 

el siguiente: 

((El c i i d i t o  tiiciiciuiiado situado cii el pi'uyccto " V a r i a s  
iqioiics" está previsto para obras de i.cl6ima del cdilicio 
AISS s i t u a d o  cii V í a  Ln\,ctaria, 16, en Bai.ccloiia, dcstina- 
do eii la actualidad í i  Diiwcióri Pro\~irici;tl. Eri corisccuen- 
cia, y dada la precisión de la respuesta se pucdcri dar  por 
coriicstadas las otras preguntas.), 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos piwisto5 cri el arti-  
C U I O  IY0 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de dicicmbrc de IY85.-EI Secretario clc Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.173-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta lormuiada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre edi- 
ficios administrativos que han de construirse e n  la villa 
de Olot (Gerona), tengo la honra de enviar a V .  E .  la con- 

testación lorniulacla por el Gobierno, c ~ t y o  coiiicriido es 
el siguicntc: 

« S e  conipró un iiiiiiucblc cii  coiistiucciOii, c~iyas o l m s  
son por cuenta del \,ciidcdoi., con el I'iii de ubicar en C;l la 
adniiiiistixióii de Hacienda de esta \,illa. 

triiiicsii.c de IY86.,) 

L. . ' b .  . . '15 o l a 5  5c prcvc; que  sci-át1 tcriiiiiiadas e11 el priiiicr 

PE 7.171-11 

Lo que  C i i \ ~ i O  il v. E.  a lo5 electo5 pi~c\~islo5 L'll  C'I i I l 3 i -  

culo 190 dcl Kcgliiiiiciiio clcl Coiipi~cso. 

Madrid, 5 de dicicnihic dc IYH5.- t i l  SL~crcl:iiio clc E>- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.222-11 

Excmo. Si..: Eii i.clacióii con la pregunta lwiiiulada poi. 
el Diputado dori Eduardo Taixagoiia Coi.bclli, sobre rc- 
bajas arancelarias que  la CEE Iia concedido a Portugal, 
para la exportación de citricos y Icguinbi-es portuguesas, 
tengo la honra de enviar a V. E .  la contestación loi-riiuln- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(c En 1070, la Comunidad Económica Europea coticeel¡¿) 
a España una  rebaja del 40 por ciento sobre su derecho 
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PE 7.172-11 

Lo que envio a V .  E .  a los efectos previstos en el ar t i -  
culo IYO del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de diciembre de IY85.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 7.174-11 

Excmo. SI.: En rclacibii con l a  pregunta lorniulada por 
e l  üiputaclo don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre a m -  
pliiicibii del recinto aduanero de La Junqucra ,  tengo la 
tioiii.a de cn\,iai. a V .  E. l a  conicstacibn loririulada por el 
Gol>icrrio. C U \ . O  coiitcriido es el  sipuicritc: 

Lo qt1c CI1\ tu ;i c'. E.  il los clcctos prc\ istos en el  ar t í -  
CIIIO I Y 0  dcl Rcgliinicnto del Coiigi.cso. 

M;idi.id, 5 de diciciiibi.c dd 19X5.-EI Scci.ctaiio de Es- 
t;icio, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 7.128-11 

Escnio. Si..: En ivlación con la pregunta formulada por 
el  Diputado don Eduardo  Tarragona Corbcila. pcrtcne- 
cicntc al Grupo Parlamentar io  Popular. sobre disminu-  
cibii de la inversión del Ministerio de Agricultura. Pesca 
y Alimentación en e l  resumen general P.10 .3 .  en Catalu- 
tia. tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 
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«La pregunta compara cifras de las fichas P.10.3 con 
cantidades de 438,Y millones de pesetas para 1985 y 26,7 
millones de pesetas para 1986. N o  son cifras comparables; 
los 438,Y millones se refieren a la inversión, en Cataluña, 
en 1985, del Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimcnta- 
ción v sus Organismos Autónomos v los 26,7 millones so- 
lamente suponen la inversión. en Cataluña, en 1986, de 
los Organismos Autónomos Comerciales (SENPA e ICO- 
NA). La cifra global de in\wsión. e11 Cataluña, en 1986, 
según las fichas P.10.3 es de 332,l millones de pesetas 
para el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación \ '  

sus Organismos Autónomos, como queda reflejado en el 
cuadro que se adjunta como Anexo. Dicha disminución es 
consecuencia de la austci-idad que ha presidido la clabo- 
ración de 10s Presupuestos Gcncralcs del Estado para 
1986, que determina, entre otras cuestiones, una mayor 
atención a la mejora e intcnsit'icación de los rcgadios cxis- 
tcntcs frente ii la creación de nuc\'os rcgadios por cl 
Estado.. 

Lo que envio a V .  E. a los clectos piu,istos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de diciembre de IY85.-EI Secretario del Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.1 18-11 

Excmo. Sr.: En rclacióii con la pregunta formulada poi. 
el Diputado don Eduardo Tari-agona Corbcllá, pertcnc- 
cicntc al Grupo Pai.lanicntai.io Popular, sobre disminu- 
ción en la inversión del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, en Cataluna, tengo la honra de cn\,iar a 
V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, c u w  
contenido es el siguiente: 

«La  pregunta compara c i f ras de las tichas P.10.3 con 
cantidades de 7,3 riiilloiics de pesetas para 1985 y 0.6 mi- 
llones de pesetas para 1986, ambas no son comparablcs 
por referirse a proyectos distiiitos. Al proyxto de "Con- 
trol de la calidad ? represión dcl lraudc en Barcelona", do- 
tado con 7,3 millones de 1985, corrcspondcn a 10,3 millo- 
nes en 1986, como se refleja en el cuadro adjunto que se 
envía como Anexo.» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el arti- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de diciembre de 1985.-EI Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.121-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tari-agona Coi-bcllá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. relativa a dismi- 
nución de la inversión en e1 rcsunicn de invcrsioncs reii- 
les por servicios P.IO.2 del Ministerio del Interior, en Ca- 
taluna, v otros extremos. tengo la honia de enviar a V .  E. 
la contestación íormulada por el Gobierno, cuyo contcni- 
do es el siguiente: 

«La Dirección General de la Guardia Ci\fil tiene pt-cvis- 
to in \wt i r ,  en Cataluna, en obras dcl concepto prcsupucs- 
tario a que la pregunta se i.clici.c 247,2 niilloiics pai.a 
1986.)) 

Lo que envio a V .  E. íi los clcctos previstos en el a i - t i -  
culo 190 del Rcglanicnio de esa Ciiiiinra. 

Madrid, 5 de diciembre de IY8.5-EI S<ci-ctaiio dc Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.122-11 

Excmo. Si-.: En relación con In pregunta loi-mulada poi' 
cl Diputado do11 Ed~iii.do T i i i ~ i ~ i i ~ ~ i i i i  Coi.bcllá. pci'lciic- 
cicntc al Grupo Parlarilcntni~io Populat.. r c I ¿ I t i \ ~ ¿ I  i l  disilii- 

nución de la in\,ei.sión en el t~csun~cti gciicial P.10.3, clcl 
Ministerio del Interior en Cutiiluña y otius cstrcnios, tcri- 
go la honra de cii\.int. a v.  E .  la C ~ i i t ~ S t ~ i C ¡ ¿ J i i  fui.niuludn 
por el Gobierno, c u w  contenido es cI siguiente: 

«La inversión prc\,ista pai.a IYH6 por las Dipuiacioncs 
Generales de la Pro\,inciü y de la <;uai.clia Ci\,il  en Catii- 
luna, en obras del concepto pi-csupucstiirio ;i qiic la prc- 
gunta se i.clicrc, ascienden a 540.8 mil loi ica .~~ 

Lo que cn\,io a V .  E. a los electos p i u  istos c n  c'l : i r t i -  

culo 190 del Reglamento de esa Caii1ui.a. 

Madrid, 3 de dicicnibic de lY85.-El Sc-ci-ctiiiio clc Es- 
tado, Vlrgiiio Zapatero Cómez. 

PE 7.132-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pi.cguiita lorniuladu poi. 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, rclntiva ii dismi- 
nución en la inversión para Cataluna.  cti c l  rcsunicn pc- 
ncral P.10.3, del Ministerio del Interior y otros extremos. 
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tengo la honra de enviar a V .  E. l a  contcstaciori lormula- 
da por cI Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

"El desglose de los 310.4 millones del Presupuestos de 
1Y85, pnru provccios de inversión nueva en idracstructu- 
i x ,  e11 Cutiiluíia de los Patronatos de Vi\,icndas de la Po- 
licia Nacioiial \' Guardia Civil, era el siguiente: 

\ \ l l l i J l l i \  
~ ~~ 

Patronato de Viviendas de la Policía Nacional . . 72,7 
Patronato clc Viviendas de la Guardia C iv i l .  . . . 237,7 

3 I0,4 

Los 84, l  millones de lY86,corrcspondcn e11 su totali- 
dad al Patroriato de Viviendas de la Policiü Nacional, q u e  
aunicmtii su inversión en I I ,4 millones. 

Dado que el Patronato de Vi\,icndas de la Guardia Ci- 
vi l  ticnc cubiertas sus necesidades a corto p l i i ~ o  cii iiialc- 

i i i  elc \.ivic*ridas,c-a poi. lo que  no  se Iia prcsupcic\tnclo can- 
I i C l i i C l  ~ i l g i i i i~ i  p;ii.;i IC)Xh.>J 

PE 7.232-11 

dos bilaterales o multilaterales suscritos entre las distin- 
las Administraciones de transporte, y en los que se esta- 
blccc el regimen en el que debe desarrollarse el transpor- 
te internacional por carretera en  cuanto a: acceso a l  mer- 
cado, modalidades de transporte, autorizaciones, contin- 
pcntcs cicntualcs limitaciones, transportes liberalizados, 
procedimientos de control y sanción, rcgimcn fiscal, sis- 
temas de seguimiento, ctc ... 

A par t i r  de la adhesión será aplicable en Esparla, igual- 
mcntc, la normativa de la CEE, sobre transporte in- 
ternacional. 

Dando por sentado que el señor Diputado conoce esta 
dilcrencia y que en su pregunta se refiere exclusivamente 
al rcpimcn TIR en si mismo, hay que decir que la adhc- 
sión de España a la Comunidad Económica Europea. su- 
pone la dcsapariciún del rcgimcn TIR en las relaciones de 
transporte intraconiuriitarias y su sustitución por el rcgi- 
mcn l lamado de "tránsito comunitario". Este regimen de 
tránsito aduancru es, cscricialnicritc, similar al TIR en sus 
pi.iiicipios basicos, s i  bicri aporta una niayor t lcxibi l idad 
\ siniplilicaciúii para el transportista, que puede acceder 
;I los docuiiiciitos de t r ins i to  cun nia\.or íacilidad, dcsa- 
pareciendo la l igura dc. la organización parcntc única. que 
asume la responsabilidad \. cspidc los documentos pcrt i -  
iicntcs. Los dctal les sobrc el luncionamicnto.dcl tránsito 
curnuiiitni-io sc  encuentran recogidos en los Reglamentos 
CEE, iiunicros 2 2 2  77 \ '  223 7 7 ,  del ano 1976. 

El Coii\.cnio T I K  scgui1.a siendo de aplicación c n t w  Es- 
puna \' los piiiscs IIU coniuiiitarios. 

2 .  El ~ l ' ~ i l i ~ p < J l ' ~ ~  de rncrcancias peligrosas viene rcali- 
miidosc.  c'ii  cl  ii.aiisportc i i itcrnacional. de acuerdo con lo 

dispuesto cii 1.1 Acuerdo Intcrnaciorial ADR, suscr i to por 
Espana \ poi. todos los paises de la CEE, ent re otros, \ ' ,  
cii ci ti-aiispoilc iiiici.nricioiiai. por ci Reglamento nacio- 
nal TPC. A l  no csistii. una norniativa comunitaria cspcci- 
lica sobre el ti.aiispoi.tc de nicrcancias peligrosas, la ad- 
Iicsioii de Espaiia ;I lii CEE no supondrá ninguna niodit i-  
ciiciúii sobrc el  i.cgiiiicii en que ,  actualmente, \.icnc dc- 
sarrolliiiidosc dicho transporte, tanto para los \,chículos 
españoles con10 p:ira los cSll.;\tljcros.~~ 

M a d r i d .  5 de c1icic~iiibi.e de IY85.-EI Sccrctai.io de Es- 
taclo. Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 7.170-11 

Escmo. Sr.: En  rclacioii con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduaido Tarrapona Corbellá, sobre cdi- 
ficios administrativos que han de construirse en e l  puc- 
b lo  de La Bisbal (Gcrona). tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación íorniulada por el Gobierno, cuyo contcni- 
do es el siguiente: 
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PE 7.147-11 

Madrid, 5 de dicicmbrc de 1985.-El Secretario de  Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.148-11 

Excmo. Si..: Eii i t lac iOr i  con la pregunta formulada por 
e l  Diputado d(~ i i  Jorge Vcrstryiigc Rojas, so1)i.c s i  realiza 
sicii1pi.c \' C I I  todos  los casos c l  Instituto Nacional de la Sc-  
guiiclacl S ( ~ c i ~ i l  un estudio prc\.io para aconsejar a 10s pen- 
4ioiiistas L'I sistcnia que les es más hcnclicioso, tcngo la 
h o n r a  clc cii\,iai. n V. E.  la contestación Iorniulada por el 
(;oliicimo, c u \ o  contenido es c l  siguiente: 

Macl i . ic t ,  5 c l c  eiicic*iiibi-c de I Y85.-El Sccr'ctai'iu de Es- 
i ; ic i~ ,  Virgilio Zapatero Gómez. 
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